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Reunidos los miembros del Consejo de Educación Superior en el Campus Virtual de los 
Centros de Educación Superior, el viernes 09 de septiembre de 2022, se celebró la 
Sesión ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: Dr. Francisco José 
Herrera Alvarado, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), 
en calidad de Presidente del Consejo de Educación Superior; Coronel de Infantería 
DEM.Leonel Rodolfo Mazzoni, Rector de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH); 
Máster Bartolomé Chinchilla, Vicerrector de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” (UPNFM); Ing. María Josefa David, Vicerrectora Académica de la 
Universidad “Jesús de Nazareth”, (UJN); MSc. Rossel Faustino Cerrato, Vicerrector 
Académico de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM); MSc. 
Javier Barahona, Vicerrector Académico de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH) y la Msc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Directora de la Dirección de Educación 
Superior, en su calidad de Secretaria del Consejo de Educación Superior, Miembros 
Propietarios de la UNAH: Dr. Armando Euceda; Dr. Marco Tulio Medina, MSc. Eduardo 
Joaquín Gross Muñoz; MSc. Rafael Mejía Perdomo, MSc. Carla Lizzeth Garcés Rivera y 
Dr. Angel Leobardo Vallejo Villatoro. Miembros Suplentes de la UNAH:  . ASISTENTES: 
MSc. Roger Martínez Miralda,  MSc. Martha Zepeda y Claudia Flores, Secretario General, 
Directora de Diseño Curricular y Docente de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC); PhD. Rosario Duarte y Lic. Karen Aceituno de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH); MSc. Georgina Yamileth Andrade, Rectora de la Universidad San 
Miguel Arcángel de Honduras (USMAH); MSc. Carmen Eugenia Salgado Agüero y 
Wendy Izcano, Rectora y Vicerrectora de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH); Lic. Gustavo Lanza, Ing. Norma Idalia Martínez, Rector y Vicerrectora 
Académica de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH); PhD. Wilmer  Misael 
Reyes, Rector de la Universidad Nacional de Agricultura, (UNAG); Ing. Senén Villanueva, 
Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula (USAP); Dr. Misael Arguijo, Vicerrector 
Académico de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
(UNICAH); Ing. Rina Waleska Enamorado, Vicerrectora Académica de la Universidad 
Politécnica de Ingeniería (UPI);  Lic. Karla Vindel,  Directora de Diseño Curricular de la 
Universidad de Defensa de Honduras (UDH); Lic. Ariel Ortíz, Diseño Curricular de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); MSc. Syntia Argueta, representante de la 
Escuela Agrícola Panamericana (EAP). MSc. Mirian Varela, Diseño Curricular de la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM). Por la Dirección de 
Educación Superior asistieron: MSc. Elizabeth Posadas Cruz, Dr. Rafael Núñez Lagos, 
Abog. Edis Adály Oliva Ramírez, MSc. Rosa Elia Sabillón, MSc. Amanda Mejía, Lic. 
Marlon Eduardo Torres Sierra, Giscela Peralta, MSc. Cleopatra Isabel Duarte, Lic. Nora 
Celeste Ordoñez, Lic. Alba Alvarado e Ing. Alex Erasmo Corrales.  Por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, asistieron:  PhD. Patricia Hernández y Ing. 
Jesica Yamileth Vásquez Ramírez, de la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica, 
(DEGT), Dra. Laura Elena Suazo Torres, Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG) y 
Dra. Wendy Calix, CICES, Editora en Jefe de la Revista SICES del Sistema de Educación 
Superior de Honduras. 
 
 
PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del Consejo de Educación 
Superior, solicitó a la señora secretaria la comprobación del quórum, quien informó 
que se tenía la asistencia de 11 de 12 miembros que constituyen el Consejo de 
Educación Superior. Habiendo constatado el señor presidente que había quórum 
abrió la sesión ordinaria No.372, siendo las diez con cuatro minutos de la mañana 
(10:04 a.m.).  
 
SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 
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El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la señora secretaria del Consejo de Educación Superior, 
MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, quien procedió a dar lectura a la propuesta 
de agenda siguiente: 
 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  
 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 
3. Discusión y aprobación del Acta No.371 (Ordinaria), de la sesión anterior.  

 
4. Lectura de Correspondencia.  

 
5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  
 

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Emisión de Acuerdo.  

 
7. Proyecto sobre “Política de Estado para el sector Agroalimentario y Desarrollo Rural 

de Honduras 2022-2042”, presentado por la Dra. Laura Elena Suazo Torres, 
Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG). 

 
8. Seguimiento de Acuerdos e Informes: 

 
8.1 Presentación de la Revista SICES del Sistema de Educación Superior de 

Honduras, por la Dra. Wendy Cálix, Editora en Jefe. 
 

8.2 Oficio No.856. ORCO-2022, del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, 
sobre queja en investigación presentada por la señora Evelyn Alejandra Martínez 
Zúniga. 

 
8.3  Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de enmienda al 

Plan de Estudios de la Carrera de Arquitectura en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). Emisión de acuerdo. 

 
8.4  Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Enmienda al 

Plan de Estudios de la carrera de Agricultura Tropical Sostenible en el Grado 
Académico de Maestría de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), el cual fue 
aprobado mediante acuerdo No. 3679-322-2018 de fecha 23 de enero de 2018. 
Emisión de acuerdo. 
 

9. Resolución del Consejo de Educación Superior, sobre la identificación de varios casos, 
con vicios de falsificación en las firmas de las autoridades de este órgano, en el 
proceso de Reconocimiento de Títulos emitidos por la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH. Emisión de Acuerdo. 
 

10. Presentación de los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No 1243-359-
2022, y  N° 1244-359-2022  y de la Opinión Razonada OR-DES-1176-09-2022, de la 
Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan 
de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los 
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Centros y Modalidades que ya se ofrece: (i) UNITEC en sus campus Tegucigalpa y 
San Pedro Sula, en la modalidad presencial, y (ii) en CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro 
Sula y la Ceiba, en la modalidad de educación a Distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual. La presente O.R. aplica para los Campus de 

Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa Presencial. Emisión de Acuerdo.  

 
11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1268-360-2022 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-1177-09-2022, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Psicología (PSI), en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial 
y a Distancia en su expresión virtual, para desarrollarse en el campus Central de 
Tegucigalpa, Francisco Morazán de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). 
La presente O.R. aplica para desarrollar la licenciatura de Psicología en el campus 
central de Tegucigalpa, en la modalidad semipresencial con mediación 
virtual.  Emisión de Acuerdo.  

 
12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 843-311-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-1178-09-2022, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Gerencia de Negocios y Emprendimiento (NE-01) en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP).  Emisión de Acuerdo.  

 
 

13. Solicitud de Aprobación, de Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Psicología 
en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
14. Solicitud de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería en Computación en el Grado Académico de Licenciatura, para ser 
ofertada bajo la modalidad presencial de la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras (USMAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
15. Solicitud de Aprobación y Registro del Programa “Diplomado en Docencia 

Universitaria” para desarrollarse en la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras (USMAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
16. Solicitud de Aprobación de Actualización, Reforma del Estatuto de la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, según acuerdo CSU 019-2022 de fecha 24 
de agosto del 2022. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
17. Solicitud de Aprobación de Reforma al Estatuto de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería (UPI). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 
 

18. Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Dirección 
Empresarial y Gestión Turística, en el Grado Académico de Maestría, con cambio 
de nombre a MBA en Dirección de Empresas Turísticas y Hoteleras en el Grado 
Académico de Maestría Profesionalizante para ser ofertada en la modalidad 
presencial en el campus de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), San Pedro 
Sula, Cortés. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
19. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Analítica de Negocios, en el Grado 

Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 
debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo.  
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20. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. 
Emisión de Acuerdo.  

 
21. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Marketing Digital, en el Grado 

Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 
debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
22. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario Bilingüe en 

Turismo, en el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. 
Emisión de Acuerdo. 

 
 

23. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Gestión Industrial y de 
Procesos, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro 
Sula (USAP), debidamente registrado, Firmado, foliado sellado. Emisión de Acuerdo.  

 
24. Puntos Varios.   

 
25. Cierre de la Sesión.  
 
Seguidamente la agenda fue sometida a discusión, siendo modificada agregando petición 
de parte del Ing. Senén Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula 
(USAP), como punto No. 24) el Tema sobre el Retorno a clases presenciales y 
semipresenciales en las Instituciones de Educación Superior de Honduras.  
 
Posteriormente y no habiendo más agregados ni modificaciones la agenda fue sometida 
a aprobación ante el Pleno del Consejo de Educación Superior, la cual fue votada y 
aprobada por unanimidad de la siguiente manera: 
 
 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  
 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 
3. Discusión y aprobación del Acta No.371 (Ordinaria), de la sesión anterior.  

 
4. Lectura de Correspondencia.  

 
5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  
 

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Emisión de Acuerdo.  

 
7. Proyecto sobre “Política de Estado para el sector Agroalimentario y Desarrollo Rural 

de Honduras 2022-2042”, presentado por la Dra. Laura Elena Suazo Torres, 
Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG). 

 
8. Seguimiento de Acuerdos e Informes: 
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8.1 Presentación de la Revista SICES del Sistema de Educación Superior de 
Honduras, por la Dra. Wendy Cálix, Editora en Jefe. 

 
8.2 Oficio No.856. ORCO-2022, del Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos, sobre queja en investigación presentada por la señora Evelyn 
Alejandra Martínez Zúniga. 

 
8.3  Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de enmienda 

al Plan de Estudios de la Carrera de Arquitectura en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). Emisión de 
acuerdo. 

 
8.4  Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Enmienda 

al Plan de Estudios de la carrera de Agricultura Tropical Sostenible en el Grado 
Académico de Maestría de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), el cual 
fue aprobado mediante acuerdo No. 3679-322-2018 de fecha 23 de enero de 
2018. Emisión de acuerdo. 

 
9. Resolución del Consejo de Educación Superior, sobre la identificación de varios casos, 

con vicios de falsificación en las firmas de las autoridades de este órgano, en el 
proceso de Reconocimiento de Títulos emitidos por la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH. Emisión de Acuerdo. 
 

10. Presentación de los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No 1243-359-
2022, y  N° 1244-359-2022  y de la Opinión Razonada OR-DES-1176-09-2022, de la 
Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan 
de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los 
Centros y Modalidades que ya se ofrece: (i) UNITEC en sus campus Tegucigalpa y 
San Pedro Sula, en la modalidad presencial, y (ii) en CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro 
Sula y la Ceiba, en la modalidad de educación a Distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual. La presente O.R. aplica para los Campus de 

Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa Presencial. Emisión de Acuerdo.  
 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1268-360-2022 y de la 
Opinión Razonada OR-DES-1177-09-2022, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Psicología (PSI), en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial 
y a Distancia en su expresión virtual, para desarrollarse en el campus Central de 
Tegucigalpa, Francisco Morazán de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). 
La presente O.R. aplica para desarrollar la licenciatura de Psicología en el campus 
central de Tegucigalpa, en la modalidad semipresencial con mediación 
virtual.  Emisión de Acuerdo.  

 
12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 843-311-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-1178-09-2022, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Gerencia de Negocios y Emprendimiento (NE-01) en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP).  Emisión de Acuerdo.  

 
 

13. Solicitud de Aprobación, de Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Psicología 
en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  
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14. Solicitud de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería en Computación en el Grado Académico de Licenciatura, para ser 
ofertada bajo la modalidad presencial de la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras (USMAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
15. Solicitud de Aprobación y Registro del Programa “Diplomado en Docencia 

Universitaria” para desarrollarse en la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras (USMAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
16. Solicitud de Aprobación de Actualización, Reforma del Estatuto de la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, según acuerdo CSU 019-2022 de fecha 24 
de agosto del 2022. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
17. Solicitud de Aprobación de Reforma al Estatuto de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería (UPI). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 
 

18. Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Dirección 
Empresarial y Gestión Turística, en el Grado Académico de Maestría, con cambio 
de nombre a MBA en Dirección de Empresas Turísticas y Hoteleras en el Grado 
Académico de Maestría Profesionalizante para ser ofertada en la modalidad 
presencial en el campus de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), San Pedro 
Sula, Cortés. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
19. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Analítica de Negocios, en el Grado 

Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 
debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo.  

 
20. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría Pública y 

Finanzas, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. 
Emisión de Acuerdo.  

 
21. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Marketing Digital, en el Grado 

Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 
debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
22. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario Bilingüe en 

Turismo, en el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. 
Emisión de Acuerdo. 

 
 

23. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Gestión Industrial y de 
Procesos, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro 
Sula (USAP), debidamente registrado, Firmado, foliado sellado. Emisión de Acuerdo.  

 
24. Tema Retorno progresivo a clases presenciales y semipresenciales en las 

Instituciones de Educación Superior de Honduras. Emisión de Acuerdo. 
 

25. Puntos Varios.   
 

26. Cierre de la Sesión.  
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TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No.371 (ORDINARIA), DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del Consejo de Educación 
Superior, sometió a discusión y aprobación el Acta No.371, la MSc. Lourdes Rosario 
Murcia Carbajal, secretaria del Consejo de Educación Superior informó que la misma 
fue enviada con anterioridad en digital a los correos electrónicos de cada uno de los 
miembros del CES y con la venia de la presidencia procedió a dar lectura al Acta 
Sucinta No.371. 
 
Seguidamente fue sometida a discusión y posteriormente a aprobación, la cual fue 
aprobada por mayoría. 
 
Pposteriormente el Acta fue sometida a reconsideración y no habiendo ninguna 
reconsideración, el Acta No.371 quedó en firme.  
 
CUARTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 

• Se recibió nota firmada por la Abog. María Antonia Suazo de Fernández, Rectora 
de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, mediante la cual hace de 
su conocimiento que a partir del 19 de agosto del presente año (2022), ha sido 
nombrado el Máster Rosel Faustino Cerrato Juárez como Vicerrector Académico 
de la UCENM, por lo que solicita tomar nota. 

• Se recibió vía correo electrónico nota de parte del MSc. Alejandro Galo Roldan, 
mediante la cual se excusa ante el pleno del consejo de Educación Superior por 
no poder asistir a la reunión convocada para el viernes 09 de septiembre ya que 
tiene que cumplir funciones asignadas por parte del Consejo Universitario-UNAH. 

 
 

QUINTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE TÍTULOS 
Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Reconocimiento e Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema 
electrónico, resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  
 
 
ACUERDO ACUERDO No.4797-372-2022.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o incorporación. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un 

registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que se 

sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, 

ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al Reconocimiento de 

Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados. POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las facultades de que está investido y en 

aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 

27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior; 132 y 133 de las Normas Académicas de la 

Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los reconocimientos de títulos a los 

siguientes peticionarios: R-0011-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA MARIA ESPINOZA GARCIA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.87139-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA MARIA ESPINOZA 

GARCIA, R-0035-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEYBY WALESKA BORDAS AMBROCIO de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.87115-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYBY WALESKA BORDAS AMBROCIO, R-

0060-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RODWIN ANTONIO UCLES RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.87090-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RODWIN ANTONIO UCLES RODRIGUEZ, R-0085-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA 

LORENA MORALES APARICIO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.87065-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIKA LORENA MORALES APARICIO, R-0109-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE 

MERCEDES CRUZ CASCO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.87041-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE 

MERCEDES CRUZ CASCO, R-0136-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAJAIRA KAROLINA VASQUEZ PONCE 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.87014-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YAJAIRA KAROLINA VASQUEZ PONCE, R-0163-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 

JOSUE CASTILLO DERAS de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86987-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN JOSUE CASTILLO DERAS, R-0189-372-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEMMY DARLING MARTINEZ MEJIA de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86961-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEMMY DARLING 

MARTINEZ MEJIA, R-0213-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SELY MARGARITA MURILLO FLORES de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86937-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SELY MARGARITA MURILLO FLORES, R-0238-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BYRON 

HUMBERTO MORALES GUERRA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86911-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BYRON HUMBERTO MORALES GUERRA, R-0262-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

YESENIA SANCHEZ SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86887-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUISA YESENIA SANCHEZ SANCHEZ, R-0286-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTHIAN ABEL ORDOÑEZ PALMA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.86863-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN ABEL ORDOÑEZ 

PALMA, R-0310-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VILMA DENERI MEJIA CAMPOS de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86839-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA DENERI MEJIA CAMPOS, 

R-0337-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENIA WALDINA CASTILLO SANCHEZ de MASTER EN GESTION DE 
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LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.86812-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA 

CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KENIA WALDINA CASTILLO 

SANCHEZ, R-0372-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ASDRUBAL DARIEN VALDIVIEZO HIDALGO de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.86777-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ASDRUBAL DARIEN VALDIVIEZO HIDALGO, R-0397-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETH MICHELLE ZEPEDA 

DISCUA de INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.86752-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVETH MICHELLE ZEPEDA DISCUA, R-0422-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN MARIA 

CARRASCO PEREZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86727-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 

MARIA CARRASCO PEREZ, R-0446-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL MAURICIO WATSON HURTADO 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.86703-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

MAURICIO WATSON HURTADO, R-0470-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA PATRICIA FORBES DILBERT de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.86679-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LETICIA PATRICIA FORBES DILBERT, 

R-0494-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO CASTELLON ORELLANA de PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86655-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO CASTELLON ORELLANA, R-0518-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELA 

ESPERANZA LOPEZ FLORES de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86631-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ADELA ESPERANZA 

LOPEZ FLORES, R-0542-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALLAN YOVANY ESCOBAR SALINAS de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86607-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN YOVANY ESCOBAR SALINAS, R-0567-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANTONY FABRICIO BLANCO SANCHEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86582-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTONY FABRICIO BLANCO SANCHEZ, R-0595-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BIANCA ELIZABETH TREJO DONIS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.86554-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BIANCA ELIZABETH TREJO DONIS, R-0619-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

MARIA FLORES RAMOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86530-08-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

MARIA FLORES RAMOS, R-0643-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHEILA PAOLA TREJO PAIZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86506-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHEILA PAOLA TREJO PAIZ, R-0668-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA LIDIA VALLADARES 

RAMIREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86481-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA LIDIA VALLADARES 

RAMIREZ, R-0692-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DEYVIS LENIN SANCHEZ SANCHEZ de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86457-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYVIS 

LENIN SANCHEZ SANCHEZ, R-0716-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EILEEN NOHELIA PEREZ ANDINO de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86433-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EILEEN NOHELIA PEREZ ANDINO, R-0740-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONEY 

JARED URIAS MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.86409-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONEY JARED URIAS MARTINEZ, R-0766-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENEYDA LASTHENIA 

SUAZO ROMERO de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86383-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ENEYDA LASTHENIA SUAZO ROMERO, R-0791-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRAN ADALBERTO 

GARCIA GOMEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86358-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRAN 

ADALBERTO GARCIA GOMEZ, R-0816-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA PAOLA MARTINEZ CRUZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86333-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GINA PAOLA MARTINEZ CRUZ, R-0840-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMIR ALEJANDRO 

MENDOZA CHAVARRIA de TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL CENTER 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86309-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a SAMIR ALEJANDRO MENDOZA CHAVARRIA, R-0869-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JARLYN 

ARIEL DOMINGUEZ MELARA de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86280-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JARLYN ARIEL DOMINGUEZ MELARA, R-0893-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

NAHUN MC NAB SANCHEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86256-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE NAHUN MC NAB SANCHEZ, R-0923-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD 

JOSE ALVARADO GARCIA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86226-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RONALD JOSE ALVARADO GARCIA, R-0948-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA ZOHETH RODRIGUEZ 

CORDOVA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86201-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEILA ZOHETH RODRIGUEZ CORDOVA, R-0973-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLIN 

RONALDO CARCAMO GOMEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86176-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LEYLIN RONALDO CARCAMO GOMEZ, R-0997-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ESTER DUBON ALEMAN de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86152-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ESTER DUBON ALEMAN, R-1023-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN DAGOBERTO ORDOÑEZ 
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RODRIGUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86126-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELVIN DAGOBERTO ORDOÑEZ RODRIGUEZ, R-1047-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN 

SAUL BETANCO HERNANDEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.86102-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN SAUL BETANCO HERNANDEZ, R-1072-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESY 

GUADALUPE LOPEZ CRUZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86077-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESY 

GUADALUPE LOPEZ CRUZ, R-1097-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS NAHUN RAMOS TINOCO de 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86052-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANTOS NAHUN RAMOS 

TINOCO, R-1123-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SALVADOR SANCHEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86026-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SALVADOR SANCHEZ, R-1147-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SORAYA 

ELIZABETH ORELLANA RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86002-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SORAYA ELIZABETH ORELLANA RODRIGUEZ, R-1172-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENCY 

MAURICIO HERNANDEZ RAMOS de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85977-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YENCY MAURICIO HERNANDEZ RAMOS, R-1207-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIRLA 

SABAS FERRUFINO ESTRADA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85942-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIRLA SABAS 

FERRUFINO ESTRADA, R-1231-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN MELISSA MARTINEZ DIAZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85918-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN MELISSA 

MARTINEZ DIAZ, R-1255-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ANDRES FERRARI RODRIGUEZ de DOCTOR EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85894-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ANDRES FERRARI RODRIGUEZ, R-1279-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE LOS ANGELES 

GUEVARA MEDINA de LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85870-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DE LOS ANGELES GUEVARA MEDINA, R-1303-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

GABRIELA SADLOO SILVA de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85846-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX GABRIELA SADLOO SILVA, R-1327-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA ARACELY HERNANDEZ PINEDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85822-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

ARACELY HERNANDEZ PINEDA, R-1351-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KASLA YELENA SUAZO SARAVIA de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
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dictamen No.85798-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KASLA YELENA SUAZO 

SARAVIA, R-1375-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ALFREDO AGUILAR AVILA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85774-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ALFREDO AGUILAR AVILA, R-1399-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR RAMON NAJERA BENDECK de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85750-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR RAMON NAJERA BENDECK, R-1423-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNY RACHEL 

ORTIZ MORENO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85726-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNY RACHEL ORTIZ MORENO, R-0016-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARNOLD GEOVANNY CASTELLANOS BARCENAS de INGENIERO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.87134-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD 

GEOVANNY CASTELLANOS BARCENAS, R-0040-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHIRLEY MICHELE DURON 

MAIRENA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.87110-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHIRLEY MICHELE DURON MAIRENA, R-0065-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SINTIA MELIZA CASTRO ALCANTARA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.87085-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SINTIA MELIZA CASTRO ALCANTARA, R-0090-372-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

ELENA TORRES TORRES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.87060-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ELENA TORRES TORRES, R-0114-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA 

MELISSA RODRIGUEZ SANDOVAL de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.87036-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA MELISSA RODRIGUEZ SANDOVAL, R-0141-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALLAN ESTUARDO ERAZO FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.87009-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN ESTUARDO ERAZO FLORES, 

R-0169-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CELEO ANAEL VELASQUEZ ULLOA de LICENCIADO EN TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86981-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELEO ANAEL VELASQUEZ 

ULLOA, R-0194-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLEN JACKELINE BARAHONA GARCIA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86956-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN JACKELINE BARAHONA GARCIA, R-

0218-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUCIO REYES VASQUEZ de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86932-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCIO REYES VASQUEZ, R-0243-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA GISELLE SORTO PORTILLO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86906-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a CLAUDIA GISELLE SORTO PORTILLO, R-0267-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ELIZABETH 

LEMUS GABARRETE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86882-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

ELIZABETH LEMUS GABARRETE, R-0291-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA ALICIA ARGUETA AGUILAR de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.86858-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERTHA ALICIA ARGUETA 

AGUILAR, R-0315-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHEYLA AGRIPINA ORELLANA AMADOR de LICENCIADA 

EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86834-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHEYLA AGRIPINA ORELLANA 

AMADOR, R-0344-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERINE PAOLA ARITA CHINCHILLA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86805-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE PAOLA ARITA 

CHINCHILLA, R-0377-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FABRICIO HUMBERTO MANGNILL GODOY de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.86772-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABRICIO HUMBERTO MANGNILL 

GODOY, R-0402-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIA STEPHANY MANUELES LAMBUR de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.86747-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIA STEPHANY MANUELES LAMBUR, R-0427-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN 

RUBEN TEJADA CASTILLO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86722-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN RUBEN TEJADA CASTILLO, R-0451-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLON EDGARDO HERNANDEZ MACOTO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.86698-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON EDGARDO HERNANDEZ MACOTO, R-0475-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

DAVID CASTILLO ARCE de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION 

CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86674-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION CORPORATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DAVID CASTILLO ARCE, R-0499-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DASSIA 

MARBELY GONZALES ESCOBAR de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86650-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DASSIA MARBELY GONZALES ESCOBAR, R-0523-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA 

MILAGROS CRUZ ARGUETA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86626-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA MILAGROS CRUZ ARGUETA, R-0547-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AMANDA LIZETH TROCHEZ PEREIRA de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86602-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a AMANDA LIZETH TROCHEZ PEREIRA, R-0573-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASTRID SOFIA PALACIOS ARITA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86576-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID SOFIA PALACIOS ARITA, R-0600-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN 

EDUARDO MENDOZA SOZA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 
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virtud de dictamen No.86549-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN EDUARDO MENDOZA SOZA, R-0624-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SELENA GUADALUPE FIGUEROA CRUZ de INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86525-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SELENA GUADALUPE FIGUEROA CRUZ, R-0648-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA MELISSA HERRERA 

MARTINEZ de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86501-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a KENIA MELISSA HERRERA MARTINEZ, R-0673-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA RAQUEL 

LOPEZ ESPAÑA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86476-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA 

RAQUEL LOPEZ ESPAÑA, R-0697-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS RENE RODRIGUEZ ZELAYA 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86452-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOUGLAS RENE 

RODRIGUEZ ZELAYA, R-0721-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO LUIS NICOLAS QUIROZ de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86428-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO LUIS NICOLAS QUIROZ, R-0746-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULIO ANDRE 

GUARDADO COELLO de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86403-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DULIO ANDRE GUARDADO COELLO, R-0771-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LORENA BELINDA DURON IGLESIAS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86378-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENA 

BELINDA DURON IGLESIAS, R-0797-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MAURICIA NOLASCO 

ZELAYA de MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86352-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA 

ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GABRIELA MAURICIA 

NOLASCO ZELAYA, R-0821-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SKARLETH MAGDIEL RAMIREZ CUBAS de LICENCIADA 

EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86328-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SKARLETH MAGDIEL RAMIREZ CUBAS, R-0845-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA LETICIA MEZA CRUZ 

de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86304-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA LETICIA 

MEZA CRUZ, R-0874-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAVIER ENRRIQUE LARA ESPINOZA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86275-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER 

ENRRIQUE LARA ESPINOZA, R-0902-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX ISAIL SAUCEDA MAIRENA de 

MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86247-08-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALEX ISAIL SAUCEDA MAIRENA, R-0928-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN XIOMARA 

VELASQUEZ ALVARES de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.86221-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN XIOMARA VELASQUEZ ALVARES, R-0954-
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372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYLA WALESCA CASTILLO VALLE de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.86195-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA WALESCA CASTILLO VALLE, R-0978-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LISBETH LETICIA GOMEZ MURILLO de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86171-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH LETICIA GOMEZ MURILLO, R-1002-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO ANTONIO RODRIGUEZ AYALA de LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86147-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ANTONIO RODRIGUEZ AYALA, R-1028-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELYSSA YOLIBETH SALINAS MOLINA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86121-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MELYSSA YOLIBETH 

SALINAS MOLINA, R-1052-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LISBETH CLARISSA CORTES de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86097-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH CLARISSA CORTES, R-

1077-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PAOLA ALEJANDRA HERNANDEZ MEJIA de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86072-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA ALEJANDRA HERNANDEZ MEJIA, R-1103-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO ANTONIO MORALES ZELAYA de LICENCIADO EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86046-
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08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ANTONIO 

MORALES ZELAYA, R-1128-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO AGUIRRE VALENZUELA de 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86021-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO AGUIRRE VALENZUELA, R-1152-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

JORGE RAMIREZ OSORIO de LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85997-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JORGE RAMIREZ OSORIO, R-1183-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIKE 

DITTMANN KRAWIETZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85966-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEIKE DITTMANN KRAWIETZ, R-1212-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERLIN 

YESMIN AGUILAR MARTINEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.85937-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YERLIN YESMIN AGUILAR MARTINEZ, R-1236-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABRICIO 

ERNESTO PALMA LIZARDO de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85913-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FABRICIO ERNESTO PALMA LIZARDO, R-1260-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE ALEXANDER MARTINEZ MORALES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.85889-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ALEXANDER MARTINEZ MORALES, R-1284-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS 

OMAR FLORES CRUZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85865-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENIS OMAR FLORES CRUZ, R-1308-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAMES RUBEN ZELAYA CANALES de 

MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.85841-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JAMES RUBEN ZELAYA CANALES, R-1332-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI 

SUYAPA NAVAS HERRERA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85817-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DAYSI SUYAPA NAVAS HERRERA, R-1356-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILY YULIBETH 

VASQUEZ MALDONADO de MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD 

INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85793-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a MARILY YULIBETH VASQUEZ MALDONADO, R-1380-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS ARMANDO ACOSTA OCHOA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85769-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LUIS ARMANDO ACOSTA OCHOA, R-1404-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO CUEVA AMADOR de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85745-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO ANTONIO CUEVA AMADOR, R-1428-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS DAVID 

MIRALDA ROMERO de TECNICO UNIVERSITARIO EN DESARROLLO DE SISTEMAS 

DE INFORMACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85721-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DESARROLLO DE 
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SISTEMAS DE INFORMACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LUIS DAVID 

MIRALDA ROMERO, R-0020-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ERIC ALBERTO PADILLA RIVERA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN SEGURIDAD DE 

INSTALACIONES AEREAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.87130-09-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN SEGURIDAD DE INSTALACIONES AEREAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERIC ALBERTO PADILLA RIVERA, R-0044-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA SELENA 

NUÑEZ ZSCHOCHER de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87106-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a BRENDA SELENA NUÑEZ ZSCHOCHER, R-0069-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS PAOLA 

RODRIGUEZ MARADIAGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.87081-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISIS PAOLA RODRIGUEZ MARADIAGA, R-0094-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR ELENA MEDINA 

ORELLANA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.87056-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR ELENA MEDINA 

ORELLANA, R-0118-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROCIO JASMIN GUIFARRO REYES de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87032-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO JASMIN GUIFARRO REYES, R-0147-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEVIN MISAEL CRUZ MELENDEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.87003-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KEVIN MISAEL CRUZ MELENDEZ, R-0173-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FARID DANIEL LOPEZ 

GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86977-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FARID DANIEL LOPEZ GARCIA, R-0198-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO SARMIENTO SANTOS 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86952-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO 

SARMIENTO SANTOS, R-0222-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS MICHELLE CHAVARRIA AYALA 

de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86928-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GENESIS MICHELLE CHAVARRIA AYALA, R-0247-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN 

DAVID PAVON CASTELLANOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86902-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN DAVID PAVON CASTELLANOS, R-

0271-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KERIN ANADILIA PORTILLO LEIVA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86878-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KERIN ANADILIA PORTILLO LEIVA, R-0295-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO 

MEDINA MONCADA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86854-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUIS FERNANDO MEDINA MONCADA, R-0319-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY JAQUELINE ESCALANTE 

RUIZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86830-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY 
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JAQUELINE ESCALANTE RUIZ, R-0349-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENNY CAROLINA CRUZ SALGADO de 

INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86800-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YENNY CAROLINA CRUZ SALGADO, R-0381-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA DEL SOCORRO SANCHEZ CLAROS de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.86768-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL 

SOCORRO SANCHEZ CLAROS, R-0406-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALONDRA RAQUEL GIRON AVELAR de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86743-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALONDRA RAQUEL GIRON AVELAR, R-0431-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY YAMILETH LOPEZ 

ENAMORADO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.86718-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CINDY YAMILETH LOPEZ 

ENAMORADO, R-0455-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DERICK JESUS CANALES ZELAYA de INGENIERO EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86694-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DERICK 

JESUS CANALES ZELAYA, R-0479-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIANA MERCEDES RIVERA 

QUINTANA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.86670-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIANA MERCEDES RIVERA 

QUINTANA, R-0503-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ASLY GRICELY ORDOÑEZ MEJIA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 
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CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86646-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASLY GRICELY 

ORDOÑEZ MEJIA, R-0527-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDIS MAEL MEJIA VENTURA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.86622-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDIS MAEL MEJIA VENTURA, R-0551-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CELESTE 

RODRIGUEZ PAVON de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86598-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA CELESTE RODRIGUEZ PAVON, R-0577-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BAYRON LEONEL VARELA OBANDO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.86572-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON LEONEL VARELA OBANDO, R-0604-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

MARINA PERDOMO ALVARADO de MASTER EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.86545-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OLGA MARINA PERDOMO 

ALVARADO, R-0628-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESAR ADONAY DUBON DUBON de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86521-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR 

ADONAY DUBON DUBON, R-0652-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES EDGARDO MORALES CACERES 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86497-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MOISES EDGARDO MORALES CACERES, R-0677-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOBEIDA 

SARAHI PAVON MONGE de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.86472-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SOBEIDA SARAHI PAVON MONGE, R-0701-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON ADONY 

RAMIREZ ANDINO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86448-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLON ADONY RAMIREZ ANDINO, R-0725-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDVIN JESUS ORELLANA RIVERA de 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86424-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDVIN JESUS 

ORELLANA RIVERA, R-0750-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON OSMANY FLORES CACERES de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86399-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON OSMANY FLORES CACERES, R-0775-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERSY VANEZA 

RIVAS VAIRES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86374-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERSY VANEZA RIVAS VAIRES, R-0801-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENIS JEANNETH 

VALLE ARIAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86348-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRENIS JEANNETH VALLE ARIAS, R-0825-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LELIXCINDI MARIANA SIERRA OCHOA 

de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.86324-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LELIXCINDI MARIANA SIERRA 

OCHOA, R-0849-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por HASTRITH SOHELY BAQUEDANO ZEPEDA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86300-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HASTRITH SOHELY BAQUEDANO ZEPEDA, R-0878-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESLY CAROLINA MARTINEZ 

FLORES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86271-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESLY CAROLINA MARTINEZ FLORES, R-0907-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLET 

YAMILETH MUNGUIA BONILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86242-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SKARLET YAMILETH MUNGUIA BONILLA, R-0932-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN DAYANNA BUENO 

PAZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86217-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN DAYANNA 

BUENO PAZ, R-0958-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN JOSUE HERNANDEZ LINARES de INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86191-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JOSUE HERNANDEZ LINARES, R-0982-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

GISSEL GARCIA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en 

virtud de dictamen No.86167-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA GISSEL 

GARCIA, R-1006-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY PAOLA VARGAS VARELA de LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.86143-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY PAOLA VARGAS VARELA, R-1032-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL SAUL FIGUEROA AVILA de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86117-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL SAUL FIGUEROA AVILA, R-1056-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYRA MARICEL 

FUNEZ ZUNIGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86093-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAYRA MARICEL FUNEZ ZUNIGA, R-1081-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO ANTONIO VALLADARES 

GONZALEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86068-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PEDRO ANTONIO VALLADARES GONZALEZ, R-1107-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER 

MARIANO FLORES MONDRAGON de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86042-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROGER MARIANO FLORES MONDRAGON, R-1132-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS PATROCINIO FUNEZ 

ALVAREZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86017-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS PATROCINIO FUNEZ ALVAREZ, R-1156-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ROBERTO SANCHEZ ALVARENGA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85993-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO SANCHEZ ALVARENGA, R-1192-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA 

MARIA VASQUEZ MENDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85957-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA 
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MARIA VASQUEZ MENDEZ, R-1216-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA AIDA BARAHONA VELASQUEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.85933-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERTHA AIDA BARAHONA 

VELASQUEZ, R-1240-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELSA YAMILETH MEJIA BUSTILLO de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85909-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA YAMILETH MEJIA 

BUSTILLO, R-1264-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR OMAR RODRIGUEZ SUAZO de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85885-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR OMAR RODRIGUEZ 

SUAZO, R-1288-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CESAR ABEL FIGUEROA NUÑEZ de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85861-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR ABEL FIGUEROA NUÑEZ, R-1312-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDOLY CLARISELL ZELAYA CARIAS de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85837-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WENDOLY CLARISELL ZELAYA CARIAS, R-1336-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESSY 

NICOLE PERI OCAMPO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85813-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CESSY NICOLE PERI OCAMPO, R-1360-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE IVAN RIVERA PORTILLO de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85789-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              33 
 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE IVAN RIVERA 

PORTILLO, R-1384-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR WILFREDO ESPINAL ESPINAL de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85765-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR WILFREDO ESPINAL 

ESPINAL, R-1408-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS BERNABE QUEZADA GIRON de INGENIERO EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85741-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

BERNABE QUEZADA GIRON, R-1432-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL VENTURA RIVERA de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85717-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS DANIEL VENTURA RIVERA, R-0018-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA 

SARAHI LOPEZ CALIX de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.87132-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELISA SARAHI LOPEZ CALIX, R-0042-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO JOSE 

LARACH BURBARA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.87108-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO JOSE LARACH BURBARA, R-0067-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILMER ANTONIO LARA NUÑEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87083-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a WILMER ANTONIO LARA NUÑEZ, R-0092-372-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA 

MARIBEL HERNANDEZ LAZO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.87058-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTINA MARIBEL HERNANDEZ LAZO, R-0116-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

AUDELY MARTINEZ RAMOS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.87034-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA AUDELY MARTINEZ RAMOS, R-0143-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORA LILY 

VELASQUEZ DIAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.87007-09-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINORA 

LILY VELASQUEZ DIAZ, R-0171-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO GARCIA MARADIAGA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.86979-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO GARCIA MARADIAGA, R-0196-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA 

ELISA MURILLO RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.86954-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NIDIA ELISA MURILLO RODRIGUEZ, R-0220-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS CARLOS 

CUEVA ORDOÑEZ de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86930-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS CARLOS CUEVA ORDOÑEZ, R-0245-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

VANESSA PALMA MALDONADO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.86904-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO 
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ASOCIADO a SINDY VANESSA PALMA MALDONADO, R-0269-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREYSI TATIANA 

CHINCHILLA VILLEDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86880-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GREYSI TATIANA CHINCHILLA VILLEDA, R-0293-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER 

FERNANDO BRINGUEZ AGUIRRE de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86856-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER FERNANDO BRINGUEZ AGUIRRE, R-0317-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZUE 

IVELLINE ADELA MAGAÑA ALFARO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86832-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZUE IVELLINE ADELA MAGAÑA ALFARO, R-0346-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY 

MARICELA TOSTA UMAÑA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86803-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDY 

MARICELA TOSTA UMAÑA, R-0379-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSTHON JOSSEP MELGAR ALVARADO 

de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86770-09-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSTHON JOSSEP MELGAR ALVARADO, R-0404-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERIN 

LIDIET HERNANDEZ PADILLA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86745-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATHERIN LIDIET HERNANDEZ PADILLA, R-0429-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JIREH REBECA RODRIGUEZ TORRES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.86720-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JIREH REBECA 

RODRIGUEZ TORRES, R-0453-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA INES CASTILLO SUAZO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86696-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIA INES CASTILLO SUAZO, R-0477-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAGOBERTO CASTILLO GUILLEN de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86672-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAGOBERTO CASTILLO GUILLEN, R-0501-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCIA 

MEDINA RODRIGUEZ de MASTER EN SOCIO PEDAGOGIA DEL APRENDIZAJE EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86648-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN SOCIO PEDAGOGIA DEL APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ANA LUCIA MEDINA RODRIGUEZ, R-0525-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA LIZETT LOPEZ ANDINO de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86624-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA LIZETT 

LOPEZ ANDINO, R-0549-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA GISELLE PARADA PAREDES de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86600-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GISELLE PARADA 

PAREDES, R-0575-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BAIRON JUVENCIO MEMBREÑO CRUZ de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86574-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BAIRON JUVENCIO MEMBREÑO CRUZ, R-0602-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN JAHZIEL MEZA 

CARCAMO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86547-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRYAN JAHZIEL MEZA CARCAMO, R-0626-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YELTSIN MANUEL 

TORRES SOLER de INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86523-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YELTSIN MANUEL TORRES 

SOLER, R-0650-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZOILA AMERICA ALVARENGA RIVERA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86499-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA AMERICA ALVARENGA 

RIVERA, R-0675-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA ALEJANDRA FUNEZ BORJAS de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86474-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA FUNEZ 

BORJAS, R-0699-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARYURI BANESSA CERRATO CRUZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86450-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARYURI BANESSA CERRATO CRUZ, R-0723-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

MAURICIO GARCIA VILLEDA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86426-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO MAURICIO GARCIA VILLEDA, R-0748-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

LUCIA CHAVEZ REDONDO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.86401-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA LUCIA CHAVEZ REDONDO, R-0773-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERNESTINA DEL 

CARMEN ALVAREZ PEREZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86376-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERNESTINA DEL CARMEN ALVAREZ PEREZ, R-0799-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERIKA MARBELLY FUNES SOLIZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86350-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERIKA MARBELLY FUNES SOLIZ, R-0823-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLEDY ROSIBEL AGUILAR TEJADA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86326-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLEDY ROSIBEL 

AGUILAR TEJADA, R-0847-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GUADALUPE MARTINEZ MORENO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86302-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUADALUPE MARTINEZ MORENO, R-0876-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFRY JAVIER FLORES TORRES de 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86273-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFRY 

JAVIER FLORES TORRES, R-0905-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ALEJANDRA MARADIAGA 

MALDONADO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86244-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELA ALEJANDRA MARADIAGA MALDONADO, R-0930-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE EDUARDO 

RODRIGUEZ PADILLA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
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en virtud de dictamen No.86219-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE EDUARDO RODRIGUEZ PADILLA, R-0956-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PABLO RODRIGO PEREZ FUENTES de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86193-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PABLO RODRIGO PEREZ FUENTES, R-0980-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

AURISTELA MEJIA PERAZA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86169-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LOURDES AURISTELA MEJIA PERAZA, R-1004-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENY 

WALESKA BENITEZ PASCUAL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86145-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RENY WALESKA BENITEZ PASCUAL, R-1030-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA CRISTINA 

VARELA PEREZ de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.86119-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA CRISTINA VARELA 

PEREZ, R-1054-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NORIS LOURDES GUTIERREZ CACERES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86095-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NORIS LOURDES GUTIERREZ CACERES, R-1079-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAULA DINORA HERNANDEZ GALEAS de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86070-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAULA DINORA HERNANDEZ GALEAS, R-1105-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITA VANESSA 

BARAHONA MENDEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 
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INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86044-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RITA VANESSA BARAHONA MENDEZ, R-1130-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANTOS ALBERTO VELASQUEZ PINEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86019-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS ALBERTO VELASQUEZ PINEDA, R-1154-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUHEY 

ANDREA ESCALANTE AGUIRRE de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85995-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SUHEY ANDREA ESCALANTE AGUIRRE, R-1187-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXIANA 

LIGDARI CALIX RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85962-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIXIANA LIGDARI CALIX RODRIGUEZ , R-1214-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YAKMENI JAQUELINE PLEITEZ HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.85935-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YAKMENI JAQUELINE PLEITEZ HERNANDEZ, R-

1238-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN ANTONIO PINEDA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85911-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO PINEDA RODRIGUEZ, R-1262-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO 

ALBERTO ROMERO MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85887-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN MERCADOTECNIA 

Y VENTAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a HUGO ALBERTO ROMERO 

MARTINEZ, R-1286-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KERRY XAVIER SALGADO ANTUNEZ de LICENCIADO EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85863-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KERRY XAVIER SALGADO ANTUNEZ, R-1310-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JOSUE AVILEZ PAZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85839-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JOSUE AVILEZ 

PAZ, R-1334-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERINE ABIGAIL ORTIZ ESCOBAR de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85815-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KATHERINE 

ABIGAIL ORTIZ ESCOBAR, R-1358-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME FRANCISCO MONTOYA FORTIN 

de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85791-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JAIME FRANCISCO MONTOYA FORTIN, R-1382-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 

ANGEL CASTILLO ZUNIGA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85767-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIGUEL 

ANGEL CASTILLO ZUNIGA, R-1406-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA FERNANDA LOBO RIVERA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85743-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDREA FERNANDA LOBO RIVERA, R-1430-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

EDUARDO GABRIE RODRIGUEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85719-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

EDUARDO GABRIE RODRIGUEZ, R-0006-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY ISAIAS ARIAS RAMIREZ de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87144-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRY ISAIAS ARIAS RAMIREZ, R-0030-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YARELI LIZAETH 

LANDAVERDE ZUNIGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.87120-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YARELI LIZAETH LANDAVERDE ZUNIGA, R-0054-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO 

JOSE ROMERO GARCIA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.87096-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIEGO JOSE ROMERO GARCIA, R-0080-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA ISELA PEREZ 

LEOPOLDO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.87070-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA ISELA 

PEREZ LEOPOLDO, R-0104-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUAN CARRASCO DUARTE de PSICOLOGO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87046-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARRASCO DUARTE, R-0128-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICKY 

LETICIA ALONZO MATUTE de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.87022-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICKY LETICIA 
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ALONZO MATUTE, R-0158-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ERIKA KAROLINA MARTINEZ BARAHONA de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86992-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA KAROLINA MARTINEZ 

BARAHONA, R-0183-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN CARLOS CHINCHILLA LUNA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86967-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS CHINCHILLA LUNA, R-0208-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEPHANIE MICHELLE ZAMBRANO ESCOBAR de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86942-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a STEPHANIE MICHELLE ZAMBRANO ESCOBAR, R-0233-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY 

MAGDALENA ZELAYA LAINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86916-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMY MAGDALENA ZELAYA LAINEZ, R-0257-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIMAS ENOC 

ESPINAL GONZALES de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86892-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIMAS ENOC ESPINAL GONZALES, R-0281-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH 

MARIA SORIANO CHAVARRIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86868-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISBETH MARIA SORIANO CHAVARRIA, R-0305-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEYMI 

AMARILIS MEJIA LOPEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86844-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YEYMI AMARILIS MEJIA LOPEZ, R-0330-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO 

JIMENEZ LORENZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86819-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO JIMENEZ LORENZO, R-0365-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN 

SUYAPA MALDONADO ESPINOZA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86784-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN SUYAPA MALDONADO ESPINOZA, R-0391-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ORLANDO GONZALEZ COLINDRES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86758-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ORLANDO GONZALEZ COLINDRES, R-0417-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSARIO DEL CARMEN ARITA 

MARQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86732-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSARIO DEL 

CARMEN ARITA MARQUEZ, R-0441-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ENRIQUE CACERES ARITA de 

LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86708-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIEL ENRIQUE CACERES ARITA, R-0465-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

ARGENTINA RAMOS VILLATORO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86684-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA ARGENTINA RAMOS VILLATORO, R-0489-
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372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS NOHEMI PEÑA AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86660-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS 

NOHEMI PEÑA AGUILAR, R-0513-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL JOSE CASTILLO PORTILLO de 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86636-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANGEL JOSE CASTILLO PORTILLO, R-0537-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN ALEXANDER ORELLANA 

GODOY de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86612-08-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN 

ALEXANDER ORELLANA GODOY, R-0561-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL GUILLERMO VALLADARES 

CASTRO de MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.86588-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA 

ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGEL GUILLERMO VALLADARES 

CASTRO, R-0589-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELQUI EXCELYTH RAMIREZ REYES de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86560-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELQUI 

EXCELYTH RAMIREZ REYES, R-0614-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE SAID ORDOÑEZ ARDON de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86535-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE SAID ORDOÑEZ ARDON, R-0638-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSI 

ESTEFANY PORTILLO QUIJADA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86511-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              46 
 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEYSI ESTEFANY PORTILLO QUIJADA, R-0663-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO DANILO 

CABRERA CUESTAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86486-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a SERGIO DANILO CABRERA CUESTAS, R-0687-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARWIN ESTEBAN AGUSTIN POSADAS de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86462-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN ESTEBAN AGUSTIN 

POSADAS, R-0711-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDGAR ELEODORO ESPINOZA MARTINEZ de INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86438-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR 

ELEODORO ESPINOZA MARTINEZ, R-0735-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSI CAROLINA FIGUEROA MARTINEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86414-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSI CAROLINA 

FIGUEROA MARTINEZ, R-0761-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA YASMIN RODRIGUEZ PEREZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86388-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA YASMIN RODRIGUEZ 

PEREZ, R-0785-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANNY CAROLINA ALVARENGA RODRIGUEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86364-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY 

CAROLINA ALVARENGA RODRIGUEZ, R-0811-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN DONALDO ALVAREZ FUNEZ 

de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
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virtud de dictamen No.86338-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN DONALDO ALVAREZ 

FUNEZ, R-0835-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERIN YICEL CERRATO PORTILLO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86314-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KATHERIN YICEL CERRATO PORTILLO, R-0862-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRINA LIDIETH CASTAÑEDA 

SALGADO de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86287-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a IRINA LIDIETH CASTAÑEDA SALGADO, R-0888-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA 

JULISSA OSORTO MENCIA de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86261-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOHANA JULISSA OSORTO MENCIA, R-0918-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO 

CESAR TABORA ORELLANA de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86231-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JULIO CESAR TABORA ORELLANA, R-0942-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA PAOLA 

YANES VERDIAL de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86207-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA PAOLA YANES VERDIAL, R-0968-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEONEL ENRIQUE LAGOS MALDONADO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86181-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONEL ENRIQUE LAGOS MALDONADO, R-0992-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO 
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NAHAAMAN MEJIA HERNANDEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.86157-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO 

NAHAAMAN MEJIA HERNANDEZ, R-1017-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAUDIEL DE JESUS ERAZO MEJIA de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86132-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAUDIEL DE JESUS ERAZO MEJIA, R-1042-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

REYES BERVINSKY de GERENCIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.86107-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENCIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JUAN CARLOS REYES BERVINSKY, R-1066-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR 

ELIAS LOPEZ HERNANDEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86083-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OMAR ELIAS LOPEZ HERNANDEZ, R-1092-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

ISABEL CERRATO CARRILLO de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86057-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a REINA ISABEL CERRATO CARRILLO, R-1118-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ROBERTO OCHOA MARTINEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.86031-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO OCHOA MARTINEZ, R-

1142-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JENY SISETHE SANTOS PADILLA de MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86007-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION 

CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JENY SISETHE SANTOS PADILLA, 

R-1167-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VIVIAN PAOLA CASTILLO FUNEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.85982-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN PAOLA CASTILLO FUNEZ, 

R-1202-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HERLIM NEPTALY SANCHEZ MARTINEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85947-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERLIM NEPTALY SANCHEZ 

MARTINEZ, R-1226-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NAHUM ISAUL GALEANO MEJIA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.85923-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NAHUM ISAUL GALEANO MEJIA, R-1250-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA DELIA 

IZAGUIRRE PEREZ de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85899-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA DELIA IZAGUIRRE PEREZ, 

R-1274-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSSELYN MIXABEL AVILA MARADIAGA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85875-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JOSSELYN 

MIXABEL AVILA MARADIAGA, R-1298-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS FERNANDO MARTINEZ AMAYA 

de LICENCIADO EN GASTRONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85851-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GASTRONOMIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS FERNANDO MARTINEZ AMAYA, R-1322-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBA 

ROXANA GALEAS FLORES de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
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virtud de dictamen No.85827-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELBA ROXANA GALEAS FLORES, R-1346-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHIRLEY 

JULISSA PINEDA ORELLANA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85803-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SHIRLEY JULISSA PINEDA ORELLANA, R-1370-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONEL MAURICIO BRITO 

FLORES de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85779-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LEONEL MAURICIO BRITO FLORES, R-1394-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA MARIA 

AYALA RIVERA de TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85755-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a VALERIA MARIA AYALA RIVERA, R-1418-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCIA MEJIA 

MURILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85731-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA LUCIA MEJIA MURILLO, R-0004-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA MARGARITA PINEDA PINEDA 

de MASTER EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.87146-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a FABIOLA MARGARITA PINEDA PINEDA, R-0028-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS SCARLETH 

CASTRO HERNANDEZ de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.87122-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS SCARLETH CASTRO HERNANDEZ, R-

0052-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EIDY YANIVIS MACIAS CARRILLO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 
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LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87098-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a EIDY YANIVIS MACIAS CARRILLO, R-

0078-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BESY ARELY VALLE PERDOMO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.87072-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESY ARELY VALLE PERDOMO, R-0102-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERONICA 

ELIZABETH MANZANARES INESTROZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.87048-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA ELIZABETH MANZANARES INESTROZA, 

R-0126-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOJANA DEL CARMEN ALONZO ROSALES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.87024-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOJANA 

DEL CARMEN ALONZO ROSALES, R-0156-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LIZETH CASTILLO VARELA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86994-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LIZETH CASTILLO 

VARELA, R-0181-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JELENIK ARLENY ESCOBAR VALLADARES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86969-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JELENIK ARLENY ESCOBAR 

VALLADARES, R-0206-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROBERTO JOSE VILLEDA CUESTAS de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86944-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO JOSE VILLEDA CUESTAS, R-0231-372-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEONELA MARIA LOPEZ SIERRA de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.86918-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a LEONELA MARIA 

LOPEZ SIERRA, R-0255-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JASSIEL YOSIMAR ORTEZ FUNEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86894-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JASSIEL YOSIMAR ORTEZ FUNEZ, R-0279-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ARMANDO BU MEJIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86870-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ARMANDO BU MEJIA, R-0303-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH CAROLINA MARTINEZ FLORES de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86846-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH 

CAROLINA MARTINEZ FLORES, R-0328-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA ABIGAIL MENDOZA MEJIA de 

PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.86821-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA ABIGAIL MENDOZA MEJIA, R-

0361-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUDWING YETHNEY OCHOA LAINEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.86788-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDWING YETHNEY OCHOA 

LAINEZ, R-0389-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMAIRANI SUYAPA VENTURA YANEZ de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.86760-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMAIRANI SUYAPA VENTURA YANEZ, R-0415-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORA CAROLINA 

NUÑEZ ESPINOZA de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86734-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DORA CAROLINA NUÑEZ ESPINOZA, R-0439-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIO BONILLA 

VALLEJO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86710-09-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILIO 

BONILLA VALLEJO, R-0463-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUZNY DANIELA MEZA CASTRO de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.86686-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUZNY DANIELA MEZA CASTRO, R-0487-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIRLIN 

MITCHELLE NUÑEZ MUÑOZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86662-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SIRLIN MITCHELLE NUÑEZ MUÑOZ, R-0511-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER LISBETH 

MARTINEZ MARTINEZ de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86638-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER LISBETH MARTINEZ MARTINEZ, R-

0535-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALICIA MARIA RAMIREZ SABILLON de DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.86614-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA DE INTERIORES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA MARIA RAMIREZ SABILLON, R-0559-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA LUCIA MASS MEDINA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86590-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA LUCIA MASS MEDINA, R-0587-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESTEFANIA DEL CARMEN DIAZ LEZAMA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86562-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANIA DEL 

CARMEN DIAZ LEZAMA, R-0612-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO ACEVEDO MENDEZ 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86537-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO ACEVEDO MENDEZ, R-0636-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYLIN 

ISAMAR TABORA BUESO de TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86513-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a DEYLIN ISAMAR TABORA BUESO, R-0661-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

GERALDINA ENAMORADO FLORES de MASTER EN MERCADOTECNIA 

ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86488-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CLAUDIA GERALDINA ENAMORADO FLORES, R-0685-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN 

ALBERTO HERNANDEZ CERRATO de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86464-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN ALBERTO HERNANDEZ CERRATO, R-0709-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDGAR CORAZON MARTINEZ VASQUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86440-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR CORAZON MARTINEZ 

VASQUEZ, R-0733-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ELIZABETH DAYAN MALDONADO DUBON de LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86416-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIZABETH DAYAN MALDONADO 

DUBON, R-0759-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIN OMAR PONCE GARCIA de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86390-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN OMAR PONCE GARCIA, R-0783-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FABIANA LIZETH ZELAYA ORTEGA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.86366-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FABIANA LIZETH ZELAYA ORTEGA, R-0809-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

MELISSA DIAZ SANCHEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86340-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN MELISSA DIAZ SANCHEZ, R-0833-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARYL STEVE SANCHEZ OYUELA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86316-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARYL STEVE 

SANCHEZ OYUELA, R-0860-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HUSAM AARON RUBIO MORENO de LICENCIADO EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86289-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUSAM AARON RUBIO 

MORENO, R-0886-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESUS RAFAEL SANCHEZ DIAZ de MASTER EN GESTION 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86263-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 
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JESUS RAFAEL SANCHEZ DIAZ, R-0916-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUDITH ONDINA SANTOS MARTINEZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86233-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUDITH ONDINA SANTOS MARTINEZ, R-0940-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL STEFANI 

RAMIREZ CASTRO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86209-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAROL STEFANI RAMIREZ CASTRO, R-0966-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KIRSTHIN JOHANA QUIROZ MURILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86183-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIRSTHIN JOHANA QUIROZ 

MURILLO, R-0990-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAPOLION RODRIGUEZ VASQUEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86159-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MAPOLION RODRIGUEZ VASQUEZ, R-1015-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTHA ELENA VELASQUEZ CASTELLANOS de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86134-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA ELENA 

VELASQUEZ CASTELLANOS, R-1040-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEPTALY ALEXIS MARTINEZ 

DOMINGUEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86109-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NEPTALY ALEXIS MARTINEZ DOMINGUEZ, R-1064-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS RODOLFO ZUNIGA 

GIRON de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86085-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              57 
 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS RODOLFO 

ZUNIGA GIRON, R-1090-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAUL ANDRES CENTENO PEREZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86059-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ANDRES CENTENO PEREZ, R-1116-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

MARIA FLORES LAINEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86033-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARIA FLORES LAINEZ, R-1140-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

ALFREDO CASTILLO MEZA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86009-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HECTOR ALFREDO CASTILLO MEZA, R-1165-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ADRIAN BLANCO 

GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85984-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ADRIAN BLANCO GARCIA, R-1200-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA 

ARGENTINA RIVERA PERDOMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85949-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EVA ARGENTINA RIVERA PERDOMO, R-1224-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GRACIA MARIA RAMOS MOLINA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85925-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GRACIA MARIA RAMOS MOLINA, R-1248-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YENNIFER YOLANY CASERES ESCOBAR de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85901-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENNIFER YOLANY CASERES ESCOBAR, R-1272-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDNA 

XIOMARA MEJIA MEDINA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85877-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDNA XIOMARA MEJIA MEDINA, R-1296-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIFANY LARISA 

FONG MARTINEZ de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85853-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a TIFANY LARISA FONG MARTINEZ, R-1320-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EVEER PORFIRIO CASCO FLORES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.85829-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVEER PORFIRIO CASCO FLORES, R-1344-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA 

ALEJANDRA FONSECA LAINEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85805-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a VICTORIA ALEJANDRA FONSECA LAINEZ, R-1368-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA PAOLA 

OYUELA BONILLA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85781-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SONIA PAOLA OYUELA BONILLA, R-1392-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAUREN WALESKA JIMENEZ FLORES 

de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85757-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAUREN WALESKA 

JIMENEZ FLORES, R-1416-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por MARIO FRANCISCO PADILLA GUEVARA de INGENIERO 

BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85733-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO 

FRANCISCO PADILLA GUEVARA, R-0001-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDILBERTO GALEANO MENDEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.87149-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDILBERTO GALEANO 

MENDEZ, R-0025-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN FLORENCIA BARDALES RODRIGUEZ de MASTER 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.87125-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KAREN FLORENCIA BARDALES RODRIGUEZ, R-0049-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEYDI FERNANDA BANEGAS LOPEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87101-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a HEYDI FERNANDA BANEGAS LOPEZ, 

R-0075-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEANDRO FRANCISCO ESPINOZA VASQUEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.87075-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LEANDRO FRANCISCO ESPINOZA VASQUEZ, R-

0099-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUNIOR JONATHAN VALERIANO LANZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.87051-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUNIOR JONATHAN VALERIANO LANZA, R-0123-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

SOFIA VASQUEZ SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.87027-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MARIA SOFIA VASQUEZ SANCHEZ, R-0153-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ELEAZAR 

MARTINEZ CONTRERAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86997-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ELEAZAR MARTINEZ CONTRERAS, R-0178-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS YANET SANCHEZ CANTARERO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86972-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS YANET SANCHEZ 

CANTARERO, R-0203-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DULCE MILAGRO GUERRERO AGUILAR de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.86947-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MILAGRO GUERRERO AGUILAR, R-0227-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JONATHAN ALEXANDER GALEAS PEREZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.86922-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN ALEXANDER GALEAS PEREZ, R-0252-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAYRA JANETH CASCO VALLE de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86897-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYRA JANETH 

CASCO VALLE, R-0276-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROBINSON ALBERTO VALLADARES CASTILLO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86873-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBINSON ALBERTO VALLADARES CASTILLO, R-0300-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SULMA MARINA ECHEVERRIA REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86849-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SULMA MARINA ECHEVERRIA REYES, R-0324-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALLAN OSMANY OSORTO CRUZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86825-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN OSMANY OSORTO CRUZ, 

R-0358-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA ROXANA RIVERA SOLER de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86791-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA ROXANA RIVERA SOLER, R-0386-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMEGA ESTRELLA 

RODRIGUEZ BONILLA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86763-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a OMEGA ESTRELLA RODRIGUEZ BONILLA, R-0412-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE 

LEONELA QUEVEDO GARCIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86737-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE LEONELA QUEVEDO GARCIA, R-

0436-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SKARLETH PATRICIA JIMENEZ SUAZO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86713-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SKARLETH PATRICIA JIMENEZ SUAZO, R-0460-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACKELINE 

ELIZABETH GONZALEZ MEJIA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86689-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JACKELINE ELIZABETH GONZALEZ MEJIA, R-0484-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN 

DANIELA COELLO QUIROZ de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86665-09-22, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVELYN DANIELA COELLO QUIROZ, R-0508-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ALEJANDRO VASQUEZ 

LUJAN de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86641-09-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

ALEJANDRO VASQUEZ LUJAN, R-0532-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON JOSE MALDONADO EUCEDA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86617-08-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON 

JOSE MALDONADO EUCEDA, R-0556-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSSELIN PAMELA FLORES MONCADA 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86593-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOSSELIN PAMELA FLORES MONCADA, R-0582-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELINDA 

MARIA CARDENAS FERRERA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86567-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELINDA MARIA CARDENAS FERRERA, R-0609-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS LEONEL MEJIA 

FUNEZ de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86540-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS LEONEL MEJIA FUNEZ, R-0633-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA LIA CRUZ 

PONCE de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86516-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRNA LIA CRUZ PONCE, R-0657-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARA LIZETH PEÑA SANTOS de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 
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virtud de dictamen No.86492-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLARA LIZETH PEÑA 

SANTOS, R-0682-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARIELA ELVIRA POSAS TURCIOS de MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86467-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DARIELA ELVIRA POSAS TURCIOS, R-0706-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA XIOMARA HERNANDEZ 

CACERES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86443-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA XIOMARA HERNANDEZ CACERES, R-0730-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMSY 

GISSELA CRUZ GUZMAN de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86419-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a AMSY GISSELA CRUZ GUZMAN, R-0756-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

ANDRE VILLEDA MALDONADO de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86393-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO 

ANDRE VILLEDA MALDONADO, R-0780-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANAHI ELIZABETH DUARTE LOPEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.86369-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANAHI ELIZABETH DUARTE LOPEZ, R-0806-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEANINA 

LIZETH DIAZ ACOSTA de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86343-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GEANINA LIZETH DIAZ ACOSTA, R-0830-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN ALBERTO NICOLAS 

MATAMOROS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86319-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN ALBERTO NICOLAS MATAMOROS, R-0854-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY 

JACKELIN TOME CASTELLANOS de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86295-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HEIDY JACKELIN TOME 

CASTELLANOS, R-0883-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESSY FABIOLA MARADIAGA LIZARDO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86266-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSY 

FABIOLA MARADIAGA LIZARDO, R-0913-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA GABRIELA CANTARERO 

VILLANUEVA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.86236-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TANIA GABRIELA CANTARERO 

VILLANUEVA, R-0937-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KRYSTHEL LISBETH LOPEZ RAUDALES de INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86212-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KRYSTHEL LISBETH LOPEZ RAUDALES, R-0963-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KIMBERLY DAYANA SANCHEZ RUIZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.86186-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY DAYANA SANCHEZ RUIZ, R-0987-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

RODOLFO GOMEZ RAMOS de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86162-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS RODOLFO GOMEZ RAMOS, R-1012-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON 

FRANCISCO GONZALEZ HERNANDEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86137-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON FRANCISCO GONZALEZ HERNANDEZ, 

R-1037-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NAYELI LILYBETH CRUZ ECALANTE de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86112-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAYELI LILYBETH CRUZ 

ECALANTE, R-1061-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NUZLY LINNETTE MEZA MOLINA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86088-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUZLY 

LINNETTE MEZA MOLINA, R-1087-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA LIZETTE CASTRO AYALA de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86062-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GABRIELA LIZETTE CASTRO AYALA, R-1113-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY 

TORIBIO ARGUETA HERNANDEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86036-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RONY TORIBIO ARGUETA HERNANDEZ, R-1137-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLORIA SARAHI COLINDRES ALVAREZ de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86012-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA SARAHI 

COLINDRES ALVAREZ, R-1162-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER RENE PEDROZA CABALLERO 

de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.85987-08-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER RENE 

PEDROZA CABALLERO, R-1197-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE CERRATO REYES de 

LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.85952-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE 

CERRATO REYES, R-1221-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELBA GEORGETTE VARGAS MUÑOZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85928-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELBA 

GEORGETTE VARGAS MUÑOZ, R-1245-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE FERNANDO MENDOZA 

CORRALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.85904-08-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

FERNANDO MENDOZA CORRALES, R-1269-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERIN GISSELL BACA CRUZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85880-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERIN GISSELL 

BACA CRUZ, R-1293-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE GERARDO PALMA AGUILAR de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85856-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE GERARDO PALMA 

AGUILAR, R-1317-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY JANETH RODRIGUEZ IRIAS de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85832-08-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WENDY JANETH RODRIGUEZ IRIAS, R-1341-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA JULISSA 
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CILIEZAR LOPEZ de MASTER EN CIENCIAS EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85808-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN CIENCIAS EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ELSA JULISSA CILIEZAR LOPEZ, R-1365-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMMY MARCELA CRUZ 

ZEPEDA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85784-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SAMMY MARCELA CRUZ ZEPEDA, 

R-1389-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTHA CECILIA LACAYO MARTINEZ de INGENIERA EN ENERGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85760-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA CECILIA 

LACAYO MARTINEZ, R-1413-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA MARIA MADRID VALLECILLO 

de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85736-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA MARIA MADRID 

VALLECILLO, R-0015-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLENY JOSIBEL AGUILAR GONZALES de LICENCIADA 

EN SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87135-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN SALUD COMUNITARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARLENY JOSIBEL AGUILAR GONZALES, R-0039-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXIA CAROLINA BURBARA MASSU de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.87111-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXIA CAROLINA 

BURBARA MASSU, R-0064-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NERY SEBASTIAN HERNANDEZ RAMIREZ de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.87086-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              68 
 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY SEBASTIAN HERNANDEZ RAMIREZ, R-

0089-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DOUGLAS ANTONIO FERRARI GALINDO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.87061-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y 

COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DOUGLAS ANTONIO 

FERRARI GALINDO, R-0113-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JORGE LUIS MATAMOROS SALGADO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.87037-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LUIS MATAMOROS SALGADO, 

R-0140-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNY GABRIELA ARAUZ GIRON de MASTER EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.87010-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JENNY 

GABRIELA ARAUZ GIRON, R-0168-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELESTE ALEJANDRA OCHOA ZEPEDA 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.86982-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELESTE ALEJANDRA OCHOA 

ZEPEDA, R-0193-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULISSA NICOLE FLORES CABRERA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86957-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JULISSA NICOLE FLORES CABRERA, R-0217-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

GILBERTO ESPINAL CANACA de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86933-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSUE GILBERTO ESPINAL CANACA, R-0242-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEYLIN ALEJANDRA LAGOS LAINEZ 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              69 
 

MILENIO en virtud de dictamen No.86907-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BEYLIN 

ALEJANDRA LAGOS LAINEZ, R-0266-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JOSE GALDAMEZ MARTINEZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86883-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JOSE 

GALDAMEZ MARTINEZ, R-0290-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA VERONICA PEREZ DIAS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86859-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA 

VERONICA PEREZ DIAS, R-0314-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KLEINER ROXANA GUILLEN BONILLA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86835-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KLEINER 

ROXANA GUILLEN BONILLA, R-0342-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIA MARIA HERNANDEZ MORALES 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86807-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GRACIA MARIA HERNANDEZ MORALES, R-0376-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY LORENA VARELA 

LAGOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86773-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY LORENA 

VARELA LAGOS, R-0401-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSENDA ADELINA LEIVA HERNANDEZ de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86748-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSENDA 

ADELINA LEIVA HERNANDEZ, R-0426-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MIGUEL MATUTE ZELAYA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86723-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

MIGUEL MATUTE ZELAYA, R-0450-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAID LEONARDO GUIZA RIVERA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86699-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAID LEONARDO GUIZA 

RIVERA, R-0474-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDRES FRANCOIS HERRERA VALLADARES de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.86675-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES FRANCOIS HERRERA VALLADARES, R-

0498-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NELLY MARIA FERNANDEZ LIMAS de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86651-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NELLY MARIA FERNANDEZ LIMAS, R-0522-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA GUADALUPE RIVERA 

VALLE de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86627-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADRIANA GUADALUPE RIVERA VALLE, R-0546-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA BEATRIZ LOPEZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86603-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALMA BEATRIZ LOPEZ, R-0571-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIGOBERTO ARMIJO 

OYUELA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.86578-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIGOBERTO ARMIJO OYUELA, R-0599-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BREISSY LILIANA SIERRA AMADOR de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86550-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BREISSY LILIANA SIERRA AMADOR, R-0623-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUAMY NAYELY 

TALABERA RAMIREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86526-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUAMY 

NAYELY TALABERA RAMIREZ, R-0647-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA LORENA MEZA SOLER de 

TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.86502-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE 

EN CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ADRIANA LORENA MEZA 

SOLER, R-0672-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICK FRANCISCO TERCERO GAVIDIA de LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86477-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ERICK FRANCISCO TERCERO GAVIDIA, R-0696-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXI MABEL CRUZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86453-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIXI MABEL CRUZ, R-0720-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE BARDALES PAZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86429-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE 

BARDALES PAZ, R-0745-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALLEN ANDRES HERNANDEZ MEDINA de LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86404-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLEN 

ANDRES HERNANDEZ MEDINA, R-0770-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLYN IVETH AMADOR GARCIA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86379-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLYN IVETH AMADOR 

GARCIA, R-0796-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRELIN JEROBOAM PINEDA LEMUS de LICENCIADO EN GERENCIA 

Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86353-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FRELIN JEROBOAM PINEDA LEMUS, R-0820-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO DANIEL MARTINEZ DIAZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86329-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO 

DANIEL MARTINEZ DIAZ, R-0844-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA MARINA CUBAS BARDALES de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86305-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HILDA MARINA CUBAS BARDALES, R-0873-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN RODOLFO 

GABRIE LAGOS de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86276-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN RODOLFO GABRIE LAGOS, R-0900-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BREYDI EVANGELINA POSADAS BONILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86249-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BREYDI EVANGELINA POSADAS BONILLA, R-0927-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

MARIELY MEDINA VILLEDA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86222-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MARIELY MEDINA VILLEDA, R-0953-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYBI 

JOSSELYNE ESPINOZA GIRON de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86196-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEYBI JOSSELYNE ESPINOZA GIRON, R-0977-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIBETH FUNEZ HERRERA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86172-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIBETH FUNEZ HERRERA, R-1001-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA 

CAROLINA PINEDA PEREZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en 

virtud de dictamen No.86148-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA CAROLINA PINEDA PEREZ, 

R-1027-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE ALESSANDRO MENDOZA MENJIVAR de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.86122-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ALESSANDRO MENDOZA MENJIVAR, R-1051-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA 

XIOMARA ANDINO MURILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86098-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORA XIOMARA ANDINO MURILLO, R-1076-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTEL MARIELA AVILA QUIÑONEZ 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86073-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KRISTEL MARIELA AVILA QUIÑONEZ, R-1102-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIDI 

WILIAN ARGUETA PEREZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86047-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIDI 

WILIAN ARGUETA PEREZ, R-1127-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABRICIO JAVIER SANDOVAL VASQUEZ 

de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86022-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a FABRICIO JAVIER SANDOVAL VASQUEZ, R-1151-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUELEN MELISSA 

MOTIÑO MARTINEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.85998-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUELEN MELISSA MOTIÑO MARTINEZ, R-1178-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZUNNY IVETH PONCE 

GARCIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.85971-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZUNNY IVETH PONCE GARCIA, R-1211-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA FRANCISCA 

HERNANDEZ BARAHONA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.85938-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLORIA FRANCISCA HERNANDEZ BARAHONA, R-1235-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY LEONIDAS 

CASTILLO GUITY de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85914-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RONY 

LEONIDAS CASTILLO GUITY, R-1259-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDY ALEJANDRA VALLADARES 

CRUZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85890-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HEYDY ALEJANDRA VALLADARES CRUZ, R-1283-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA MENDOZA VERDE 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 
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virtud de dictamen No.85866-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a MARCELA MENDOZA 

VERDE, R-1307-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA CAROLINA GOMEZ ARIAS de LICENCIADA EN 

COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85842-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

CAROLINA GOMEZ ARIAS, R-1331-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEAUNDRE ENRIQUE OCHOA LEDESMA 

de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85818-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEAUNDRE ENRIQUE 

OCHOA LEDESMA, R-1355-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALFONSO PEÑA LOPEZ de MASTER EN GESTION DE 

OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85794-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y 

LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALFONSO PEÑA LOPEZ, R-1379-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESBY YAMILETH RAMOS UMANZOR de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85770-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESBY 

YAMILETH RAMOS UMANZOR, R-1403-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODNEY STHEVEN GODOY SANCHEZ de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85746-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RODNEY STHEVEN GODOY SANCHEZ, R-1427-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL 

GERARDO ENRIQUE VILLAREAL VILLAMIL de INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85722-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 
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GERARDO ENRIQUE VILLAREAL VILLAMIL, R-0024-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA GISSELA MARTINEZ 

REYES de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.87126-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ADA GISSELA MARTINEZ REYES, R-0048-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

PAHOLA OCHOA MARTINEZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.87102-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA PAHOLA OCHOA MARTINEZ, R-0073-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLI SOLEIDA 

ANARIBA BONILLA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87077-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a KEYLI SOLEIDA ANARIBA BONILLA, R-0098-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSUE ANTONIO 

ESCOBAR PEREZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87052-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSSUE ANTONIO ESCOBAR PEREZ, R-0122-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA DELFINA ORTIZ NUÑEZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87028-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA DELFINA 

ORTIZ NUÑEZ, R-0152-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA MARCELA HERNANDEZ ROSA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86998-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARCELA HERNANDEZ ROSA, R-0177-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLENDY PATRICIA PACHECO ESPINOZA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86973-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a GLENDY PATRICIA PACHECO ESPINOZA, R-0202-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 

ARTURO HERNANDEZ REYES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.86948-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL ARTURO HERNANDEZ REYES, R-0226-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIDER DASAEV 

OSEGUERA MALDONADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86924-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA 

Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIDER DASAEV OSEGUERA 

MALDONADO, R-0251-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EYLIN ATZIRI RODAS CALIX de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86898-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EYLIN ATZIRI RODAS CALIX, R-

0275-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LILIAM SARAHY MIRALDA TORRES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86874-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAM SARAHY MIRALDA TORRES, R-0299-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YINA LIZETH 

MARTINEZ CONTRERAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86850-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YINA 

LIZETH MARTINEZ CONTRERAS, R-0323-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES AZUCENA MEDINA 

MARADIAGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86826-09-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES 

AZUCENA MEDINA MARADIAGA, R-0357-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDIE HANS BRUNI CARRASCO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86792-09-22, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDDIE HANS BRUNI CARRASCO, 

R-0385-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARMANDO JOSUE MEZA FLORES de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.86764-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARMANDO JOSUE MEZA 

FLORES, R-0411-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARNOLD MISAEL MORENO CACERES de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86738-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD MISAEL MORENO 

CACERES, R-0435-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INDIRA VICTORIA LOPEZ HERNANDEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.86714-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INDIRA VICTORIA LOPEZ HERNANDEZ, R-0459-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY 

ELIZABETH RODRIGUEZ RAMIREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86690-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANY ELIZABETH RODRIGUEZ RAMIREZ, R-0483-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER 

JOSUE ZILIESAR PALACIOS de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.86666-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER JOSUE ZILIESAR PALACIOS, R-0507-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTHA NELLY PADILLA ISAULA de INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.86642-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA NELLY PADILLA ISAULA, R-0531-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDIS DE JESUS GODOY de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.86618-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIS DE JESUS 

GODOY, R-0555-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA MARIA AVILA LORENZO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86594-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MARIA AVILA LORENZO, R-0581-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ISABEL 

ROSALES ZAVALA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86568-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

ISABEL ROSALES ZAVALA, R-0608-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO ROGEL de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86541-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO 

ROGEL, R-0632-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARINA MARIELA SMITH PADILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86517-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARINA MARIELA SMITH PADILLA, R-0656-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIAS MAURICIO 

LOPEZ CARDOZA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86493-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIAS MAURICIO LOPEZ CARDOZA, R-0681-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK DANIEL 

TROCHEZ HERNANDEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86468-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK DANIEL TROCHEZ HERNANDEZ, R-

0705-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JEFFER JONATHAN MEJIA GARCIA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86444-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEFFER JONATHAN MEJIA GARCIA, R-0729-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MABELYN NICOLLE 

PERDOMO SANTOS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86420-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MABELYN NICOLLE PERDOMO SANTOS, R-

0755-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LIZA MARIA VALLE LOBO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.86394-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIZA MARIA VALLE LOBO, R-0779-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID GERARDO SALGUERO 

FERNANDEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86370-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID GERARDO SALGUERO FERNANDEZ, R-0805-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURA 

ELIZABETH ORDOÑEZ MARTINEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86344-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MAURA ELIZABETH ORDOÑEZ MARTINEZ, R-0829-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

ALBERTO DIAZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86320-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLORIA ALBERTO DIAZ, R-0853-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR LEONEL GUEVARA MENDOZA 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86296-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a HECTOR LEONEL GUEVARA MENDOZA, R-0882-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

ARIEL FLORES CASTELLANOS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86267-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

ARIEL FLORES CASTELLANOS, R-0912-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ARIEL GAMEZ SANDOVAL de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86237-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN ARIEL GAMEZ SANDOVAL, R-0936-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ANTONIO 

ANTUNEZ BRITO de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86213-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ANTONIO ANTUNEZ BRITO, R-

0962-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PAOLA JARUFE LARACH de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86187-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA JARUFE LARACH, R-0986-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ROBERTO DUBON 

ALEMAN de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86163-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ROBERTO DUBON ALEMAN, R-1010-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON ALFREDO FUNEZ REYES de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86139-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON ALFREDO FUNEZ REYES, R-1036-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIXCIO JOSUE 

HERNANDEZ RODRIGUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86113-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a MIXCIO JOSUE HERNANDEZ RODRIGUEZ, R-1060-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ODIS AGUSTIN EUCEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86089-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODIS 

AGUSTIN EUCEDA, R-1086-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KAREN JOSELY RODRIGUEZ SEQUEIRA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86063-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KAREN JOSELY RODRIGUEZ SEQUEIRA, R-1112-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA 

MARIA MOLINA SOLIS de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86037-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a LINDA MARIA MOLINA SOLIS, R-1136-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO ARTURO GALDAMEZ MUNGUIA 

de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86013-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO ARTURO 

GALDAMEZ MUNGUIA, R-1160-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE HERNAN BATRES RODRIGUEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.85989-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE HERNAN BATRES RODRIGUEZ, R-1196-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HELEN CECILIA MENDOZA SUAREZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85953-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN 

CECILIA MENDOZA SUAREZ, R-1220-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSSETH AYARI PONCE CASTELLANOS 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85929-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUSSETH AYARI 

PONCE CASTELLANOS, R-1244-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIA VICTORIA RODAS MORENO de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.85905-08-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIA 

VICTORIA RODAS MORENO, R-1268-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRIAN ERNESTO BEJARANO 

RODRIGUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85881-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a BRIAN ERNESTO BEJARANO RODRIGUEZ, R-1292-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLISON 

DANIELA LARDI SANTAMARIA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85857-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALLISON DANIELA LARDI SANTAMARIA, R-1316-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA BEATRIS VILLALTA 

VASQUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.85833-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA BEATRIS VILLALTA VASQUEZ, R-

1340-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GABRIELA ESTHER CALIX ZUNIGA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85809-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GABRIELA ESTHER CALIX ZUNIGA, R-1364-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDI NEFTALI 

ARDON PAZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85785-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FREDI NEFTALI ARDON PAZ, R-1388-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAFNE ISABEL AYALA MONCADA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85761-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAFNE ISABEL AYALA MONCADA, R-1412-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY ESTHER 

VALLADARES BU de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85737-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a LESLY ESTHER VALLADARES BU, R-1436-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS MARISOL 

REYES MEJIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85713-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS MARISOL REYES MEJIA, R-

0009-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MORELIA ESTEFANI MEDINA LOPEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.87141-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MORELIA ESTEFANI MEDINA LOPEZ, R-0033-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY YOHANNA 

ESCALANTE BARAHONA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.87117-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESLY 

YOHANNA ESCALANTE BARAHONA, R-0058-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA MARIA LOPEZ GUTIERREZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.87092-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REYNA MARIA LOPEZ GUTIERREZ, R-0083-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DECSY YOJANA 

ALMENDARES NAVAS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87067-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DECSY YOJANA ALMENDARES NAVAS, R-0107-372-2022 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETH ALEJANDRA MEJIA 

PEÑA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87043-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IVETH ALEJANDRA MEJIA PEÑA, R-0131-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI YAQUELIN CASTILLO AVILA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87019-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI YAQUELIN 

CASTILLO AVILA, R-0161-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GENRRI GILBERTO CONTRERAS DIAZ de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86989-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENRRI GILBERTO CONTRERAS 

DIAZ, R-0187-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TANIA MARIA LARA AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86963-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA MARIA LARA AGUILAR, R-0211-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RUTH PERAZA 

SANTA MARIA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86939-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA RUTH PERAZA SANTA 

MARIA, R-0236-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGIE PAMELA OLIVA SARMIENTO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86913-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE PAMELA OLIVA 

SARMIENTO, R-0260-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA XIOMARA EUCEDA MONTOYA de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86889-09-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CLAUDIA XIOMARA EUCEDA MONTOYA, R-0284-372-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ALFREDO ULLOA MORALES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86865-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALFREDO ULLOA MORALES, R-0308-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVER ISAI PADILLA 

RAMIREZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86841-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EVER ISAI PADILLA RAMIREZ, R-0333-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

BANESSA LARA RIVERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86816-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KAREN BANESSA LARA RIVERA, R-0370-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JOSELYN BENITEZ CURBELO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86779-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JOSELYN BENITEZ 

CURBELO, R-0394-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE MANUEL GONZALES SALGADO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.86755-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE MANUEL GONZALES SALGADO, R-0420-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS ROBERTO 

FLORES CEDILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.86729-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DENIS ROBERTO FLORES CEDILLO, 

R-0444-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELLY ELIZABETH TORRES TORREZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86705-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELLY ELIZABETH TORRES TORREZ, R-0468-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS ALBERTO 

RAMOS COREA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.86681-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS ALBERTO RAMOS COREA, R-0492-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ALEJANDRO 

ZUNIGA SIERRA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86657-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y 

II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ALEJANDRO ZUNIGA SIERRA, 

R-0516-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NAYRA ALEXANDRA MUÑOZ VELASQUEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86633-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAYRA 

ALEXANDRA MUÑOZ VELASQUEZ, R-0540-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA CAROLINA ALVAREZ ALVAREZ 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86609-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA CAROLINA ALVAREZ 

ALVAREZ, R-0564-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANNDY STEVE OSORTO DURON de LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86585-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNDY STEVE OSORTO DURON, R-

0592-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BETIS CAROLINA GONZALES MORALES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86557-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BETIS CAROLINA GONZALES 

MORALES, R-0617-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN YANORI ALVARADO RODRIGUEZ de LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86532-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAREN YANORI ALVARADO RODRIGUEZ, R-0641-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 

MIREYA MEDINA FLORES de LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86508-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ECOTURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS MIREYA MEDINA FLORES, R-0666-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTINA LIZELY ACOSTA ESTRADA de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86483-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTINA LIZELY 

ACOSTA ESTRADA, R-0690-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DEBBIE ANTHONY MUÑOZ BANEGAS de LICENCIADO 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86459-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEBBIE ANTHONY MUÑOZ 

BANEGAS, R-0714-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN ELIAS ORELLANA GOMEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86435-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ELIAS ORELLANA GOMEZ, R-0738-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENSSI 

LISVANY RODRIGUEZ GARCIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86411-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENSSI LISVANY 

RODRIGUEZ GARCIA, R-0764-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN SAUL CASTELLANOS LOVO de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86385-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SELVIN SAUL CASTELLANOS LOVO, R-0789-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR IDALIA 

GALINDO AVILA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.86360-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FLOR IDALIA GALINDO AVILA, R-0814-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GIDAKY 

BROOKONLY PERALTA CACERES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86335-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GIDAKY BROOKONLY PERALTA CACERES, R-0838-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA LIZZ 

FLORES RUIZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86311-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA LIZZ FLORES RUIZ, R-0867-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANNINA YOSSETH SUAZO REYES de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86282-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JANNINA YOSSETH SUAZO REYES, R-0891-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS SUAREZ 

CASTILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86258-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS 

SUAREZ CASTILLO, R-0921-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUNIOR JOSE SOTO ELVIR de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86228-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR 

JOSE SOTO ELVIR, R-0946-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KATHERINE YULISSA DUBON TOLEDO de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86203-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE YULISSA DUBON TOLEDO, R-0971-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY YOLANY VASQUEZ 

ORELLANA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86178-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY YOLANY VASQUEZ ORELLANA, R-0995-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARCELA 

BONILLA SANTOS de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.86154-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARCELA BONILLA 

SANTOS, R-1021-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELISA AUDELI SAAVEDRA MORENO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86128-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISA 

AUDELI SAAVEDRA MORENO, R-1045-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILDA JOHANY LOPEZ MEJIA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86104-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NILDA JOHANY LOPEZ MEJIA, R-1069-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ORLANDO 

ALVAREZ MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86080-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR ORLANDO ALVAREZ MARTINEZ , R-1095-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAID ARMANDO 

BARRIENTOS RODRIGUEZ de LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86054-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAID ARMANDO BARRIENTOS RODRIGUEZ, R-1121-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ILSA ALEJANDRA MAYORGA LAGOS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86028-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ILSA ALEJANDRA MAYORGA LAGOS, R-1145-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY ZARAY CANALES MOTIÑO de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86004-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY ZARAY CANALES MOTIÑO, R-1170-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA 

ELIZABETH CRUZ ERAZO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.85979-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA ELIZABETH CRUZ ERAZO, R-1205-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR ANTONIO MOLINA CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85944-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HECTOR ANTONIO MOLINA CASTILLO, R-1229-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YILDA MARIELLY MERAZ 

FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85920-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YILDA MARIELLY MERAZ FLORES, R-1253-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL ADOLFO BUESO LEIVA de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.85896-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUL ADOLFO BUESO LEIVA, R-1277-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROCIO IRENE FRENKEN SOSA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85872-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROCIO IRENE FRENKEN SOSA, R-1301-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN MIGUEL 

VALLADARES AMADOR de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85848-08-22, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN MIGUEL VALLADARES AMADOR, R-1325-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JAVIER SHARIF BORJAS NAVARRO de LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85824-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER SHARIF BORJAS NAVARRO, R-1349-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FRANCISCO 

VIERA RODRIGUEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85800-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOSE FRANCISCO VIERA RODRIGUEZ, R-1373-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

TOMAS CESPEDES CRUZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85776-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSE TOMAS CESPEDES CRUZ, R-1397-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOVHEL ORLANDO ESCOBAR ZAVALA 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85752-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOVHEL ORLANDO ESCOBAR ZAVALA, R-1421-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKY 

SHARMIN GOUCH MIDENCE de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL 

CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85728-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a SKY SHARMIN GOUCH MIDENCER-0005-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA GUADALUPE 

CASERES HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.87145-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 
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GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ZOILA GUADALUPE 

CASERES HERNANDEZ, R-0029-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONIX ALEJANDRA SALGADO GUIFARRO 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.87121-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ONIX ALEJANDRA SALGADO GUIFARRO, R-0053-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUZ ARGENTINA CANALES COLINDRES de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.87097-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUZ ARGENTINA CANALES COLINDRES, R-0079-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CENIA 

MARGOT SANCHEZ DELCID de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.87071-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CENIA MARGOT SANCHEZ DELCID, R-0103-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYRI SARAHI 

CARCAMO ROSALES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87047-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYRI SARAHI CARCAMO ROSALES, R-0127-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILFREDO ANTONIO ZAVALA 

AGUILERA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.87023-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILFREDO ANTONIO ZAVALA AGUILERA, R-0157-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

JULISSA GONZALEZ MONTOYA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86993-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA JULISSA GONZALEZ 

MONTOYA, R-0182-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KELVIN YOVANI REYES PEREZ de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
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MILENIO en virtud de dictamen No.86968-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KELVIN YOVANI REYES PEREZ, R-0207-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIANA ITXELY 

AMAYA ORELLANA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.86943-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIANA ITXELY AMAYA ORELLANA, R-0232-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEGAN YANETH 

LOPEZ SANCHEZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86917-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEGAN YANETH LOPEZ 

SANCHEZ, R-0256-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELSY MARIA MARADIAGA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86893-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY MARIA MARADIAGA, R-

0280-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RENE FERNANDO LAGOS SANABRIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86869-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RENE FERNANDO LAGOS SANABRIA, R-0304-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALESSANDRA 

PAGUAGA TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86845-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALESSANDRA PAGUAGA TORRES, R-0329-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA PATRICIA 

VARELA GIRON de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86820-09-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

PATRICIA VARELA GIRON, R-0363-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERNA LINNETH INESTROZA GUZMAN 

de MASTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO 
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DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86786-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO DEL 

TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BERNA 

LINNETH INESTROZA GUZMAN, R-0390-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELIN VISITACION BONILLA 

VELASQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86759-09-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSELIN 

VISITACION BONILLA VELASQUEZ, R-0416-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILENA YOLIBETH FLORES AQUINO de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.86733-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILENA 

YOLIBETH FLORES AQUINO, R-0440-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN ARBEY GARCIA BARRAZA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86709-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLIN ARBEY GARCIA BARRAZA, 

R-0464-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ENMA LETICIA TROCHEZ FUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86685-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENMA LETICIA TROCHEZ 

FUNEZ, R-0488-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LENY JHULISSA MARTINEZ ZAPATA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86661-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENY JHULISSA MARTINEZ 

ZAPATA, R-0512-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELLIN YALENY ALVARENGA GONZALEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86637-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLIN YALENY ALVARENGA 
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GONZALEZ, R-0536-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NANCY KAROLINA LOPEZ BARAHONA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86613-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY 

KAROLINA LOPEZ BARAHONA, R-0560-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA XIOMARA SIERRA BARAHONA 

de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86589-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA XIOMARA SIERRA BARAHONA, R-0588-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIZ 

ANJELY RIVERA SANCHEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86561-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BELKIZ ANJELY RIVERA SANCHEZ, R-0613-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSUE 

RUBEN MEDINA SORTO de INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86536-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSUE 

RUBEN MEDINA SORTO, R-0637-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ERNESTO GAVARRETE OVIEDO 

de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86512-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ERNESTO 

GAVARRETE OVIEDO, R-0662-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRIZIA ALEJANDRA CARRANZA 

VASQUEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86487-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KRIZIA ALEJANDRA 

CARRANZA VASQUEZ, R-0686-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN ERNESTO GOMEZ ORDOÑEZ 

de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.86463-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN 

ERNESTO GOMEZ ORDOÑEZ, R-0710-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA ISABEL LAINEZ CASTRO de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86439-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA ISABEL 

LAINEZ CASTRO, R-0734-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA JOSE ROSALES LICONA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86415-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

JOSE ROSALES LICONA, R-0760-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LILIAN ESTEVEZ PACHECO de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86389-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LILIAN ESTEVEZ PACHECO, R-0784-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FABIANA NICOLLE ESCALANTE OCHOA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86365-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIANA NICOLLE ESCALANTE 

OCHOA, R-0810-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLYSON JANETH TURCIOS MONCADA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86339-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLYSON JANETH TURCIOS 

MONCADA, R-0834-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NISI ESTHER VILLALOBOS PAZ de LICENCIADA EN 

COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86315-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NISI ESTHER 

VILLALOBOS PAZ, R-0861-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IRENE JUDITH MONTALVAN ZAMBRANO de ABOGADA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86288-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a IRENE JUDITH MONTALVAN ZAMBRANO, R-0887-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA MARISOL DUBON ALTAMIRANO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86262-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA MARISOL DUBON ALTAMIRANO, R-0917-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

ENRIQUE ULLOA CARRANZA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86232-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DAVID ENRIQUE ULLOA CARRANZA, R-0941-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE NICOLE CASTRO 

MEDINA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86208-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINE NICOLE CASTRO MEDINA, R-0967-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDIS THAIS 

MONTENEGRO CALIX de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86182-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LEDIS THAIS MONTENEGRO CALIX, R-0991-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS 

JOEL CARCAMO CHIRINOS de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86158-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS JOEL CARCAMO CHIRINOS, R-1016-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARYURI GISSEL GARCIA MONCADA de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86133-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 
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INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYURI GISSEL 

GARCIA MONCADA, R-1041-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NERY ALFREDO HERNANDEZ MELGAR de INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86108-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY 

ALFREDO HERNANDEZ MELGAR, R-1065-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JUANA YARITZA HERNANDEZ 

DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86084-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JUANA 

YARITZA HERNANDEZ DIAZ, R-1091-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA DEL CARMEN ALVARENGA 

GOMEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86058-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REYNA DEL CARMEN ALVARENGA GOMEZ, R-1117-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSAURA 

MARIA CHAVARRIA ORTIZ de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86032-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSAURA MARIA CHAVARRIA ORTIZ, 

R-1141-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SILVIA MELISA MEJIA FUNES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86008-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA MELISA MEJIA FUNES, R-1166-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA FRANCO 

REYES de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.85983-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a VILMA FRANCO REYES, R-1201-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN JOEL SALGADO 

SALGADO de LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.85948-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN JOEL 

SALGADO SALGADO, R-1225-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS CAROLINA ROSALES 

GALLARDO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85924-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIS CAROLINA ROSALES GALLARDO, R-1249-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SURY PAHOLA ESCOBAR 

SARMIENTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85900-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SURY PAHOLA ESCOBAR SARMIENTO, R-1273-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ISAAC DIAZ 

FABIAN de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85876-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAVID ISAAC DIAZ FABIAN, R-1297-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERY ANAHI MEJIA FIGUEROA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85852-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERY ANAHI MEJIA 

FIGUEROA, R-1321-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEYDI ESPERANZA CASCO FLORES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.85828-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI ESPERANZA CASCO FLORES, R-1345-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ALBERTO FLORES GUIFARRO de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS 

DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85804-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARLOS ALBERTO FLORES GUIFARRO, R-1369-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ALEJANDRO 

PAZ RAMOS de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85780-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID ALEJANDRO PAZ 

RAMOS, R-1393-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA DANIELA BENAVIDES MENDOZA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85756-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KARLA 

DANIELA BENAVIDES MENDOZA, R-1417-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA SAUCEDA 

BENAVIDES de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85732-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA SAUCEDA BENAVIDES, R-0008-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

INDIRA RUBI DUBON CARRASCO de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.87142-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a INDIRA RUBI DUBON CARRASCO, R-0032-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELENA JONARIS 

AGUILAR RIVERA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.87118-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELENA JONARIS AGUILAR 

RIVERA, R-0057-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA PATRICIA TORREZ BARAHONA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.87093-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KARLA PATRICIA 

TORREZ BARAHONA, R-0082-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALONDRA KATHERINE MONTES 

MARTINEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87068-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALONDRA KATHERINE MONTES MARTINEZ, R-0106-372-2022 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN LEONEL CENTENO 

CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.87044-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN 

LEONEL CENTENO CASTRO, R-0130-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA MEJIA MORENO de PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87020-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA MEJIA MORENO, R-

0160-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BLANCA LUZ ZAVALETA RAMIREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86990-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BLANCA LUZ ZAVALETA RAMIREZ, R-0185-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALWIN DAVID 

PINEDA DONAIRE de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86965-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALWIN DAVID PINEDA DONAIRE, R-0210-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

MARIA MURCIA MOLINA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86940-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SINDY MARIA MURCIA MOLINA, R-0235-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY YADIRA BARAHONA FAJARDO 

de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86914-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY YADIRA BARAHONA FAJARDO, R-0259-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENIFFER ELIZABETH SANABRIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86890-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENIFFER ELIZABETH SANABRIA, R-0283-372-2022 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEYLIN NOHELY 

TABORA MIRANDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86866-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEYLIN 

NOHELY TABORA MIRANDA, R-0307-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY CAROLINA QUIÑONEZ 

VASQUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86842-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY 

CAROLINA QUIÑONEZ VASQUEZ, R-0332-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MAGDALENA GARCIA CRUZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86817-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

MAGDALENA GARCIA CRUZ, R-0368-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS JOSELYN ARIAS CRUZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86781-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS JOSELYN ARIAS CRUZ, 

R-0393-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEREN GARDENIA CARRASCO ORDOÑEZ de PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86756-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN GARDENIA CARRASCO 

ORDOÑEZ, R-0419-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTOR ABELARDO MUÑOZ RODRIGUEZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86730-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

VICTOR ABELARDO MUÑOZ RODRIGUEZ, R-0443-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN FERNANDO 

SALINAS FORTIN de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86706-09-22, 
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de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTIAN FERNANDO SALINAS FORTIN, R-0467-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VENTURA SELEM GOMEZ 

BAUTISTA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86682-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VENTURA SELEM GOMEZ BAUTISTA, R-0491-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN GISEL 

HERNANDEZ BUESO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86658-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KAREN GISEL HERNANDEZ BUESO, R-0515-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLA NICOLLE MEJIA MARTINEZ de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86634-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYLA NICOLLE MEJIA 

MARTINEZ, R-0539-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE NOE PAZ RIVERA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86610-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE NOE PAZ RIVERA, R-0563-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELA MARGARITA PEREZ CANTARERO de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86586-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA MARGARITA PEREZ CANTARERO, R-

0591-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BERTHA CIRIACA MARIN SUAZO de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86558-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERTHA CIRIACA MARIN 

SUAZO, R-0616-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              105 
 

presentada por CARMEN MARIZABEL GUTIERREZ ORELLANA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86533-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN MARIZABEL GUTIERREZ ORELLANA, R-0640-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHERILYN NAHOMY 

GARAY COLINDRES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86509-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHERILYN NAHOMY GARAY COLINDRES, R-0665-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAN JOSUE CHAVEZ SARMIENTO de LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86484-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN JOSUE CHAVEZ SARMIENTO, R-0689-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENIA ANABELY GONZALEZ CANTARERO de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86460-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENIA ANABELY GONZALEZ 

CANTARERO, R-0713-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDGARDO EXPEDICTO CABALLERO MEJIA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86436-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO EXPEDICTO CABALLERO MEJIA, R-

0737-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELSY YADIRA LAGOS FUNEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86412-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELSY YADIRA LAGOS FUNEZ, R-0763-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMANUEL 

ANTONIO PEREZ GUEVARA de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86386-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a EMANUEL ANTONIO PEREZ GUEVARA, R-0788-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO DOUGLAS MONTALVAN ZAMBRANO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86361-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO DOUGLAS MONTALVAN ZAMBRANO, R-0813-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA DEL CARMEN VALLE DIAZ de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86336-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL 

CARMEN VALLE DIAZ, R-0837-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENDY GABRIELA GARCIA DOBLADO 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86312-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENDY GABRIELA 

GARCIA DOBLADO, R-0865-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JAIRO BISMAR RIVERA RODRIGUEZ de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86284-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO 

BISMAR RIVERA RODRIGUEZ, R-0890-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FERNANDO ORTIZ de MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86259-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSE FERNANDO ORTIZ, R-0920-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULY YAQUELIN AGUILERA LAGOS de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86229-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULY 

YAQUELIN AGUILERA LAGOS, R-0945-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE PAMELA BARAHONA 

CERRATO de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86204-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE PAMELA BARAHONA CERRATO, R-0970-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY JOSSELINE PINEDA 

CABALLERO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86179-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESBY JOSSELINE PINEDA CABALLERO, R-0994-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ANTONIA MEZA MEZA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86155-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ANTONIA MEZA MEZA, R-1019-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA LIZETH BENITEZ MENDEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86130-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA LIZETH 

BENITEZ MENDEZ, R-1044-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NICIA MERARY MONCADA RODRIGUEZ de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86105-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NICIA MERARY MONCADA RODRIGUEZ, R-1068-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ONDY MANUELA ZEPEDA HERRERA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.86081-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ONDY MANUELA ZEPEDA HERRERA, R-1094-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

SAGRARIO GUEVARA BUSTILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86055-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a REINA SAGRARIO GUEVARA BUSTILLO, R-1120-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUSSELL GABRIEL BECKERS MONTESINOS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86029-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUSSELL GABRIEL BECKERS MONTESINOS, R-1144-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA 

MARIA FLORES GARCIA de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86005-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISSELA 

MARIA FLORES GARCIA, R-1169-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WUENDI CARIDA OYUELA MENDEZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85980-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WUENDI CARIDA OYUELA MENDEZ, R-1204-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID RICARDO 

GOMEZ FUNES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85945-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAVID RICARDO GOMEZ FUNES, R-1228-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON JOSUE PONCE VELASQUEZ de 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.85921-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILTON JOSUE 

PONCE VELASQUEZ, R-1252-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE MARIO COLINDRES LAINEZ de 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85897-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE MARIO COLINDRES LAINEZ, R-1276-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ENRIQUE SOTO MARTINEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85873-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ENRIQUE SOTO MARTINEZ, R-1300-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIA KIVETTE 

SERRANO DEL CID de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN 
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EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85849-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ALEXIA KIVETTE SERRANO DEL CID, R-1324-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DAVID 

BARCENAS CUELLAR de INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85825-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ENERGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DAVID BARCENAS CUELLAR, R-1348-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AARON 

ENRRIQUE MEJIA FUNEZ de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85801-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

AARON ENRRIQUE MEJIA FUNEZ, R-1372-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VEIRA PAMELA JACO BOBADILLA de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85777-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VEIRA PAMELA JACO 

BOBADILLA, R-1396-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PERFECTO GEORGE de MASTER EN DERECHO PROCESAL 

CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.85753-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PERFECTO GEORGE, R-1420-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

INGRID LIZETH DOMINGUEZ MENDEZ de INGENIERA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85729-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID LIZETH DOMINGUEZ MENDEZR-0023-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLORIA STEFANY MADRID ARITA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.87127-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 
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EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GLORIA STEFANY MADRID ARITA, R-0047-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO 

ANTONIO MILLA FLORES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.87103-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GERARDO ANTONIO MILLA FLORES, R-0072-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA DEL CARMEN ARGUETA 

SAENZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.87078-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

NORMA DEL CARMEN ARGUETA SAENZ, R-0097-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA ISABEL RAMIREZ 

SERRANO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87053-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DUNIA ISABEL RAMIREZ SERRANO, R-0121-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA AUDELY MARTINEZ 

BAUTISTA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87029-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YADIRA AUDELY MARTINEZ BAUTISTA, R-0151-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARISSELA PAZ 

MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86999-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA MARISSELA PAZ MARTINEZ, R-0176-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID WALESKA MEJIA MALDONADO 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86974-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID WALESKA 

MEJIA MALDONADO, R-0201-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY MAIRENY TABORA MIRANDA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86949-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY MAIRENY 
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TABORA MIRANDA, R-0225-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KATY FABIOLA HERNANDEZ FLORES de LICENCIADA 

EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86925-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY 

FABIOLA HERNANDEZ FLORES, R-0250-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDES BINDA FLORES ROMERO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86899-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDES 

BINDA FLORES ROMERO, R-0274-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZIE GABRIELA CHACON SANTOS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86875-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZZIE 

GABRIELA CHACON SANTOS, R-0298-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ARMANDO YANES de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86851-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ARMANDO YANES, R-0322-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY 

AURORA FUENTES SAN MARTIN de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86827-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESTEFANY AURORA FUENTES SAN MARTIN, R-0356-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE HERNANDEZ 

MENOCAL de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86793-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE 

HERNANDEZ MENOCAL, R-0384-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JISELL MALDONADO 

RODRIGUEZ de INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86765-09-22, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JISELL MALDONADO RODRIGUEZ, R-0410-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASTRID GISSELLE RODRIGUEZ BENAVIDES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86739-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID GISSELLE RODRIGUEZ BENAVIDES, R-0434-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY 

MARIELA PADILLA VELASQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86715-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FANY MARIELA PADILLA VELASQUEZ, R-0458-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON STEVEN ORTEGA 

AVILA de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86691-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON STEVEN 

ORTEGA AVILA, R-0482-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTHA DILIA RODEZNO IZAGUIRRE de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.86667-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA DILIA 

RODEZNO IZAGUIRRE, R-0506-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL CASTILLO SUAZO de 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86643-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSE MANUEL CASTILLO SUAZO, R-0530-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTY YANELY MANUELES 

DOMINGUEZ de INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86619-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KRISTY YANELY MANUELES DOMINGUEZ, R-0554-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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ANA MARCELA MARADIAGA ESCOTO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86595-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARCELA MARADIAGA 

ESCOTO, R-0580-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO LANZA APLICANO de MASTER EN 

INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86569-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a GUSTAVO ADOLFO LANZA APLICANO, R-0607-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ALBERTO SANCHEZ GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86542-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO SANCHEZ GARCIA, R-0631-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULMA JANETH 

CANTOR DIAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86518-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZULMA 

JANETH CANTOR DIAZ, R-0655-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA VANESSA MATAMOROS 

GUILLEN de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86494-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA VANESSA MATAMOROS GUILLEN, R-0680-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA 

SARAHI MEJIA PAZ de INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86469-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA SARAHI MEJIA 

PAZ, R-0704-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DUNIA VALESKA SOTO FLORES de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86445-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA VALESKA SOTO FLORES, R-0728-372-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FIAMA 

VANESSA BORJAS MONCADA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86421-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FIAMA VANESSA BORJAS MONCADA, R-0754-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

GADIEL VARELA MARTINEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86395-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIO GADIEL VARELA MARTINEZ, R-0778-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN GISSEL 

INESTROSA RUIZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86371-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN 

GISSEL INESTROSA RUIZ, R-0804-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO FERNANDO TORRES FLORES de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86345-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUGO FERNANDO TORRES 

FLORES, R-0828-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLENIS XIOMARA SANCHEZ RODRIGUEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86321-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENIS 

XIOMARA SANCHEZ RODRIGUEZ, R-0852-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR EDUARDO MONGE PORTILLO 

de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86297-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR EDUARDO 

MONGE PORTILLO, R-0881-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JESSICA MARYOLI TRIGUEROS HERNANDEZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86268-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA MARYOLI TRIGUEROS HERNANDEZ, R-0911-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN 

ANTONIO GARCIA ROMERO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.86238-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ELVIN ANTONIO GARCIA ROMERO, R-0935-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHERLYN 

FLORICEL NAJERA GARRIDO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86214-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHERLYN FLORICEL NAJERA GARRIDO, R-0961-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

SUYAPA LOPEZ SABEDRA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.86188-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES SUYAPA LOPEZ SABEDRA, R-0985-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO 

BOURDETH HERNANDEZ de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86164-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO BOURDETH HERNANDEZ, R-1009-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLENY SAMMAI BARRIENTOS BARRIENTOS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86140-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLENY SAMMAI BARRIENTOS 

BARRIENTOS, R-1035-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAYANY JAQUELIN MENDEZ MEDINA de INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.86114-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAYANY JAQUELIN MENDEZ MEDINA, R-1059-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN NAZARENA 

RODRIGUEZ GARCIA de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86090-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEREN NAZARENA RODRIGUEZ GARCIA, R-1085-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA FERNANDA NARANJO REYES de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86064-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA NARANJO REYES, R-1111-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY EVELIO 

HERRERA MELENDEZ de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86038-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RONY EVELIO HERRERA MELENDEZ, R-1135-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SCARLETH JISEL ARCHAGA HENRRIQUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86014-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH JISEL ARCHAGA 

HENRRIQUEZ, R-1159-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTOR HUGO SANCHEZ ARGUETA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85990-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR 

HUGO SANCHEZ ARGUETA, R-1195-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE PINEDA 

CASTELLANOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.85954-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRO JOSE PINEDA 

CASTELLANOS, R-1219-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NANCY DILENIA AMADOR GUEVARA de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85930-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY DILENIA AMADOR 

GUEVARA, R-1243-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY CAROLINA AGUILERA ROMERO de MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85906-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WENDY CAROLINA AGUILERA ROMERO, R-1267-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FANNY MELISSA SAUCEDA BARAHONA de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85882-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY 

MELISSA SAUCEDA BARAHONA, R-1291-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON ROBERTO HERNANDEZ 

BARDALES de TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85858-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a GERSON ROBERTO HERNANDEZ BARDALES, R-1315-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI 

NORELY AGUILAR MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85834-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI NORELY AGUILAR MEJIA, R-1339-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLAVIA 

MARIA PEREZ SARMIENTO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85810-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FLAVIA 

MARIA PEREZ SARMIENTO, R-1363-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JOSE FUENTES ZUNIGA de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85786-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS JOSE FUENTES 

ZUNIGA, R-1387-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAMON ALBERTO REYES FLORES de LICENCIADO EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85762-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ALBERTO REYES 

FLORES, R-1411-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEONARDO ENRIQUE SOTO LAGOS de LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85738-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LEONARDO ENRIQUE SOTO LAGOS, R-1435-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARITZA DEL CARMEN SANTOS 

MUNGUIA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85714-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LARITZA DEL CARMEN SANTOS MUNGUIA, R-0010-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

MARGARITA CARACCIOLI MARTINEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.87140-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA MARGARITA CARACCIOLI MARTINEZ, 

R-0034-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAVIER ORLANDO BUESO MADRID de MASTER EN SISTEMAS DE 

GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.87116-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD 

INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JAVIER ORLANDO BUESO MADRID, 

R-0059-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS BELINDA HENRRIQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87091-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a IRIS BELINDA HENRRIQUEZ, R-0084-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN MARIA SOBALBARRO FIGUEROA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.87066-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
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del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN MARIA SOBALBARRO FIGUEROA, R-0108-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YENSSY MARIBEL DIAZ SALGADO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.87042-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENSSY 

MARIBEL DIAZ SALGADO, R-0135-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA ARACELY AGURCIA BUSTILLO 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.87015-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA ARACELY AGURCIA BUSTILLO, R-0162-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FLOR DE MARIA PINTO AQUINO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.86988-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FLOR DE MARIA PINTO AQUINO, R-0188-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOIDA RAQUEL 

VASQUEZ FRANCO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86962-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOIDA RAQUEL VASQUEZ FRANCO, R-0212-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALLAN RAFAEL RAMOS RODRIGUEZ de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86938-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN RAFAEL RAMOS 

RODRIGUEZ, R-0237-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MONICA VALERIA GOMEZ AQUINO de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86912-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MONICA VALERIA GOMEZ AQUINO, R-0261-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSEL ANTONIO 

SECOFF FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86888-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSSEL ANTONIO SECOFF FLORES, R-0285-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA ELIZABETH 

ARTEAGA AVILA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86864-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA ELIZABETH ARTEAGA 

AVILA, R-0309-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUTH ELENA DIAZ MERLO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86840-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH 

ELENA DIAZ MERLO, R-0334-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS IVETTE VALLECILLO 

SANCHEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.86815-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS IVETTE VALLECILLO SANCHEZ, R-0371-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA 

DARIELA CALIX VELASQUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86778-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA DARIELA 

CALIX VELASQUEZ, R-0395-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALLAN FRANCISCO RAMIREZ GARCIA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.86754-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN FRANCISCO RAMIREZ GARCIA, R-0421-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR EDGARDO 

RIVERA ANDINO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.86728-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 
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DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSCAR EDGARDO RIVERA ANDINO, 

R-0445-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO JOSE VARELA MEDINA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86704-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO JOSE VARELA MEDINA, R-0469-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA MERCEDES 

RIVERA QUINTANA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.86680-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA MERCEDES RIVERA 

QUINTANA, R-0493-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA CRISTABEL PEREZ SUAZO de 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86656-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GABRIELA CRISTABEL PEREZ SUAZO, R-0517-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ACSA MERARI NUÑEZ GAMEZ 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86632-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ACSA MERARI NUÑEZ GAMEZ, R-0541-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX ROEL ALFARO 

RODRIGUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86608-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX ROEL ALFARO RODRIGUEZ, R-0565-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNY ALEJANDRINA 

GUTIERREZ ORELLANA de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.86584-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ANNY ALEJANDRINA GUTIERREZ ORELLANA, R-0593-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL OLAYO ROMERO MEJIA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86556-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL OLAYO ROMERO MEJIA, R-0618-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE MELISSA TRIMINIO COELLO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.86531-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINE MELISSA TRIMINIO COELLO, R-0642-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

CELESTE MADRID VILLANUEVA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86507-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENIA CELESTE MADRID VILLANUEVA, R-0667-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTOFER ALEJANDRO PADILLA COELLO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86482-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOFER ALEJANDRO 

PADILLA COELLO, R-0691-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DENILSON RENAN RODRIGUEZ RAMOS de LICENCIADO 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86458-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENILSON RENAN RODRIGUEZ 

RAMOS, R-0715-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDITH NOELIA OSORTO GALO de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86434-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH NOELIA OSORTO GALO, R-0739-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY 

YOLANDA AYALA RECINOS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86410-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELSY YOLANDA AYALA RECINOS, R-0765-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYORY 

CELESTE CRUZ ALVARADO de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.86384-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYORY CELESTE CRUZ ALVARADO, R-

0790-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HIWBER DALADIER SUAREZ SUAREZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.86359-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HIWBER DALADIER SUAREZ 

SUAREZ, R-0815-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIZBETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86334-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LIZBETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-0839-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS ALICIA CORDOVA ZUNIGA 

de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.86310-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE 

EN CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a GENESIS ALICIA CORDOVA 

ZUNIGA, R-0868-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAQUELINE REDONDO VASQUEZ de LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86281-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAQUELINE REDONDO VASQUEZ, 

R-0892-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE MARTIR PORTILLO MIRANDA de INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86257-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MARTIR PORTILLO 

MIRANDA, R-0922-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN RAMON ESPINOZA TEJADA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86227-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN RAMON ESPINOZA TEJADA, R-0947-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEENER FABIEL RAPALO LOPEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86202-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEENER FABIEL RAPALO LOPEZ, R-0972-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTTER FABRICIO MEJIA VILLELA de 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86177-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LESTTER FABRICIO MEJIA VILLELA, R-0996-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA BELEN 

PEREZ NAVARRO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86153-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA BELEN PEREZ NAVARRO, R-1022-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDRIN NOE 

FERNANDEZ GUTIERREZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en 

virtud de dictamen No.86127-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDRIN NOE FERNANDEZ 

GUTIERREZ, R-1046-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOHELY KAROLINA RAMOS RIVERA de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86103-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHELY KAROLINA RAMOS RIVERA, 

R-1070-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR DANIEL BARAHONA ESPINOZA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86079-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR DANIEL BARAHONA ESPINOZA, R-1096-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE LUIS PIZZATTY RODRIGUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86053-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS 

PIZZATTY RODRIGUEZ, R-1122-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SABRINA FLORISEL BUSTAMANTE 

GARCIA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86027-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a SABRINA FLORISEL BUSTAMANTE GARCIA, R-1146-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SINTHIA PAMELA ANDRADE CARCAMO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86003-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINTHIA PAMELA ANDRADE 

CARCAMO, R-1171-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YEISY ARELI ALVAREZ PALMA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.85978-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YEISY ARELI ALVAREZ PALMA, R-1206-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PERCY ARIEL 

ZEPEDA OCHOA de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.85943-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PERCY ARIEL ZEPEDA OCHOA, R-1230-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS OSVALDO URRUTIA 

CROASDAILE de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85919-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DOUGLAS OSVALDO URRUTIA CROASDAILE, R-1254-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGIE NAHOMY CHAVES 

CALDERON de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85895-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a MARGIE NAHOMY CHAVES CALDERON, R-1278-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL ISAI 

SILVA WAH LUNG de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
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en virtud de dictamen No.85871-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL ISAI SILVA WAH LUNG, R-1302-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ALBERTO PORTILLO AVILA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85847-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

ALBERTO PORTILLO AVILA, R-1326-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERY ALESSANDRA OSEGUERA 

TORRES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85823-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERY ALESSANDRA OSEGUERA TORRES, 

R-1350-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRENDA PATRICIA GOMEZ ZUNIGA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85799-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BRENDA PATRICIA GOMEZ ZUNIGA, R-1374-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO OLIVERO PORTILLO RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85775-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MARIO OLIVERO PORTILLO RODRIGUEZ, R-1398-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRY JOSE RODRIGUEZ 

BARAHONA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85751-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDRY JOSE RODRIGUEZ BARAHONA, R-1422-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA VANESSA 

MARTINEZ ESTRADA de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85727-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA VANESSA MARTINEZ ESTRADA, R-0022-372-2022 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILFREDO VELASQUEZ 

AGUILAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.87128-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILFREDO VELASQUEZ AGUILAR, R-0046-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY MABEL BEJARANO TOLEDO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.87104-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CINDY MABEL 

BEJARANO TOLEDO, R-0071-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOAN LIZETH FLORES BACA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.87079-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOAN LIZETH FLORES BACA, R-0096-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS MARLENE 

TORREZ CANALES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87054-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IRIS MARLENE TORREZ CANALES, R-0120-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY LORENA FUENTES ALVAREZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87030-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY LORENA 

FUENTES ALVAREZ, R-0149-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORIDALMA CAROLINA MORAZAN 

MENDOZA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.87001-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FLORIDALMA CAROLINA MORAZAN MENDOZA, R-0175-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA YOLANY RODRIGUEZ VALDIVIA de PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86975-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CLAUDIA YOLANY RODRIGUEZ VALDIVIA, R-0200-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

FERNANDO MUÑOZ RAPALO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86950-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS FERNANDO MUÑOZ RAPALO, R-0224-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA CRISTINA ROMERO BONILLA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86926-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA CRISTINA ROMERO 

BONILLA, R-0249-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ASTRID CAROLINA DURON FLORES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86900-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID CAROLINA DURON FLORES, R-0273-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY 

LIZZETH OLIVA SORTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86876-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARY LIZZETH OLIVA SORTO, R-0297-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR DANERY 

GARCIA PASTRANA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86852-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

DANERY GARCIA PASTRANA, R-0321-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RICARDO CHAVARRIA LOPEZ de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.86828-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RICARDO CHAVARRIA LOPEZ, R-0355-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

JAVIER SANTOS MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.86794-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX JAVIER SANTOS 

MEJIA, R-0383-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GOLDYE AZZARIA BURKE AREVALO de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86766-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GOLDYE AZZARIA BURKE AREVALO, R-0409-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

ELISA LAINEZ ARGUETA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.86740-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA ELISA LAINEZ ARGUETA, R-0433-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUDY ALEXANDER 

BUEZO PANCHAME de LICENCIADO EN AUDITORIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.86716-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN AUDITORIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUDY ALEXANDER BUEZO 

PANCHAME, R-0457-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISAIAS ALEJANDRO RUBI MONTALVAN de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.86692-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISAIAS ALEJANDRO 

RUBI MONTALVAN, R-0481-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BORIS FERNANDO PINEDA ROSA de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86668-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BORIS FERNANDO PINEDA ROSA, R-0505-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELLIN STEPHANY CERRATO ARIAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86644-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KELLIN STEPHANY CERRATO ARIAS, R-0529-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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HENRY RUBEN GIRON ARREAGA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86620-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HENRY RUBEN GIRON ARREAGA, R-0553-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

GISSELA LORENZO SANCHEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86596-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA GISSELA LORENZO SANCHEZ, R-0579-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMSY 

ISMERAI GARCIA MARTINEZ de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86570-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMSY ISMERAI 

GARCIA MARTINEZ, R-0606-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GENESIS MARILU MALDONADO CASTILLO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86543-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS MARILU MALDONADO 

CASTILLO, R-0630-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YIRCY JANAHI SALINAS BRAN de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86519-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YIRCY JANAHI SALINAS BRAN, R-0654-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XINIA YAJAIRA 

RAMOS HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86495-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

XINIA YAJAIRA RAMOS HERNANDEZ, R-0679-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANY MARICELA PEREZ FLORES de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86470-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANY MARICELA PEREZ FLORES, R-0703-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL 

NAVARRO PADILLA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86446-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL NAVARRO 

PADILLA, R-0727-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE CARLOS FERNANDEZ MADRID de PSICOLOGO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86422-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS FERNANDEZ 

MADRID, R-0753-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAGOBERTO SUAZO MARTINEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86396-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DAGOBERTO SUAZO MARTINEZ, R-0777-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN YOHANA 

CASTRO AGUILAR de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86372-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN YOHANA CASTRO AGUILAR, R-0803-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL 

ERNESTO ANDINO PINEDA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86346-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ERNESTO ANDINO PINEDA, R-0827-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA 

YADALI RAMIREZ OCAMPO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86322-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENIA YADALI RAMIREZ OCAMPO, R-0851-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER ILDEFONSO LARA MEJIA de 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86298-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER ILDEFONSO 

LARA MEJIA, R-0880-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSSELY ROSSIBEL ENAMORADO LOPEZ de PSICOLOGA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86269-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELY ROSSIBEL 

ENAMORADO LOPEZ, R-0909-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO ALFREDO ORDOÑEZ 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86240-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO 

ALFREDO ORDOÑEZ HERNANDEZ, R-0934-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA MARIA IZAGUIRRE ERAZO de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86215-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARINA MARIA IZAGUIRRE ERAZO, R-0960-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR RAMON 

GEORGE GARAY de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86189-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR RAMON GEORGE GARAY, R-0984-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ELIAS 

VASQUEZ SALGADO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86165-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ELIAS VASQUEZ SALGADO, R-1008-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES 

DARIO VALLE PINEDA de INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.86141-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO ELECTRONICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MOISES DARIO VALLE PINEDA, R-1034-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

LORENA CANAN ALVAYERO de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86115-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN LORENA CANAN ALVAYERO, R-1058-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURIA 

PAOLA DUARTE LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86091-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NURIA PAOLA DUARTE LOPEZ, R-1084-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RANDY 

GABRIEL BECKERS MONTESINOS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86065-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RANDY GABRIEL BECKERS MONTESINOS, R-1110-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

NICOLE ALVARENGA HERNANDEZ de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86039-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA NICOLE ALVARENGA HERNANDEZ, R-1134-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH 

GISSEL YANEZ POSADAS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86015-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH GISSEL YANEZ POSADAS, R-1158-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VANESSA MARBELY MARTINEZ COLINDRES de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85991-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA MARBELY MARTINEZ COLINDRES, 

R-1194-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISIS PAMELA GONZALEZ MATAMOROS de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85955-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS PAMELA GONZALEZ 

MATAMOROS, R-1218-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HENRY JOSUE MORAN REYES de INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.85931-08-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY 

JOSUE MORAN REYES, R-1242-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY NICOLLE RODRIGUEZ COELLO 

de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85907-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE 

EN CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a NANCY NICOLLE RODRIGUEZ 

COELLO, R-1266-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOAQUIN ERNESTO SIERRA DIAZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85883-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOAQUIN ERNESTO SIERRA DIAZ, R-1290-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID FABIOLA 

LOPEZ NAVAS de LICENCIADA EN GASTRONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85859-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GASTRONOMIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID FABIOLA LOPEZ NAVAS, R-1314-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSANGEL ISBELA SANDREZ RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85835-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSANGEL ISBELA SANDREZ RODRIGUEZ, R-1338-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA 

DAYANA CRUZ ESTRADA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85811-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CESIA 

DAYANA CRUZ ESTRADA, R-1362-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILMA YESSENIA MEZA ANTUNEZ de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85787-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GILMA YESSENIA MEZA 

ANTUNEZ, R-1386-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSBELYN SUYAPA ZUNIGA ZERON de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.85763-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSBELYN SUYAPA ZUNIGA 

ZERON, R-1410-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA MICHELLE OSORTO CONTRERAS de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85739-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANA MICHELLE OSORTO CONTRERAS, R-1434-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DE JESUS LOPEZ 

VASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85715-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MANUEL DE JESUS LOPEZ VASQUEZ, R-0003-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELIZABETH CORDON GUERRA 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.87147-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELIZABETH CORDON GUERRA, R-0027-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANTONIO JOSE VELASCO ORTIZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.87123-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANTONIO JOSE VELASCO ORTIZ, R-0051-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL GUSTAVO 

RAMOS DOMINGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.87099-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MIGUEL GUSTAVO RAMOS 

DOMINGUEZ, R-0077-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS MARTIN SUAZO MARTINEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN PRODUCCION AVICOLA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.87073-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

PRODUCCION AVICOLA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CARLOS MARTIN 

SUAZO MARTINEZ, R-0101-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por GLORIA JANETH REYES MARTINEZ de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87049-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA JANETH REYES 

MARTINEZ, R-0125-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIANA EDITH ROMERO ESCOBAR de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87025-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIANA EDITH ROMERO ESCOBAR, R-0155-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAYANNIE MAURELY GARCIA GUERRA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86995-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAYANNIE MAURELY GARCIA GUERRA, R-0180-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISSIS 

JARELY CHACON SANTOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.86970-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISSIS JARELY CHACON SANTOS, R-0205-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA NICOLE 

RIVERA MADRID de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86945-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHIA NICOLE RIVERA MADRID, R-0230-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA ALEJANDRA CASTRO GONZALEZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86919-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ALEJANDRA CASTRO 

GONZALEZ, R-0254-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELIDA MARITZA CHACON GUERRA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86895-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIDA MARITZA CHACON 
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GUERRA, R-0278-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FLAVIO ARIEL PRADO RIVERA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86871-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLAVIO ARIEL PRADO RIVERA, R-

0302-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por TANIA IVONNE ORELLANA ORTEGA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86847-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA IVONNE ORELLANA ORTEGA, R-0327-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS DAVID 

ALEMAN POLANCO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86822-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS DAVID 

ALEMAN POLANCO, R-0360-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MAGDA LEONOR POSO HERNANDEZ de LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86789-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAGDA LEONOR POSO HERNANDEZ, 

R-0388-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NARCISA ETELBINA VASQUEZ TABORA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86761-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NARCISA ETELBINA VASQUEZ 

TABORA, R-0414-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MANUEL ALFREDO HASBUN AGUILERA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86735-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MANUEL ALFREDO HASBUN AGUILERA, R-0438-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR ALEJANDRO 

ALMEDARES MARADIAGA de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 
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de dictamen No.86711-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR ALEJANDRO ALMEDARES 

MARADIAGA, R-0462-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JEYMERD DAVID CANALES ZELAYA de INGENIERO EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86687-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEYMERD 

DAVID CANALES ZELAYA, R-0486-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YULISSA CONTRERAS MEZA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.86663-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YULISSA CONTRERAS 

MEZA, R-0510-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDY YOLANDA RODRIGUEZ SANCHEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86639-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDY YOLANDA RODRIGUEZ 

SANCHEZ, R-0534-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZUEVELLINE CECILIA CANALES CALONA de LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86615-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZUEVELLINE 

CECILIA CANALES CALONA, R-0558-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA SUYAPA ORELLANA LOPEZ de 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86591-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANA SUYAPA ORELLANA LOPEZ, R-0586-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELINDA SUYAPA 

RAMIREZ SALVADOR de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86563-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              139 
 

GRADO DE LICENCIATURA a BELINDA SUYAPA RAMIREZ SALVADOR, R-0611-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSY ELIZABETH CERRATO UCLES de INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86538-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JESSY ELIZABETH CERRATO UCLES, R-0635-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAIDY MARGARITA 

RODRIGUEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86514-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HAIDY MARGARITA RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-0659-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

ELIZABETH CARDENAS CASTELLANOS de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86490-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA ELIZABETH CARDENAS CASTELLANOS, R-0684-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARLIN DANERY RUIZ TORRES de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86465-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DARLIN DANERY RUIZ TORRES, R-0708-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAID ABRAHAM 

NAVARRO GAVARRETE de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86441-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SAID ABRAHAM NAVARRO GAVARRETE, R-0732-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIDA CORINA VENTURA GAMEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86417-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELIDA CORINA VENTURA GAMEZ, R-0758-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN 

ALEXANDER VIDEA ZUNIGA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86391-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELVIN ALEXANDER VIDEA ZUNIGA, R-0782-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALFREDO REYES SANCHEZ de 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86367-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ALFREDO REYES SANCHEZ, R-0808-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENNY DARIELA GOMES LOPEZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86341-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GENNY DARIELA GOMES LOPEZ, R-0832-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN JOEL 

AVILES HERNANDEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86317-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN JOEL AVILES HERNANDEZ, R-0859-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HENRY MAURICIO ROMERO MALDONADO de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86290-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY MAURICIO ROMERO MALDONADO, R-

0885-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OLINDA YESSENIA PINEDA MARTINEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86264-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLINDA YESSENIA PINEDA MARTINEZ, R-0915-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA ELIZABETH 

AGUILAR de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86234-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JUANA ELIZABETH AGUILAR, R-0939-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YESSENIA 

GAMEZ CASTILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 
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virtud de dictamen No.86210-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YESSENIA GAMEZ CASTILLO, R-0965-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KIMBERLY ROSIBEL CRUZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86184-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY ROSIBEL CRUZ, R-0989-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSLIN MARISOL 

GABARRETE SERRANO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.86160-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOSLIN MARISOL GABARRETE SERRANO, R-1014-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA ARACELY LARA 

ROMERO de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86135-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTHA ARACELY LARA ROMERO, R-1039-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY JESSENIA BUESO BUESO de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86110-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELLY JESSENIA BUESO BUESO, R-1063-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN MANUEL 

FIGUEROA RODRIGUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86086-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN MANUEL FIGUEROA RODRIGUEZ, R-1089-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ZIARA YASMELY RAUDALES DUARTE de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86060-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZIARA YASMELY RAUDALES DUARTE, R-1115-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ESTEFANY 

DIAZ BONILLA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86034-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA ESTEFANY DIAZ BONILLA, R-1139-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA DAMARIS 

SANCHEZ ESCOTO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86010-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA DAMARIS SANCHEZ ESCOTO, R-1164-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR OMAR MEDINA ESTRADA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.85985-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR OMAR MEDINA ESTRADA, R-1199-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 

WILTERINA ESCOBAR RODRIGUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85950-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS WILTERINA ESCOBAR RODRIGUEZ, R-1223-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA 

IVETTE TURCIOS SERRANO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85926-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUYAPA IVETTE TURCIOS SERRANO, R-1247-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILSON JOSUE 

GARAY ALVAREZ de LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.85902-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILSON JOSUE GARAY 

ALVAREZ, R-1271-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MONICA IVON SILVA CRUZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85878-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MONICA IVON SILVA CRUZ, R-1295-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE GEENIVE LAGOS 

DUARTE de LICENCIADA EN GASTRONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
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dictamen No.85854-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GASTRONOMIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE GEENIVE LAGOS DUARTE, R-1319-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MONICA ELEONORA SAUCEDA MONCADA de INGENIERA AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85830-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA 

ELEONORA SAUCEDA MONCADA, R-1343-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARA PAOLA ANCHECTA OSEGUERA 

de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85806-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DARA PAOLA ANCHECTA 

OSEGUERA, R-1367-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NEIL JOSUE HERNANDEZ GIRON de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85782-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NEIL JOSUE HERNANDEZ GIRON, R-1391-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

ISAAC PACHECO FLORES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85758-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO ISAAC PACHECO FLORES, R-1415-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL 

LANZA BARAHONA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85734-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DANIEL LANZA BARAHONA, R-0014-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRNA ARACELY MANUELES VILLANUEVA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.87136-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA ARACELY MANUELES 

VILLANUEVA, R-0038-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE ASSAEL MEDINA PEREZ de LICENCIADO EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87112-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ASSAEL MEDINA PEREZ, 

R-0063-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ODALIS MARTINA SANTOS ORELLANA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.87087-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ODALIS 

MARTINA SANTOS ORELLANA, R-0088-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL YOVANI BENITEZ PINEDA de 

LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.87062-09-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOEL YOVANI BENITEZ PINEDA, R-0112-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY EDITH 

ARGUETA CLAROS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87038-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLY EDITH ARGUETA CLAROS, R-0139-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID YARISET PARADA de MASTER 

EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.87011-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a INGRID YARISET PARADA, R-0167-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ANDREE 

POLANCO AGUIRRE de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86983-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR ANDREE POLANCO AGUIRRE, R-0192-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORE ALBERTO BAUTISTA 

MURILLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.86958-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORE ALBERTO BAUTISTA MURILLO, R-0216-372-2022 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN AMANDA 

FLORES OLIVA de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.86934-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN AMANDA FLORES OLIVA, R-0241-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

LILIANA MURILLO RODRIGUEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86908-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CLAUDIA LILIANA MURILLO RODRIGUEZ, R-0265-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICSELDA ELUDID 

MADRID RAMOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86884-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERICSELDA ELUDID MADRID RAMOS, R-0289-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARDEN FERNANDO MARTINEZ 

GONZALEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86860-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARDEN 

FERNANDO MARTINEZ GONZALEZ, R-0313-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULMI ELIZABETH PINEDA VIDAL de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86836-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZULMI 

ELIZABETH PINEDA VIDAL, R-0340-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIO OQUELI VILLALTA CHEVEZ de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.86809-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARIO OQUELI 

VILLALTA CHEVEZ, R-0375-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HERNAN MOISES MEJIA CASTRO de ADMINISTRADOR 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86774-09-22, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERNAN 

MOISES MEJIA CASTRO, R-0400-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS DENISSA SALGADO 

ALVARADO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86749-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS 

DENISSA SALGADO ALVARADO, R-0425-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERIM EDUARDO MAZARIEGO VALLE 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86724-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a YERIM EDUARDO MAZARIEGO VALLE, R-0449-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN 

DAVID SANTOS ORDOÑEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.86700-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RUBEN DAVID SANTOS ORDOÑEZ, R-0473-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOIDA DANIELA HERNANDEZ PEREZ de 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86676-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOIDA DANIELA HERNANDEZ 

PEREZ, R-0497-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARSY YANETH PINEDA LARA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86652-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARSY YANETH PINEDA LARA, R-0521-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR AUGUSTO 

AGUILAR LOPEZ de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION 

CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86628-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION CORPORATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESAR AUGUSTO AGUILAR LOPEZ, R-0545-372-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HERIBERTO JOSUE MEJIA MANUELES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86604-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HERIBERTO JOSUE MEJIA MANUELES, R-0570-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD JOSE 

MEJIA RAMIREZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86579-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARNOLD JOSE MEJIA RAMIREZ, R-0598-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ROCIO 

FIALLOS NOLASCO de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.86551-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ROCIO FIALLOS NOLASCO, R-0622-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CELESTE TATIANA CANALES LEDEZMA de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86527-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELESTE TATIANA CANALES LEDEZMA, R-

0646-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MIRIAN YADIRA ROMERO MOSCOSO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86503-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MIRIAN YADIRA ROMERO MOSCOSO, R-0671-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN DAVID AMAYA 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86478-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN DAVID AMAYA HERNANDEZ, R-0695-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA VERONICA 

FLORES FIGUEROA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86454-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA VERONICA FLORES FIGUEROA, R-0719-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIANA MARIA ERAZO SALAVARRIA de LICENCIADA EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86430-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL 

Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIANA MARIA ERAZO 

SALAVARRIA, R-0744-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA GISEL DUBON BONILLA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86405-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA GISEL DUBON 

BONILLA, R-0769-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERICK ANTONIO VALLE RIVERA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86380-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK 

ANTONIO VALLE RIVERA, R-0795-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY NOEL ARRIAGA BEJARANO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86354-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDY NOEL ARRIAGA BEJARANO, R-0819-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS MARIA 

MEZA MARADIAGA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86330-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS MARIA MEZA MARADIAGA, R-0843-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUAMY MICHELLE BARAHONA RODRIGUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86306-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUAMY MICHELLE BARAHONA RODRIGUEZ, R-0872-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAUDI 

HUDIRA CANTARERO GARCIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 
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virtud de dictamen No.86277-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAUDI HUDIRA CANTARERO GARCIA, R-0898-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

BESSY ANDRADE DOMINGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86251-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA BESSY ANDRADE DOMINGUEZ, R-0926-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LILIANA MEJIA DIAZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86223-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN LILIANA MEJIA DIAZ, R-0952-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA ROSIBEL GALVEZ 

ESTRADA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86197-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA ROSIBEL GALVEZ ESTRADA, R-0976-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN PATRICIA 

ALFARO VASQUEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86173-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LILIAN PATRICIA ALFARO VASQUEZ, R-1000-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARICRUZ ALFARO RAMOS de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86149-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARICRUZ ALFARO RAMOS, R-1026-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN PAOLA 

FUENTES ARIAS de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.86123-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLIN PAOLA FUENTES ARIAS, 

R-1050-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALFREN JOEL CRUZ SAUCEDA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
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AGRICULTURA en virtud de dictamen No.86099-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALFREN JOEL CRUZ SAUCEDA, 

R-1075-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSIRIS MARISELA ALVARADO MEJIA de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86074-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSIRIS MARISELA ALVARADO 

MEJIA, R-1101-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RENE ENAMORADO de LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86048-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE ENAMORADO, R-1126-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MARITZA 

RIVERA OCHOA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86023-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA MARITZA RIVERA OCHOA, R-1150-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY YANETH 

TEJEDA GALVEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85999-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANY YANETH TEJEDA GALVEZ, R-1176-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA 

ESPERANZA ROMERO MUNGUIA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85973-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA ESPERANZA ROMERO MUNGUIA, R-1210-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA VICTORIA MIRANDA MEJIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.85939-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA VICTORIA MIRANDA MEJIA, R-1234-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 
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NINOSKA AGUILAR ORTIZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85915-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KARLA NINOSKA AGUILAR ORTIZ, R-1258-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABDIAS OVIDIO 

PONCE LOPEZ de LICENCIADO EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85891-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABDIAS OVIDIO PONCE LOPEZ, R-

1282-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KIMBERLY DANIELA DURON CRUZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85867-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KIMBERLY DANIELA DURON CRUZ, 

R-1306-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLISON MELISSA MENDEZ BONILLA de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85843-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALLISON MELISSA MENDEZ BONILLA, R-1330-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA YESENIA PERAZA MARTINEZ 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85819-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a LUISA YESENIA 

PERAZA MARTINEZ, R-1354-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SANDRA LIZETH GARCIA CHEVEZ de MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85795-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDRA LIZETH GARCIA CHEVEZ, R-

1378-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS SAMIR ROMERO CARTAGENA de MASTER EN INGENIERIA EN 

ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85771-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARLOS SAMIR ROMERO CARTAGENA, R-1402-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE 

ALONDRA MONTIEL FLORES de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85747-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE ALONDRA MONTIEL FLORES, R-1426-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA ROCIO GOMEZ ORTIZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85723-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDREA ROCIO GOMEZ ORTIZ, R-0017-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ANTONIO 

FLORES LEYTON de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.87133-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO ANTONIO 

FLORES LEYTON, R-0041-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRIAN ARIEL ZUNIGA RAMOS de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.87109-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRIAN ARIEL ZUNIGA RAMOS, R-0066-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JONATHAN NOE NAVARRO NAVARRO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87084-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JONATHAN NOE NAVARRO NAVARRO, 

R-0091-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSSELIN LETICIA VILLALTA ESTRADA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.87059-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELIN LETICIA VILLALTA ESTRADA, R-0115-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VANNIA DANIELA SALAZAR IRIAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.87035-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VANNIA DANIELA SALAZAR IRIAS, R-0142-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY NAYARIT GALEAS 

MENDOZA de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.87008-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a STEPHANY NAYARIT GALEAS MENDOZA, R-0170-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO 

ADOLFO MUNGUIA BARDALES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.86980-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO MUNGUIA BARDALES, R-0195-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

SAMIR GARCIA ORTEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86955-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEVIN SAMIR GARCIA ORTEZ, R-0219-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESNY SARAI ANARIVA RIVERA de 

INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86931-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESNY SARAI ANARIVA RIVERA, R-0244-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANDIDA MARCELA 

GUERRA GUERRA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86905-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CANDIDA MARCELA GUERRA GUERRA, R-0268-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TATIANA MITCHELL NUÑEZ 

VASQUEZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86881-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TATIANA MITCHELL NUÑEZ VASQUEZ, R-0292-372-2022 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA DILIA LOPEZ 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86857-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA DILIA 

LOPEZ RODRIGUEZ, R-0316-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YUBITZA LILIBETH ALMENDAREZ 

MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86833-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YUBITZA 

LILIBETH ALMENDAREZ MARTINEZ, R-0345-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL EDGARDO MARTINEZ 

ALVARADO de INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.86804-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL EDGARDO MARTINEZ 

ALVARADO, R-0378-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TAMY EVELYN MUNGUIA REYES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86771-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TAMY EVELYN MUNGUIA 

REYES, R-0403-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELKISS YOLIBETH MEJIA MEJIA de MASTER EN GERENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.86746-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BELKISS YOLIBETH MEJIA 

MEJIA, R-0428-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIEL EDUARDO MEJIA CORRALES de INGENIERO EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86721-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GABRIEL EDUARDO MEJIA CORRALES, R-0452-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMMI JANETH SOSA 

SANDOVAL de MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 
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dictamen No.86697-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ALTA GERENCIA DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a AMMI JANETH SOSA SANDOVAL, R-

0476-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WENDY JAZMIN BARAHONA GARCIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86673-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY JAZMIN BARAHONA GARCIA, R-0500-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL ORLANDO FIALLOS RIVERA de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.86649-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ORLANDO FIALLOS RIVERA, R-0524-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADRIANA YAMILETH FLORES FLORES de LICENCIADA EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86625-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ADRIANA YAMILETH FLORES FLORES, R-0548-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRKA 

CELESTE BANEGAS CASTRO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.86601-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRKA CELESTE BANEGAS CASTRO, R-0574-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURA PATRICIA RAPALO GODOY de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86575-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AURA PATRICIA RAPALO GODOY, R-0601-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR RAMON 

ZELAYA CASCO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.86548-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR RAMON ZELAYA CASCO, 

R-0625-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CECILIA ANTONIA GARCIA HERNNADEZ de LICENCIADA EN 
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GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86524-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CECILIA ANTONIA GARCIA 

HERNNADEZ, R-0649-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DELMI VICTORIA EUCEDA CABRERA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86500-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMI VICTORIA EUCEDA 

CABRERA, R-0674-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIEL YOVANNY ZAMORA MEDINA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86475-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

YOVANNY ZAMORA MEDINA, R-0698-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON DANILO TREJO MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86451-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILTON 

DANILO TREJO MARTINEZ, R-0722-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO ANTONIO RUIZ ELVIR de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86427-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIEGO ANTONIO RUIZ ELVIR, R-0747-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA ESTELA 

MELENDEZ GUEVARA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86402-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VILMA ESTELA MELENDEZ GUEVARA, R-0772-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ANTONIO 

BORJAS MARTINEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86377-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ANTONIO BORJAS MARTINEZ, R-0798-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GARY LEONARDO 

ORDOÑEZ ANDINO de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.86351-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GARY LEONARDO ORDOÑEZ ANDINO, R-0822-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA JOSE MEDINA ESPINOZA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86327-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE MEDINA ESPINOZA, R-0846-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORAH MITCHELL 

BUESO RODRIGUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86303-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DINORAH MITCHELL BUESO RODRIGUEZ, R-0875-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO RENE PEREZ 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86274-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICARDO RENE PEREZ HERNANDEZ, R-0903-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DARIO 

ENAMORADO LEIVA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86246-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DARIO ENAMORADO LEIVA, R-0929-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OTHIE 

MICHELLE PINTO ZEPEDA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86220-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OTHIE MICHELLE PINTO ZEPEDA, R-0955-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JAVIER 

ESTEVEZ ARANDA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86194-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KEVIN JAVIER ESTEVEZ ARANDA, R-0979-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOLITA HAYDEE CORDOVA ANDINO 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86170-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOLITA HAYDEE CORDOVA ANDINO, R-1003-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI MARICELA 

SANCHEZ SANCHEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.86146-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI MARICELA SANCHEZ 

SANCHEZ, R-1029-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MERCEDES YARIVEL TURCIOS CARCAMO de MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86120-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MERCEDES YARIVEL TURCIOS CARCAMO, R-1053-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS SARAI MEJIA 

VELASQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.86096-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FRANCIS SARAI MEJIA 

VELASQUEZ, R-1078-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DEYVIN RAMON BAQUEDANO AYESTAS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86071-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYVIN RAMON BAQUEDANO 

AYESTAS, R-1104-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RITA MARELY ALMENDARES LOBO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86045-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITA 
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MARELY ALMENDARES LOBO, R-1129-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS JAVIER CORTEZ de INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86020-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANTOS JAVIER CORTEZ, R-1153-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY NOELIA CRUZ AVILA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.85996-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY NOELIA CRUZ AVILA, R-1186-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

SALOMON CARBAJAL AGUILAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.85963-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID SALOMON CARBAJAL AGUILAR, R-1213-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIETH 

MARIA RAMIREZ AGUILAR de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.85936-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIETH MARIA RAMIREZ 

AGUILAR, R-1237-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSELA SARAI GONZALEZ FLORES de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85912-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSELA SARAI GONZALEZ 

FLORES, R-1261-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROXANA ESPERANZA FLORES ZELAYA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85888-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ROXANA 

ESPERANZA FLORES ZELAYA, R-1285-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE HERNANDEZ VIERA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85864-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE 

HERNANDEZ VIERA, R-1309-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLLET SIREY SANCHEZ SANCHEZ de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85840-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ARLLET SIREY 

SANCHEZ SANCHEZ, R-1333-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILIANY JISSEL RAMIREZ DUBON de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85816-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ILIANY JISSEL 

RAMIREZ DUBON, R-1357-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MONIQUE ROSEMONDE MARIE GARCIA ABEDRABBO 

de MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85792-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MONIQUE 

ROSEMONDE MARIE GARCIA ABEDRABBO, R-1381-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR IDALIA MEZA MATUTE 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85768-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FLOR IDALIA MEZA MATUTE, R-1405-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA PATRICIA 

CORTES PAVON de INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85744-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CLAUDIA PATRICIA CORTES PAVON, R-1429-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE VALLE 

MARTINEZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85720-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE VALLE MARTINEZ, R-0002-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL 

YOVANY DOMINGUEZ GRADIZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.87148-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL YOVANY 

DOMINGUEZ GRADIZ, R-0026-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA DINABEL MADRID FRANCO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.87124-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VALERIA DINABEL 

MADRID FRANCO, R-0050-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NANCY ESMERALDA MADRID HENRIQUEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.87100-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY ESMERALDA 

MADRID HENRIQUEZ, R-0076-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA DOMITILA HERCULES RAMOS de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN PRODUCCION AVICOLA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.87074-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

PRODUCCION AVICOLA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a GINA DOMITILA 

HERCULES RAMOS, R-0100-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VIRGILIO FERRUFINO CARCAMO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.87050-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VIRGILIO FERRUFINO CARCAMO, R-0124-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANKLIN EDGARDO VALLE AGUILAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.87026-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN EDGARDO VALLE AGUILAR, R-0154-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

PAOLA ESPINOZA GARCIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.86996-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY PAOLA ESPINOZA GARCIA, R-0179-372-2022 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO RENE MENDEZ 

PINTO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86971-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO RENE MENDEZ 

PINTO, R-0204-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOHELY CONCEPCION HERRERA ARGUETA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86946-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YOHELY CONCEPCION HERRERA ARGUETA, R-

0228-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MILDRED MARIA REYES AMAYA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86921-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILDRED MARIA REYES AMAYA, 

R-0253-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIA MARIA MARTINEZ MALDONADO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86896-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA MARIA MARTINEZ 

MALDONADO, R-0277-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEONELA MARISOL REYES MOLINA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86872-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONELA MARISOL REYES 

MOLINA, R-0301-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA MARIA MORAZAN CALIX de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.86848-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA MARIA MORAZAN CALIX, R-0326-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA SHANEL 

ZAVALA FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86823-09-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA 
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SHANEL ZAVALA FLORES, R-0359-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKY MARIELA OLIVA AMAYA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86790-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKY 

MARIELA OLIVA AMAYA, R-0387-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIANA SAMAI MEDINA ANGELES de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86762-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIANA SAMAI MEDINA 

ANGELES, R-0413-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS EDUARDO SAUCEDA GONZALEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86736-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS EDUARDO 

SAUCEDA GONZALEZ, R-0437-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA YAMILETH MEJIA ROJAS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86712-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA YAMILETH MEJIA 

ROJAS, R-0461-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELKIS MELISSA ESPINAL HERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.86688-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS MELISSA ESPINAL HERNANDEZ, R-0485-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELENA ESTEFANIA ALMENDARES PONCE de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86664-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELENA ESTEFANIA ALMENDARES PONCE, R-0509-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

JESSYE DERAS DAVID de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86640-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a BLANCA JESSYE DERAS DAVID, R-0533-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRSA ELIBETH 

ABREGO LOPEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86616-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRSA ELIBETH ABREGO LOPEZ, R-0557-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA SAMAI CASTRO 

GONZALEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86592-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA SAMAI CASTRO GONZALEZ, R-0583-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO 

ALVAREZ ZALDIVAR de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.86566-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCO ANTONIO ALVAREZ 

ZALDIVAR, R-0610-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESTHEFANY GISEL MIRANDA GAITAN de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86539-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTHEFANY GISEL MIRANDA GAITAN, R-0634-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA VIRGINIA RODRIGUEZ EUCEDA de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86515-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KARLA 

VIRGINIA RODRIGUEZ EUCEDA, R-0658-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARA ROXANA HERRERA FLORES de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86491-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLARA ROXANA HERRERA FLORES, R-0683-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN ARELY DIAZ 

MARTINEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86466-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERLIN ARELY DIAZ MARTINEZ, R-0707-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH SAMANTHA 

FIGUEROA FLORES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86442-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RUTH SAMANTHA FIGUEROA FLORES, R-0731-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES ANTONIO TURCIOS 

FUNES de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.86418-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES ANTONIO TURCIOS FUNES, R-0757-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANYELI MARCELA RAMIREZ EUCEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86392-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANYELI MARCELA RAMIREZ EUCEDA, R-0781-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVER 

RONEY VASQUEZ BENITEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86368-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EVER RONEY VASQUEZ BENITEZ, R-0807-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON 

DAVID ESPINOZA SANCHEZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.86342-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERSON DAVID ESPINOZA SANCHEZ, R-0831-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARANTZA 

MANUELA ALVARADO HERNANDEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86318-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARANTZA 

MANUELA ALVARADO HERNANDEZ, R-0858-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELDA IRANIA ESCALON MURILLO 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86291-
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08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HELDA IRANIA ESCALON MURILLO, R-0884-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER LOPEZ 

GARCIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86265-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER LOPEZ GARCIA, R-0914-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO 

LAINEZ REYES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86235-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

ANTONIO LAINEZ REYES, R-0938-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YADIRA MEDINA AVILA de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86211-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YADIRA 

MEDINA AVILA, R-0964-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELISA FERNANDA DOBLADO ESCOTO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86185-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA 

FERNANDA DOBLADO ESCOTO, R-0988-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIDY MILADY MERAZ FUENTES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86161-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIDY MILADY MERAZ 

FUENTES, R-1013-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTA YESENIA RAMOS HERNANDEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86136-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTA 

YESENIA RAMOS HERNANDEZ, R-1038-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY JUDITH VALLE ORELLANA de 
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INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.86111-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FANY JUDITH VALLE ORELLANA, R-1062-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA MELISSA 

VELASQUEZ SIERRA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86087-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MELISSA VELASQUEZ 

SIERRA, R-1088-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA MABELL GONZALES MELENDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.86061-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MABELL GONZALES MELENDEZ, R-1114-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESVY LESSENY 

PAULINA ALONZO REYES de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86035-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a LESVY LESSENY PAULINA ALONZO REYES, R-1138-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO ENRIQUE 

RODRIGUEZ DIAZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86011-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SERGIO ENRIQUE RODRIGUEZ DIAZ, R-1163-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR MANUEL RODRIGUEZ 

VELASQUEZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.85986-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR MANUEL RODRIGUEZ VELASQUEZ, R-

1198-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ASHLY HILLARY VASQUEZ MARTINEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85951-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ASHLY HILLARY VASQUEZ 

MARTINEZ, R-1222-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA JOSE PALMA LIZARDO de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85927-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE PALMA 

LIZARDO, R-1246-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VIKY ALEJANDRA DIAZ REYES de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85903-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VIKY ALEJANDRA DIAZ REYES, R-1270-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIBZAR 

MAGDIEL JERONIMO RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL 

CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85879-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a MIBZAR MAGDIEL JERONIMO RIVERA, R-1294-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTOPHER ALFONSO RUEDA MONCADA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85855-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOPHER 

ALFONSO RUEDA MONCADA, R-1318-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALMA DIAZ PAZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.85831-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODALMA DIAZ PAZ, R-1342-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HAROLL DAVID PALOMO SUAZO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85807-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HAROLL 

DAVID PALOMO SUAZO, R-1366-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR CABALLERO FORD de 
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MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85783-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JULIO CESAR CABALLERO FORD, 

R-1390-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CESAR ABRAHAM DERAS LOPEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85759-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CESAR ABRAHAM DERAS LOPEZ, R-1414-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL ISAI BONILLA MARQUINA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85735-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

ISAI BONILLA MARQUINA, R-0021-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS MOISES ARGUETA AGUILERA 

de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN SEGURIDAD DE INSTALACIONES AEREAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.87129-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN SEGURIDAD DE INSTALACIONES AEREAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS MOISES ARGUETA AGUILERA, R-0045-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENIS ARIEL ROMERO VILLANUEVA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87105-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DENIS ARIEL ROMERO 

VILLANUEVA, R-0070-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAMAI ABIGAIL PACHECO DIAZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.87080-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a SAMAI ABIGAIL 

PACHECO DIAZ, R-0095-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANTONI MIZAEL TRIMINIO VILLALTA de INGENIERA 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.87055-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTONI MIZAEL 

TRIMINIO VILLALTA, R-0119-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO JHONATAN MEJIA ORTIZ de 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87031-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO 

JHONATAN MEJIA ORTIZ, R-0148-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAN EDGARDO BULNES MARTINEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87002-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALAN EDGARDO 

BULNES MARTINEZ, R-0174-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EVA ERLINDA MATUTE REYES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86976-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA ERLINDA MATUTE REYES, R-0199-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

DANIEL RODRIGUEZ MURILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.86951-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS DANIEL RODRIGUEZ MURILLO, R-0223-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSY MABEL 

ARTEAGA MEJIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86927-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ROSSY MABEL ARTEAGA MEJIA, R-0248-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTUAN ARTIME 

SOLIMAN LAGOS de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.86901-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANTUAN ARTIME SOLIMAN LAGOS, R-0272-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA YAMILETH 
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MALDONADO LOPEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86877-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

YAMILETH MALDONADO LOPEZ, R-0296-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMARA MARISA PAZ CRUZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86853-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMARA 

MARISA PAZ CRUZ, R-0320-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAVID ABRAHAN BARAHONA FLORES de INGENIERO 

DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86829-09-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ABRAHAN BARAHONA FLORES, R-0352-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ROSA PONCE FLORES de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.86797-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA ROSA PONCE FLORES, R-

0382-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDGAR ELIGIO RIVERA RIVERA de INGENIERO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86767-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR ELIGIO RIVERA RIVERA, R-0408-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYBI 

ESTELA GONZALEZ ALVARADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.86741-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEYBI ESTELA GONZALEZ ALVARADO, R-0432-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN 

MANUEL HERNANDEZ CASTELLON de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86717-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a ELVIN MANUEL HERNANDEZ CASTELLON, R-0456-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA 

ABIGAIL ACUÑA CARBAJAL de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86693-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALICIA ABIGAIL ACUÑA CARBAJAL, R-0480-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY BANESSA PERDOMO RIVERA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86669-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBY 

BANESSA PERDOMO RIVERA, R-0504-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLY ALEJANDRA OCHOA MARADIAGA 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.86645-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESLY ALEJANDRA OCHOA 

MARADIAGA, R-0528-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE FABRICIO MEJIA LICONA de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.86621-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FABRICIO MEJIA LICONA, R-0552-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELA MARIELA ESCOBER YANEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86597-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELA MARIELA ESCOBER YANEZ, R-0578-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA ALEXANDRA 

FIGUEROA RUBIO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86571-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDIA ALEXANDRA FIGUEROA RUBIO, R-0605-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA PATRICIA 

VASQUEZ PEREZ de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.86544-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              173 
 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLA PATRICIA VASQUEZ PEREZ, R-

0629-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VICTOR MAGIN PEÑA MAIRENA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.86520-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR MAGIN PEÑA MAIRENA, R-0653-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA MELISSA 

SORIANO MENDEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86496-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA MELISSA SORIANO MENDEZ, R-0678-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANNIS AUDENE YANEZ SANCHEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.86471-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANNIS AUDENE YANEZ SANCHEZ, R-0702-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS 

ISRAEL LOPEZ RAMIREZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86447-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DOUGLAS ISRAEL LOPEZ RAMIREZ, R-0726-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELANY ESTHER PAZ FERRUFINO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86423-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELANY ESTHER PAZ FERRUFINO, R-0751-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABRAHAM ISRAEL 

BACA ESCOBAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86398-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ABRAHAM ISRAEL BACA ESCOBAR, R-0776-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESMERALDA JACQUELINE FUENTES 

HENRIQUEZ de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86373-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ESMERALDA JACQUELINE FUENTES HENRIQUEZ, R-0802-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIGUEL FERNANDO MEJIA ESPAÑA de LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86347-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL FERNANDO MEJIA ESPAÑA, R-0826-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLENDA MARIBEL MADRID VARGAS de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86323-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA MARIBEL MADRID VARGAS, R-0850-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SELENY ERNESTINA MUNGUIA LOPEZ de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86299-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SELENY ERNESTINA MUNGUIA LOPEZ, R-0879-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA MARCELA 

HERRERA SORIANO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86270-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA MARCELA HERRERA SORIANO, R-0908-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VIVIAN ELENA FUENTES ALVARADO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86241-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIVIAN ELENA FUENTES ALVARADO, R-0933-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YULISA 

FUENTES NAVARRO de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.86216-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN YULISA FUENTES NAVARRO, R-0959-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

RIGOBERTO ENAMORADO BARAHONA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.86190-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE RIGOBERTO ENAMORADO 

BARAHONA, R-0983-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ANGEL LOPEZ ROSA de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86166-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ANGEL LOPEZ ROSA, R-1007-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARION 

ELOISA MACIAS ORTEGA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86142-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARION ELOISA MACIAS ORTEGA, R-1033-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUDVIN 

ALBERTO LOPEZ RECONCO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en 

virtud de dictamen No.86116-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDVIN ALBERTO LOPEZ 

RECONCO, R-1057-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NURY JOHANA CARDOZA MARQUEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86092-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NURY 

JOHANA CARDOZA MARQUEZ, R-1083-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ALEXANDER ALVARADO ARIAS 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86066-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ALEXANDER 

ALVARADO ARIAS, R-1108-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROGER OBED AGUILAR de LICENCIADO EN GERENCIA 

Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86041-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER OBED AGUILAR, R-1133-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL MOISES 

DUBON AMAYA de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86016-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUL 

MOISES DUBON AMAYA, R-1157-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA SARAHY SERVELLON MEJIA 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85992-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VALERIA SARAHY SERVELLON MEJIA, R-1193-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKY GUALDINA 

AGUILAR CASTELLANOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.85956-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELKY GUALDINA AGUILAR CASTELLANOS, R-1217-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNALDO JOSUE TORRES 

SANCHEZ de INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.85932-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNALDO JOSUE TORRES 

SANCHEZ, R-1241-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN AZUCENA VELASQUEZ GUTIERREZ de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.85908-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN AZUCENA VELASQUEZ GUTIERREZ, R-

1265-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE DANIEL MARTINEZ REYES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85884-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DANIEL MARTINEZ REYES, R-1289-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN MARCOS 

LOPEZ SALINAS de LICENCIADO EN ECONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85860-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ECONOMIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN MARCOS LOPEZ SALINAS, R-1313-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA 

SOFIA VELASQUEZ CHIRINOS de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 
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AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85836-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a DANIELA SOFIA VELASQUEZ CHIRINOS, R-1337-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ORLANDO ANARIBA ZAVALA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85812-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JAVIER ORLANDO ANARIBA ZAVALA, R-1361-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA ALEJANDRA PAZ SUAZO de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85788-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DINA ALEJANDRA PAZ SUAZO, R-

1385-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DAYLIN GEMIMA PEREZ GONZALEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85764-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYLIN 

GEMIMA PEREZ GONZALEZ, R-1409-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL PORTILLO ACENCIO 

de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85740-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS DANIEL PORTILLO ACENCIO, R-1433-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDRA 

VASQUEZ GOMEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85716-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA VASQUEZ GOMEZ, R-0019-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA CELESTE BARAHONA ESPINAL de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.87131-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA CELESTE BARAHONA ESPINAL, R-0043-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN 

FABIAN PADILLA ESCOBAR de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.87107-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWIN FABIAN PADILLA ESCOBAR, R-0068-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ELIZABETH TORRES PAZ de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.87082-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA ELIZABETH TORRES 

PAZ, R-0093-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA PATRICIA HERNANDEZ MENDEZ de MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.87057-09-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KARLA PATRICIA HERNANDEZ MENDEZ, R-0117-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

IDALIA OSORTO BACA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87033-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSA IDALIA OSORTO BACA, R-0145-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR JOEL ZUNIGA FUNES de 

LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.87005-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR JOEL 

ZUNIGA FUNES, R-0172-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LAYDA EUNISE RODRIGUEZ RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86978-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAYDA EUNISE RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-0197-372-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINIERY 

PAULINO VELASQUEZ MONTALVAN de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.86953-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a REINIERY PAULINO VELASQUEZ MONTALVAN, R-

0221-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CYNTHIA YOSELINE ZAVALA SANTOS de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86929-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA YOSELINE ZAVALA 

SANTOS, R-0246-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IVANY GISSEL SUAZO REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86903-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IVANY GISSEL SUAZO REYES, R-0270-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

FABRICIO BONILLA GALINDO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86879-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERICK FABRICIO BONILLA GALINDO, R-0294-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRIAM ARACELY YANES MATAMOROS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86855-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAM ARACELY YANES MATAMOROS, R-0318-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATERINE 

JULISSA LOBO BARDALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86831-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATERINE JULISSA LOBO BARDALES, R-0348-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA DORIS MENDEZ 

ROMERO de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.86801-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a VILMA DORIS MENDEZ ROMERO, R-0380-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CAROLINA MATUTE RIVERA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86769-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

CAROLINA MATUTE RIVERA, R-0405-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI GABRIELA MEZA FAJARDO de 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86744-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HEYDI 

GABRIELA MEZA FAJARDO, R-0430-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL DE MARIA CARCAMO MAYES de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86719-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

DE MARIA CARCAMO MAYES, R-0454-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENY CAROLINA ALEMAN CANALES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86695-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENY 

CAROLINA ALEMAN CANALES, R-0478-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIRIAN MILADIS VAQUEDANO 

MARADIAGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86671-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KIRIAN MILADIS VAQUEDANO MARADIAGA, R-0502-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

CONRADO MORENO de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86647-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE CONRADO 

MORENO, R-0526-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA IRIAS SUAZO de INGENIERA EN 
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MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86623-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA IRIAS SUAZO, R-0550-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA ERZSEBET ARDON TURCIOS de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86599-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAULA ERZSEBET ARDON 

TURCIOS, R-0576-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BANNESSA NICOLE CHAVEZ GARCIA de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86573-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BANNESSA NICOLE 

CHAVEZ GARCIA, R-0603-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IVETH JAKELINE MARTINEZ FIGUEROA de INGENIERA 

DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86546-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IVETH JAKELINE MARTINEZ FIGUEROA, R-0627-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESSAMIN MARIZETH NUÑEZ ALVAREZ de INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86522-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YESSAMIN MARIZETH NUÑEZ ALVAREZ, R-0651-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY MABEL ORDOÑEZ 

CARRANZA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86498-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINDY MABEL ORDOÑEZ CARRANZA, R-0676-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNA BRILLYTH RODRIGUEZ AVILA 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86473-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANNA BRILLYTH RODRIGUEZ AVILA, R-0700-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORA DILCIA 

LOPEZ ZELAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86449-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA 

DILCIA LOPEZ ZELAYA, R-0724-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE RAQUEL SOSA CALIX de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86425-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE RAQUEL 

SOSA CALIX, R-0749-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARGIE ELIZABETH MADRID GOMEZ de ARQUITECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86400-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARGIE ELIZABETH MADRID 

GOMEZ, R-0774-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EILY ROSITA REYES MANZANARES de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.86375-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EILY ROSITA REYES MANZANARES, R-0800-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHYA LORISSA ULLOA de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86349-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATHYA LORISSA ULLOA, R-0824-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 

ESMERALDA LANZA GODOY de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86325-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA ESMERALDA LANZA GODOY, R-0848-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFRENS JAHIR AVILA 

ENAMORADO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86301-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEFRENS JAHIR AVILA ENAMORADO, R-0877-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JELIN SUAYAPA 

MEJIA ROMERO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86272-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JELIN SUAYAPA MEJIA ROMERO, R-0906-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DE JESUS 

FLORES LOPEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86243-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL DE JESUS FLORES LOPEZ, R-0931-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN YULIBETH ESPINAL NUÑEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.86218-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YULIBETH ESPINAL NUÑEZ, R-0957-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAOLA ELIZETH MORALES MADRID de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86192-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA ELIZETH MORALES MADRID, R-0981-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCIA DEL CARMEN 

ARRIAGA GONZALEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86168-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUCIA DEL CARMEN ARRIAGA GONZALEZ, R-1005-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ISMAEL LEMUS HERNANDEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.86144-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ISMAEL 

LEMUS HERNANDEZ, R-1031-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MESLI BRISELDA ALEJANDRA 

ORELLANA HERNANDEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86118-08-22, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MESLI 

BRISELDA ALEJANDRA ORELLANA HERNANDEZ, R-1055-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA LILIANA 

CALLISON GONZALES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86094-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORMA LILIANA CALLISON GONZALES, R-1080-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ARACELY SARMIENTOS CHICAS de LICENCIADA EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86069-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ARACELY SARMIENTOS CHICAS, R-1106-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIXCY 

YOLANY CONTRERAS LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86043-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RIXCY YOLANY CONTRERAS LOPEZ, R-1131-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO JOSE LANZA JUAREZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86018-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIO JOSE LANZA JUAREZ, R-1155-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SURY LETICIA PEÑA 

SANTOS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.85994-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SURY LETICIA PEÑA SANTOS, R-1188-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLIN ANADELY 

VELASQUEZ REYES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85961-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEYLIN ANADELY VELASQUEZ REYES, R-1215-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEYDI CICELY AGUILAR 
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GONZALEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85934-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEYDI CICELY AGUILAR GONZALEZ, R-1239-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO NOE RIVERA 

CASTILLO de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85910-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO NOE RIVERA CASTILLO, R-1263-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELA MARIA 

MARTINEZ REYES de MASTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCION 

SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.85886-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ELA MARIA MARTINEZ REYES, R-1287-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON JOEL MARTINEZ BARAHONA de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85862-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILTON JOEL 

MARTINEZ BARAHONA, R-1311-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL OBDULIO BANEGAS TORRES de 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85838-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL OBDULIO BANEGAS TORRES, R-1335-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IDALIA PERDOMO VILLEDA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85814-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IDALIA PERDOMO VILLEDA, R-1359-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILY LOPEZ RAUDALES de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85790-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LILY LOPEZ RAUDALES, R-1383-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN DIEGO LUX 

CALEL de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85766-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN DIEGO LUX CALEL, R-1407-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN JOSUE ANDINO CANACA de LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85742-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN JOSUE 

ANDINO CANACA, R-1431-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIRNA YISSEL HERNANDEZ PINEDA de INGENIERA 

BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85718-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA 

YISSEL HERNANDEZ PINEDA, R-0007-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY YESSENIA AGUILERA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.87143-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELLY YESSENIA AGUILERA, R-0031-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MIGUEL 

RODRIGUEZ LOPEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.87119-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MIGUEL RODRIGUEZ LOPEZ, R-

0056-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DELMY ARACELY MERCADO PERDOMO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87094-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DELMY ARACELY MERCADO 

PERDOMO, R-0081-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMEN ESTEFANY RODRIGUEZ LANDAVERDE de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87069-09-22, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ESTEFANY 

RODRIGUEZ LANDAVERDE, R-0105-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA IRIS ANARIBA LOPEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.87045-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA IRIS ANARIBA LOPEZ, R-0129-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROXANA MELISSA RAMOS CASTRO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.87021-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA MELISSA RAMOS CASTRO, R-0159-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDA 

XIOMARA BARAHONA GARCIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.86991-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELDA XIOMARA BARAHONA GARCIA, R-0184-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCIA MARIBEL 

CHINCHILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86966-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUCIA MARIBEL CHINCHILLA, R-0209-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JARED ISAI FLORES VALLADARES de 

LICENCIADO EN AUDITORIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.86941-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN AUDITORIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JARED ISAI FLORES VALLADARES, R-0234-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AGUEDA 

MARIA RICO FUNEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86915-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AGUEDA MARIA RICO FUNEZ, R-0258-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELIDA LIZETH GONZALEZ ARRIAGA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.86891-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELIDA 

LIZETH GONZALEZ ARRIAGA, R-0282-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY PATRICIA MORALES AVILA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86867-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY 

PATRICIA MORALES AVILA, R-0306-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANIRA ALEXANDRA ZUNIGA 

CARRASCO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86843-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANIRA 

ALEXANDRA ZUNIGA CARRASCO, R-0331-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSENIA JEANETH AVILA ORDOÑEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86818-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSENIA JEANETH 

AVILA ORDOÑEZ, R-0367-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARTHA VIRGINIA DIAZ MEJIA de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.86782-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA VIRGINIA DIAZ MEJIA, R-0392-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

JADITH FLORES CRUZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION 

CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86757-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION CORPORATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENIA JADITH FLORES CRUZ, R-0418-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUISA 

BUESO TURCIOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.86731-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA LUISA BUESO TURCIOS, 

R-0442-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              189 
 

presentada por LESLY DAMARY LOPEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86707-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY DAMARY LOPEZ LOPEZ, 

R-0466-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA DEL CARMEN PACHECO MARTINEZ de INGENIERA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.86683-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL 

CARMEN PACHECO MARTINEZ, R-0490-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROLANDO FAJARDO de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.86659-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROLANDO FAJARDO, 

R-0514-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SUYAPA JHOSSELY PERALTA LOZANO de MASTER EN ECONOMIA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86635-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SUYAPA JHOSSELY PERALTA LOZANO, R-0538-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAN MAURICIO GARCIA 

GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86611-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALAN 

MAURICIO GARCIA GARCIA, R-0562-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA GABRIELA QUINTANILLA 

SARMIENTO de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86587-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELA GABRIELA QUINTANILLA SARMIENTO, R-0590-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOANY VANNESSA 

TOSTA PALACIOS de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86559-08-22, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOANY VANNESSA 

TOSTA PALACIOS, R-0615-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARMEN MARIA REDAELLI MERLO de LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86534-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN MARIA REDAELLI 

MERLO, R-0639-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CESIA ABIGAIL MENDOZA de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86510-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA ABIGAIL MENDOZA, R-0664-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 

ARIEL ORELLANA CASTRO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86485-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ARIEL ORELLANA CASTRO, R-0688-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAYRINA LOPEZ MARTINEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86461-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAYRINA LOPEZ MARTINEZ, R-0712-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS 

SUYAPA MERLO CHAVEZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86437-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS SUYAPA MERLO CHAVEZ, R-0736-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUTH ALEJANDRA ROBLE CASTRO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86413-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH ALEJANDRA ROBLE CASTRO, R-0762-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELY DIANA DELCID 

DIAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              191 
 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86387-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELY DIANA DELCID 

DIAZ, R-0786-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FATIMA ROXANA JUAREZ AGUIRRE de MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86363-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

FATIMA ROXANA JUAREZ AGUIRRE, R-0812-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON ROBERTO MATUTE MEDINA 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO Y DESARROLLO WEB EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.86337-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DISEÑO Y DESARROLLO WEB EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a BAYRON 

ROBERTO MATUTE MEDINA, R-0836-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLYN JOSE GUILLEN MARTINEZ de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86313-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARLYN JOSE GUILLEN MARTINEZ, R-0863-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS 

DINEYLA SORIANO IZAGUIRRE de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86286-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ISIS DINEYLA SORIANO IZAGUIRRE, R-0889-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

DANIEL HERNANDEZ HENRRIQUEZ de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86260-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE DANIEL HERNANDEZ 

HENRRIQUEZ, R-0919-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE DAVID MEJIA AREVALO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86230-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a JOSUE DAVID MEJIA AREVALO, R-0943-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVAN ROBERTO JARUFE LARACH de 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86206-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IVAN ROBERTO JARUFE LARACH, R-0969-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA LETICIA RODAS GOMEZ de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86180-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LESBIA LETICIA RODAS GOMEZ, R-0993-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGIN ESTEFANY REYES 

REYES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86156-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARGIN ESTEFANY REYES REYES, R-1018-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYNOR GADDIEL 

RAMOS FUENTES de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86131-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAYNOR GADDIEL RAMOS FUENTES, R-1043-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER DONALDO ROMERO 

VILLANUEVA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86106-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELMER DONALDO ROMERO VILLANUEVA, R-1067-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA ELIZABETH ORTIZ 

AVILA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.86082-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA 

ELIZABETH ORTIZ AVILA, R-1093-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRESELL ARACELY MERLO AVILEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.86056-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KRESELL ARACELY MERLO AVILEZ, R-1119-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUDY 

NOEL CUEVAR ALVARADO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86030-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUDY NOEL CUEVAR ALVARADO, R-1143-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

MARIA BANEGAS GARCIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86006-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SINDY MARIA BANEGAS GARCIA, R-1168-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

MAURICIO CHAMORRO TORRES de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.85981-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS MAURICIO CHAMORRO TORRES, R-

1203-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA CELESTE CRUZ GALO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.85946-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA CELESTE CRUZ GALO, R-1227-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARIA MACIAS RAMIREZ de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85922-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ROSA MARIA 

MACIAS RAMIREZ, R-1251-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SIMON DE JESUS FU FLORES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85898-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SIMON DE JESUS FU FLORES, R-

1275-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RODY JOSHUA CARBAJAL ORELLANA de INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85874-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODY JOSHUA 

CARBAJAL ORELLANA, R-1299-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR ALBERTO ZAVALA ALVARADO 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85850-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR ALBERTO ZAVALA 

ALVARADO, R-1323-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA SARAHI CRUZ RAMOS de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85826-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CLAUDIA SARAHI 

CRUZ RAMOS, R-1347-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARILYN JANETH SOLORZANO MARADIAGA de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85802-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARILYN JANETH SOLORZANO MARADIAGA, R-1371-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY REDONDO FLORES de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85778-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

WENDY REDONDO FLORES, R-1395-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO CALEB CARBAJAL GUDIEL de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE REDES EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.85754-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

INSTALACION DE REDES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JAIRO CALEB 

CARBAJAL GUDIEL, R-1419-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS WILFREDO ROMERO MARADIAGA de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85730-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS WILFREDO 

ROMERO MARADIAGA, R-0012-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA ALEJANDRA VEGA ACOSTA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.87138-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ALEJANDRA 

VEGA ACOSTA, R-0036-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CELSO EDGARDO GARCIA LOBO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.87114-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CELSO EDGARDO GARCIA LOBO, R-

0061-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARVIN EDUARDO MEJIA MEJIA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.87089-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN EDUARDO MEJIA 

MEJIA, R-0086-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYRA LIZETH RAMIREZ CRUZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.87064-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MAYRA LIZETH RAMIREZ CRUZ, R-0110-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM MARBELLY GOMEZ ALVARADO 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.87040-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM MARBELLY 

GOMEZ ALVARADO, R-0137-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLET MARINA ALVAREZ ORELLANA 

de DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.87013-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a SCARLET 

MARINA ALVAREZ ORELLANA, R-0165-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER ESTUARDO HERNANDEZ 

GUERRA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86985-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              196 
 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELMER ESTUARDO HERNANDEZ GUERRA, R-0190-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS MELISSA RAPALO 

CHAVEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.86960-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS MELISSA RAPALO CHAVEZ, R-0214-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIEZER JOSUE PAGOAGA ALVARENGA de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86936-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIEZER JOSUE PAGOAGA 

ALVARENGA, R-0239-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARWIN MANUEL GIRON MEJIA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86910-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN MANUEL GIRON MEJIA, 

R-0263-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLADIS YOLANDA PEÑA ESTEVEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86886-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS YOLANDA PEÑA 

ESTEVEZ, R-0287-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ORFA ARACELY PASCUAL CRUZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86862-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORFA ARACELY PASCUAL CRUZ, 

R-0311-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINTIA LOANI OCHOA MEZA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.86838-09-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINTIA LOANI OCHOA MEZA, R-0338-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA GABRIELA 
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ESPINAL UMAÑA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86811-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA GABRIELA ESPINAL UMAÑA, R-0373-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUIMEL JAHAZIEL PERALTA LOPEZ de MASTER EN CIENCIAS EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86776-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GUIMEL JAHAZIEL PERALTA LOPEZ, R-0398-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

PEREZ GARCIA de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.86751-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL PEREZ GARCIA, R-0423-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA ALEJANDRA LOPEZ UMAÑA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86726-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ALEJANDRA LOPEZ 

UMAÑA, R-0447-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA ELIZABETH DOMINGUEZ PEÑA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86702-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA ELIZABETH 

DOMINGUEZ PEÑA, R-0471-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JHOJANA BREEDLLYT PEÑA SOTO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86678-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JHOJANA BREEDLLYT 

PEÑA SOTO, R-0495-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLORIA ESTEFANIA ARRIOLA BENEDITH de PROFESOR 

EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86654-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA ESTEFANIA ARRIOLA 

BENEDITH, R-0519-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO PADILLA ULLOA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86630-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO 

PADILLA ULLOA, R-0543-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LILIAM LILIANA ZUNIGA LICONA de LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86606-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAM LILIANA ZUNIGA 

LICONA, R-0568-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARABELLA OLIMPIA COCA MARTINEZ de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86581-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARABELLA OLIMPIA 

COCA MARTINEZ, R-0596-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DIANA LETICIA PEÑA MAIRENA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86553-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA LETICIA PEÑA MAIRENA, R-0620-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARINA 

ESTHER CARBAJAL TORRES de GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.86529-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENTE EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARINA ESTHER CARBAJAL TORRES, R-0644-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILMER AMILCAR GARCIA GUEVARA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86505-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER AMILCAR GARCIA 

GUEVARA, R-0669-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAIRO LEONEL MOLINA PEÑA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86480-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO LEONEL MOLINA PEÑA, R-

0693-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIANA MARCELA AVILA FIGUEROA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86456-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA MARCELA AVILA 

FIGUEROA, R-0717-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIEL EDUARDO CRUZ VALLECILLO de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86432-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL EDUARDO CRUZ VALLECILLO, R-0742-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CATHERIN DAYANA 

MENDOZA TROCHEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86407-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a CATHERIN DAYANA MENDOZA TROCHEZ, R-0767-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSINDA MILAGRO QUIROZ RAMIREZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86382-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSINDA MILAGRO QUIROZ RAMIREZ, R-0792-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS PAOLA MUNGUIA 

MEZA de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86357-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS PAOLA 

MUNGUIA MEZA, R-0817-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO ORTIZ TORRES de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86332-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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a LUIS FERNANDO ORTIZ TORRES, R-0841-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN JULIA GALEANO ERAZO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.86308-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN JULIA GALEANO 

ERAZO, R-0870-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEITHZEL YAQUELIN ALMENDARES ORTIZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86279-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HEITHZEL YAQUELIN ALMENDARES ORTIZ, R-0894-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO GUEVARA 

CONTRERAS de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86255-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ALEJANDRO GUEVARA CONTRERAS, R-0924-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MICHELL MURILLO ARGUETA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86225-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ALEJANDRA MICHELL MURILLO ARGUETA, R-0950-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY YULITZA JOVEL MEJIA 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86199-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELLY YULITZA JOVEL MEJIA, R-0974-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA FAVIOLA DIAZ 

CARTAGENA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86175-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDIA FAVIOLA DIAZ CARTAGENA, R-0998-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

MONTOYA MELENDEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86151-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA MONTOYA MELENDEZ, R-1024-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAURICIO PADILLA AMAYA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en 

virtud de dictamen No.86125-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO PADILLA AMAYA, R-

1048-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSUE EFRAIN GUZMAN BACA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.86101-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE EFRAIN GUZMAN BACA, R-1073-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ENRIQUE CONTRERAS BENITEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86076-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OSCAR ENRIQUE CONTRERAS BENITEZ, R-1098-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZUARI 

GABRIELA COELLO AGUILAR de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86051-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ZUARI GABRIELA COELLO AGUILAR, R-1124-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA ISSELY URBINA ESPINAL de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86025-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA ISSELY URBINA ESPINAL, R-1148-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY 

ROXANA IZAGUIRRE de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86001-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY ROXANA IZAGUIRRE, R-1173-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI 

VANESA LOPEZ ALVARADO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 
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virtud de dictamen No.85976-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YENI VANESA LOPEZ ALVARADO, R-1208-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY 

LORENA VASQUEZ CHACON de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.85941-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY LORENA VASQUEZ 

CHACON, R-1232-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADOLFO ANTONIO IRIAS BARRIENTOS de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.85917-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADOLFO ANTONIO IRIAS BARRIENTOS, R-1256-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA CAROLINA SUAZO MOLINA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85893-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GABRIELA CAROLINA SUAZO MOLINA, R-1280-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA REGINA 

PEREZ PORRAS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85869-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA REGINA PEREZ PORRAS, R-1304-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN ELIAS GARCIA SAUCEDA de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85845-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN ELIAS GARCIA SAUCEDA, R-1328-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA 

ZAMBRANO MONCADA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85821-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA MARIA ZAMBRANO MONCADA, R-1352-372-2022 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              203 
 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS 

BAYARDO MEJIA HERNANDEZ de MASTER EN GESTION DE ENERGIAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85797-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DENIS BAYARDO MEJIA HERNANDEZ, R-1376-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE 

MARCELA DURON CARRANZA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85773-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KATHERINE MARCELA DURON CARRANZA, R-1400-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA ZUNIGA 

PEÑA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85749-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA ZUNIGA PEÑA, R-1424-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE EDGARDO 

DAVID MEJIA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85725-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE EDGARDO DAVID MEJIA, R-0013-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERLINDA JANETH BONILLA VALERIANO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.87137-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ERLINDA JANETH BONILLA 

VALERIANO, R-0037-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIANNE CAROLINA BURBARA MASSU de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.87113-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIANNE 

CAROLINA BURBARA MASSU, R-0062-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA VERONICA RODRIGUEZ 

GUZMAN de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.87088-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA 

VERONICA RODRIGUEZ GUZMAN, R-0087-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS LIMA SCHULTZ de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.87063-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS LIMA SCHULTZ, R-0111-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILDRE 

GICELA RODRIGUEZ FLORES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.87039-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILDRE GICELA RODRIGUEZ FLORES, R-0138-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY YELINA 

MARTINEZ MONCADA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.87012-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY YELINA 

MARTINEZ MONCADA, R-0166-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIELA PEÑA VARGAS de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.86984-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIELA PEÑA VARGAS, 

R-0191-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GARY JOSUE ERAZO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86959-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a GARY JOSUE ERAZO, R-0215-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KINVERLIN KARINA HERRERA MEDINA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.86935-09-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
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AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KINVERLIN KARINA 

HERRERA MEDINA, R-0240-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ARELY YORLENY MARTEL COREA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86909-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARELY YORLENY MARTEL 

COREA, R-0264-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KLEINER ROXANA GUILLEN BONILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.86885-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KLEINER ROXANA GUILLEN 

BONILLA, R-0288-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MODESTA IVETH MARTEL MARTEL de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86861-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MODESTA IVETH MARTEL 

MARTEL, R-0312-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SELVIN OMAR LAINEZ CASTRO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.86837-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN OMAR LAINEZ CASTRO, 

R-0339-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RODRIGO JOSE FLORES VILLANUEVA de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86810-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODRIGO JOSE FLORES 

VILLANUEVA, R-0374-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA GISELA CASTILLO GRANADOS de INGENIERA EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86775-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

GISELA CASTILLO GRANADOS, R-0399-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY GABRIELA CASTILLO PADILLA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 
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CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86750-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY GABRIELA CASTILLO 

PADILLA, R-0424-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GENESIS REGINA FUENTES CHAVEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.86725-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GENESIS REGINA FUENTES CHAVEZ, R-0448-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZENIA ARELY 

NOLASCO MARQUEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.86701-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ZENIA ARELY NOLASCO MARQUEZ, R-0472-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS ELIZABETH MEJIA MALDONADO 

de INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.86677-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

ELIZABETH MEJIA MALDONADO, R-0496-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASAEL EDGARDO PEREZ PADILLA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.86653-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASAEL EDGARDO PEREZ 

PADILLA, R-0520-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADA NOHEMY SOLORZANO SOSA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86629-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA 

NOHEMY SOLORZANO SOSA, R-0544-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLISON ALEJANDRA LAGOS 

GONZALEZ de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86605-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ALLISON ALEJANDRA LAGOS GONZALEZ, R-0569-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL 

FERNANDO AVILEZ MEJIA de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 
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EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86580-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL FERNANDO AVILEZ MEJIA, R-0597-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

ONEIDA PINEDA HERNANDEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86552-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BLANCA ONEIDA PINEDA HERNANDEZ, R-0621-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECIL 

PAOLA VALLADARES OLIVA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86528-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CECIL PAOLA VALLADARES OLIVA, R-0645-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOLANY ESTHPEFANI GOMEZ MURILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86504-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANY ESTHPEFANI GOMEZ 

MURILLO, R-0670-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOU ZIN HAM PINTO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86479-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOU ZIN 

HAM PINTO, R-0694-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DILCIA ESTELA PAGUADA MATUTE de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86455-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA ESTELA PAGUADA MATUTE, R-0718-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO FRANCISCO VELASQUEZ FIGUEROA de LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.86431-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y 
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PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO FRANCISCO VELASQUEZ 

FIGUEROA, R-0743-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUNIOR EDUARDO HERNANDEZ MATUTE de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.86406-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JUNIOR 

EDUARDO HERNANDEZ MATUTE, R-0768-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA NOHEMY HERNANDEZ 

INTERIANO de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.86381-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENMA 

NOHEMY HERNANDEZ INTERIANO, R-0794-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN RAFAEL PADILLA GIRON de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86355-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN RAFAEL 

PADILLA GIRON, R-0818-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GISSELL ANAHY PINEDA HERNANDEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86331-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GISSELL ANAHY PINEDA HERNANDEZ, R-0842-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDELMIRA CRUZ BARRERA 

de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.86307-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDELMIRA CRUZ BARRERA, R-0871-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY LIZETH 

SABILLON CALDERON de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.86278-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSY LIZETH SABILLON CALDERON, R-0895-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANILO 

MEJIA LOPEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
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No.86254-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DANILO MEJIA LOPEZ, R-0925-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN DANIELA FLORES 

OLIVA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86224-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN DANIELA 

FLORES OLIVA, R-0951-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA JANETH SEVILLA ROMERO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86198-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

JANETH SEVILLA ROMERO, R-0975-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN MARILY LOZANO ALVARADO de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86174-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN MARILY LOZANO ALVARADO, R-0999-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE 

VAQUEDANO OYUELA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.86150-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE VAQUEDANO OYUELA, R-1025-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SHARON STEFANNY PAZ ROMERO de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.86124-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHARON 

STEFANNY PAZ ROMERO, R-1049-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYNOR JOSUE CORNEJO RAMIREZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.86100-08-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYNOR JOSUE CORNEJO RAMIREZ, R-1074-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSEAS JUDITH 

CARCAMO AGUIRRE de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86075-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSEAS JUDITH CARCAMO AGUIRRE, R-1100-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL 

EDUARDO SALGADO LOPEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.86049-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL EDUARDO 

SALGADO LOPEZ, R-1125-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RICARDO ANTONIO BACA VALLECILLO de INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.86024-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ANTONIO 

BACA VALLECILLO, R-1149-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por STEPHANIA XIOMARA NUÑEZ FLORES de LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.86000-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIA 

XIOMARA NUÑEZ FLORES, R-1174-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENIFER YAMILETH CRUZ ROSALES de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.85975-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENIFER YAMILETH CRUZ ROSALES, R-1209-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN VLADIMIR 

NELSON MARTINEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.85940-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN VLADIMIR NELSON MARTINEZ, R-1233-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

ABRAHAM ORTIZ RAMOS de TECNICO UNIVERSITARIO EN DIBUJO DE OBRAS 

CIVILES Y CONSTRUCCION EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85916-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DIBUJO DE OBRAS 
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CIVILES Y CONSTRUCCION EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KEVIN ABRAHAM 

ORTIZ RAMOS, R-1257-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SHIRLEY DESIRE OCHOA PALMA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.85892-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a SHIRLEY DESIRE 

OCHOA PALMA, R-1281-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ASTRID SAMANTHA FLORES BARAHONA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85868-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID SAMANTHA FLORES 

BARAHONA, R-1305-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ORLANDO ANTONIO HENRIQUEZ NOLASCO de 

LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.85844-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLANDO ANTONIO 

HENRIQUEZ NOLASCO, R-1329-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY LILIANA RUIZ ACOSTA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85820-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY LILIANA RUIZ 

ACOSTA, R-1353-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ORLANDO SOLORZANO de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.85796-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR ORLANDO SOLORZANO, R-1377-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILEANA 

DARIELA ALVARADO ANDINO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85772-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ILEANA DARIELA ALVARADO ANDINO, R-1401-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA RAMIREZ NUÑEZ de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
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en virtud de dictamen No.85748-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA RAMIREZ 

NUÑEZ, R-1425-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA LUCIA ALVAREZ CARIAS de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.85724-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA LUCIA ALVAREZ 

CARIA.  SEGUNDO: Aprobar Incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-

0229-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por JAVIER ARTURO DUARTE NUÑEZ de LICENCIADO EN ECONOMIA CON 

ENFASIS EN TEORIA ECONOMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIRIQUÍ, PANAMA en virtud de dictamen No.86920-

09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN ECONOMIA CON ENFASIS EN 

TEORIA ECONOMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ARTURO 

DUARTE NUÑEZ, I-0752-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ROQUE MARTÍN CERRATO GUEVARA de MÁSTER EN 

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DEL EJERCITO Y FUERZA AÉREA, MEXICO en virtud de dictamen 

No.86397-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCIÓN 

ESTRATÉGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROQUE MARTÍN CERRATO 

GUEVARA, I-1177-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por DIGNA OSIRIS GALINDO CASTILLO de MASTER INTERNACIONAL 

EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS (MBA) EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.85972-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

INTERNACIONAL EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS (MBA) EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a DIGNA OSIRIS GALINDO CASTILLO,  I-0343-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FELIX 

GUSTAVO ARDON CASTELLANOS de MASTER EN DISEÑO DE ENTORNOS 

VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por CENTRO 

DE COOPERACION REGIONAL PARA LA EDUCACION DE ADULTOS EN AMERICA 

LATINA Y EL CARIBE, MEXICO en virtud de dictamen No.86806-09-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN DISEÑO DE ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a FELIX GUSTAVO ARDON CASTELLANOS, I-0857-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELMER 

HUMBERTO MANCIA QUINTANILLA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

EL SALVADOR, EL SALVADOR en virtud de dictamen No.86292-08-22, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ELMER HUMBERTO MANCIA QUINTANILLA, I-1184-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LUIS 

FELIPE REYES CHINCHILLA de ALTA ESPECIALIDAD EN CIRUGIA MAXILOFACIAL 

PEDIATRICA Y CRANEOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS, MEXICO en virtud de 

dictamen No.85965-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ALTA ESPECIALIDAD 

EN CIRUGIA MAXILOFACIAL PEDIATRICA Y CRANEOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a LUIS FELIPE REYES CHINCHILLA, I-0353-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KORITZA FABIOLA 

OCHOA MARADIAGA de MASTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTION DEL 

CONOCIMIENTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.86796-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTION DEL 

CONOCIMIENTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KORITZA FABIOLA OCHOA 

MARADIAGA, I-0897-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DENISSE MICHELL ANDINO ORDOÑEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EVANGELICA NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING 

JR., NICARAGUA en virtud de dictamen No.86252-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DENISSE MICHELL ANDINO ORDOÑEZ, I-1191-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANGELYNN STEFANY 

MONCADA LOPEZ de LICENCIADO EN FARMACIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA DE CIENCIAS Y 

TECNOLOGIA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.85958-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADO EN FARMACIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELYNN STEFANY MONCADA LOPEZ, I-0350-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NANCY ROSIBEL LICONA 

PONCE de MASTER EN EDUCACION ESPECIALIZADO EN FORMACION DEL 

PROFESORADO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.86799-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION ESPECIALIZADO EN 

FORMACION DEL PROFESORADO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NANCY 

ROSIBEL LICONA PONCE, I-0866-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JUAN FRANCISCO GARCIA PONCE de 

ESPECIALISTA EN ALERGOLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por MINISTRO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE, ESPAÑA en virtud 
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de dictamen No.86283-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ALERGOLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a JUAN FRANCISCO 

GARCIA PONCE, I-1189-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JIMMY RENIERY VELASQUEZ VELASQUEZ de MASTER EN 

ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.85960-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ENERGIAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JIMMY RENIERY VELASQUEZ 

VELASQUEZ, I-0144-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JONATAN ESAU MEJIA QUIJADA de MÁSTER EN 

INGENIERÍA ELÉCTRICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDADE FEDERAL DE PERNAMBUCO, BRASIL en virtud de dictamen 

No.87006-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN INGENIERÍA 

ELÉCTRICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JONATAN ESAU MEJIA QUIJADA, I-

0584-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MARLENE WALESKA MADRID RUBI de ESPECIALISTA EN EL AREA DE 

MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUIN, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.86565-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN EL AREA DE 

MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a MARLENE 

WALESKA MADRID RUBI, I-1082-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LILIA MERCEDES ACEVEDO ALMENDAREZ 

de MAGISTER EN MICOLOGIA MEDICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, ARGENTINA en virtud de dictamen 

No.86067-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN MICOLOGIA 

MEDICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LILIA MERCEDES ACEVEDO 

ALMENDAREZ, I-0133-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por KATHERINE JULISSA PALMA VALLADARES de MASTER EN 

ODONTOLOGÍA CON ÉNFASIS EN PATOLOGÍA BUCAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDADE FEDERAL DO PARA, BRASIL en virtud de 

dictamen No.87017-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

ODONTOLOGÍA CON ÉNFASIS EN PATOLOGÍA BUCAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KATHERINE JULISSA PALMA VALLADARES, I-0566-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por BAYRON EDEN 

MADRID VILLANUEVA de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

GASTROENTEROLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No.86583-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER 

GRADO EN GASTROENTEROLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

BAYRON EDEN MADRID VILLANUEVA, I-1020-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por JOE EMERSON SOTO GARCIA de 

MASTER EN DIRECCION ESTRATEGICA EN TELECOMUNICACIONES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.86129-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN DIRECCION ESTRATEGICA EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOE EMERSON SOTO GARCIA, I-0055-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DANIELA IVETH GARCIA 

ROMERO de SUBESPECIALISTA EN CARDIOLOGIA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE 

SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

MEXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.87095-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

SUBESPECIALISTA EN CARDIOLOGIA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a DANIELA IVETH GARCIA ROMERO, I-0369-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ARANTXA CRISTINA 

BONILLA NUÑEZ de MASTER EN PSICOLOGIA CLINICA Y DE LA SALUD 

ESPECIALIZACION EN PSICOLOGIA CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.86780-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA CLINICA Y DE LA SALUD ESPECIALIZACION EN PSICOLOGIA 

CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ARANTXA CRISTINA BONILLA NUÑEZ, I-

0944-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por GUADALUPE MARCIA MARIA MARTINEZ SALGADO de MASTER 

INTERNACIONAL EN NUTRICION Y DIETETICA ESPECIALIZADO EN TRASTORNOS 

DEL COMPORTAMIENTO ALIMENTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.86205-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER INTERNACIONAL EN 

NUTRICION Y DIETETICA ESPECIALIZADO EN TRASTORNOS DEL 

COMPORTAMIENTO ALIMENTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GUADALUPE 

MARCIA MARIA MARTINEZ SALGADO, I-0341-372-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por ANGEL FERNANDO MEJIA HERNANDEZ 

de MASTER EN INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL DESARROLLO Y LA 

EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA 

DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.86808-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL DESARROLLO Y LA 

EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGEL FERNANDO MEJIA 

HERNANDEZ, I-0856-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DAMARY SARAHI GARCIA VELASQUEZ de MASTER EN 
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SALUD OCUPACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.86293-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD 

OCUPACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAMARY SARAHI GARCIA 

VELASQUEZ, I-1182-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JACQUELINE DEL CARMEN DIAZ SEQUEIRA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA 

en virtud de dictamen No.85967-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JACQUELINE DEL CARMEN DIAZ SEQUEIRA, I-0366-372-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ROSSLYN MARIA MORENO 

AMAYA de MASTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTION DEL CONOCIMIENTO 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.86783-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTION DEL CONOCIMIENTO 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSSLYN MARIA MORENO AMAYA, I-0910-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EVELIN 

YOJANA MENDOZA COELLO de ESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE LA 

REPUBLICA, URUGUAY en virtud de dictamen No.86239-08-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a EVELIN YOJANA MENDOZA COELLO, I-1440-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FANNY 

WALESKA CARCAMO PORTILLO de MASTER EN EDUCACION CON ENFASIS EN 

ADMINISTRACION Y GESTION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACION DE AMERICA LATINA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.45063-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN EDUCACION CON ENFASIS EN ADMINISTRACION Y GESTION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FANNY WALESKA CARCAMO 

PORTILLO, I-0164-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por LUIS DAVID REYES LOPEZ de MAESTRIA EN LENGUA Y 

LITERATURA HISPANICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.86986-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRIA EN LENGUA Y 

LITERATURA HISPANICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS DAVID REYES 

LOPEZ, I-0660-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por LUTHER CLEOFES CASTILLO HARRY de DOCTOR EN MEDICINA Y 
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CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No.86489-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUTHER CLEOFES 

CASTILLO HARRY, I-1161-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DANNY BISMARCK OLIVAS CORDOBA de MEDICO 

VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATOLICA DEL TROPICO SECO, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.85988-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANNY BISMARCK OLIVAS 

CORDOBA, , I-0134-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por BRIANY DANIELA MALDONADO HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

MEDICINA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE ORIENTE, EL SALVADOR en virtud de dictamen No.87016-09-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN MEDICINA VETERINARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRIANY DANIELA MALDONADO HERNANDEZ, I-

0572-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MELITINA MONDRAGON ANDRADE de MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATOLICA DEL 

TROPICO SECO, NICARAGUA en virtud de dictamen No.86577-08-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELITINA MONDRAGON ANDRADE, I-1071-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ORIANA BELINDA 

HERNANDEZ GARMENDIA de MASTER INTERNACIONAL EN NUTRICION Y 

DIETETICA ESPECIALIZADO EN NUTRICION CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.86078-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

INTERNACIONAL EN NUTRICION Y DIETETICA ESPECIALIZADO EN NUTRICION 

CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ORIANA BELINDA HERNANDEZ 

GARMENDIA, I-0150-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MEYLING TAMARA ROSTRAN BALLADAREZ de MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AGRARIA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.87000-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MEYLING TAMARA ROSTRAN BALLADAREZ, I-0594-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARBIN ZAU 

SAUCEDA GALEANO de MASTER INTERNACIONAL EN PSICOLOGIA FORENSE Y 

CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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INTERNACIONAL DE LA INTEGRACION DE AMERICA LATINA, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.86555-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

INTERNACIONAL EN PSICOLOGIA FORENSE Y CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARBIN ZAU SAUCEDA GALEANO, I-1109-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por OSCAR SAAVEDRA 

ARIAS de ESPECIALISTA EN CIRUGIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, MEXICO en virtud 

de dictamen No.86040-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

CIRUGIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a OSCAR SAAVEDRA 

ARIAS, , I-0364-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por KATTI YASMINA LOPEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE LA INTEGRACION DE AMERICA LATINA, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.86785-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATTI YASMINA LOPEZ 

RODRIGUEZ, I-0904-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por BERTA ALICIA ALMENDARES LARIOS de MASTER 

INTERNACIONAL EN NUTRICION Y DIETETICA ESPECIALIZADO EN NUTRICION 

CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.86245-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER INTERNACIONAL EN NUTRICION Y DIETETICA 

ESPECIALIZADO EN NUTRICION CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BERTA 

ALICIA ALMENDARES LARIOS, I-1439-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MONICA ALEJANDRA ORDOÑEZ OROZCO 

de MASTER EN EDUCACION CON ENFASIS EN ADMINISTRACION Y GESTION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE LA INTEGRACION DE AMERICA LATINA, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.45658-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

EDUCACION CON ENFASIS EN ADMINISTRACION Y GESTION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MONICA ALEJANDRA ORDOÑEZ OROZCO, I-0186-372-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PEDRO 

ANTONIO GODOY SALGADO de MASTER EN ATENCION FARMACEUTICA 

INTEGRAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITAT DE 

BARCELONA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.86964-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN ATENCION FARMACEUTICA INTEGRAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a PEDRO ANTONIO GODOY SALGADO, I-0741-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por INGRID EBELINDA 

MONZON LOPEZ de DOCTORA EN DERECHO DEL TRABAJO, PREVISION SOCIAL 
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Y DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.86408-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 

DERECHO DEL TRABAJO, PREVISION SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE DOCTORADO a INGRID EBELINDA MONZON LOPEZ, I-1175-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIELA 

GISSELE MURILLO ORTEGA de MASTER EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INCAE BUSINESS SCHOOL, COSTA RICA 

en virtud de dictamen No.85974-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIELA 

GISSELE MURILLO ORTEGA, I-0362-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ERWIN ENMANUEL MENDOZA BAUTISTA 

de MASTER EN INTERVENCION PSICOLOGICA EN EL DESARROLLO Y LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA 

DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.86787-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN INTERVENCION PSICOLOGICA EN EL DESARROLLO Y LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERWIN ENMANUEL MENDOZA 

BAUTISTA, I-0901-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por EMELITH SOCORRO ALVARADO OSEGUERA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EVANGELICA NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING 

JR., NICARAGUA en virtud de dictamen No.86248-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a EMELITH SOCORRO ALVARADO OSEGUERA, I-1438-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELA MARIA 

RIVERA NÚÑEZ de MASTER UNIVERSITARIO EN HACIENDA PÚBLICA Y EN 

ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION A DISTANCIA, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.81078-05-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

UNIVERSITARIO EN HACIENDA PÚBLICA Y EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y 

TRIBUTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELA MARIA RIVERA NÚÑEZ, I-0132-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA XIOMARA RODRIGUEZ DUARTE de MEDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATOLICA DEL TROPICO SECO, NICARAGUA en virtud de dictamen No.87018-09-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA XIOMARA RODRIGUEZ DUARTE, I-

0407-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 
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por DENIS ARIEL DIAZ CERRATO de MASTER EN DIRECCION ESTRATEGICA DE 

SEGURIDAD Y POLICIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITAT 

DE BARCELONA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.86742-09-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION ESTRATEGICA DE SEGURIDAD Y POLICIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a DENIS ARIEL DIAZ CERRATO, I-1011-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HEIDY MERCEDES 

SANCHEZ NUÑEZ de MÁSTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

ESPECIALIZADO EN TRASTORNOS DEL COMPORTAMIENTO ALIMENTARIO EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.86138-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN TRASTORNOS 

DEL COMPORTAMIENTO ALIMENTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HEIDY 

MERCEDES SANCHEZ NUÑEZ, I-0336-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LEOCADIO FIALLOS GONZALES de 

MASTER EN NUEVAS TECNOLOGIAS APLICADAS A LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA, 

UNIVERSIDAD DE ALICANTE Y UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.86813-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN NUEVAS 

TECNOLOGIAS APLICADAS A LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LEOCADIO FIALLOS GONZALES, I-0855-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JULIA ENRIQUETA RAMIREZ SOLANO de 

MASTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.86294-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD 

PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JULIA ENRIQUETA RAMIREZ SOLANO, I-

1181-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por YOJANA ELIZABETH NUÑEZ MATUTE de MASTER EN LENGUA Y LITERATURA 

HISPÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.85968-08-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN LENGUA Y LITERATURA HISPÁNICA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a YOJANA ELIZABETH NUÑEZ MATUTE, I-0347-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por BESSY 

YULITH ROSA GARCIA de MAESTRIA EN EDUCACION ESPECIALIDAD EN 

EDUCACION SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen 

No.86802-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRIA EN EDUCACION 

ESPECIALIDAD EN EDUCACION SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BESSY 

YULITH ROSA GARCIA, I-0864-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 
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del TÍTULO presentada por JORGE ZAMIR ERAZO AMAYA de MASTER EN 

AGRONOMIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDADE FEDERAL 

DE RORAIMA, BRASIL en virtud de dictamen No.86285-08-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN AGRONOMIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE 

ZAMIR ERAZO AMAYA, I-1185-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por JUAN JUNIOR CALDERON SANTAMARIA de MÁSTER EN 

ESTUDIOS AVANZADOS EN FÍSICA MÉDICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSITA DEGLI STUDI DI TRIESTE, ITALIA en virtud de dictamen No.85964-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ESTUDIOS AVANZADOS EN FÍSICA 

MÉDICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN JUNIOR CALDERON SANTAMARIA, 

I-0074-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MERCEDES BEATRIZ HERNANDEZ AVILA de MÁSTER EN SALUD Y 

NUTRICIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 

NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.87076-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD Y NUTRICIÓN 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MERCEDES BEATRIZ HERNANDEZ AVILA, I-0396-

372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ANTONIO JOSE JUAREZ LOPEZ de MÁSTER EN ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.86753-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANTONIO JOSE 

JUAREZ LOPEZ, I-0949-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por FERNANDO JOSUE FORTIN SALGADO de LICENCIATURA 

EN FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE CIENCIAS MEDICAS, COSTA RICA en virtud de dictamen No.86200-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIATURA EN FISIOTERAPIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO JOSUE FORTIN SALGADO, I-0354-372-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELVIA DALILA 

ALVARADO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACION DE AMERICA 

LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.86795-09-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELVIA DALILA ALVARADO, I-0899-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOHANA ELIZABETH BLANCO SEVILLA de 

MASTER INTERNACIONAL EN PSICOLOGIA FORENSE Y CRIMINOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACIÓN DE AMERICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.86250-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MASTER INTERNACIONAL EN PSICOLOGIA 

FORENSE Y CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOHANA ELIZABETH 

BLANCO SEVILLA, I-1437-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO ORTIZ QUEZADA de SUBESPECIALISTA 

EN NEUROFISIOLOGIA CLINICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, MEXICO en virtud de 

dictamen No.84909-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUBESPECIALISTA 

EN NEUROFISIOLOGIA CLINICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a JORGE 

ALBERTO ORTIZ QUEZADA, I-0351-372-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por GEIDY YOLANY MARTINEZ VELASQUEZ de 

MASTER EN TERAPIAS DE TERCERA GENERACION Y APLICACION DE LAS 

NUEVAS TECNOLOGIAS EN EL TRATAMIENTO PSICOLOGICO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS PSICOLOGICOS 

ISEP, ESPAÑA en virtud de dictamen No.86798-09-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN TERAPIAS DE TERCERA GENERACION Y APLICACION DE LAS 

NUEVAS TECNOLOGIAS EN EL TRATAMIENTO PSICOLOGICO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GEIDY YOLANY MARTINEZ VELASQUEZ, I-0896-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE OSMAN LOPEZ 

CANALES de DOCTOR EN SOCIOLOGIA Y ANTROPOLOGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.86253-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN 

SOCIOLOGIA Y ANTROPOLOGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO a JOSE OSMAN 

LOPEZ CANALES, I-1190-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DIANA JUDITH GONZÁLEZ HERRERA de MÁSTER PROPIO 

EN ESTÉTICA DENTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE VALENCIA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.85959-08-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER PROPIO EN ESTÉTICA DENTAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DIANA JUDITH GONZÁLEZ HERRERA, I-0146-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

DANIEL RUIZ RAMIREZ de MASTER UNIVERSITARIO EN EFICIENCIA Y 

APROVECHAMIENTO ENERGETICO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDADE DA CORUÑA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.87004-09-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN EFICIENCIA Y 

APROVECHAMIENTO ENERGETICO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCISCO 

DANIEL RUIZ RAMIREZ, I-0585-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por WENDELL ROBERTO PERALTA LOPEZ de 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN NEUMOLOGIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA 

HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.86564-08-22, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN NEUMOLOGIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a WENDELL ROBERTO PERALTA LOPEZ, I-1099-372-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CRISTY 

MARIELA CENTENO BRICEÑO de LICENCIADA EN OPTOMETRIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD GALILEO, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.86050-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

OPTOMETRIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTY MARIELA CENTENO 

BRICEÑO, I-0325-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por LUIS ENRIQUE ZELAYA IRIAS de MÁSTER EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EVANGÉLICA NICARAGUENSE, NICARAGUA en virtud de dictamen No.86824-09-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LUIS ENRIQUE ZELAYA IRIAS, I-0787-372-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA 

CORTES CARDONA de MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.86362-08-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA MARIA 

CORTES CARDONA, I-1179-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por JOSE ISABEL TORO ENAMORADO de MASTER EN 

ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO , ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.85970-08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ENERGIAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ISABEL TORO ENAMORADO, 

I-0335-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por CARLOS ARNULFO HERNANDEZ ALVARADO de MASTER EN EDUCACION 

ESPECIALIZADO EN ORGANIZACION Y GESTION DE CENTROS EDUCATIVOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.86814-09-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN EDUCACION ESPECIALIZADO EN ORGANIZACION Y GESTION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ARNULFO HERNANDEZ 

ALVARADO, I-0793-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por LUIS CARLOS FLORES CARCAMO de MASTER EN DIRECCION DE 

MARKETING EN LA EMPRESA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID, ESPAÑA en virtud de dictamen No.86356-

08-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE MARKETING EN LA 
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EMPRESA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS CARLOS FLORES CARCAMO, I-

1180-372-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por TEVYN ESTER PADILLA ULLOA de MASTER EN LENGUAS ,LITERATURAS Y 

CULTURAS Y ENSEÑANZA DEL INGLES A HABLANTES DE OTRAS LENGUAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por SOUTHERN ILLINOIS UNIVERSITY 

CARBONDALE, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.85969-08-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN LENGUAS ,LITERATURAS Y 

CULTURAS Y ENSEÑANZA DEL INGLES A HABLANTES DE OTRAS LENGUAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a TEVYN ESTER PADILLA ULLOA, TERCERO: Extender 

certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es 

de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 
SEXTO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO 
DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE OSTENTAN EL 
TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. EMISIÓN DE 
ACUERDO.  
 
La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo de Educación Superior 
informó que se han procesado para esta sesión once (11) casos de graduados en 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
(UNAH), habiéndose debidamente analizado la información correspondiente, se 
recomienda la aprobación para otorgarles el título de Abogado a los mismos, en razón 
de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

 
 
ACUERDO No.4798-372-2022.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se 
reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por 
el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El 
Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de la elección de la próxima 
Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación Superior resolverá lo 
pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con Título de Licenciados”.- 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 920-140-
2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado por los Centros 
de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión 
para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2895-282-
2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión 
para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen sobre 
lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-361-2021, de fecha 27 de octubre de 
2021, el Consejo de Educación Superior ratificó al Abog. Luis Alonso Discua Cerrato como 
miembro de la Comisión de Dictamen de Títulos de abogado, para que realice el estudio 
correspondiente y emita el dictamen respectivo sobre la homologación del Título de 
Abogado de Conformidad con la Ley. CONSIDERANDO: Que dicho comisionado con 
fecha siete de septiembre de 2022, emitió Dictamen No.248 favorable para que se otorgue 
el Título de Abogado a los siguientes profesionales del Derecho graduados con el título 
de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras:  

 
A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios: 
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No. Correlativo NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

1. 6152 GINA MARIA GOMEZ DIAZ 0107-1983-00606 

2. 6153 MARIO LEONEL MUNGUIA RUIZ 0101-1965-00814 

3. 6154 ANDRES REYES MALDONADO 1702-1979-00276 

4. 6155 JOSE CRUZ MEJIA MEZA 1504-1958-00056 

5. 6156 VERONICA ESPERANZA MATAMOROS CANACA 0803-1976-00483 

6. 6157 LILIAM ELIZABETH MEDINA QUIÑONEZ 0801-1971-04927 

7. 6158 RAUL ANTONIO VILLALTA TERCERO 0501-1969-08528 

8. 6159 EVELYN XIOMARA GODINEZ GOMEZ 0801-1980-07851 

9. 6160 JOSE ALFREDO MOLINA VARELA 0801-1982-09199 

10. 6161 MARCOS JAVIER ARGUETA TEJEDA 1513-1967-00036 

11. 6162 EDWING POMPEYO VASQUEZ ALVARADO 0801-1979-18246 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la República, 
Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 literal d), y 
No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener por 
acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los peticionarios 
antes mencionados.  En consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan al otorgamiento 
del título de Abogado de Conformidad con la Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo es 
de ejecución inmediata. CUMPLASE. 

 
 
SÉPTIMO: PROYECTO SOBRE “POLÍTICA DE ESTADO PARA EL SECTOR 
AGROALIMENTARIO Y DESARROLLO RURAL DE HONDURAS 2022-2042”, 
PRESENTADO POR LA DRA. LAURA ELENA SUAZO TORRES, SECRETARIA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA (SAG). 
 
El señor presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la Dra. Laura 
Elena Suazo Torres, Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG), quien dio las gracias 
por el espacio brindado y seguidamente procedió a realizar la siguiente presentación: 
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“
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” 

Continua manifestando la Sra. Secretaria de la Secretaria de Agricultura y Ganadería 

(SAG), que la idea es poder realizar un taller con las autoridades de las instituciones de 

educación superior para poder priorizar, e identificar las necesidades y cuáles serían las 

posibles soluciones propuestas desde la academia. También se sueña con lograr en 

conjunto con las universidades el gestionar un mega proyecto en el que se desarrolle un 

“Parque Tecnológico Agrícola de las Universidades”, que sea un centro donde se 

pueda acudir para desarrollar cualquier proyecto... se necesita gente pensante que ayude 

dando las líneas a este país y no estar dependiendo tanto del conocimiento externo, que 

no es que no se necesite, si se necesita para perfeccionar para avanzar pero ya es tiempo 

de que la base de ese recurso humano se construya, y ya no tener tanta fuga de recurso 

humano. 

 

 

En seguida el señor presidente del CES, interviene dando las gracias a la señora 

Secretaria de la SAG, por haberse aproximado hacia la academia, expresando además 

estar totalmente de acuerdo en organizar ese encuentro lo más pronto posible, pero 

previo a ello sería factible tener una reunión para organizar y planificar el taller e ir 

organizando la programación adecuada, según lo planteado. 

Seguidamente invitó a los miembros del CES si quisieran opinar al respecto dando tribuna 

libre. 

La PhD. Juana Rosario Duarte, Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH), felicita a la Dra. Laura Elena Suazo y agradece la invitación que ha venido a hacer 

para que las Instituciones de Educación Superior se incorporen en el área que está 

liderando poder apoyarle en la búsqueda en esa área tan importante de nuestro país, 

expresando además su disposición para acompañarla en lo que necesite, con 

compromiso y responsabilidad que  como universidades, académicos y como educadores 

se tiene, por lo que está lista para la convocatoria que se vaya hacer y que también está 

de acuerdo con lo expresado por el señor presidente del Consejo, que todos participemos 
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en ese evento, para compartir, sería la mejor manera de contribuir con la gestión de la 

Dra. Suazo, que al final es en bien para todo el país. 

El MSc. Rosel Faustino Cerrato. Vicerrector Académico de la Universidad Cristiana 

Evangélica de Honduras (UCENM), por parte de la UCENM, felicita a la Dra. Laura Suazo, 

Gestora Académica del Gobierno de la República, en una cartera tan importante como 

es la Secretaría de Agricultura y Ganadería y aprovecha también para ponerse a la orden 

para participar en los proyectos de investigación y que están en toda la disposición de 

apoyarle. Gracias. 

después de haber escuchado las diferentes intervenciones, el Señor presidente del CES, 

informa que un equipo de especialistas de la UNAH se estará comunicando con la Dra. 

Suazo para afinar detalles y poder preparar ese encuentro mediante el desarrollo de un 

taller, se va a elaborar la respectiva invitación, la que será abierta para todas las 

universidades que quisieran participar, dando las gracias nuevamente a la Dra. Suazo. 

 
OCTAVO: SEGUIMIENTO DE ACUERDOS E INFORMES: 

 
8.1 PRESENTACIÓN DE LA REVISTA SICES DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE HONDURAS, POR LA DRA. WENDY CÁLIX, EDITORA EN JEFE. 
 
El señor presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la Dra. Wendy 
Calix, Editora en Jefe quien procedió a realizar una presentación sucinta de la Revista 
SICS de Educación Superior de Honduras: 
 
 
 
 
 
“ 
 
 
 
 
 

“  
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” 

 

Seguidamente la MSc. Rosario Murcia, Secretaria del Consejo de Educación Superior 

informa que desde la Dirección de Educación Superior, se estará enviando un oficio a 

cada uno de los contactos a los rectores y directores para poder lograr estos resultados 

que urgentemente se necesitan, como un producto de este Consejo, por lo que pidió que 

se brinde todo el apoyo necesario. 

El señor presidente del CES, dio las gracias a la Dra. Calix, agradeciendo su valioso 

apoyo, por este esfuerzo adicional que usted menciona, sabemos que es necesario para 

poder cumplir, por lo que se debe mejorar.  

Finalmente se dio por recibido y enterado el pleno del Consejo de Educación Superior. 

 
8.2  OFICIO No.856. ORCO-2022, DEL COMISIONADO NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, SOBRE QUEJA EN INVESTIGACIÓN PRESENTADA POR 
LA SEÑORA EVELYN ALEJANDRA MARTÍNEZ ZÚNIGA. 
 

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 
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lectura al documento presentado por el Comisionado Nacional de los Humanos, sobre 
la queja en investigación presentada por la señora Evelyn Alejandra Martínez Zuniga. 
 
Seguidamente se dio por recibido y enterado el pleno del CES, del contenido en el 
documento anteriormente presentado., quedando en físico el documento en el 
respectivo expediente de la sesión del CES. 
 

 
8.3  INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE ENMIENDA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
ARQUITECTURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA (USAP). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 
lectura al siguiente documento: 
 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE ENMIENDA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ARQUITECTURA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA (USAP)  

 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

La Dirección de Educación Superior en cumplimiento de sus funciones y en aplicación de 

los artículos 47 y 85 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior referidos 

a los procesos para la atención de aquellas reformas que supongan reajustes 

académicos operativos y cambios relacionados con nombre y código de asignaturas, 

consignados a la Dirección de Educación Superior para su conocimiento, aprobación y 

registro, condicionada a informar al Consejo de Educación Superior sobre los mismos; 

por este acto informa lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 
 

1. En fecha 13 de febrero de 2009, la Universidad de San Pedro Sula por medio de su 
Vice-Rector Académico el Ing. Senén Villanueva Henderson, presentó solicitud al 
Consejo de Educación Superior conducente a reformar el plan de estudios de la 
carrera de Arquitectura, en el grado académico de Licenciatura, la cual fue aprobada 
mediante acuerdo del Consejo de Educación Superior Nº 2649-269-2013 de fecha 
08 de febrero de 2013 y registro RP(r2)-53-05-2013, folios 278-387. 

 

2. Que con fecha 12 de agosto de 2022, el Ing. Senén Villanueva Henderson en la 
condición antes indicada, solicita a esta Dirección de Educación Superior se revise 
y enmiende en el folio 283 del plan de estudios registrado de la Carrera de 
Arquitectura, relacionado con los datos generales de la carrera, en el inciso J), la 
“ACREDITACIÓN”, en el cual se lee “ACREDITACIÓN: TÍTULO DE LICENCIADO 
(A) EN ARQUITECTURA”, y dado que lo correcto es acreditar a los profesionales 
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de esta carrera como “ARQUITECTO (A)”, puesto que el grado académico, es 
indicado en el inciso I) como “LICENCIATURA”. 

 

3. La Dirección de Educación Superior, en el marco de lo establecido en los Arts. 47 y 
85 de las Normas Académicas de la Educación Superior, procedió a revisar la 
petición presentada por la USAP y a contrastar la información con el original del Plan 
de estudios registrado correspondiente a la segunda reforma del mismo, 
debidamente aprobada por el Consejo de Educación Superior, específicamente el 
folio 283, cuya información literal es la siguiente: 
 

 

 

II. CONCLUSIONES 
 

1. La Dirección de Educación Superior habiendo revisado la documentación y la 
normativa aplicable, concluye que dado que se trata de una carrera aprobada por 
el Consejo de Educación Superior, cuyo plan de estudios ha sido objeto de dos 
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procesos de reforma, aprobadas siguiendo el proceso legal establecido y que la 
enmienda solicitada no es conducente a transformación de la estructura académica del 

plan, es procedente realizar la modificación solicitada en la acreditación del 
título (literal J) del folio 283, consistente en eliminar la alusión al grado 
(Licenciado (a)), ya que tal característica está expresamente dicha en el literal 
I), quedando el literal J), como sigue: 
 

J)  ACREDITACIÓN: ARQUITECTO(A) 

 

 

III. RECOMENDACIÓN 
 

1. En virtud de lo anterior, se recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar 
la modificación antes explicada y autorizar a la Dirección de Educación Superior 
para que realice el registro del folio 283 corregido del Plan de Estudios de la 
Carrera de Arquitectura en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 
de San Pedro Sula, el cual debe contener estrictamente la siguiente información: 

DATOS GENERALES DE LA CARRERA 

A. NOMBRE  ARQUITECTURA 

B. MODALIDAD PRESENCIAL  

C. CÓDIGO  AQ-03 

D. DURACIÓN  4 AÑOS, DIVIDIDOS EN 12 

PERIODOS ACADÉMICOS CON 

DURACIÓN DE 15 SEMANAS CADA 

UNO  

E. REQUISITOS DE INGRESO: • Llenar hoja de solicitud de 

admisión, 

• Copia de la Cédula de 

Identidad 

• Título de secundaria o 

equivalente emitido o 

reconocido por la Secretaría de 

Educación de Honduras si es 

emitido en el extranjero. 

• Partida de nacimiento original 

• Dos fotografías para carne de 

identificación 

• Los demás requisitos 

administrativos exigidos por la 

Universidad de San Pedro 

Sula. 

F. UNIDADES VALORATIVAS:     231 

G.  ASIGNATURAS 

PROGRAMADAS 

      65  
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Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de septiembre, 2022  

 

MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal 

Directora de Educación Superior 

 

 
 Archivo/GACYS-DES 

 Cleopatra I. Duarte G./Marlon E. Torres” 
 
Después de haber sido ampliamente discutido el Informe anteriormente presentado, 
el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió a 
discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad, por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No.4800-372-2022. El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que la reforma al plan de estudios de la carrera de Arquitectura, 
en el grado académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula, fue 
aprobada por el CES mediante No. 2649-269-2013 de fecha 08 de febrero de 2013 y 
registrado con RP(r2)-53-05-2013, folios 278-387. CONSIDERANDO: Que en esta 
fecha se ha conocido Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud 
de enmienda al Plan de Estudios de la carrera de Arquitectura en el Grado Académico 
de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). CONSIDERANDO: 
Que en el informe presentado expresa que; Que con fecha 12 de agosto de 2022, el 
Ing. Senén Villanueva Henderson en la condición antes indicada, solicita a esta 
Dirección de Educación Superior se revise y enmiende en el folio 283 del plan de 
estudios registrado de la Carrera de Arquitectura, relacionado con los datos 
generales de la carrera, en el inciso J), la “ACREDITACIÓN”, en el cual se lee 
“ACREDITACIÓN: TÍTULO DE LICENCIADO (A) EN ARQUITECTURA”, y dado que 
lo correcto es acreditar a los profesionales de esta carrera como “ARQUITECTO (A)”, 
puesto que el grado académico, es indicado en el inciso I) como “LICENCIATURA”. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior habiendo revisado la 
documentación y la normativa aplicable, concluye que dado que se trata de una 
carrera aprobada por el Consejo de Educación Superior, cuyo plan de estudios ha 
sido objeto de dos procesos de reforma, aprobadas siguiendo el proceso legal 
establecido y que la enmienda solicitada no es conducente a transformación de la 
estructura académica del plan, es procedente realizar la modificación solicitada 
en la acreditación del título (literal J) del folio 283, consistente en eliminar la 
alusión al grado (Licenciado (a)), ya que tal característica está expresamente 

 

H. ASIGNATURAS 

COPROGRAMÁTICAS 

 

       2 

I. GRADO ACADÉMICO LICENCIATURA 

J. ACREDITACIÓN: ARQUITECTO (A) 

K. AÑO DE CREACIÓN DE LA 

CARRERA: 

1978 

L. AÑO DE ACTUALIZACIÓN 

CARRERA Y APROBACIÓN 

DE REFORMA 

 

2012 
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dicha en el literal I), quedando el literal J), como Acreditación: Arquitecto (A). 
CONSIDERANDO: Que  toda Reforma que implique transformación de la Estructura 
Académica deberá ser presentada al Consejo de Educación Superior para su estudio 
y aprobación según lo dispuesto en el Artículo No. 47 de las Normas Académicas de 
la Educación Superior; POR TANTO: En aplicación del Artículo No. 17, literal b) y ch) 
de la Ley de Educación Superior y No. 14 de su Reglamento General de la Ley y 47 
de las Normas Académicas, el Consejo de Educación Superior, ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibido el Informe de la Dirección de Educación Superior sobre 
la solicitud de enmienda al Plan de Estudios de la carrera de Arquitectura en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). 
SEGUNDO: Aprobar la enmienda al Plan de Estudios de la carrera de Arquitectura 
en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). 
TERCERO: Se autoriza a la Dirección de Educación Superior para que realice el 
registro del folio 283 corregido del Plan de Estudios de la Carrera de Arquitectura en 
el grado académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula, el cual 
debe contener estrictamente la siguiente información: A. Nombre de la Carrera: 
Arquitectura, B.- Modalidad: presencial; C. Código: AQ-03; D. Duración de la Carrera: 
4 años, divididos en 12 períodos académicos con duración de 15 semanas cada uno; 
E.  requisitos de ingreso:  Llenar hoja de solicitud de admisión, Copia Cédula de 
Identidad, Título de secundaria o equivalente emitido o reconocido por la secretaría 
de Educación de Honduras si es emitido en el extranjero. Partida de nacimiento 
original. Dos fotografías para carne de identificación, Los demás requisitos 
administrativos exigidos por la Universidad de San Pedro Sula.  F. Unidades 
Valorativas: 231, G. Asignaturas programadas: 65; H. Asignaturas coprogramáticas 
2, I. Grado académico: Licenciatura, J. Acreditación: Arquitecto (a); K. Año de 
Creación de la Carrera: 1978; L. Año de actualización carrera y aprobación de 
reforma: 2012. CUARTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de 
Educación Superior el Plan de Estudios de la Universidad de San Pedro Sula, USAP, 
con la incorporación de las reformas aprobadas, para que realice el registro 
respectivo. QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de San Pedro 
Sula, USAP; para los efectos de Ley. CUMPLASE y NOTIFIQUESE. 

 
 

8.4  INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE ENMIENDA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA DE LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA (EAP), EL CUAL 
FUE APROBADO MEDIANTE ACUERDO No. 3679-322-2018 DE FECHA 23 DE 
ENERO DE 2018. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 
lectura al siguiente documento:  
 
“INFORME SOBRE LA SOLICITUD DE ENMIENDA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE MAESTRÍA DE LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA (EAP), EL CUAL FUE 

APROBADO MEDIANTE ACUERDO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO. 

3679-322-2018 DE FECHA 23 DE ENERO DE 2018. 

 

I. ANTECEDENTE 

El presente informe tiene como antecedentes: 
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1. El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 3679-322-2018, manda 
Aprobar la Creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de 
Agricultura Tropical Sostenible en el Grado Académico de Maestría, para la 
modalidad presencial con las siguientes características: 

 

1. Nombre de 

Programa/carrera 

Agricultura Tropical Sostenible 

2. Código de la carrera MATS-01 

3. Duración de la Carrera Dos (2) años  

4. Número de Períodos Seis (06) 

5. Número de Períodos 

por año 

Tres (3) períodos 

6. Duración del Período 

Académico 

Quince (15) semanas 

7. Número de Créditos Cincuenta y dos (52) 

8. Número de asignaturas Veintitrés (23)  

9. Modalidad de Estudio Presencial, Campus EAP Zamorano, Honduras 

10. Acreditación Máster en Ciencias en Agricultura Tropical 

Sostenible* 

11. Grado Académico Maestría  

12. Petición Aprobación del Programa de Maestría Académica 

en Agricultura Tropical Sostenible 

13. Unidad Académica 

Responsable 

Decanatura de Postgrado EAP, Zamorano 

14. Clasificación CINE Nivel: 7. Maestría 

Sector de Estudio: 6. Agricultura 

Sub Sector: 62. Agricultura, Silvicultura y Pesca  

15. Año de solicitud 2017 / Aprobación 2018 

*Acreditación: Master en Agricultura Tropical Sostenible, con base a la reforma del reglamento de Posgrados. 
 

2. El Plan de estudio de la carrera de Agricultura Tropical Sostenible en el Grado 
Académico de Maestría fue entregado según acuerdo del Consejo de Educación Superior 
No. 3805-325-2018 y registrado con número RP-006-05-2018, F. 382-591, T. II-18. 
 

3. El oficio DAGCA-VPDA 001-2022 remitido por la Escuela Agrícola Panamericana (EAP) a 
través de la Decanatura Asociada de Gestión y Calidad Académica en fecha 3 de agosto 
de 2022 en el cual solicitan enmienda al plan de estudios de la carrera de Agricultura 
Tropical Sostenible en el Grado Académico de Maestría, en lo relacionado al índice de 
aprobación de las asignaturas. 

 

 
II. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA. 

En el apartado 8. “Requisitos de Graduación”, folio Quinientos treinta y seis (536), numeral 
cuatro (4) del Plan de estudios de la carrera de Agricultura Tropical Sostenible en el Grado 
Académico de Maestría de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), se consignó de forma 
errónea que se aprobará la maestría con un índice académico mayor o igual al OCHENTA 
POR CIENTO 80%, calificación que es superior al porcentaje exigido. 
 

III. PETICIÓN AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

Se solicita al Honorable Consejo de Educación Superior, la autorización para modificar el 
apartado 8. “Requisitos de Graduación”, folio Quinientos treinta y seis (536), numeral 
cuatro (4) del plan de estudios de la carrera de Agricultura Tropical Sostenible en el Grado 
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Académico de Maestría de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), en el cual se consigna 
de forma errónea que se aprobará la maestría con un índice académico mayor o igual al 
OCHENTA POR CIENTO 80%, índice académico que es superior al porcentaje exigido según 
la Normativa vigente. 
 

Para que en estricto apego a las Normas Académicas y al Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en 

Honduras, autorice la modificación, la cual deberá consignarse en su acápite “Requisitos 

de Graduación” numeral cuatro (4), Haber obtenido índice académico mayor o igual a 

SETENTA Y CINCO POR CIENTO 75%”.  

 

IV. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA  
 

1. Normas académicas, articulo No. 101 El Índice Académico Mínimo de promoción en los 
estudios de Posgrado debe ser establecido en las Normas Académicas de cada Centro y 
en ningún caso será inferior a 75%.  

 

2. Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, artículo No. 62 El sistema 
de calificación es de 1 a 100%. El índice académico mínimo de promoción de posgrado 
debe ser establecido en las Normas Académicas de cada Centro y en ningún caso será 
inferior a 75%. 
 

3. Según las normas académicas de la Escuela Agrícola Panamericana en el 
“Articulo No. 83 inciso b”, los estudiantes deberán aprobar todos los espacios de 
aprendizaje con un índice académico mínimo para pregrado del sesenta por ciento 
(60%) y para posgrado del setenta y cinco por ciento (75%).  
 

 
V. RECOMENDACIONES  

 

La Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación Superior lo 

siguiente: 

 

1. Aprobar la modificación en el Plan de estudios de la carrera de Agricultura Tropical 

Sostenible en el Grado Académico de Maestría de la Escuela Agrícola Panamericana 

(EAP), el cual deberá consignarse en el apartado 8. “Requisitos de Graduación”, 

folio Quinientos treinta y seis (536), numeral cuatro (4): Haber obtenido índice 

académico mayor o igual a SETENTA Y CINCO POR CIENTO 75%.  

 

2. Que el Consejo de Educación Superior autorice a la Dirección de Educación Superior 

realizar la modificación descrita en el numeral uno de estas recomendaciones, en el 

Plan de estudios de la carrera de Agricultura Tropical Sostenible en el Grado 

Académico de Maestría de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP) aprobado 

mediante Acuerdo No. 3679-322-2018,  el cual fue entregado debidamente registrado 

según acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 3805-325-2018 y registrado 

con número RP-006-05-2018, F. 382-591, T. II-18. 

 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 09 de septiembre de 2022. 

 
MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Marlon E. Torres S.” 
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Después de haber sido ampliamente discutido el documento anteriormente presentado, 
el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió a discusión 
y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por unanimidad, por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
 

ACUERDO No.4801-372-2022. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 
Que el Plan de estudios de la carrera de Agricultura Tropical Sostenible en el Grado 
Académico de Maestría de la Escuela Agrícola Panamericana, fue aprobado por el CES, 
mediante Acuerdo No. 3679-322-2018, entregado según acuerdo No. 3805-325-2018 y 
registrado con número RP-006-05-2018, F. 382-591, T. II-18.  CONSIDERANDO: Que 
a petición de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP) a través de la Decanatura 
Asociada de Gestión y Calidad Académica en fecha 3 de agosto de 2022 en el cual 
solicitan enmienda al plan de estudios de la carrera de Agricultura Tropical 
Sostenible en el Grado Académico de Maestría, en lo relacionado al índice de 
aprobación de las asignaturas. CONSIDERANDO: Que se ha conocido Informe de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de enmienda al Plan de Estudios de 
la carrera de Agricultura Tropical Sostenible en el Grado Académico de Maestría de la 
Escuela Agrícola Panamericana (EAP), el cual fue aprobado mediante acuerdo del 
Consejo de Educación Superior No. 3679-322-2018 de fecha 23 de enero de 2018. 
CONSIDERANDO: Que en el informe presentado expresa que; En el apartado 8. 
“Requisitos de Graduación”, folio Quinientos treinta y seis (536), numeral cuatro (4) 
del Plan de estudios de la carrera de Agricultura Tropical Sostenible en el Grado 
Académico de Maestría de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), se consignó de 
forma errónea que se aprobará la maestría con un índice académico mayor o igual 
al OCHENTA POR CIENTO 80%, calificación que es superior al porcentaje exigido. 
CONSIDERANDO: Que en el Artículo 101 de las Normas académicas, articulo se 
establece que: “El Índice Académico Mínimo de promoción en los estudios de 
Posgrado debe ser establecido en las Normas Académicas de cada Centro y en ningún 
caso será inferior a 75%.” CONSIDERANDO: Que el Reglamento para la 
Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 
Educación Superior en Honduras, artículo No. 62 establece que: “El sistema de 
calificación es de 1 a 100%. El índice académico mínimo de promoción de posgrado 
debe ser establecido en las Normas Académicas de cada Centro y en ningún caso 
será inferior a 75%.”. CONSIDERANDO: Que según las normas académicas de la 
Escuela Agrícola Panamericana en el “Articulo No. 83 inciso b”, los estudiantes 
deberán aprobar todos los espacios de aprendizaje con un índice académico mínimo 
para pregrado del sesenta por ciento (60%) y para posgrado del setenta y cinco por 
ciento (75%). CONSIDERANDO: Que para que en estricto apego a las Normas 
Académicas y al Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, se autorice la 
modificación, la cual deberá consignarse en su acápite “Requisitos de Graduación” 
numeral cuatro (4), Haber obtenido índice académico mayor o igual a SETENTA Y 
CINCO POR CIENTO 75%”. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 
de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 
Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la 
Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Informe de la Dirección 
de Educación Superior sobre la solicitud de enmienda al Plan de Estudios de la carrera 
de Agricultura Tropical Sostenible en el Grado Académico de Maestría de la Escuela 
Agrícola Panamericana (EAP), el cual fue aprobado mediante acuerdo del Consejo de 
Educación Superior No. 3679-322-2018 de fecha 23 de enero de 2018. SEGUNDO: 
Aprobar la modificación en el Plan de estudios de la carrera de Agricultura Tropical 
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Sostenible en el Grado Académico de Maestría de la Escuela Agrícola Panamericana 
(EAP), el cual deberá consignarse en el apartado 8. “Requisitos de Graduación”, 
folio Quinientos treinta y seis (536), numeral cuatro (4): Haber obtenido índice 
académico mayor o igual a SETENTA Y CINCO POR CIENTO 75%. TERCERO: Se 
autoriza a la Dirección de Educación Superior realizar la modificación en el Plan de 
estudios de la carrera de Agricultura Tropical Sostenible en el Grado Académico de 
Maestría de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), el cual deberá consignarse en 
el apartado 8. “Requisitos de Graduación”, folio Quinientos treinta y seis (536), 
numeral cuatro (4): Haber obtenido índice académico mayor o igual a SETENTA Y 
CINCO POR CIENTO 75%. CUARTO:  Transcribir el presente Acuerdo a la Escuela 
Agrícola Panamericana (EAP); para los efectos de Ley. CUMPLASE y NOTIFIQUESE. 

 
 

NOVENO: RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 
IDENTIFICACIÓN DE VARIOS CASOS, CON VICIOS DE FALSIFICACIÓN EN LAS 
FIRMAS DE LAS AUTORIDADES DE ESTE ÓRGANO, EN EL PROCESO DE 
RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS EMITIDOS POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
DE HONDURAS, UCRISH. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
 
La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo de Educación Superior 
y Directora de la Dirección de Educación Superior, informa al Consejo, que en la Dirección 
ha se recibió  a una profesional egresada de la Universidad Cristiana de Honduras, quien 
manifestó que en cancillería había sido rechazado el trámite de legalización y  auténtica 
(apostillado) de su título, debido a que la firmas interpuestas en el registro de 
reconocimiento de título no coinciden con las firmas originales tanto la del Presidente como 
de la secretaría del CES y que aún siguen llegando otros casos en las mismas condiciones 
y que en cada uno de los casos se ha procedido a realizar las verificaciones en el sistema, 
encontrando que no existe evidencia alguna del ingreso de los mismos, por lo que no se 
ha seguido el procedimiento establecido en el Reglamento de Reconocimiento de Títulos 
y Diplomas aprobado por el CES, ni se ha llevado a cabo el registro del mismo. Continúa 
informando que dichos documentos recibidos han sido trasladados al Departamento de 
Asesoría Legal de la UNAH, para que proceda conforme a lo que corresponda legalmente. 

 
 

Seguidamente le fue dada la palabra a la Abogada Aida Estela Romero, Jefa del 
Departamento de Asesora Legal de la UNAH, quien continúa relatando los hechos 
sucedidos y explicando las gestiones realizadas en torno a estos casos, también se 
informa, que ya se interpuso la denuncia ante el Ministerio Público quien continuará con 
las investigaciones del caso hasta deducir las acciones pertinentes a quien corresponda. 
 
Después haber sido ampliamente discutido el tema y haber escuchado las diferentes 
intervenciones y siendo este un asunto de extrema importancia para el Sistema de 
Educación Superior de Honduras, los miembros del CES, estuvieron de acuerdo en que 
se debía nombrar una comisión para que realice supervisión insitu a la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH), en su sede Central en San Pedro Sula, y que realice 
acciones para recabar toda la información y datos posibles, sobre el tema y presente 
informe ante este consejo para análisis y toma de decisiones. 
 
 Posteriormente se procedió al nombramiento de comisión la que quedó integrada por: el 
MSc. Rafael Mejía, Miembro Propietario del CES por parte de la UNAH, Abog. Neptaly 
Mejía y Abog. Henry Fuentes del Departamento de Asesoría Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Lic. Ariel Edgardo Ortíz y Mae. Roberto 
Cáceres Castrillo, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), MSc. Elizabeth 
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Posadas Cruz y Abogada Edis Adály Oliva Ramírez de la Dirección de Educación 
Superior, misma que fue sometida a aprobación ante el pleno del CES, siendo aprobada 
por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
 

ACUERDO No. 4799-372-2022. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 
Que se ha conocido de parte de la Dirección de Educación Superior, el tema en relación 
con la identificación de varios títulos, emitidos por la Universidad Cristiana de Honduras, 
UCRISH, con vicios de falsificación en las firmas de las autoridades de este órgano, en 
el proceso de Reconocimiento. CONSIDERANDO: Que, en los archivos tanto físico, 
como digitales del sistema informático que la Dirección de Educación Superior posee, 
para el proceso de Reconocimiento e Incorporación de títulos, se ha llevado a cabo la 
verificación de los casos que han llegado hasta la DES con anomalías, sin encontrar 
evidencia alguna que prueben que esas solicitudes hayan sido presentadas ante la DES; 
como  debió haberse hecho a fin de cumplir con el procedimiento establecido en el 
Reglamento de Reconocimiento de Títulos y Diplomas aprobado por el CES para legalizar 
dichos títulos.  CONSIDERANDO: Que el pleno del Consejo consideró que la existencia 
de esos títulos con vicios de falsificación en el sello de registro de reconocimiento, los 
datos escritos en ellos (Registro, folio, tomo y fecha) y en las firmas del mismo, de las 
autoridades de este órgano, es un asunto de extrema importancia para el Sistema de 
Educación Superior de Honduras, se consideró que lo más procedente es nombrar una 
comisión para que efectúe visita insitu a la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH), en su sede Central y realice acciones a fin de recabar toda la información y 
datos posibles, que permitan esclarecer lo ocurrido y que el CES pueda tomar 
decisiones al respecto. CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, en su 
Art. No.160, entre otros, “… otorga a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras la 
exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, de 
contribuir a la investigación científica, humanística y tecnológica y a la difusión general 
de la cultura y al estudio de los problemas nacionales”. También estipula que: “Solo 
tendrán validez oficialmente los títulos de carácter académico otorgados por la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, así como los otorgados por las 
universidades privadas y extranjeras, reconocidos todos ellos por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras es 
la única facultada para resolver sobre las incorporaciones de profesionales egresados 
de universidades extranjeras. Sólo las personas que ostentan título válido podrán 
ejercer actividades profesionales.”; mandatos que se ejercen a través del Consejo de 
Educación Superior, órgano creado por el Congreso Nacional mediante Decreto 
No.142-89 de fecha 14 de septiembre de 1989 y que en el artículo No.12 de la Ley de 
Educación Superior lo define como el órgano de dirección y decisión del sistema y que 
en su artículo No.17 en todos sus literales establece sus atribuciones.  
CONSIDERANDO: Que, la Ley de Educación Superior, cuenta con el Art. No.26, que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el 
reconocimiento los títulos académicos que expidan los centros de educación superior 
estatales y privados.”. CONSIDERANDO:  Que el Reglamento General de la Ley 
establece en su Art. No. 57, que, “la UNAH, otorgará los títulos de Educación Superior 
que corresponde a los estudios que ofrece.  Igualmente lo hará reconociendo los que 
expidan los Centros de Educación Estatales y reconocerá los que otorguen los Centros 
Privados. El otorgamiento y el reconocimiento de títulos, se hará con la firma del Rector 
de la UNAH, y del Secretario de El Nivel y por su inscripción en el registro respectivo. 
CONSIDERANDO:  Que el Reglamento de Reconocimiento, en su Art. No.5 manda que 
“la Dirección de Educación Superior como Secretaría de El Nivel, es el órgano del Nivel 
de Educación Superior que tiene la atribución entre otros de llevar los registros 
referentes a Reconocimientos e incorporaciones de títulos y diplomas siguientes: a)…, 
b) Registro de Títulos, c) Registro de Diplomas, d) …, e) Registro de Reconocimientos 
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el interesado o el centro, deberá presentar ante la Dirección de Educación Superior los 
siguientes documentos originales y la correspondiente fotocopia: a. Solicitud de 
reconocimiento de títulos o diploma, en papel de seguridad de la UNAH o en su defecto 
papel legal, acompañado de 4 hojas para su trámite. b. Titulo o diploma original. c. 
Certificación de Estudios con las correspondientes equivalencias recibidas, en su caso. 
d. Tarjeta de identidad o de residencia. e. Boleta de pago de los derechos de 
certificación conforme lo establecido en el Plan de Arbitrios de El Nivel…Art. 12. La 
Dirección de Educación Superior revisará y cotejará la documentación presentada. De 
estar conforme emitirá dictamen favorable ante el Consejo de Educación Superior, de 
no estarlo, los documentos se devolverán para su subsanación. Art. 13. El Consejo de 
Educación Superior resolverá confiriendo reconocimiento, ya sea mediante discusión 
caso por caso, o por delegación en la Dirección en cuyo caso se incluirá la resolución 
en las Actas del Consejo de Educación Superior. Art. 14. Con la resolución del Consejo 
de Educación Superior, se procederá a refrendar el reconocimiento del título o diploma 
el cual se hará con la firma del rector de la UNAH, como presidente del Consejo de 
Educación Superior y la del Secretario de El Nivel. Art. 15. El registro de Título o 
Diploma lo realizará la Dirección de Educación Superior mediante inscripción en el libro 
respectivo y anotación en el reverso del documento y se devolverá la documentación 
original. Art. 16. La Dirección de Educación Superior librará certificación del punto de 
acta al interesado mediante el pago de los derechos correspondientes conforme lo 
establecido en el plan de Arbitrios de El Nivel.” POR TANTO: En uso de las facultades 
que La Constitución de la República nos otorga, al igual que el resto de la normativa del 
Nivel de Educación Superior específicamente en apego a los Arts.17 y 26, de la Ley de 
Educación Superior, Art.47 y 57 del Reglamento General de la Ley, Art. Nos.5, 12, 13, 
14, 15 y 16 del Reglamento de Reconocimiento e Incorporación de Títulos y Diplomas 
y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Nombrar una Comisión Integrada por los 
siguientes profesionales: MSc. Rafael Mejía, Miembro Propietario del CES por parte de 
la UNAH, Abog. Neptaly Mejía y Abog. Henry Fuentes del Departamento de Asesoría 
Legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Lic. Ariel Edgardo 
Ortíz y Mae. Roberto Cáceres Castrillo, de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), MSc. Elizabeth Posadas Cruz y Abogada Edis Adály Oliva Ramírez de la 
Dirección de Educación Superior, para que programen y realicen supervisión insitu a la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), en su sede Central y ejecuten acciones 
a fin de recabar toda la información y datos posibles, sobre el tema de los títulos 
otorgados por la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) con vicios de falsificación 
en el sello de registro de reconocimiento, los datos escritos en ellos (Registro, folio, tomo 
y fecha) y en las firmas del mismo, de las autoridades de este órgano, así como el 
documento de “CERTIFICACIÓN”. SEGUNDO: Que la comisión presente informe al 
CES, en el que se den a conocer los resultados obtenidos y las recomendaciones 
pertinentes, a fin de que este órgano resuelva sobre el asunto. TERCERO: Notificar el 
presente acuerdo a las autoridades de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) 
y a los miembros integrantes de la comisión. CUARTO: Que el presente acuerdo sea 
de ejecución inmediata. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

DÉCIMO: PRESENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No 1243-359-2022, Y  No. 1244-359-2022  Y DE LA OPINIÓN 
RAZONADA OR-DES-1176-09-2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
(UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS Y MODALIDADES QUE YA 
SE OFRECE: (I) UNITEC EN SUS CAMPUS TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA, 
EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, Y (II) EN CEUTEC TEGUCIGALPA, SAN PEDRO 
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SULA Y LA CEIBA, EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU 
EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL.+ LA PRESENTE O.R. 
APLICA PARA LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA, EN LA 
MODALIDAD EDUCATIVA PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del Consejo de Educación Superior, 
cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los 
siguientes documentos:  
 

“DICTAMEN No. 1243-359-2022 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior, y al acuerdo de Admisión No.4634-362-2022, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 362 de fecha 23 de noviembre 
de 2021 y teniendo a la vista la solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de 
“Derecho” en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en los centros y modalidades de estudio 
que ya se ofrece: (i) UNITEC en sus campus Tegucigalpa en modalidad presencial; y 
los documentos acompañados, se pronuncia: 
 
OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO: Consejo Técnico Consultivo (CTC). Comisión de 
Dictamen. Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la Solicitud de 
aprobación de la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC). Comisión: UCENM (Coordina), UPH, UNAH y UDH. Considerando: Que se 
ha recibido la documentación correspondiente a la “Solicitud de Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para ser desarrollada en los 
centros y modalidades de estudios que ya se ofrece (i) UNITEC en sus campus 
Tegucigalpa y San Pedro Sula en modalidad presencial, y (ii) en CEUTEC Tegucigalpa, 
San Pedro Sula y La Ceiba, en la modalidad de educación a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual” y, habiendo realizado una revisión de los 
documentos recibidos, las universidades que integran la Comisión de Dictamen delegada 
por el Consejo Técnico Consultivo de Educación Superior de Honduras, procedieron a 
revisar y analizar la misma. Considerando: Que las Universidades que integran la 
Comisión de Dictamen, conformada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio (UCENM coordina), Universidad Politécnica de Honduras, Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH) y Universidad de Defensa de Honduras (UDH), han 
revisado y analizado la documentación recibida. Considerando: Que los dictámenes 
emitidos por las universidades que integran la Comisión delegada por el Consejo Técnico 
Consultivo, en su parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable por parte 
de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), dictamen Favorable por 
parte de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), dictamen Favorable por parte de 
la Universidad de Defensa de Honduras (UDH) y dictamen No Favorable por parte de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Por tanto, Esta comisión 
recomienda al Consejo Técnico Consultivo aprobar con Dictamen Favorable con 
Observaciones la Solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de Derecho en 
el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en los centros y modalidades de estudio que ya se ofrece: 
(i) UNITEC en sus campus Tegucigalpa y San Pedro sula en modalidad presencial, y (ii) 
en CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba, en la modalidad de educación a 
distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. Se recomienda a la 
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Dirección de Educación Superior verificar el cumplimiento de las observaciones emitidas 
por cada una de las instituciones. San Pedro Sula, 24 de febrero de 2022. Comisión: 
UCENM, UPH, UNAH Y UDH.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 
 

Proyecto: 

Solicitud de aprobación de la Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC).  

Fecha: 23 febrero de 2022 

Comisión:  UCENM (Coordina), UPH, UNAH y UDH.   

En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión Ordinaria 

No. 357 relacionada con la solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para ser desarrollada en los centros y modalidades de 

estudios que ya se ofrece (i) UNITEC en sus campus Tegucigalpa y San Pedro Sula en 

modalidad presencial, y (ii) en CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, en la 

modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual. Considerando: que el día martes 30 de noviembre del año 2021 se recibió por 

parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana de Honduras (UNITEC) los 

documentos: diagnósticos UNITEC SPS- TGU, Diagnóstico CEUTEC TGU, SPS, LCE 

y  Plan de Estudios de la Reforma de la Carrera de Derecho en el Grado Académico 

de Licenciatura, que fueron revisados y analizados los documentos de conformidad a 

los criterios de la Guía de verificación de cumplimiento de los requerimientos para la 

Creación y funcionamiento de carreras de grado, y de acuerdo al “Reglamento de 

Educación a Distancia  en el Nivel de Educación Superior”. Considerando que en los 

documentos presentados por la universidad proponente hay recomendaciones generales 

y observaciones en apartados específicos, mismos que se detallan y especifican en 

documento adjunto; y considerando que las observaciones realizadas pueden ser 

subsanadas por la universidad proponente y verificado su cumplimiento por parte de la 

Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la Opinión Razonada. Por tanto:  

la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, emite Dictamen Favorable 

a la solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura de la “Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC)”, 

para implementarse en los centros y modalidades de estudio que ya se ofrece: (i) UNITEC 

en sus campus Tegucigalpa y San Pedro sula en modalidad presencial, y (ii) en CEUTEC 

Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba, en la modalidad de educación a distancia en su 

expresión semipresencial con mediación virtual. Dado en la ciudad de San Pedro Sula, 

23 de febrero de 2022. Máster Rosel Faustino Cerrato Juárez, Vicerrector Académico 

UCENM.” 

OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS 

Guía de verificación del cumplimiento de requerimientos para la creación de 

carreras de grado, con su respectivo plan de estudio, según guía para la 

elaboración de planes de estudio en el nivel de Educación Superior. 
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Ref

. 

ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS SI NO OBSERVACIONES 

1. 1. ASPECTOS DE PRESENTACIÓN    

1.1. 1.1. En la portada se presenta lo siguiente:  

- ¿Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de la Institución? 

X   

-¿En el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera (Nombre de 

la carrera)? 

X   

-¿Código de la carrera? X   

-¿Unidad responsable del proyecto? X   

-¿Lugar y fecha? X   

1.2. 1.2. La Tabla de Contenido incluye: 

- ¿El tema y subtemas de cada capítulo? 

X   

- ¿El número de página en que se 

encuentran los capítulos? 

X   

1.3. 

 

 

 

 

Art.6

6, 

67 y 

68 

1.3. ¿Datos Generales de la Carrera, deben 

incluirse los siguientes: 

 

a. ¿Código y Nombre? 

X   

X   

X   

b. ¿Modalidad de estudio? X   

c. ¿Duración de la Carrera?  X   

d. ¿Duración en períodos académicos? X   
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N.A.
1 - En un periodo con un mínimo de 

treinta y dos (32) semanas de 
actividad académica. 

   

- En periodos con un mínimo de 
quince (15) semanas de actividad 
académica cada uno. 

   

- En periodos con un mínimo de 
once (11) semanas de actividad 
académica cada uno.” 

X   

e. ¿Duración de los Períodos 
Académicos? 

X   

f. ¿Requisitos de Ingreso?: 

- Generales 

  Se recomienda 

agregar dentro de la 

tabla de datos 

generales.  

- Específicos de la carrera si los 
hubiera. 

  Se recomienda 

agregar dentro de la 

tabla de datos 

generales. 

g. Unidades Valorativas X   

h. Número de asignaturas X   

i. Nivel o Grado Académico que se 
alcanza 

X   

j. Acreditación (Título, Diploma) X   

k. Fecha inicial de funcionamiento de la 
carrera. 

X   

2. 2. INTRODUCCIÓN    

 En la introducción se explica: 

- ¿Generalidades del Plan?: 

  Se sugiere, agregar 

esta sección en el 

documento.   

 
1N.A.: Normas Académicas de la Educación Superior 
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- ¿Antecedentes del plan? X   

- ¿Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados? 

X   

- ¿Viabilidad para implementación? X   

- ¿Explicación de la estructura del 
documento? 

X   

 

Art. 

56 

de 

las 

N.A

. 

3. MARCO CONTEXTUAL    

El Marco Contextual expresa:    

1. ¿Justificaciones sociales? X   

2. ¿Justificaciones económicas?  X   

3. ¿Justificaciones político educativas? X   

4. ¿Necesidades prioritarias para el 

desarrollo científico, tecnológico y cultural 

del país? 

X  .  

3. 

 

4. MARCO TEÓRICO    

El Marco Teórico expresa principalmente: 

4.1. ¿Fundamentación científica del campo 
del conocimiento? 

X   

4.2. ¿Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera? 

X   

4.3. ¿Fundamento filosófico? X   

4.4. ¿Doctrina pedagógica? X   

4.5. ¿Modelo curricular? X    
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 5. PROPUESTA DEL PLAN DE ESTUDIOS    

4. 5.1. Perfil Profesional 

Dentro del perfil profesional se describe: 

5.1.1. ¿Perfil de ingreso? 

X   

1.1.2. ¿Perfil de egreso? X   

1.1.3. ¿Perfil ocupacional/mercado laboral?    

5. 5.2. El plan contempla los siguientes 

elementos: 

- ¿Objetivos Generales del Plan 
(orientados a formación humana y 
profesional, realidad nacional y proceso 
de transformación social, conocimiento, 
habilidades, destrezas, valores y 
actitudes que debe poseer, desarrollar y 
cultivar el profesional que se desea 
formar, problemas del contexto social que 
se busca resolver con el desarrollo del 
Plan, actualidad científica y visión de 
futuro)?. 

   

- ¿Objetivos Específicos del Plan?    

5.3. La distribución de Asignaturas /Espacios 
de aprendizaje /Módulos contemplan: 

   

5.3.1. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos de Formación 
General, con su respectivo: Código, 
nombre, Unidades 
Valorativas/Créditos detalladas y 
Requisitos? 

   

5.3.2. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos de Formación 
Específica con su respectivo: Código, 
nombre, Unidades 
Valorativas/Créditos detalladas y 
Requisitos? 

   

5.3.3. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos Electivas con su 
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respectivo: Código, nombre, 
Unidades Valorativas/Créditos 
detalladas y Requisitos? 

   

5.4. La Distribución de las 
Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos por: 

- ¿Período Académico, llevan una 
secuencia vertical y horizontal 
pertinente? 

   

- ¿Representa la disposición de las 
asignaturas en el espacio temporal 
previsto para el desarrollo de la 
carrera? 

   

- ¿Permite sospesar la posible carga 
académica de los estudiantes en cada 
periodo? 

   

5.5. ¿El Flujograma de 
Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos, es coherente con 
la distribución de asignaturas? 

   

5.6. Las Descripciones Mínimas por 
Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos, refleja los 
siguientes elementos coherente con el 
modelo educativo institucional (para la 
modalidad a distancia considerar los 
establecido en el Reglamento 
respectivo): 

- ¿Código?  

X  El espacio de 

aprendizaje 

DRE103 muestra 

palabras 

subrayadas en color 

amarillo  

   

- ¿Nombre?    

- ¿Unidades Valorativas/Créditos?     

- Requisitos    

- ¿Objetivos/competencias? x   

- ¿Contenidos (¿Contribuyen al logro 
de los objetivos y del perfil 
profesional?)? 

x   
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- ¿Metodología? x   

- ¿Evaluación? x   

- ¿Bibliografía? x   

6. 5.7. ¿Tabla de Equivalencia? 

¿Asignaturas/Espacios de 

Aprendizaje/Módulos, con su respectivo:  

Código, nombre, Unidades 

Valorativas/Créditos detalladas y 

Requisitos? 

x   

7. 5.8. ¿Asignaturas que pueden ser 

aprobadas mediante exámenes de 

suficiencia., con su respectivo:  Código, 

nombre, Unidades Valorativas/Créditos 

detalladas y Requisitos? 

x   

8. 5.9. ¿Asignaturas/Espacios de 

Aprendizaje/Módulos, que pueden 

ofrecer en Períodos Intensivos con su 

respectivo:  Código, nombre, Unidades 

Valorativas/Créditos detalladas y 

Requisitos? 

  No aplica 

5.10. ¿Requisitos de graduación?    

10. 6. Presenta los recursos que viabilizan la ejecución del Plan 

5.5. Recursos Humanos (usar matriz de 
planta docente) 

x   

5.6. Infraestructura y Equipamiento 
(descripción y fotografías) 

x   

5.7. Recursos Materiales x   

5.8. Recursos Financieros x   
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5.9. Acuerdos y Convenios x   

5.10. Plan de 
desarrollo/inversión/implementación 

x   

OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO: UNITEC (SPS-TGU) Y CEUTEC (TGU, SPS Y 

LCE) 

Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 

carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel 

de Educación Superior. 

COMPONENTE
S DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA ANALISIS 
DE CONTENIDO DE LOS PLANES 
DE ESTUDIO 

SI NO OBS 

1.- ASPECTOS 
DE 
PRESENTACIO
N 

    

   1.1 Portada 1.-Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 
Solicitante 
2.- En el centro debe anotar  
Diagnóstico del  plan de estudio de la 
carrera: 
3.-Código de la carrera 
4.-Unidad responsable del diagnóstico 
5.-Lugar y fecha 

x   

   1.2 Tabla de 
Contenido 

1.-Incluye el tema y subtemas de cada 
capítulo que sistematiza diagnostico 
2.- Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

x   

2. 
INTRODUCCIÓ
N 
 

GENERALIDADES: 
1.- Antecedentes del estudio 
2.- Explicación del proceso 
Investigativo 
3.- Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 
4.- Explicación de cómo se presenta el 
documento 

x   

3. 
CONTEXTU
ALIZACIÒN 
SITUACION
AL DE 
HONDURAS 

GENERALIDADES: 
1.- Socioeconómica 
2.- Educativa 
3.- Política 
4.- Escenario socio-económicos 
Internacionales 

x   

4. 
CONTEXTU
ALIZACIÒN 

1.- Identificación de la Institución 
2.- Visión y Misión Institucional 
3.- Responsables del proyecto 

x   
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INSTITUCIO
NAL 

5. MARCO 
TEORICO 

FUNDAMENTACION CIENTIFICA 
DEL PLAN: 
1.-Fundamentaciòn científica de la 
disciplina de la carrera 
2.- Justificaciones sociales 
3.- Justificaciones económicas 
4.- Justificaciones político – 
educativas.  
5.- Necesidades prácticas prioritarias 
6.- Fundamento filosófico 
7.- Doctrina pedagógica 

x   

6. 
RESULTADOS 
DE LA 
INVESTIGACIÒ
N 

1. Metodología de la investigación 

2. Resultados cuantitativos y 
cualitativos de la investigación 

3. Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios 

4. Cuantificación y caracterización de 
los profesionales existente en el 
área solicitada 

5. Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

6. Mercado laboral de los 
profesionales egresados 

7. Conclusiones y Recomendaciones 
de resultados 

x   

7. PLAN DE 
FACTIBILIDAD 
/ 
IMPLEMENTAC
IÓN 

1. Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 
2. Evidencias graficas de capacidades 
físicas instalas 
3. Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos 
4. Plan de inversión / desarrollo 

x   

8. ANEXOS  
 
 

1.- Proyecto de Investigación 
1.1. Instrumentos de Investigación 
aplicados 
1.2.  Evidencias graficas del proceso 
investigativo 

x   

Firma Revisión Razonamiento: 
 
 

  
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              256 
 

Guía para la aprobación de creación y funcionamiento de nuevas carreras, 

adecuación a la modalidad a distancia de carreras aprobadas en la modalidad 

presencial y ampliación de oferta en la modalidad a distancia, conforme al 

Reglamento de Educación a Distancia, en el nivel de Educación Superior de 

Honduras 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Título II  
Del Diseño y la Operación de los 
Programas y Cursos en Modalidad a 
Distancia 
Capítulo I 
De los procedimientos Académicos 

x   

Art.7 
Art. 52 
- a) 
Art. 53 
– a) 
Art. 54 
– a) 

¿La institución documenta que cuenta 
con un Modelo Pedagógico que 
considere el aprendizaje, autónomo, 
mediado y contextualizado congruente 
con la modalidad? 

 x    

Art.8 ¿El plan de estudios indica las 
modalidades y las expresiones de la 
modalidad a distancia en las cuales se 
ofrece? 

 x    

Art.9 ¿El Plan de Estudios describe las 
combinaciones de las modalidades y las 
expresiones de la modalidad a distancia 
de sus programas o cursos con el 
respectivo porcentaje? 

 x    

Art.10 ¿Los contenidos de todas y cada una de 
las asignaturas del Plan de Estudios 
cuentan con la descripción de las 
metodologías de aprendizaje propias de 
la modalidad a distancia? 

x    

Art.11 ¿La unidad de medida a utilizar en el 
Plan de Estudios corresponde a las 
horas de trabajo realizadas por el 
estudiante con base del número de 
unidades valorativas?  

 x    

Art.12 ¿Se evidencia que los programas o 
cursos cuentan con la forma de 
evaluación característica de la 
modalidad? 

 x    

Art. 13 ¿La institución evidencia que cuenta con 
un proceso interno para certificar la 
calidad de las actividades y recursos de 
aprendizaje de la educación a distancia? 

 x    

Art. 14 ¿La institución evidencia cuenta con 
mecanismos para conocer el nivel de 
satisfacción de los destinatarios? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para conocer el 

x  
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rendimiento y los resultados de 
desempeño? 

Art. 15 ¿La institución evidencia cómo aplicará 
la política de investigación, innovación y 
vinculación en el plan de estudios, en la 
modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia? 

 x    

 Capítulo II   
Del Docente Tutor 

   

Art. 16 ¿La institución documenta que cuenta 
con mecanismos para evaluar la función 
del Docente Tutor como guía, orientador, 
asesor? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para verificar la interacción 
y el acompañamiento tutorial entre el 
Docente Tutor y los Estudiantes en el 
proceso de construcción del 
conocimiento, socialización de avances 
y supervisión de práctica?  

 x    

Art. 17 ¿La institución documenta que los 
Docentes Tutores cuentan con 
formación académica de acuerdo a la 
modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan? 

x    

¿La institución documenta que sus 
Docentes Tutores cuentan con la 
formación metodológica y tecnológica 
para la modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan?  

 x    

Art. 18 ¿El número de horas de 
acompañamiento tutorial está en 
relación con el número de créditos de la 
asignatura y de la expresión de la 
modalidad de Educación a Distancia? 

 x    

Art. 19 ¿La institución evidencia que posee los 
mecanismos para ofrecer a los Docentes 
Tutores la debida asistencia técnica para 
la gestión de los cursos? 

 x    

¿La institución documenta que cuenta 
con un Programa de Formación Continua 
para los Docentes? 

 x    

Art. 20 ¿La institución evidencia que tiene 
definida la cantidad de Estudiantes por 
curso que el Docente Tutor debe atender 
en cada expresión de la modalidad de 
educación a distancia? 

x     

 Capítulo III  
de los  Estudiantes 

   

Art. 21 ¿La institución evidencia que posee un 
programa de inducción para los 

 x 
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estudiantes que ingresan por primera 
vez a la modalidad a distancia? 

Art. 22 ¿El Plan de Estudios establece tiempo 
de dedicación requerido para que el 
estudiante realice las diversas 
actividades de aprendizaje individual y 
colaborativas programadas, de acuerdo 
con la modalidad? 

 x    

Art. 23 ¿La institución evidencia estrategias 
para que los estudiantes de las 
diferentes expresiones de la modalidad a 
distancia participen en los planes de 
bienestar universitario?  

  
 x 

  
  

 

Art. 24 ¿La institución evidencia que promueve 
la participación de los estudiantes en 
actividades académicas, de 
investigación y vinculación? 

 x    

¿La institución evidencia que los 
estudiantes participan en grupos de 
estudio y en actividades de formación 
complementaria? 

 x    

 Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y 
Evaluación  
de los Materiales para el Aprendizaje 

   

Art. 25 ¿La institución documenta que cuenta 
con los criterios, lineamientos y procesos 
establecidos para el diseño pedagógico, 
producción y evaluación de materiales y 
recursos de aprendizaje a distancia? 

 x    

Art. 26 ¿La institución documenta que cuenta 
con personal técnico capacitado para la 
asistencia a los docentes para el diseño 
de cursos y material didáctico? 

x   

Art. 27 ¿La institución evidencia que cuenta con 
la disponibilidad de los recursos 
humanos y tecnológicos que apoyen la 
producción de recursos y actividades de 
aprendizaje? 

 x    

Art. 28 ¿La institución evidencia mecanismos 
para garantizar el respeto a los derechos 
de autor y propiedad intelectual? 

x   

 Título III 
Del  Componente Tecnológico 

   

Art. 29 En el caso de que el plan de estudios sea 
ofertado en la expresión semipresencial 
con mediación virtual o en la expresión 
virtual, ¿La institución evidencia que 
cuenta con una plataforma virtual de 
gestión de aprendizajes (LMS, por sus 
siglas en inglés)? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
la infraestructura de conectividad y las 

 x    
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condiciones necesarias para su 
desarrollo? 

Art. 30 ¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría 
y verificación de la operación de la 
plataforma virtual de aprendizaje? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría 
y verificación de los datos? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría 
y verificación de los procesos? 

 x    

Art. 31 ¿La institución evidencia que comunica a 
los usuarios información pertinente 
sobre los requerimientos mínimos 
necesarios para cursar el programa o 
curso a distancia según la modalidad? 

x     

Art.32 ¿La institución documenta que cuenta 
con las políticas y estrategias para el 
mantenimiento y actualización de la 
infraestructura tecnológica que soporta 
el programa o curso con mediación 
virtual? 

 x    

Art.33 ¿La institución evidencia que cuenta con 
recursos suficientes, adecuados y 
actualizados para la gestión de los 
procesos académicos de la modalidad a 
distancia? 

 x    

 Título IV. Del Componente  
Organizacional 
Capítulo I Organización, 
Administración y Gestión 

   

Art. 34 ¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura organizacional para el 
soporte de los estudiantes y docentes 
tutores? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura para el aseguramiento de la 
calidad de las actividades y los recursos 
de aprendizaje? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura organizacional para la 
administración y la gestión del programa 
o curso, congruente con la modalidad a 
distancia que se ofrece? 

     

Art. 35 ¿El programa o curso de la modalidad a 
distancia pertenecen a una unidad 
académica administrativa de acuerdo 
con la estructura de cada institución? 

x   

Art. 36 ¿La institución evidencia que cuenta con 
una estructura organizativa para ejecutar 
procesos de planeación, administración, 
evaluación y seguimiento de los 
contenidos curriculares, de las 

x   
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experiencias investigativas y de 
vinculación? 

¿La institución evidencia que cuenta con 
los sistemas de información y los 
mecanismos pertinentes de admisión, 
permanencia y promoción de los 
Estudiantes acordes a la modalidad?  

x   

Art. 37 ¿La institución evidencia que cuenta con 
una instancia que garantiza el soporte 
para el diseño, la producción, el montaje 
del material pedagógico y su apropiado 
mantenimiento? 

  
 x 

  
  

 

Art. 38 ¿La estructura organizacional de la 
institución evidencia que cuenta con la 
unidad especializada de atención a la 
modalidad a distancia? 

 x    

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
estudiantes? 

x   

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
docentes tutores?  

x     

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
personal de apoyo?  

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
sistemas de información, bases de datos 
y de registro académico de la modalidad 
a distancia? 

x   

¿La institución evidencia que cuenta con 
los mecanismos pertinentes de 
admisión, permanencia y promoción de 
los Estudiantes acordes a la modalidad? 

x   

¿La institución evidencia que cuenta con 
los lineamientos que regulan el ejercicio 
tutorial (funciones, responsabilidades y 
las actividades) para favorecer el 
aprendizaje del Estudiante? 

x   

¿La institución evidencia que cuenta con 
los lineamientos que regulan el tiempo 
de dedicación del Docente Tutor para las 
diferentes actividades propias de los 
cursos a distancia, incluyendo las 
actividades de investigación y de 
vinculación? 

x   

¿La institución evidencia que aplica la 
evaluación de la calidad con los mismos 
criterios en todos los programas o cursos 
de la modalidad a distancia 
independientemente del centro, región o 
modalidad? 

x   
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¿La institución evidencia que cuenta con 
la normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

x   

¿La institución evidencia que divulga la 
normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

x   

 Capítulo II  
De los  Recursos Físicos y 
Financieros 

   

Art. 39 ¿La institución evidencia que cuenta con 
los recursos físicos para atender los 
requerimientos de los usuarios y 
asegurar la calidad de los procesos 
académicos conforme a la expresión de 
la modalidad a distancia que se ofrece?  

x     

Art. 40 En el caso de programas o cursos que 
requieran Tutorías Presenciales, 
prácticas, clínicas o talleres: 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
los medios educativos? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
el personal académico responsable? 

x     

¿La institución evidencia que cuenta con 
los espacios físicos donde se 
desarrollarán tales actividades? 

 x    

Art. 41 En el caso de los programas o cursos 
con mediación virtual: 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
una plataforma para la gestión de los 
aprendizajes (LMS)? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
un sistema de gestión académica y 
administrativa y de apoyo en línea? 

 x    

En el caso de que la institución produzca 
sus propios recursos de aprendizaje 
¿Evidencia que cuenta con el software y 
hardware que permita la producción y/o 
reproducción de recursos de 
aprendizaje?  

 x    

¿La institución evidencia que utiliza y 
aplica un software con herramientas de 
comunicación, interacción, evaluación y 
seguimiento? 

 x    

¿La institución evidencia que utiliza las 
herramientas para el uso, acceso y 
resguardo de bases de datos digitales? 

 x    

Art. 42 
  

En el caso del plan de estudios los 
cursos o programas con mediación 
virtual, ¿la institución documenta que 
cuenta con la infraestructura de 
Hardware y Software para la 

 x    
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administración de los procesos de 
formación e interacción entre los 
miembros de la comunidad de 
aprendizaje? 

En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, ¿la institución 
evidencia que cuenta con las estrategias 
y dispositivos de seguridad de la 
información y de la red? 

 x    

Art. 43. ¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 
evidencia que cuenta con la capacidad 
tecnológica, el recurso humano y la 
infraestructura que garantice las 
exigencias de conectividad a la 
plataforma?  

 x    

¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 
evidencia que cuenta con el recurso para 
proveer el soporte técnico a los 
usuarios? 

x   

Art. 44 ¿La institución evidencia que en el plan 
estratégico se contempla la dotación, el 
mantenimiento y la renovación de la 
infraestructura física, tecnológica, así 
como los recursos humanos para 
atender los requerimientos de la 
modalidad a distancia?  

 x    

Art. 45 ¿La estrategia de comunicación explicita 
las características del programa o curso 
ofertado,  lugares y condiciones dónde 
se desarrollarán las actividades de 
formación y conectividad? 

 x    

Art. 46 ¿La institución evidencia que cuenta con 
los recursos presupuestales para la 
ejecución del curso o programa y para 
atender las funciones de docencia, 
investigación, vinculación e 
internacionalización? 

 x    

Art. 47 ¿La institución evidencia que cuenta con 
políticas de asignación presupuestal 
acordes con el proyecto institucional y la 
modalidad a distancia que permitan 
mejorar de manera continua? 

x     

 Título IV De La  Apertura de Centros y 
Programas de Educación a Distancia 
 
Capítulo I Aprobación de  Programas 
de Educación a Distancia 

   

Art. 4 y 
Art. 52  

Para incorporar la Educación a Distancia 
en su Expresión Semipresencial, la 
institución: 
Evidencia que al menos el 39% de las 
actividades de aprendizaje se 

x   
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desarrollan a distancia y el porcentaje 
restante se desarrolla la modalidad 
presencial. 

 Art. 52 
d) 
Art. 53 
e) 
Art. 54 
e) 
 

¿Evidencia que por lo menos el 25% de 
los Cursos del Plan de Estudio y sus 
recursos de aprendizaje están diseñados 
en la o las expresiones de la modalidad 
a distancia adoptadas? 

  
 x 
  

  
  
  

 

¿Presenta un Plan de Acción con el 
cronograma para el desarrollo del 
restante 75% de los Cursos? 

 x 
  

  
  

 

Art. 53 
Art. 4 

Para incorporar la Educación a Distancia 
en Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual, la institución:  

 x    

¿Evidencia que al menos entre el 40% y 
el 79% del diseño de las actividades de 
aprendizaje y sus contenidos se 
desarrollan en línea? 

 x 
  
  
  

  
  
  
  

 

Art. 54 
Art. 4 
  
  
  
  

Para incorporar la Educación a Distancia 
en la Modalidad Virtual la institución:  

     

¿Evidencia que por lo menos el 80% de 
las actividades de aprendizaje serán 
mediadas a través de la Plataforma 
Virtual de Aprendizaje? 

 x    

POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 
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POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH:
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera 
de “Derecho” en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en los centros y modalidades de estudio 
que ya se ofrece: UNITEC en sus campus Tegucigalpa en modalidad presencial; y los 
documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; para la reforma al plan de estudios de la carrera de “Derecho” en el Grado 
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Académico de Licenciatura, para implementarse en los centros y modalidades de 
estudio que ya se ofrece: UNITEC en sus campus Tegucigalpa en modalidad 
presencial; después de haberse emitido tres dictámenes favorables sin 
observaciones por parte de la; Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM; Universidad Politécnica de Honduras, UPH y Universidad de Defensa de 
Honduras, UDH; y dictamen no favorable con observaciones por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quién solicitó fueran tomadas en cuenta 
e integradas las observaciones en los documentos en cuanto les sean enviadas al 
centro proponente, votando en contra; por lo que luego de la votación respectiva, la 
solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 
Trujillo, Colón; viernes 25 de febrero de 2022. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
PHD. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE” 
 
“DICTAMEN No. 1244-359-2022 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior, y al acuerdo de Admisión No. 4634-362-2022, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 362 de fecha 23 de noviembre 
de 2021 y teniendo a la vista la solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de 
“Derecho” en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en los centros y modalidades de estudio 
que ya se ofrece: UNITEC en sus campus San Pedro sula en modalidad presencial; 
y los documentos acompañados, se pronuncia: 
 
OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO: Consejo Técnico Consultivo (CTC). Comisión de 
Dictamen. Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la Solicitud de 
aprobación de la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC). Comisión: UCENM (Coordina), UPH, UNAH y UDH. Considerando: Que se 
ha recibido la documentación correspondiente a la “Solicitud de Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para ser desarrollada en los 
centros y modalidades de estudios que ya se ofrece (i) UNITEC en sus campus 
Tegucigalpa y San Pedro Sula en modalidad presencial, y (ii) en CEUTEC Tegucigalpa, 
San Pedro Sula y La Ceiba, en la modalidad de educación a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual” y, habiendo realizado una revisión de los 
documentos recibidos, las universidades que integran la Comisión de Dictamen delegada 
por el Consejo Técnico Consultivo de Educación Superior de Honduras, procedieron a 
revisar y analizar la misma. Considerando: Que las Universidades que integran la 
Comisión de Dictamen, conformada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
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Milenio (UCENM coordina), Universidad Politécnica de Honduras, Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH) y Universidad de Defensa de Honduras (UDH), han 
revisado y analizado la documentación recibida. Considerando: Que los dictámenes 
emitidos por las universidades que integran la Comisión delegada por el Consejo Técnico 
Consultivo, en su parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable por parte 
de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), dictamen Favorable por 
parte de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), dictamen Favorable por parte de 
la Universidad de Defensa de Honduras (UDH) y dictamen No Favorable por parte de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Por tanto, Esta comisión 
recomienda al Consejo Técnico Consultivo aprobar con Dictamen Favorable con 
Observaciones la Solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de Derecho en 
el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en los centros y modalidades de estudio que ya se ofrece: 
(i) UNITEC en sus campus Tegucigalpa y San Pedro sula en modalidad presencial, y (ii) 
en CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba, en la modalidad de educación a 
distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. Se recomienda a la 
Dirección de Educación Superior verificar el cumplimiento de las observaciones emitidas 
por cada una de las instituciones. San Pedro Sula, 24 de febrero de 2022. Comisión: 
UCENM, UPH, UNAH Y UDH.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 
 

Proyecto: 

Solicitud de aprobación de la Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC).  

Fecha: 23 febrero de 2022 

Comisión:  UCENM (Coordina), UPH, UNAH y UDH.   

En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión Ordinaria 

No. 357 relacionada con la solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para ser desarrollada en los centros y modalidades de 

estudios que ya se ofrece (i) UNITEC en sus campus Tegucigalpa y San Pedro Sula en 

modalidad presencial, y (ii) en CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, en la 

modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual. Considerando: que el día martes 30 de noviembre del año 2021 se recibió por 

parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana de Honduras (UNITEC) los 

documentos: diagnósticos UNITEC SPS- TGU, Diagnóstico CEUTEC TGU, SPS, LCE 

y  Plan de Estudios de la Reforma de la Carrera de Derecho en el Grado Académico 

de Licenciatura, que fueron revisados y analizados los documentos de conformidad a 

los criterios de la Guía de verificación de cumplimiento de los requerimientos para la 

Creación y funcionamiento de carreras de grado, y de acuerdo al “Reglamento de 

Educación a Distancia  en el Nivel de Educación Superior”. Considerando que en los 

documentos presentados por la universidad proponente hay recomendaciones generales 

y observaciones en apartados específicos, mismos que se detallan y especifican en 

documento adjunto; y considerando que las observaciones realizadas pueden ser 

subsanadas por la universidad proponente y verificado su cumplimiento por parte de la 

Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la Opinión Razonada. Por tanto:  

la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, emite Dictamen Favorable 
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a la solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura de la “Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC)”, 

para implementarse en los centros y modalidades de estudio que ya se ofrece: (i) UNITEC 

en sus campus Tegucigalpa y San Pedro sula en modalidad presencial, y (ii) en CEUTEC 

Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba, en la modalidad de educación a distancia en su 

expresión semipresencial con mediación virtual. Dado en la ciudad de San Pedro Sula, 

23 de febrero de 2022. Máster Rosel Faustino Cerrato Juárez, Vicerrector Académico 

UCENM.” 

OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS 

Guía de verificación del cumplimiento de requerimientos para la creación de 

carreras de grado, con su respectivo plan de estudio, según guía para la 

elaboración de planes de estudio en el nivel de Educación Superior. 

Ref

. 

ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS SI NO OBSERVACIONES 

1. 2. ASPECTOS DE PRESENTACIÓN    

1.1. 1.1. En la portada se presenta lo siguiente:  

- ¿Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de la Institución? 

X   

-¿En el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera (Nombre de 

la carrera)? 

X   

-¿Código de la carrera? X   

-¿Unidad responsable del proyecto? X   

-¿Lugar y fecha? X   

1.2. 1.2. La Tabla de Contenido incluye: 

- ¿El tema y subtemas de cada capítulo? 

X   

- ¿El número de página en que se 

encuentran los capítulos? 

X   
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1.3. 

 

 

 

 

Art.6

6, 

67 y 

68 

N.A.
2 

1.3. ¿Datos Generales de la Carrera, deben 

incluirse los siguientes: 

 

g. ¿Código y Nombre? 

X   

X   

X   

h. ¿Modalidad de estudio? X   

i. ¿Duración de la Carrera?  X   

j. ¿Duración en períodos académicos? X   

- En un periodo con un mínimo de 
treinta y dos (32) semanas de 
actividad académica. 

   

- En periodos con un mínimo de 
quince (15) semanas de actividad 
académica cada uno. 

   

- En periodos con un mínimo de 
once (11) semanas de actividad 
académica cada uno.” 

X   

k. ¿Duración de los Períodos 
Académicos? 

X   

l. ¿Requisitos de Ingreso?: 

- Generales 

  Se recomienda 

agregar dentro de la 

tabla de datos 

generales.  

- Específicos de la carrera si los 
hubiera. 

  Se recomienda 

agregar dentro de la 

tabla de datos 

generales. 

g. Unidades Valorativas X   

l. Número de asignaturas X   

 
2N.A.: Normas Académicas de la Educación Superior 
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m. Nivel o Grado Académico que se 
alcanza 

X   

n. Acreditación (Título, Diploma) X   

o. Fecha inicial de funcionamiento de la 
carrera. 

X   

2. 2. INTRODUCCIÓN    

 En la introducción se explica: 

- ¿Generalidades del Plan?: 

  Se sugiere, agregar 

esta sección en el 

documento.   

- ¿Antecedentes del plan? X   

- ¿Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados? 

X   

- ¿Viabilidad para implementación? X   

- ¿Explicación de la estructura del 
documento? 

X   

 

Art. 

56 

de 

las 

N.A

. 

3. MARCO CONTEXTUAL    

El Marco Contextual expresa:    

1. ¿Justificaciones sociales? X   

2. ¿Justificaciones económicas?  X   

3. ¿Justificaciones político educativas? X   

4. ¿Necesidades prioritarias para el 

desarrollo científico, tecnológico y cultural 

del país? 

X  .  

3. 4. MARCO TEÓRICO    
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El Marco Teórico expresa principalmente: 

4.6. ¿Fundamentación científica del campo 
del conocimiento? 

X   

4.7. ¿Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera? 

X   

4.8. ¿Fundamento filosófico? X   

4.9. ¿Doctrina pedagógica? X   

4.10. ¿Modelo curricular? X    

 5. PROPUESTA DEL PLAN DE ESTUDIOS    

4. 5.1. Perfil Profesional 

Dentro del perfil profesional se describe: 

5.1.1. ¿Perfil de ingreso? 

X   

1.1.4. ¿Perfil de egreso? X   

1.1.5. ¿Perfil ocupacional/mercado laboral?    

5. 5.2. El plan contempla los siguientes 

elementos: 

- ¿Objetivos Generales del Plan 
(orientados a formación humana y 
profesional, realidad nacional y proceso 
de transformación social, conocimiento, 
habilidades, destrezas, valores y 
actitudes que debe poseer, desarrollar y 
cultivar el profesional que se desea 
formar, problemas del contexto social que 
se busca resolver con el desarrollo del 
Plan, actualidad científica y visión de 
futuro)?. 

   

- ¿Objetivos Específicos del Plan?    

5.7. La distribución de Asignaturas /Espacios 
de aprendizaje /Módulos contemplan: 
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5.7.1. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos de Formación 
General, con su respectivo: Código, 
nombre, Unidades 
Valorativas/Créditos detalladas y 
Requisitos? 

   

5.7.2. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos de Formación 
Específica con su respectivo: Código, 
nombre, Unidades 
Valorativas/Créditos detalladas y 
Requisitos? 

   

5.7.3. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos Electivas con su 
respectivo: Código, nombre, 
Unidades Valorativas/Créditos 
detalladas y Requisitos? 

   

   

5.8. La Distribución de las 
Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos por: 

- ¿Período Académico, llevan una 
secuencia vertical y horizontal 
pertinente? 

   

- ¿Representa la disposición de las 
asignaturas en el espacio temporal 
previsto para el desarrollo de la 
carrera? 

   

- ¿Permite sospesar la posible carga 
académica de los estudiantes en cada 
periodo? 

   

5.9. ¿El Flujograma de 
Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos, es coherente con 
la distribución de asignaturas? 

   

5.10. Las Descripciones Mínimas por 
Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos, refleja los 
siguientes elementos coherente con el 
modelo educativo institucional (para la 
modalidad a distancia considerar los 
establecido en el Reglamento 
respectivo): 

- ¿Código?  

X  El espacio de 

aprendizaje 

DRE103 muestra 

palabras 

subrayadas en color 

amarillo  
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- ¿Nombre?    

- ¿Unidades Valorativas/Créditos?     

- Requisitos    

- ¿Objetivos/competencias? x   

- ¿Contenidos (¿Contribuyen al logro 
de los objetivos y del perfil 
profesional?)? 

x   

- ¿Metodología? x   

- ¿Evaluación? x   

- ¿Bibliografía? x   

6. 5.7. ¿Tabla de Equivalencia? 

¿Asignaturas/Espacios de 

Aprendizaje/Módulos, con su respectivo:  

Código, nombre, Unidades 

Valorativas/Créditos detalladas y 

Requisitos? 

x   

7. 5.8. ¿Asignaturas que pueden ser 

aprobadas mediante exámenes de 

suficiencia., con su respectivo:  Código, 

nombre, Unidades Valorativas/Créditos 

detalladas y Requisitos? 

x   

8. 5.9. ¿Asignaturas/Espacios de 

Aprendizaje/Módulos, que pueden 

ofrecer en Períodos Intensivos con su 

respectivo:  Código, nombre, Unidades 

Valorativas/Créditos detalladas y 

Requisitos? 

  No aplica 

5.10. ¿Requisitos de graduación?    
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10. 6. Presenta los recursos que viabilizan la ejecución del Plan 

5.11. Recursos Humanos (usar matriz de 
planta docente) 

x   

5.12. Infraestructura y Equipamiento 
(descripción y fotografías) 

x   

5.13. Recursos Materiales x   

5.14. Recursos Financieros x   

5.15. Acuerdos y Convenios x   

5.16. Plan de 
desarrollo/inversión/implementación 

x   

OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO: UNITEC (SPS-TGU) Y CEUTEC (TGU, SPS Y 

LCE) 

Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 

carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel 

de Educación Superior. 

COMPONENTE
S DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA ANALISIS 
DE CONTENIDO DE LOS PLANES 
DE ESTUDIO 

SI NO OBS 

1.- ASPECTOS 
DE 
PRESENTACIO
N 

    

   1.1 Portada 1.-Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 
Solicitante 
2.- En el centro debe anotar  
Diagnóstico del  plan de estudio de la 
carrera: 
3.-Código de la carrera 
4.-Unidad responsable del diagnóstico 
5.-Lugar y fecha 

x   

   1.2 Tabla de 
Contenido 

1.-Incluye el tema y subtemas de cada 
capítulo que sistematiza diagnostico 
2.- Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

x   

2. 
INTRODUCCIÓ
N 
 

GENERALIDADES: 
1.- Antecedentes del estudio 
2.- Explicación del proceso 
Investigativo 

x   
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3.- Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 
4.- Explicación de cómo se presenta el 
documento 

3. 
CONTEXTU
ALIZACIÒN 
SITUACION
AL DE 
HONDURAS 

GENERALIDADES: 
1.- Socioeconómica 
2.- Educativa 
3.- Política 
4.- Escenario socio-económicos 
Internacionales 

x   

4. 
CONTEXTU
ALIZACIÒN 
INSTITUCIO
NAL 

1.- Identificación de la Institución 
2.- Visión y Misión Institucional 
3.- Responsables del proyecto 

x   

5. MARCO 
TEORICO 

FUNDAMENTACION CIENTIFICA 
DEL PLAN: 
1.-Fundamentaciòn científica de la 
disciplina de la carrera 
2.- Justificaciones sociales 
3.- Justificaciones económicas 
4.- Justificaciones político – 
educativas.  
5.- Necesidades prácticas prioritarias 
6.- Fundamento filosófico 
7.- Doctrina pedagógica 

x   

6. 
RESULTADOS 
DE LA 
INVESTIGACIÒ
N 

8. Metodología de la investigación 

9. Resultados cuantitativos y 
cualitativos de la investigación 

10. Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios 

11. Cuantificación y 
caracterización de los 
profesionales existente en el área 
solicitada 

12. Aporte significativo que harán 
los profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

13. Mercado laboral de los 
profesionales egresados 

14. Conclusiones y 
Recomendaciones de resultados 

x   
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7. PLAN DE 
FACTIBILIDAD 
/ 
IMPLEMENTAC
IÓN 

1. Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 
2. Evidencias graficas de capacidades 
físicas instalas 
3. Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos 
4. Plan de inversión / desarrollo 

x   

8. ANEXOS  
 
 

1.- Proyecto de Investigación 
1.1. Instrumentos de Investigación 
aplicados 
1.2.  Evidencias graficas del proceso 
investigativo 

x   

Firma Revisión Razonamiento: 
 
 

  
 

 

Guía para la aprobación de creación y funcionamiento de nuevas carreras, 

adecuación a la modalidad a distancia de carreras aprobadas en la modalidad 

presencial y ampliación de oferta en la modalidad a distancia, conforme al 

Reglamento de Educación a Distancia, en el nivel de Educación Superior de 

Honduras 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Título II  
Del Diseño y la Operación de los 
Programas y Cursos en Modalidad a 
Distancia 
Capítulo I 
De los procedimientos Académicos 

x   

Art.7 
Art. 52 
- a) 
Art. 53 
– a) 
Art. 54 
– a) 

¿La institución documenta que cuenta 
con un Modelo Pedagógico que 
considere el aprendizaje, autónomo, 
mediado y contextualizado congruente 
con la modalidad? 

 x    

Art.8 ¿El plan de estudios indica las 
modalidades y las expresiones de la 
modalidad a distancia en las cuales se 
ofrece? 

 x    

Art.9 ¿El Plan de Estudios describe las 
combinaciones de las modalidades y las 
expresiones de la modalidad a distancia 
de sus programas o cursos con el 
respectivo porcentaje? 

 x    

Art.10 ¿Los contenidos de todas y cada una de 
las asignaturas del Plan de Estudios 
cuentan con la descripción de las 
metodologías de aprendizaje propias de 
la modalidad a distancia? 

x    
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Art.11 ¿La unidad de medida a utilizar en el 
Plan de Estudios corresponde a las 
horas de trabajo realizadas por el 
estudiante con base del número de 
unidades valorativas?  

 x    

Art.12 ¿Se evidencia que los programas o 
cursos cuentan con la forma de 
evaluación característica de la 
modalidad? 

 x    

Art. 13 ¿La institución evidencia que cuenta con 
un proceso interno para certificar la 
calidad de las actividades y recursos de 
aprendizaje de la educación a distancia? 

 x    

Art. 14 ¿La institución evidencia cuenta con 
mecanismos para conocer el nivel de 
satisfacción de los destinatarios? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para conocer el 
rendimiento y los resultados de 
desempeño? 

x  

 

Art. 15 ¿La institución evidencia cómo aplicará 
la política de investigación, innovación y 
vinculación en el plan de estudios, en la 
modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia? 

 x    

 Capítulo II   
Del Docente Tutor 

   

Art. 16 ¿La institución documenta que cuenta 
con mecanismos para evaluar la función 
del Docente Tutor como guía, orientador, 
asesor? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para verificar la interacción 
y el acompañamiento tutorial entre el 
Docente Tutor y los Estudiantes en el 
proceso de construcción del 
conocimiento, socialización de avances 
y supervisión de práctica?  

 x    

Art. 17 ¿La institución documenta que los 
Docentes Tutores cuentan con 
formación académica de acuerdo a la 
modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan? 

x    

¿La institución documenta que sus 
Docentes Tutores cuentan con la 
formación metodológica y tecnológica 
para la modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan?  

 x    

Art. 18 ¿El número de horas de 
acompañamiento tutorial está en 
relación con el número de créditos de la 

 x    
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asignatura y de la expresión de la 
modalidad de Educación a Distancia? 

Art. 19 ¿La institución evidencia que posee los 
mecanismos para ofrecer a los Docentes 
Tutores la debida asistencia técnica para 
la gestión de los cursos? 

 x    

¿La institución documenta que cuenta 
con un Programa de Formación Continua 
para los Docentes? 

 x    

Art. 20 ¿La institución evidencia que tiene 
definida la cantidad de Estudiantes por 
curso que el Docente Tutor debe atender 
en cada expresión de la modalidad de 
educación a distancia? 

x     

 Capítulo III  
de los  Estudiantes 

   

Art. 21 ¿La institución evidencia que posee un 
programa de inducción para los 
estudiantes que ingresan por primera 
vez a la modalidad a distancia? 

 x 
  

  
  

 

Art. 22 ¿El Plan de Estudios establece tiempo 
de dedicación requerido para que el 
estudiante realice las diversas 
actividades de aprendizaje individual y 
colaborativas programadas, de acuerdo 
con la modalidad? 

 x    

Art. 23 ¿La institución evidencia estrategias 
para que los estudiantes de las 
diferentes expresiones de la modalidad a 
distancia participen en los planes de 
bienestar universitario?  

  
 x 

  
  

 

Art. 24 ¿La institución evidencia que promueve 
la participación de los estudiantes en 
actividades académicas, de 
investigación y vinculación? 

 x    

¿La institución evidencia que los 
estudiantes participan en grupos de 
estudio y en actividades de formación 
complementaria? 

 x    

 Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y 
Evaluación  
de los Materiales para el Aprendizaje 

   

Art. 25 ¿La institución documenta que cuenta 
con los criterios, lineamientos y procesos 
establecidos para el diseño pedagógico, 
producción y evaluación de materiales y 
recursos de aprendizaje a distancia? 

 x    

Art. 26 ¿La institución documenta que cuenta 
con personal técnico capacitado para la 
asistencia a los docentes para el diseño 
de cursos y material didáctico? 

x   
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Art. 27 ¿La institución evidencia que cuenta con 
la disponibilidad de los recursos 
humanos y tecnológicos que apoyen la 
producción de recursos y actividades de 
aprendizaje? 

 x    

Art. 28 ¿La institución evidencia mecanismos 
para garantizar el respeto a los derechos 
de autor y propiedad intelectual? 

x   

 Título III 
Del  Componente Tecnológico 

   

Art. 29 En el caso de que el plan de estudios sea 
ofertado en la expresión semipresencial 
con mediación virtual o en la expresión 
virtual, ¿La institución evidencia que 
cuenta con una plataforma virtual de 
gestión de aprendizajes (LMS, por sus 
siglas en inglés)? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
la infraestructura de conectividad y las 
condiciones necesarias para su 
desarrollo? 

 x    

Art. 30 ¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría 
y verificación de la operación de la 
plataforma virtual de aprendizaje? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría 
y verificación de los datos? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría 
y verificación de los procesos? 

 x    

Art. 31 ¿La institución evidencia que comunica a 
los usuarios información pertinente 
sobre los requerimientos mínimos 
necesarios para cursar el programa o 
curso a distancia según la modalidad? 

x     

Art.32 ¿La institución documenta que cuenta 
con las políticas y estrategias para el 
mantenimiento y actualización de la 
infraestructura tecnológica que soporta 
el programa o curso con mediación 
virtual? 

 x    

Art.33 ¿La institución evidencia que cuenta con 
recursos suficientes, adecuados y 
actualizados para la gestión de los 
procesos académicos de la modalidad a 
distancia? 

 x    

 Título IV. Del Componente  
Organizacional 
Capítulo I Organización, 
Administración y Gestión 

   

Art. 34 ¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura organizacional para el 

 x    
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soporte de los estudiantes y docentes 
tutores? 

¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura para el aseguramiento de la 
calidad de las actividades y los recursos 
de aprendizaje? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura organizacional para la 
administración y la gestión del programa 
o curso, congruente con la modalidad a 
distancia que se ofrece? 

     

Art. 35 ¿El programa o curso de la modalidad a 
distancia pertenecen a una unidad 
académica administrativa de acuerdo 
con la estructura de cada institución? 

x   

Art. 36 ¿La institución evidencia que cuenta con 
una estructura organizativa para ejecutar 
procesos de planeación, administración, 
evaluación y seguimiento de los 
contenidos curriculares, de las 
experiencias investigativas y de 
vinculación? 

x   

¿La institución evidencia que cuenta con 
los sistemas de información y los 
mecanismos pertinentes de admisión, 
permanencia y promoción de los 
Estudiantes acordes a la modalidad?  

x   

Art. 37 ¿La institución evidencia que cuenta con 
una instancia que garantiza el soporte 
para el diseño, la producción, el montaje 
del material pedagógico y su apropiado 
mantenimiento? 

  
 x 

  
  

 

Art. 38 ¿La estructura organizacional de la 
institución evidencia que cuenta con la 
unidad especializada de atención a la 
modalidad a distancia? 

 x    

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
estudiantes? 

x   

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
docentes tutores?  

x     

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
personal de apoyo?  

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
sistemas de información, bases de datos 
y de registro académico de la modalidad 
a distancia? 

x   

¿La institución evidencia que cuenta con 
los mecanismos pertinentes de 
admisión, permanencia y promoción de 
los Estudiantes acordes a la modalidad? 

x   
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¿La institución evidencia que cuenta con 
los lineamientos que regulan el ejercicio 
tutorial (funciones, responsabilidades y 
las actividades) para favorecer el 
aprendizaje del Estudiante? 

x   

¿La institución evidencia que cuenta con 
los lineamientos que regulan el tiempo 
de dedicación del Docente Tutor para las 
diferentes actividades propias de los 
cursos a distancia, incluyendo las 
actividades de investigación y de 
vinculación? 

x   

¿La institución evidencia que aplica la 
evaluación de la calidad con los mismos 
criterios en todos los programas o cursos 
de la modalidad a distancia 
independientemente del centro, región o 
modalidad? 

x   

¿La institución evidencia que cuenta con 
la normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

x   

¿La institución evidencia que divulga la 
normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

x   

 Capítulo II  
De los  Recursos Físicos y 
Financieros 

   

Art. 39 ¿La institución evidencia que cuenta con 
los recursos físicos para atender los 
requerimientos de los usuarios y 
asegurar la calidad de los procesos 
académicos conforme a la expresión de 
la modalidad a distancia que se ofrece?  

x     

Art. 40 En el caso de programas o cursos que 
requieran Tutorías Presenciales, 
prácticas, clínicas o talleres: 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
los medios educativos? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
el personal académico responsable? 

x     

¿La institución evidencia que cuenta con 
los espacios físicos donde se 
desarrollarán tales actividades? 

 x    

Art. 41 En el caso de los programas o cursos 
con mediación virtual: 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
una plataforma para la gestión de los 
aprendizajes (LMS)? 

 x    

¿La institución evidencia que cuenta con 
un sistema de gestión académica y 
administrativa y de apoyo en línea? 

 x    
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En el caso de que la institución produzca 
sus propios recursos de aprendizaje 
¿Evidencia que cuenta con el software y 
hardware que permita la producción y/o 
reproducción de recursos de 
aprendizaje?  

 x    

¿La institución evidencia que utiliza y 
aplica un software con herramientas de 
comunicación, interacción, evaluación y 
seguimiento? 

 x    

¿La institución evidencia que utiliza las 
herramientas para el uso, acceso y 
resguardo de bases de datos digitales? 

 x    

Art. 42 
  

En el caso del plan de estudios los 
cursos o programas con mediación 
virtual, ¿la institución documenta que 
cuenta con la infraestructura de 
Hardware y Software para la 
administración de los procesos de 
formación e interacción entre los 
miembros de la comunidad de 
aprendizaje? 

 x    

En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, ¿la institución 
evidencia que cuenta con las estrategias 
y dispositivos de seguridad de la 
información y de la red? 

 x    

Art. 43. ¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 
evidencia que cuenta con la capacidad 
tecnológica, el recurso humano y la 
infraestructura que garantice las 
exigencias de conectividad a la 
plataforma?  

 x    

¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 
evidencia que cuenta con el recurso para 
proveer el soporte técnico a los 
usuarios? 

x   

Art. 44 ¿La institución evidencia que en el plan 
estratégico se contempla la dotación, el 
mantenimiento y la renovación de la 
infraestructura física, tecnológica, así 
como los recursos humanos para 
atender los requerimientos de la 
modalidad a distancia?  

 x    

Art. 45 ¿La estrategia de comunicación explicita 
las características del programa o curso 
ofertado,  lugares y condiciones dónde 
se desarrollarán las actividades de 
formación y conectividad? 

 x    
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Art. 46 ¿La institución evidencia que cuenta con 
los recursos presupuestales para la 
ejecución del curso o programa y para 
atender las funciones de docencia, 
investigación, vinculación e 
internacionalización? 

 x    

Art. 47 ¿La institución evidencia que cuenta con 
políticas de asignación presupuestal 
acordes con el proyecto institucional y la 
modalidad a distancia que permitan 
mejorar de manera continua? 

x     

 Título IV De La  Apertura de Centros y 
Programas de Educación a Distancia 
 
Capítulo I Aprobación de  Programas 
de Educación a Distancia 

   

Art. 4 y 
Art. 52  

Para incorporar la Educación a Distancia 
en su Expresión Semipresencial, la 
institución: 
Evidencia que al menos el 39% de las 
actividades de aprendizaje se 
desarrollan a distancia y el porcentaje 
restante se desarrolla la modalidad 
presencial. 

x   

 Art. 52 
d) 
Art. 53 
e) 
Art. 54 
e) 
 

¿Evidencia que por lo menos el 25% de 
los Cursos del Plan de Estudio y sus 
recursos de aprendizaje están diseñados 
en la o las expresiones de la modalidad 
a distancia adoptadas? 

  
 x 
  

  
  
  

 

¿Presenta un Plan de Acción con el 
cronograma para el desarrollo del 
restante 75% de los Cursos? 

 x 
  

  
  

 

Art. 53 
Art. 4 

Para incorporar la Educación a Distancia 
en Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual, la institución:  

 x    

¿Evidencia que al menos entre el 40% y 
el 79% del diseño de las actividades de 
aprendizaje y sus contenidos se 
desarrollan en línea? 

 x 
  
  
  

  
  
  
  

 

Art. 54 
Art. 4 
  
  
  
  

Para incorporar la Educación a Distancia 
en la Modalidad Virtual la institución:  

     

¿Evidencia que por lo menos el 80% de 
las actividades de aprendizaje serán 
mediadas a través de la Plataforma 
Virtual de Aprendizaje? 

 x    

POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 
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POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH: 
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera 
de “Derecho” en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en los centros y modalidades de estudio 
que ya se ofrece: UNITEC en sus campus San Pedro sula en modalidad presencial; y los 
documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; para la reforma al plan de estudios de la carrera de “Derecho” en el Grado 
Académico de Licenciatura, para implementarse en los centros y modalidades de 
estudio que ya se ofrece: UNITEC en sus campus San Pedro sula en modalidad 
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presencial; después de haberse emitido tres dictámenes favorables sin 
observaciones por parte de la; Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM; Universidad Politécnica de Honduras, UPH y Universidad de Defensa de 
Honduras, UDH; y dictamen no favorable con observaciones por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quién solicitó fueran tomadas en cuenta 
e integradas las observaciones en los documentos en cuanto les sean enviadas al 
centro proponente, votando en contra; por lo que luego de la votación respectiva, la 
solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 
Trujillo, Colón; viernes 25 de febrero de 2022. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
PHD. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR A LA SOLICITUD 

DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “DERECHO 

“ EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC)”, PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS Y 

MODALIDADES DE ESTUDIO QUE YA SE OFRECE: (i) UNITEC EN SUS CAMPUS 

TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA, EN   MODALIDAD PRESENCIAL, Y (ii) EN CEUTEC 

TEGUCIGALPA, SAN PEDRO SULA Y LA CEIBA, EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. 

 

La presente O.R. aplica para los Campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa 

Presencial. 

OR-DES-1176-09-2022 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, inciso c) 

y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas de El Nivel de Educación Superior,  

en atención a las responsabilidades que le competen, en relación a la Solicitud de Aprobación de la Reforma 

de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los centros y modalidades de 

estudio que ya ofrece, UNITEC en sus campus Tegucigalpa y San Pedro Sula en modalidad presencial 

y en CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, en la modalidad de educación a distancia en 

su expresión semipresencial con mediación virtual. 

 

Se realizó la revisión de los Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo, Guía de verificación de 

cumplimiento; Diagnósticos, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes y Normativa de El Nivel 

de Educación Superior de Honduras. 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes:  

1. El Consejo de Educación Superior aprobó la creación y funcionamiento de la Licenciatura en Derecho, 

mediante Acuerdo No. 960-144-2002 del 22 de marzo de 2002. 
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2. El Consejo de Educación Superior según Acuerdo No. 1693-196-06 del 20 de septiembre de 2006, 

aprobó la Primera Reforma y con Acuerdo No. 2544-261-2012 del 30 de abril de 2012 aprobó la 

Segunda Reforma y Ampliación de Reforma con Acuerdo No. 2870-280-2014 del 09 de mayo de 

2014 al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 

 

3. El Consejo de Educación Superior según Acuerdo No. 4634-362-2021, de fecha 23 de noviembre de 

2021, admitió la Solicitud de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 

implementarse en los centros y modalidades de estudio que ya ofrece, UNITEC en sus campus 

Tegucigalpa y San Pedro Sula en  modalidad presencial, y en CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro Sula y 

La Ceiba, en la modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

 
4. El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen N° 1243-359-2022, y Dictamen N° 1244-359-2022 

del 25 de febrero de 2022, a favor de la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 

Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC, para implementarse en los centros y modalidades de estudio que ya ofrece, 

UNITEC en sus campus Tegucigalpa y San Pedro Sula en modalidad presencial.  

 

5. La Carrera de Derecho ofrecida por UNITEC, tiene un total de 162 graduados y 317 estudiantes activos 

en este año (2022) entre los dos Campus. El crecimiento de la carrera ha sido significativo en los últimos 

años y actualmente existe la necesidad de Licenciado (a) s en Derecho el impacto positivo que genera 

este profesional. 

 

6. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior (DES) realizó 

la verificación de las recomendaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, constatando el 

cumplimiento de las mismas.  

 

7. La Dirección de Educación Superior no realizó visita de verificación en UNITEC Tegucigalpa y 

UNITEC San Pedro Sula, recibiendo por parte del Centro videos, fotografías y documentos digitales 

para poder realizar la verificación de cumplimiento de requisitos, y se verificó por medio de estos 

archivos digitales que cuentan con los espacios especializados, como ser infraestructura física y 

tecnológica, laboratorios, salas especializadas, equipo de proyecciones, recursos bibliográficos y planta 

docente, todo en coherencia con la Normativa de El Nivel de Educación Superior. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

3.1 Datos Generales 

 
 PLAN DE ESTUDIOS 2014 PLAN DE ESTUDIOS 2022 

Nombre de la carrera: Derecho  Derecho 

Facultad al que pertenece: Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales 

Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales 

Acreditación:  Abogado (a)  Abogado (a) 

Código de carrera:  L-10 L-10 

Número de asignaturas/ espacios de 

aprendizaje: 

 63 / Incluye Práctica Profesional o 

Proyecto de Graduación 

63 / Incluye Práctica 

Profesional o Proyecto de 

Graduación 

Número de unidades valorativas/ 

créditos: 

221 U.V.  222 créditos 

Modalidad educativa:  Presencial y Distancia en su 

expresión semipresencial con 

mediación virtual 

Presencial  

Duración en años:  4 (cuatro) años y 1 (uno) trimestre 4 (cuatro) años y 1 (uno) 

trimestre 

Número de períodos académicos: 17 (diecisiete) / 4 (cuatro) periodos 

académicos al año  

17 (diecisiete) / 4 (cuatro) 

periodos académicos al año 
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Duración en semanas de cada 

período académico: 

11 semanas  11 semanas    

Grado académico:  Licenciatura Licenciatura 

Clasificación CINE-2013 Nivel 6; Campo Detallado: 0421 Derecho 

Centro/Ciudad: UNITEC  Tegucigalpa y UNITEC  San Pedro Sula 

Acuerdo de creación y           

funcionamiento: 

960-144-2002 del 22 de marzo de 2002 

Primera reforma: 1693-196-06 del 20 de septiembre de 2006 

Segunda reforma: 2544-261-2012 del 30 de abril de 2012 

Ampliación de reforma: 2870-280-2014 del 09 de mayo de 2014 

Tercera reforma: 2022 

 
A continuación, se presenta una síntesis de la argumentación conceptual presentada en los documentos de 

Plan de Estudios y de Diagnósticos, que respaldan la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de 

Estudios de la Licenciatura en Derecho de UNITEC, a implementarse en los Campus de UNITEC 

Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad Educativa Presencial. 

 

IV.        JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA 

 

Los cambios realizados al Plan de Estudios de la licenciatura en Derecho, se justifican por los resultados 

obtenidos en el diagnóstico integrado realizado con docentes, empleadores, expertos y estudiantes activos y 

egresados de la carrera de Tegucigalpa y San Pedro Sula, que evaluaron el perfil actual de la carrera y se 

propusieron las mejoras en fortalecimiento de competencias oportunas, en torno a las nuevas tendencias 

internacionales. Tomando en cuenta todos los cambios sociales sufridos en Honduras y otros países del 

mundo respecto a las condiciones sociales, económicas, políticas, educativas y de salud, es necesario que 

las diferentes carreras que se ofrecen en los sistemas de educación superior se contextualicen y se pongan 

en contexto con las realidades específicas tanto locales como globales para dar respuesta efectiva a las 

situaciones que se presentan.  

En esta Reforma al Plan de Estudios se plantea lo siguiente: actualización de contenidos sobre las 

competencias de las nuevas tendencias internacionales de este profesional, inclusión de espacios de 

aprendizaje, e eliminación de otros que no responden a las exigencias de este profesional en la actualidad, 

entre otros, se resumen los cambios realizados para la reforma del Plan de Estudios: 

• Cambio de modelo de diseño curricular por objetivos y contenidos a modelo con enfoque a 

competencias.  

• Modificación y/o ampliación de los contenidos a ciertos espacios de aprendizaje según los 

resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

• Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje de formación específica según los 

resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

• Cambios de códigos y nombres de los espacios de aprendizaje para una mejor secuencia de espacios 

de aprendizaje relacionadas y también por homologación entre programas de estudio. 

• Cambios en requisitos de espacio de aprendizaje para efectos de homologación y una mejor 

secuencia en el desarrollo de los contenidos. 

• Inclusión de espacios de aprendizaje más pertinentes para la formación de este profesional y según 

estudio realizado y eliminación de algunos espacios de aprendizaje. 

 

A continuación, se detallan los cambios realizados: 

Comparativo del Plan de Estudios 2014 y la nueva propuesta de reforma 2022 
PLAN DE ESTUDIOS 2014 PLAN DE ESTUDIOS 2022 

OBSERVACIONES 
NO. CÓDIGO ASIGNATURA U.V. CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C. 

1 
HIS101 Historia de Honduras 

3 HIS101   
Historia de Honduras            

3 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

2 
DER103 

Introducción al Estudio del 

Derecho 
4 DER103 

Introducción al Estudio del 
Derecho 

4 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

3 

ESP101 Español 4 ESP103 Comunicación Oral y Escrita 4 

Se cambia el código y el 

nombre por 
homologación con otras 

carreras 
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PLAN DE ESTUDIOS 2014 PLAN DE ESTUDIOS 2022 

OBSERVACIONES 
NO. CÓDIGO ASIGNATURA U.V. CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C. 

4 
LCC101 Ofimática I 0 

LCC104   Ofimática Avanzada 2 

Se fusiona con Ofimática 
II, se le asignan 2 

créditos y se actualizan 

contenidos 
5 LCC102 Ofimática II 0 

6 DER104 Derecho Romano 4 DER104 
Derecho Romano 

4 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

7 

DER112 Lógica Jurídica 3 DER223 
Argumentación y Lógica 

Jurídica 
4 

Se cambia el código y el 

nombre para agregarle la 

parte de Argumentación 
es por ello que aumenta 

un crédito. 

8 FIL101 Filosofía 3 FIL101                      
Filosofía                    

3 
Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

9 
DER113 Personas y Familia 5 DER113 

Personas y Familia 
5 

Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

10 ADM102 Administración I 4       Se elimina 

11 
DER105 Teoría General del Estado 4 DER105 Teoría General del Estado 4 

Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

12 

ART/DE

P 
Electiva de Arte o Deporte  3 DEP113 Juegos Estratégicos 3 

Se cambia el espacio de 

aprendizaje de Juegos 

Estratégicos y pasa de 
ser electivo a obligatorio. 

13 
DER114 Bienes y Derechos Reales 5 DER114 

Bienes y Derechos Reales 
5 

Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

14 
SOC101 Sociología 3 SOC101 

Sociología                           
3 

Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

15 
DER107 Derecho Constitucional 4 DER107 

Derecho Constitucional 
4 

Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

16 
BIO Electiva en CC. NN 

3 

DER325 
Legislación Ambiental y 
Cambio Climático 

3 

Se fusionan estos 
espacios de aprendizaje, 

ya que se pretende 

fortalecer este tema tan 
importante en la 

actualidad, pero 

enfocado en el área de 
derecho. 

17 

DER315 Derecho Ambiental 4 

18 DER202 Derecho de Sucesiones 5 DER202 
Derecho de Sucesiones 

5 
Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

19 DER205 
Derecho Individual del 

Trabajo 
4 DER205 

Derecho Individual del Trabajo 
4 

Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

20 DER217 Derecho Penal I 4 DER217 
Derecho Penal I 

4 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

21 EIE1  
Electiva de Idioma Extranjero 

I 
3 EIE1 

Electiva de Idioma Extranjero I 
3 

Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

22 CON203 
Introducción al Análisis 

Financiero 
4 CON319 

Contabilidad Gerencial 
4 

Se cambia por 

homologación 

23 DER204 Obligaciones y Contratos I 5 DER204 
Obligaciones y Contratos I 

5 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

24 DER207 Derecho Sindical del Trabajo 4 DER226 
Derecho Sindical del Trabajo 

3 
Se cambia código y 

disminuye un crédito. 

25 EIE2  
Electiva de Idioma Extranjero 

II 
3 EIE2 

Electiva de Idioma Extranjero II 
3 

Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

26 
TLL302 Oratoria y Debates 1 DER220 

Oratoria Forense y Redacción 

Jurídica 
1 

Se cambia el código y 
nombre porque se le 

incluye la parte forense y 

la redacción jurídica. 

27 DER206 Obligaciones y Contratos II 5 DER206 Obligaciones y Contratos II 5 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

28 DER218 Derecho Penal II 4 DER224 
Derecho Penal II 

3 
Se cambia el código y 

disminuye un crédito. 

29 EIE3 
Electiva de Idioma Extranjero 

III 
3 EIE3 

Electiva de Idioma Extranjero III 
3 

Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

30 DER219 Teoría General del Proceso 4 DER222 
Teoría General del Proceso 

3 
Se cambia código y 
disminuye un crédito. 

31 DER109 Derecho Administrativo I 4 DER109 Derecho Administrativo I 4 
Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

32 
DER215 

Procedimiento y Práctica 
Procesal Penal 

3 DER215 
Procedimiento y Práctica 
Procesal Penal 

3 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

33 EIE4 
Electiva de Idioma Extranjero 

IV 
3 EIE4 

Electiva de Idioma Extranjero 

IV 
3 

Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 
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PLAN DE ESTUDIOS 2014 PLAN DE ESTUDIOS 2022 

OBSERVACIONES 
NO. CÓDIGO ASIGNATURA U.V. CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C. 

34 DER208 Derecho Procesal Civil I 4 DER208 Derecho Procesal Civil I 4 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

35 DER209 Derecho Mercantil I 4 DER209 
Derecho Mercantil I 

4 
Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

36 DER214 Derechos Humanos 4 DER214 Derechos Humanos 4 
Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

37 
TLL313 Estadística Social Aplicada 1 

     Se elimina 

38 DER211 Derecho Procesal Civil II 4 DER211 Derecho Procesal Civil II 4 
Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

39 DER212 Derecho Mercantil II 4 DER212 Derecho Mercantil II 4 
Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

40 DER322 
Procedimiento y Práctica 
Procesal Laboral 

3 DER322 
Procedimiento y Práctica 
Procesal Laboral 

3 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

41 
TLL314 Metodología de Investigación 1 DER432 Investigación Jurídica 1 

Se cambió para 

orientarlo más a la 

investigación en el área 
de derecho 

42 DER303 Práctica Procesal Civil 4 DER225 Práctica Procesal Civil 3 
Se cambia el código y 

disminuye un crédito. 

43 DER305 Derecho Administrativo II 3 DER305 Derecho Administrativo II 3 
Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

44 DER304 Derecho Mercantil Avanzado 4 DER304 Derecho Mercantil Avanzado 4 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

45 
FIL401 Ética Profesional 4 DER115 Ética Jurídica 3 

Se cambia por un espacio 

de aprendizaje más 
enfocado al área de 

derecho 

46 DER321 
Procedimiento y Práctica 
Procesal Administrativa 

3 DER321 Procedimiento y Práctica 

Procesal Administrativa 
3 

Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

47 DER306 Derecho Agrario 3 DER306 Derecho Agrario 3 
Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

48 DER312 Derecho Notarial I 4 DER312 Derecho Notarial I 4 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

49 DER320 Derecho Internacional Público 4 DER320 
Derecho Internacional Público 

4 
Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

50 DER313 
Derecho Comercial 

Internacional  
4 DER313 

Derecho Comercial 

Internacional 
4 

Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

51 DER423 Simulación Judicial 1 DER423 Simulación Judicial 1 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

52 DER418 Derecho Notarial II 4 DER326 
Derecho Notarial II 

2 
Se cambia el código y 

disminuye dos créditos 

53 DER311 Derecho Fiscal 4 DER311 Derecho Fiscal 4 
Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

54 FIL402 Filosofía del Derecho 4 FIL402 Filosofía del Derecho 4 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

55 DER314 Propiedad Intelectual 4 DER314 Propiedad Intelectual 4 
Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

56 EMP401 Generación de Empresas I 3 EMP401 Generación de Empresas I 3 
Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

57 
EFEDER

1 

Electiva de Formación 

Específica I 
4 EFE1 

Electiva de Formación 

Específica I 
4 

Se mantiene, pero hay 
cambios en los espacios 

de aprendizaje electivos. 

58 
EFEDER

2 

Electiva de Formación 

Específica II 
4 EFE2 

Electiva de Formación 

Específica II 
4 

Se mantiene, pero hay 
cambios en los espacios 

de aprendizaje electivos. 

59 
EFEDER

3 

Electiva de Formación 

Específica III 
4 EFE3 

Electiva de Formación 

Específica III 
4 

Se mantiene, pero hay 

cambios en los espacios 
de aprendizaje electivos. 

60 
EFEDER
4 

Electiva de Formación 
Específica IV 

4 EFE4 
Electiva de Formación 
Específica IV 

4 

Se mantiene, pero hay 

cambios en los espacios 

de aprendizaje electivos. 

61 
DER426/ 

DER428 

Práctica Profesional Pública/ 

Proyecto de Graduación Fase I 
4 

DER426/ 

DER428  

Práctica Profesional Pública/ 

Proyecto de Graduación Fase I 
4 

Se mantiene, pero se 

actualizan contenidos 

62 
DER427/ 
DER429 

Práctica Profesional Privada/ 

Proyecto de Graduación Fase 

II 

4 
DER427/ 
DER429 

Práctica Profesional Privada/ 
Proyecto de Graduación Fase II 

4 
Se mantiene, pero se 
actualizan contenidos 

 

      Nuevos espacios de aprendizaje 

 

      DER324 
Métodos Alternos de Solución 

de Controversias 
3 

Se agrega para fortalecer 

el área de derecho 
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PLAN DE ESTUDIOS 2014 PLAN DE ESTUDIOS 2022 

OBSERVACIONES 
NO. CÓDIGO ASIGNATURA U.V. CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C. 

 

      DER431 
Derecho Digital y Nuevas 

Tecnologías 
4 

Se agrega para fortalecer 

el área de derecho 

 

      DER430 Sistema Financiero 4 
Se agrega para fortalecer 

el área de derecho 

 

      DER221 
Teoría Económica Aplicada al 
Derecho 

3 
Se agrega para fortalecer 
el área de derecho 

  
Electivas de Formación Específica 

        

    Derecho Comercial 

Internacional    
      

Se elimina esta 

orientación 

  DER405 Legislación del Comercio 
Electrónico 4 

      Se elimina 

  DER411 
Derecho de Integración 4 

      Se elimina 

  
DER412 

Derecho Diplomático y 
Consular 4 

      Se elimina 

  
DER414 Relaciones Internacionales 4 

      Se elimina 

  
DER415 

Solución de Controversias 

Comerciales Internacionales 4 
      Se elimina 

 DER416 

Tratados Internacionales y 

Libre Comercio 4 
      Se elimina 

 

DER425 Derecho Internacional Privado 

4 

DER425 Derecho Internacional Privado 4 

Se mantiene, pero pasa 
de ser electivo a un 

espacio de aprendizaje 

obligatorio. 

   Derecho Empresarial  
      

Se elimina esta 
orientación 

 
DER402 

Derecho Bancario y 

Operaciones de Crédito 
4       Se elimina 

 DER403 Derecho de Seguros 4       Se elimina 

 

DER404 Derecho Económico 4       Se elimina 

 DER405 
Legislación del Comercio 
Electrónico 4 

      Se elimina 

 DER406 Seminario de Derecho Fiscal 4       Se elimina 

 DER407 Seminario de Derecho Laboral 4       Se elimina 

 DER408 

Seminario de Derecho de los 

Consumidores 4 
      Se elimina 

 DER409 

Seminario en Derecho 

Comercial 4 
      Se elimina 

        
Electivas de Formación Específica 

  

          Derecho Corporativo y de la 

Empresa   

Se agrega nueva 

orientación 

        

DER433 
Legislación Aduanera 4 

Se agrega para la 
Orientación de Derecho 

Corporativo y de la 

Empresa. 

        

DER434 
Cumplimiento Normativo 4 

Se agrega para la 
Orientación de Derecho 

Corporativo y de la 

Empresa. 

        

DER435 
Derecho Registral 4 

Se agrega para la 

Orientación de Derecho 

Corporativo y de la 
Empresa. 

        

DER436 
Derecho Concursal 4 

Se agrega para la 

Orientación de Derecho 

Corporativo y de la 

Empresa. 

        

DER437 Seguridad Social y Riesgos 
Profesionales                                                                 

4 

Se agrega para la 

Orientación de Derecho 
Corporativo y de la 

Empresa. 

        

DER438 
Derecho Penal Económico 4 

Se agrega para la 
Orientación de Derecho 

Corporativo y de la 

Empresa. 

          Derecho de los Negocios 
Internacionales   
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PLAN DE ESTUDIOS 2014 PLAN DE ESTUDIOS 2022 

OBSERVACIONES 
NO. CÓDIGO ASIGNATURA U.V. CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C. 

        

DER413 Marco Jurídico de los Negocios 

Internacionales 
4 

Se mantiene, pero en la 

orientación de Derecho 

de los Negocios 
Internacionales 

        

DER439 Arbitraje Comercial 

Internacional 
4 

Se agrega para la 

Orientación de Derecho 

de los Negocios 
Internacionales. 

        
DER440 

Protección de Derechos 

Fundamentales y Procesos ante 

Tribunales Internacionales   

4 

Se agrega para la 

Orientación de Derecho 

de los Negocios 

Internacionales. 

  

DER401 
Promoción y Negociación de 
Inversiones 

4 
DER401 

Promoción y Negociación de 

Inversiones 
4 

Se mantiene y pasa de 

ser obligatorio a electivo 
de la orientación de 

Derecho de los Negocios 

Internacionales 

      
  

DER433 Legislación Aduanera 4 

Se agrega para la 

Orientación de Derecho 

de los Negocios 
Internacionales. 

      
  

DER417 
Derecho Marítimo y 

Aeronáutico 
4 

Se mantiene en la 

orientación de Derecho 

de los Negocios 
Internacionales 

 

TOTAL U.V. 221 TOTAL CRÉDITOS 222   

 

Espacios de Aprendizaje que se mantienen 

CÓDIGO ASIGNATURA U.V. CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C. 

HIS101 Historia de Honduras 3 HIS101   Historia de Honduras            3 

DER103 Introducción al Estudio del Derecho 4 DER103 Introducción al Estudio del Derecho 4 

DER104 Derecho Romano 4 DER104 Derecho Romano 4 

FIL101 Filosofía 3 FIL101                      Filosofía                    3 

DER113 Personas y Familia 5 DER113 Personas y Familia 5 

DER105 Teoría General del Estado 4 DER105 Teoría General del Estado 4 

DER114 Bienes y Derechos Reales 5 DER114 Bienes y Derechos Reales 5 

SOC101 Sociología 3 SOC101 Sociología                           3 

DER107 Derecho Constitucional 4 DER107 Derecho Constitucional 4 

DER202 Derecho de Sucesiones 5 DER202 Derecho de Sucesiones 5 

DER205 Derecho Individual del Trabajo 4 DER205 Derecho Individual del Trabajo 4 

DER217 Derecho Penal I 4 DER217 Derecho Penal I 4 

EIE1  Electiva de Idioma Extranjero I 3 EIE1 Electiva de Idioma Extranjero I 3 

DER204 Obligaciones y Contratos I 5 DER204 Obligaciones y Contratos I 5 

EIE2  Electiva de Idioma Extranjero II 3 EIE2 Electiva de Idioma Extranjero II 3 

DER206 Obligaciones y Contratos II 5 DER206 Obligaciones y Contratos II 5 

EIE3 Electiva de Idioma Extranjero III 3 EIE3 Electiva de Idioma Extranjero III 3 

DER109 Derecho Administrativo I 4 DER109 Derecho Administrativo I 4 

DER215 
Procedimiento y Práctica Procesal 

Penal 
3 DER215 

Procedimiento y Práctica Procesal 

Penal 
3 

EIE4 Electiva de Idioma Extranjero IV 3 EIE4 Electiva de Idioma Extranjero IV 3 

DER208 Derecho Procesal Civil I 4 DER208 Derecho Procesal Civil I 4 

DER209 Derecho Mercantil I 4 DER209 Derecho Mercantil I 4 

DER214 Derechos Humanos 4 DER214 Derechos Humanos 4 

DER211 Derecho Procesal Civil II 4 DER211 Derecho Procesal Civil II 4 
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DER212 Derecho Mercantil II 4 DER212 Derecho Mercantil II 4 

DER322 
Procedimiento y Práctica Procesal 
Laboral 

3 DER322 
Procedimiento y Práctica Procesal 
Laboral 

3 

DER303 Práctica Procesal Civil 4 DER225 Práctica Procesal Civil 3 

DER305 Derecho Administrativo II 3 DER305 Derecho Administrativo II 3 

DER304 Derecho Mercantil Avanzado 4 DER304 Derecho Mercantil Avanzado 4 

DER321 
Procedimiento y Práctica Procesal 

Administrativa 
3 DER321 Procedimiento y Práctica Procesal 

Administrativa 
3 

DER306 Derecho Agrario 3 DER306 Derecho Agrario 3 

DER312 Derecho Notarial I 4 DER312 Derecho Notarial I 4 

DER320 Derecho Internacional Público 4 DER320 Derecho Internacional Público 4 

DER313 Derecho Comercial Internacional  4 DER313 Derecho Comercial Internacional 4 

DER423 Simulación Judicial 1 DER423 Simulación Judicial 1 

DER418 Derecho Notarial II 4 DER326 Derecho Notarial II 2 

DER311 Derecho Fiscal 4 DER311 Derecho Fiscal 4 

FIL402 Filosofía del Derecho 4 FIL402 Filosofía del Derecho 4 

DER314 Propiedad Intelectual 4 DER314 Propiedad Intelectual 4 

EMP401 Generación de Empresas I 3 EMP401 Generación de Empresas I 3 

DER425 Derecho Internacional Privado 4 DER425 Derecho Internacional Privado 4 

EFEDER1 Electiva de Formación Específica I 4 EFE1 Electiva de Formación Específica I 4 

EFEDER2 Electiva de Formación Específica II 4 EFE2 Electiva de Formación Específica II 4 

EFEDER3 Electiva de Formación Específica III 4 EFE3 Electiva de Formación Específica III 4 

EFEDER4 Electiva de Formación Específica IV 4 EFE4 Electiva de Formación Específica IV 4 

DER426/ 

DER428 

Práctica Profesional Pública/ 

Proyecto de Graduación Fase I 
4 

DER426/ 

DER428  

Práctica Profesional Pública/ 

Proyecto de Graduación Fase I 
4 

DER427/ 
DER429 

Práctica Profesional Privada/ 
Proyecto de Graduación Fase II 

4 
DER427/ 
DER429 

Práctica Profesional Privada/ 
Proyecto de Graduación Fase II 

4 

 

Espacios de Aprendizaje que cambian de nombre/código 

CÓDIGO ASIGNATURA U.V. CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C. 

ESP101 Español 4 ESP103 Comunicación Oral y Escrita 4 

DER112 Lógica Jurídica 3 DER223 Argumentación y Lógica Jurídica 4 

ART/DEP Electiva de Arte o Deporte  3 DEP113 Juegos Estratégicos 3 

DER207 Derecho Sindical del Trabajo 4 DER226 Derecho Sindical del Trabajo 3 

CON203 Introducción al Análisis Financiero 4 CON319 Contabilidad Gerencial 4 

TLL302 Oratoria y Debates 1 DER220 
Oratoria Forense y Redacción 

Jurídica 
1 

DER218 Derecho Penal II 4 DER224 Derecho Penal II 3 

DER219 Teoría General del Proceso 4 DER222 Teoría General del Proceso 3 

TLL314 Metodología de Investigación 1 DER432 Investigación Jurídica 1 

FIL401 Ética Profesional 4 DER115 Ética Jurídica 3 

DER401 Promoción y Negociación de Inversiones 4 DER401 
Promoción y Negociación de 

Inversiones 
4 

 

Espacios de aprendizaje que se fusionan 

CÓDIGO ASIGNATURA U.V. CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C. 

BIO Electiva en CC. NN 3 

DER325 
Legislación Ambiental y Cambio 

Climático 
3 

DER315 Derecho Ambiental 4 
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LCC101 Ofimática I 0 
LCC104   Ofimática Avanzada 2 

LCC102 Ofimática II 0 

 

Espacios de Aprendizaje que se eliminan 

CÓDIGO ASIGNATURA U.V. 

ADM102 Administración I 4 

TLL313 Estadística Social Aplicada 1 

 

Espacios de Aprendizaje que se adicionan en la reforma 

CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C. 

DER324 Métodos Alternos de Solución de Controversias 3 

DER431 Derecho Digital y Nuevas Tecnologías 4 

DER430 Sistema Financiero 4 

DER221 Teoría Económica Aplicada al Derecho 3 

 

 

El plan de estudios actual consta de un total de 221 Unidades valorativas y 63 Asignaturas e incluye la 

Práctica Profesional/Proyecto de Graduación; la Reforma propuesta consta de 222 Créditos Académicos 

y 63 espacios de aprendizaje e incluye la Práctica Profesional / Proyecto de Graduación; los cambios 

consisten en: 47 espacios de aprendizaje que se mantienen, 4 que se fusionan, 2 se suprimen, 11 cambian 

de nombre y código y 4 espacios de aprendizaje nuevos que se adicionan.  Todos los cambios obedecen a 

las sugerencias y recomendaciones brindadas por los diferentes sectores consultados con el propósito de 

actualizar contenidos y brindar una formación más pertinente y en competencias de la licenciatura en 

Derecho. 
 

 

V.        JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECÓNOMICA Y POLITICA-EDUCATIVA 

 

Justificación Teórica Justificación Socio-Económica de la Reforma 
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La presente reforma da respuesta a las demandas del 

mercado laboral, nacional, regional e internacional cada 

vez más competitivo. Las demandas empresariales sobre 

un profesional del Derecho están enfocadas en que se 

considera una necesidad de defender los derechos e 

intereses de los demás en varios campos como ser la 

comunicación, finanzas, economía, así como el uso de 

nuevas tecnologías que les permita realizar de manera 

más eficiente los procesos legales de una empresa. 

Las propuesta de reforma describen sus bloques del 

conocimiento como ser: Introducción al Derecho, estos 

estudios están orientados a la Introducción del Derecho 

como ciencia jurídica, mediante el conocimiento y 

entendimiento de la historia del Derecho, sus principios 

fundamentales, sus fuentes, y las diferentes ramas que lo 

conforman, Derecho Civil, Derecho Administrativo, 

Derecho Laboral, Derecho Penal, Derecho Mercantil, 

Derecho Procesal, Derecho Notarial, Derecho 

Internacional, Derecho Corporativo y de la Empresa / 

Derecho de los Negocios Internacionales y 

conocimiento Profesional. 

Honduras requiere de profesionales capaces de manejar 

los cambios constantes del entorno, responsables, éticos, 

honestos, respetuosos de las leyes y de los diferentes 

organismos públicos y privados con los que se 

relacionan ya sea de forma directa o indirecta (Código 

de Ética del Profesional del Derecho, 1966).  

Asimismo, deben contar con alto sentido de 

responsabilidad social para contribuir con el desarrollo 

del país (Melgosa, 2013). En consecuencia, la reforma 

pretende fortalecer el proceso formativo de los nuevos 

profesionales del derecho, como personas éticas y 

altamente competentes que dominen la normativa legal 

del país, los diversos procedimientos ante los tribunales 

de justicia y arbitrales; así como los demás métodos de 

solución de controversias, fomentando a su vez la 

seguridad, la estabilidad social y el desarrollo inclusivo 

del país. 

 Se ha sugerido ya que la economía ha cambiado la 

naturaleza de los estudios legales, el entendimiento 

común de las reglas y de las instituciones legales e 

incluso la práctica del derecho. Por supuesto, el impacto 

de este nuevo campo va más allá de las universidades. 

Afecta la práctica del derecho y la definición y ejecución 

de políticas públicas. La economía, de hecho, 

proporcionó los fundamentos intelectuales del 

movimiento de la desregulación en los años 80 y también 

son evidentes sus políticas públicas en el ámbito 

jurídico, tales como la reforma del régimen de las 

sentencias penales dentro del sistema judicial americano 

(Bejarano, 1999). 

Justificación Política –Educativa 

Se puede afirmar que el sistema educacional hondureño aún no aporta los requerimientos educativos mínimos para 

competir a nivel regional e internacional, lo que impacta negativamente el desarrollo del país, los indicadores de 

pobreza y la competitividad de la nación a nivel regional e internacional. 

Lo anterior resulta de gran importancia, sobre todo a la luz del Plan de Nación 2010-2038 del Gobierno de la 

República que aborda los desafíos en materia de educación y apunta la necesidad de reducir la deficiente formación 

de competencias esenciales para el desarrollo; en donde se hace énfasis en la persistencia de graves deficiencias en 

la formación de competencias educacionales esenciales y estrechamente asociadas con operaciones cognitivas de: 

abstracción, análisis y síntesis, las cuales además, se combinan y refuerzan con manifiestas incapacidades en 

comunicación oral y escrita en todos los niveles del sistema educativo (República de Honduras, 2010). 

La presente reforma da respuesta a las demandas del mercado laboral nacional, regional e internacional cada vez 

más competitivo, y las organizaciones necesitan profesionales especializados para alcanzar sus resultados y el sector 

empresarial está interesado en tener líderes que sean excelentes compañeros y facilitadores del trabajo en equipo. 

 

La nueva propuesta del plan de estudios, procura formar un profesional integral con competencias 

profesionales que les permitan desempeñarse con excelencia en las diversas opciones del ejercicio 

profesional. Los egresados podrán dirigir sus esfuerzos y conocimientos para la toma de decisiones en 

momentos críticos y al trabajo en equipos multidisciplinarios, además posee una formación en ética, 

procurando como fin último la protección de la justicia para lograr el bienestar general y fortalecer el 

Estado de Derecho, además posee una formación cultural, intelectual, histórico y social, con capacidad 

de investigación, innovación y emprendimiento a través del pensamiento crítico, estructural y analítico.  

 

VI.       DOCTRINA PEDAGÓGICA 

Fundamento teórico de la formación con enfoque por competencias de la reforma 

 

El propósito de este apartado es mostrar el trayecto pedagógico-didáctico general que requiere el currículo 

con enfoque a competencias, acto seguido se describe el modelo específico de la Licenciatura en Derecho, 

desde su estructura teórica hasta la descodificación de una competencia en sus partes, en el entendido que 

sus partes son más que el todo, a lo interno del sistema de aprendizaje. 
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Generalidades 

El modelo educativo “aprendizaje centrado en el estudiante3” trata de facilitar la comprensión del 

fenómeno educativo, para que los actores lo lleven a la concreción en las distintas fases que se requieren:  

• Su diseño,  

• Recursos de apoyo,  

• Implementación en aula y en las prácticas procesuales y profesionales, 

• Evaluación y mejora del mismo. 

La propuesta con enfoque a competencias responde al perfil de ingreso y egreso, para la formación personal, 

interpersonal y la requerida por el contexto externo al que responde UNITEC. El “modelo” enfocado a 

competencias se ha determinado conforme a la consulta realizada con los actores involucrados: directivos, 

estudiantes, empleadores y docentes, entre otros apoyos documentales (indicadores de desarrollo humano) 

y contextos nacionales e internacionales.  

 

UNITEC define su modelo curricular con enfoque por competencias y de forma general, pero, inclusivo en 

los modelos curriculares de cada una de sus carreras: “como un ciclo genérico, sistémico para “concebir, 

diseñar, implementar y operar (CDIO)”; y es homólogo al ciclo de planificar, ejecutar, verificar y actuar 

(PEVA4). Con el primero se identifican las carreras de ingeniería; en el segundo, las de administración y las 

sociales. Se espera que la interrelación y concreción de las fases del CDIO y el PEVA como ciclo genérico, 

desde sus entradas, procesos, salidas y resultados, sean escenarios o puntos de partida, vinculados a la 

concepción de aquellas mega competencias que se consideren pertinentes a la formación académico-

profesional de carrera, alineadas al puesto de trabajo y expresadas en el perfil de salida, tal como se muestra 

en la siguiente figura. 

Modelo de aprendizaje básico: CDIO y el PEVA, centrado en el enfoque sistémico y la construcción 

situada del aprendizaje. 

 
 

6.1 Competencias, Subcompetencias, Pilares Institucionales, Transversales y Ejes de la licenciatura 

en Derecho  

 
Las competencias se estructuran de forma puntual y coherente en subcompetencias, según los 

requerimientos de formación y respetando su diversidad, autonomía y su representatividad operativa en el 

plan de estudios; se posicionan entre las genéricas (actitudes) y las técnicas (conocimiento conceptual, 

procedimental y actitudinal), con secuencia y alcance, es decir, ubicadas interdisciplinariamente, de manera 

vertical y horizontal, integrando los bloques del conocimiento de la carrera. 

 
Las competencias técnicas de la carrera sobre la base de valores institucionales, competencias genéricas y 

las competencias de formación básica y complementaria, y siendo orientadas hacia el pensamiento 

sistémico que se desarrolla como eje temático transversal en la carrera, así como en la etapa de 

especialización a través de las orientaciones que se encuentran hacia el final de la misma.  Las competencias 

técnicas se desarrollan a través de los espacios de aprendizaje de formación específica de la carrera en 

cada uno de los cuatro bloques de conocimiento de la misma. También se pueden apreciar en el modelo 

los pilares transversales institucionales. 

 

 
3Al estar centrado en el aprendizaje, permite fijar las líneas de base como punto de partida y plantear las rutas para la construcción de 

nuevos conocimientos para el estudiante, ya que toma en cuenta las diferencias individuales de ellos. Hay que hacer notar que los 

proyectos de aprendizaje deben planificarse para el respectivo monitoreo en el alcance de los logros de aprendizaje, esto significa que 

hay que hacer una atención más individualizada del estudiante y el respectivo registro sobre los progresos cuali-cuantitativos, tanto 

en la rúbrica como en el portafolio. 

 
4Ciclo de la calidad de Deming 
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Pilares institucionales transversales 

Los pilares transversales son aquellos que permean los contenidos de los espacios de aprendizaje, las que 

están agrupadas en bloques del conocimiento para facilitar la formación específica de la carrera.  A 

continuación, se describen los pilares transversales del plan de estudios: 

 

Para el Licenciado en Derecho el pensamiento sistémico se vuelve un eje transversal que debe estar 

presente en las espacios de aprendizaje de formación específica de los diferentes bloques de conocimiento. 

 

 

Pilares Institucionales de desarrollo profesional 

Toda la labor que se realiza en UNITEC se apoya en seis pilares institucionales que sostienen la vida  

institucional y abarcan las actividades académicas y operativas, los Pilares Institucionales son:  

Calidad Académica, Vinculación, Emprendimiento, Internacionalidad, Investigación, Tecnología e 

Innovación. 

La Reforma de la licenciatura en Derecho, se orienta principalmente en el campo de la sociedad hondureña 

que demanda de profesionales del Derecho, por ser esta carrera necesaria para la estabilidad social y 

jurídica del país. En las instituciones de Educación Superior, el objetivo primordial está orientado a ofrecer 

una educación pertinente y coherente con la realidad social y económica del país (Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, 2018).  
 

En conclusión, la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de 

Licenciatura, presenta las respectivas justificaciones de acuerdo a la Normativa de El Nivel de Educación 

Superior, sus aspectos teóricos, socio-económicos, políticos y de perspectiva educativa, asimismo está 

adecuado curricularmente según sus bloques del conocimiento y sus metodologías y estrategias 

didácticas correspondientes. 

 

VII.       RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DEL PROFESIONAL 

 

7.1 Demanda Real de Actores 

 
UNITEC para efectos de la reforma al Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Derecho realizó una 

investigación que fue conducida mediante el proceso de encuesta directa a varios sectores que se involucran 

desde el punto de vista de educación de la Licenciatura en Derecho; los sectores a los que se les realizó 

encuesta directa fueron: 

• Estudiantes activos en la Carrera en campus Tegucigalpa y San Pedro Sula. 

• Docentes actuales de la Carrera en campus Tegucigalpa y San Pedro Sula. 

• Empleadores con área y experiencia legal y que contratan egresados de la carrera de Derecho en 

Tegucigalpa y San Pedro Sula. 

El estudio se presenta de forma detallada en el documento presentado: Diagnóstico de la Carrera de 

Licenciatura en Derecho de UNITEC, que forma parte del set de documentos solicitado por la Dirección de 

Educación Superior. 

Se presenta un resumen de los resultados del grupo focal con los empleadores, docentes y estudiantes activos  

 

Perfil profesional del actual Abogado de UNITEC versus el demandado por las empresas 

Uno de los propósitos de la investigación realizada fue determinar si el perfil del egresado de la Carrera en 

Derecho (de UNITEC) es congruente con las demandas del mercado laboral nacional.  

 

Se resume el análisis de los resultados obtenidos de grupo focal realizado con los empleadores, 

docentes y estudiantes activos  

Empleadores Docentes Estudiantes activos 

Expresaron que: es necesaria la 

eliminación de los siguientes espacios 

de aprendizaje Derecho Agrario, 

Derecho Marítimo, Derecho Sindical 

y Generación de Empresas; por 

considerar que se trata de clases de 

Entre las asignaturas que opinan 

que deben moverse a otro periodo 

académico, ellos opinaron lo 

siguiente: 

• Lógica jurídica debe ser requisito 

de filosofía del derecho. 

Mencionaron que se debían eliminar 

algunas asignaturas de la malla 

curricular actual de Derecho, se les 

solicitó que detallaran cuales 

asignaturas debían eliminarse y 

porqué, ellos mencionaron las 

siguientes: 
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escaso interés práctico o por estar 

desfasados.  

Con relación a las clases que los 

empleadores incluirían dentro del plan 

de estudios se encuentran asignaturas 

como derechos humanos, gobierno 

corporativo, contratación bancaria, 

redacción de documentos legales y 

contratos, procedimiento y práctica 

mercantil, derecho de la competencia, 

derecho digital, derecho de 

consumidores, derecho tributario, 

derecho laboral (despidos). 

 

• Español debe ser al comienzo de 

la carrera o formación del 

estudiante. 

Consulta; si dentro del plan actual 

hay alguna asignatura o contenido a 

integrarse, opinaron:  

• Derecho Procesal Penal. 

• Criminología. 

• Oratoria Forense. 

• Derecho de las Nuevas 

Tecnologías. 

Sugirieron Nuevas Competencias 

que deben de integrarse: 

• Capacidad de abstracción. 

• Capacidad para tomar decisiones 

y solucionar problemas. 

• Atención al cliente. 

• Multiculturalidad. 

• Ética y Profesionalismo en su 

actuar Laboral. 

• Manejo de la presión y el estrés 

laboral. 

• Relaciones interpersonales. 

• Comunicación efectiva.  

• Valor e importancia del dinero. 

• Inteligencia Emocional. 

• Lenguaje Jurídico. 

• Lectura y Análisis. 

• Filosofía y Electiva de C.C.NN., 

no son de vital importancia en la 

carrera. 

• Lógica Jurídica, el contenido 

enseñado no es de mucha 

importancia. 

• Derecho administrativo II, no es 

de suma relevancia 

• Ofimática, Análisis financiero, 

Estadística Social, Metodología 

de Investigación, ninguna aportó 

a mi crecimiento como abogada 

ni a mi conocimiento. 

Consulta; si dentro del plan actual 

hay alguna asignatura o contenido a 

integrarse, opinaron: 

• Clases sobre arbitraje para poder 

ejercer de árbitros  

• "Psicología o Relaciones 

Humanas - Los abogados tienen 

que aprender a tratar con 

personas y bajo situaciones de 

estrés, etc. 

• Medicina Forense / 

Criminología, para expandir el 

área penal. 

• Derecho de la mujer, niñez y 

adolescencia, para indagar más 

en casos comunes de Honduras. 

• Clase sobre la economía a nivel 

mundial  

• Matemática y análisis de estados 

financieros. 

Sugirieron nuevas competencias 

que deben de integrarse: 

• La facilidad de expresión.  

• Pensamiento y análisis crítico.  

• Desarrollo en el área laboral y 

expresión oral, 

desenvolvimiento personal. 

 

 

Las investigaciones evidencian que los estudiantes, docentes y los empleadores, tienen una 

percepción positiva del plan de estudios propuesto. Todos los involucrados están de acuerdo que 

es necesaria la revisión curricular periódica del mismo para implementar cambios y mejoras que 

actualicen la formación académica de este profesional. 

Actualmente la licenciatura en Derecho, tiene un total de estudiantes activos (255 en TGU y 61 en SPS) 

y un total de graduados entre los dos Campus de 316. 

 

 

 
 

 

7.2 Aportes de la carrera de Derecho para la transformación de la sociedad hondureña. 

El Licenciado (a) en Derecho, contribuirá a la transformación de la sociedad, contribuye a la transformación 

de la sociedad y con ello a cumplir su fin último de asegurar el bienestar individual y colectivo de dos 

maneras: 

A.- Directamente: 

a) Al ser parte de los esfuerzos para el desarrollo del capital humano del país y ayudar a elevar el PIB-

PPA a través de mejoras en la impartición de justicia, la seguridad jurídica, la generación de nuevos 

negocios y la atracción de inversión extranjera, lo que contribuye a la estabilidad y competitividad 

del Estado y de la Empresa Privada. 
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b) Al ayudar a generar empleos a través de sus aportes en la formalización de micro, pequeña y 

mediana empresa. 

c) Asesorando e interviniendo directamente en la canalización de inversiones extranjeras al país, lo 

que provee divisas para el Estado de Honduras. 

d) Asesorando en la organización de pequeños y medianos empresarios, fomentando de esta forma el 

comercio formal que paga impuestos y ayuda al desarrollo del país. 

e) Ayudando a la solución efectiva de controversias y a la impartición de justicia que es la base de la 

paz social. 

B.- Indirectamente: 

• Desarrollando formas y procesos más eficientes en el ejercicio de la profesión, haciéndolos más 

capaces de generar nuevos conocimientos y de producir riqueza. 

• Proponiendo y aplicando leyes y normativa justa que permita el desarrollo social e inclusivo.  

• Formando nuevos profesionales que, a su vez, contribuirán al desarrollo del país, siempre que 

reciban una profesionalización en el campo de la docencia. 

• Formando parte de equipos de investigación científica para avanzar el conocimiento del derecho a 

nivel nacional. 

 

7.3 Perfil Profesional 

 

 El abogado egresado de la carrera de Derecho es un profesional que tiene las habilidades y competencias necesarias para 

analizar, comprender, interpretar y aplicar la normativa legal nacional e internacional para resolver situaciones legales complejas 

en el ámbito del derecho público, privado y social, tiene la capacidad de liderar investigaciones jurídicas y de cualquier otra 

naturaleza, fortaleciendo con esto sus habilidades de redacción y oratoria necesarias para conducir procesos y procedimientos 

dentro de los Juzgados y Tribunales, Instituciones de Derecho Público y Privado y en el ejercicio libre de la profesión.   

Está capacitado para la toma de decisiones en momentos críticos y al trabajo con equipos multidisciplinarios. La formación del 

abogado se basa en la aplicación del derecho de forma ética e íntegra, procurando como fin último la protección de la justicia 

para lograr el bienestar general y fortalecer el Estado de Derecho, además posee una formación en lo cultural, intelectual, 

histórico y social, con capacidad de investigación, innovación y emprendimiento a través del pensamiento crítico, estructural y 

analítico.  

Los profesionales graduados de UNITEC deberán ostentar como perfil las competencias siguientes: 
Competencias transversales de la  Licenciatura en 

Derecho 

Competencias específicas de la Licenciatura en Derecho  

• Análisis y resolución de problemas: Evalúa la 

información y las fuentes de manera crítica. 

• Buen trabajo con los demás: Valorar e incorporar 

diversos puntos de vista. 

• Cumplimiento de objetivos: Establece objetivos 

exigentes. 

• Aprendizaje y desarrollo personal: Evalúa las 

fortalezas y las debilidades de manera crítica. 

• Adaptación al cambio: Evalúa las fortalezas y las 

debilidades de manera crítica. 

• Pensamiento crítico: Cuestiona la realidad, plantea sus 

propios puntos de vista y toma en cuenta las opiniones de 

los demás. 

 

• Evalúa la doctrina, jurisprudencia, principios, 

recomendaciones internacionales, legislación vigente de 

Honduras y contexto político-social-económico del país, 

mediante su aplicación a casos concretos. 

• Desarrolla procesos de investigación jurídica para la toma 

de decisiones y brinda soluciones a situaciones jurídicas 

reales. 

• Elabora los documentos legales pertinentes para suplir las 

necesidades del cliente en la solución del caso concreto. 

• Desarrolla un razonamiento jurídico profundo, analítico y 

estructurado para resolver situaciones legales complejas. 

• Desarrolla estrategias para la creación de planes de trabajo 

para lograr el cumplimiento de las metas. 

• Aplica razonamiento crítico y ético en la toma de 

decisiones y resolución de situaciones complejas. 

Valores institucionales 

• Integridad Ética. 

• Compromiso Social. 

• Excelencia. 

• Creatividad e Innovación. 

• Espíritu Emprendedor. 

 

7.4 Perfil Ocupacional del Profesional 

 
Todas las empresas y entes gubernamentales que requieren de profesionales del derecho se detallan a continuación: 

• Empresas privadas de toda índole, tamaño y sector. 

• Organismos Internacionales de Cooperación. 

• Embajadas y Consulados. 

• Registros Públicos. 

• Secretarías de Estado y otros entes de la administración pública centralizada, descentralizada, autónoma y semiautónoma. 

• Juzgados y Tribunales de Justicia como jueces, escribientes, receptores, letrados. 
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• Centros de Conciliación y Arbitraje. 

• Ministerio Público y Procuraduría General de la República. 

• Firmas legales nacionales e internacionales. 

• Bufetes Regionales reconocidos a nivel mundial. 

• Representante o apoderado legal de Empresas nacionales con intereses a nivel global. 

• Representante o apoderado legal Empresas transnacionales y multinacionales.  

• Organismos e instituciones de cooperación y desarrollo internacionales y regionales. 

• Consultorías y asesoría legal. 

• Juez, fiscal, defensor público.  

• Universidades. 

El profesional del derecho tiene espacio en mercados internacionales, asesorando o participando en transacciones 

multinacionales, negociando contratos de toda índole con entidades multinacionales, estructurando financieramente 

inversiones en el país. 

 

 

 
Se concluye que las autoridades de UNITEC-Tegucigalpa y UNITEC- San Pedro Sula, con base al 

diagnóstico identificó el nuevo perfil profesional, para los graduados de la licenciatura en Derecho, la 

Reforma se concibe como una propuesta importante para el desarrollo socioeconómico, desde la 

demanda de diferentes actores de la sociedad hondureña y cumple con los elementos académicos-

profesionales y Normativas establecidas en El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

VIII.        ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

8.1 Estructura de la malla curricular56 

Objetivos de la Reforma de la licenciatura en Derecho:  

 

Objetivo General Objetivos Específicos 

Formar profesionales en Derecho, con un perfil 

ético, íntegro, responsable y competente, 

orientados al aprendizaje continuo, conocedores 

del contexto político, social y económico a nivel 

nacional e internacional, que puedan desenvolverse 

y aportar en materia jurídica al desarrollo y 

crecimiento del país. 

 

• Promover el desarrollo del pensamiento lógico, 

crítico y creativo con una actitud de aprendizaje 

continuo, desarrollando habilidades y 

competencias en los estudiantes que les sirvan 

para realizar interpretaciones y análisis razonados 

de las diversas fuentes jurídicas para la 

adquisición de nuevos conocimientos de la 

disciplina jurídica. 

• Generar habilidades de resolución alterna de 

conflictos para una aplicación expedita y justa de 

la justicia.  

• Contribuir al fortalecimiento de los valores y 

principios éticos en la aplicación del derecho.  

 

Distribución de Espacios de aprendizaje, distribución de créditos académicos y horas por bloques del 

conocimiento de la licenciatura en Derecho  

 
BLOQUES DEL 

CONOCIMIENTO 

ESPACIOS DE 

APRENDIZAJE 
C. C.T. C.P. H.T. HTI H.P. 

TOTAL DE HORAS 

ACADÉMICAS 

Formación General y 

Complementaria 
11 31 29 2 435 870 180 615 

Introducción al Derecho 7 26 26 0 390 780 0 390 

Derecho Civil 6 29 29 0 435 870 0 435 

Derecho Administrativo 5 17 17 0 255 510 0 255 

Derecho Laboral 2 7 7 0 105 210 0 105 

Derecho Penal 3 11 11 0 165 330 0 165 

Derecho Mercantil 8 30 30 0 465 900 0 450 

 
5 Remitirse al anexo No 1 para visualizar el Flujograma de la Carrera de Derecho. 
6 Remitirse a anexos para visualizar Distribución de Espacios de Aprendizaje por Créditos Teóricos y Prácticos. 
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Derecho Procesal 10 28 15 13 225 450 585 810 

Derecho Notarial 2 6 4 2 60 120 90 150 

Derecho Internacional 3 12 12 0 180 360 0 180 

Electivos: Derecho 

Corporativo y de la 

Empresa/Derecho de los 

Negocios Internacionales 

4 16 16 0 240 480 0 240 

Profesional 2 8 0 8 0 0 800 800 

TOTAL 63 221 196 25 2955 5880 1655 4610 

 

 
8.2 La Reforma al plan de estudios, define los espacios de aprendizaje según sus pilares como ser:  de 

Investigación, Vinculación, Emprendimiento, y Laboratorio, para fortalecer la formación 

académica y profesional en los estudiantes de esta licenciatura. 
 

 

Investigación Vinculación  Emprendimiento y Laboratorios 

 
 
 
 
 

 

|

 

 
 

XI.     CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN DERECHO DE UNITEC, PARA LOS CAMPUS DE LAS 

CIUDADES DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

9.1 Dimensión de Gestión de la Organización  
Para el funcionamiento de las carreras para coordinar y dar seguimiento y cumplimiento a la gestión 

pedagógica, vinculación, innovación e investigación, institucional y administrativa, talento humano, 

infraestructura y equipamiento, recursos bibliográficos y plataforma tecnológica, cuenta con la siguiente 

organización:  

Estructura organizativa Unitec Tegucigalpa y San Pedro Sula 

Estructura Organizativa  
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9.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 
Para el desarrollo de la Reforma a la licenciatura en Derecho se cuenta con un plan estratégico para la 

implementación de la carrera, que contempla los siguientes aspectos: 

• Estrategias y acciones de publicación. 

• Acciones de implementación del programa. 

• Evaluación del Plan de Estudios. 

• Eficiencia terminal del programa. 

 

UNITEC en sus Campus de las ciudades de: Tegucigalpa y San Pedro Sula; dispone de todos los recursos 

materiales, equipo, recurso humano pertinente, infraestructura, como ser laboratorios especializados, 

equipo tecnológico, entre otros, que serán utilizados por los estudiantes de la licenciatura en Derecho. 

 

 

9.3 Convenios 

 

Unitec presenta Convenios que contribuyen al desarrollo de la licenciatura en Derecho como ser: 

• Convenio de colaboración interinstitucional suscrito entre la Universidad Tecnológica 

Centroamericana y la Cruz Roja Hondureña (CRH). El presente Convenio tiene por objeto, 

establecer una alianza estratégica de colaboración entre la Unitec, por medio de su Consultorio 

Jurídico Empresarial y Cruz Roja Hondureña. 

• Convenio de colaboración interinstitucional con Bac|Credomatic. 

• Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con el Poder Judicial, de cooperación, para el 

desarrollo de programas, capacitaciones e intercambios académicos, para los miembros de la 

Carrera Judicial del Poder Judicial y los Estudiantes de la Facultad de Ciencias Administrativas y 

Sociales de UNITEC. 

 

9.4 Gestión Pedagógico Curricular 
Para la gestión curricular del Plan de Estudios se considera la propuesta con enfoque a competencias y 

responde al perfil de ingreso y egreso, para la formación personal, interpersonal y la requerida por el 

contexto externo al que responde UNITEC. El “modelo” enfocado a competencias se ha determinado 

conforme a la consulta realizada con los actores involucrados: directivos, estudiantes, empleadores y 

docentes, entre otros apoyos documentales (indicadores de desarrollo humano) y contextos nacionales e 

internacionales.  
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En esta propuesta de Reforma del Plan de estudio se definen las Competencias Transversales, Específicas 

y los Valores Insttucionales, asimismo, presenta los Pilares Institucionales, y Transversales de desarrollo 

profesional de la carrera. 

Cuadro de Bloques del conocimiento de la licenciatura en Derecho 

 

El plan de estudios de la licenciatura en Derecho presenta dos Orientaciones: 

1. Orientación en Derecho Corporativo y de la Empresa 

2. Orientación en Derecho de los Negocios Internacionales 

 

 

9.5 Investigación  

Líneas de Investigación: 

Capacidades a desarrollar y Líneas de Investigación de la licenciatura en Derecho 

 

PERÍODOS ESPACIO DE APRENDIZAJE 

CAPACIDAD POR 

DESARROLLAR 

LÍNEAS DE 

INVESTIGACIÓN 

I Período Comunicación Oral y Escrita Maneja los fundamentos e 

instrumentos propios 

permitiendo utilizar las 

herramientas en informes 

investigativos. 
• Análisis de 

comparación normas, 

jurisprudencia y 

doctrina nacional e 

internacional.  

• Aplicación 

de técnicas de 

investigación basadas 

en principios éticos y 

morales.  

• Desarrollar 

técnicas de solución 

de conflictos 

utilizando 

mecanismos alternos a 

la vía judicial.  

• Aplicación 

del derecho digital y 

las nuevas tecnologías 

para fortalecimiento 

del derecho. 

Ofimática Avanzada Maneja las herramientas 

informáticas orientadas al 

área financiera para ser 

capaces de dar soluciones 

a objetivas con base 

científica. 

III Período Sociología Capacidad para reunir e 

interpretar datos 

relevantes fundamentados 

en la investigación. 

XIV Período Investigación Jurídica Capacidad para plantear 

soluciones a problemas 

jurídicos e interpretar la 

normativa vigente 

con base en los 

fundamentos y principios 

del derecho. 

XVI - XVII Período Proyecto de Graduación Fase I y II Capacidad de integrar y 

aplicar variables 

investigativas, técnicas y 

conocimientos propios de 

la carrera. 

Los estudiantes de esta carrera harán 140 horas de voluntariado en UNITEC y 70 horas de voluntariado en 

CEUTEC. Este voluntariado lo realizarán en el transcurso de sus años de estudio con actividades 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              326 
 

programadas por la Dirección de Responsabilidad Social-Empresarial en cada centro. Estas actividades 

vienen a ser desde mejoramiento de centros educativos, reforestación, entre otras ajenas a las programadas, 

en las cuales el estudiante quiera hacer el voluntariado. 

Práctica Profesional / Proyecto de Graduación de 800 horas   

La Práctica Profesional Supervisada de la licenciatura en Derecho, corresponde a la Práctica Profesional, 

con una duración de 800 horas, igual duración de 800 horas en Proyecto de Graduación mediante los 

cuales el estudiante aplicará los conocimientos teóricos-prácticos obtenidos a lo largo de esta licenciatura. 

El objetivo de la Práctica Profesional es afianzar las competencias que conforman el perfil de egreso y 

verificar la adquisición de estas en el desempeño laboral. 

• La práctica de introducción al mundo del trabajo es una actividad que deberá ser informada y 

evaluada de acuerdo con el instrumento de evaluación de esta por la empresa o la institución en que 

se realiza. 

• Durante el desarrollo de la Práctica Profesional, los practicantes deberán adecuarse al sistema y 

régimen de trabajo de la empresa en que se desempeñen, una vez finalizada su práctica profesional, 

los titulados deberán presentar un informe de práctica. 

9.6   Evidencias fotográficas de la infraestructura educativa, UNITEC – Tegucigalpa 

 
Recursos Imagen 

Bibliotecas Virtuales y Revistas 

Especializadas: 

L SpringerLink 

l ProQuest 

l e-libro 

l e-brary 

l Tea Ediciones 

l Tea Corrige 

l Manual Moderno 

 
 

 
 

 

 
Alianzas: 

L Microsoft IT Acuden 

L Cisco Networking Academy 

L Sun Academic Initiative 

 

 
 
  

 

• Aulas  

• Biblioteca 

• Centro de Recursos de 

Aprendizaje  

• e Investigación 

(CRAI): 

• Hemeroteca  

• Acceso a Biblioteca 

Virtual 

• Áreas de Estudio 

Grupal 
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• Bibliotecas Virtuales y 

Revistas 

Especializadas: 

• SpringerLink 

• E-libro, Wiley 

• Ebrary, ProQuest 

• EBSCOhost 

• Biblioteca Global 

Laureate 

• Edificio de 

Laboratorios. 

 

 

• Áreas deportivas 

• Gimnasio 

 

 
 

• Plataforma Virtual 

  

• Espacios especializados de 

la licenciatura en Derecho 

• Sala de Juicios Orales 

• Consultorio Jurídico  

 
 

 

 

 

9.7 Evidencias fotográficas de la infraestructura educativa, UNITEC - San Pedro Sula. 

 

Recursos 
 

Imagen 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              328 
 

Bibliotecas Virtuales y Revistas Especializadas: 
L SpringerLink 
l Proquest 
l e-libro 
l e-brary 
l Tea Ediciones 
l Tea Corrige 
l Manual Moderno 

 
 

 
 

 

 

Alianzas: 
L Microsoft IT Acuden 
L Cisco Networking Academy 
L Sun Academic Initiative 

 

 
 
  

 

Portal 

CRAI 

Estanterías de libros y documentos 

Áreas de estudios y cubículos para trabajo 

colaborativos 

 
Auditorio 

 
Estacionamiento y Cafetería – Rec Zen 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              329 
 

Campus y áreas deportivas y de recreación  

 

Salones de clase y espacios de aprendizaje colaborativo 

 

 
Las autoridades de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, evidencian la disponibilidad de 

inversión en instalaciones, aulas, biblioteca en físico y digital, laboratorios especializados con el material 

y equipo técnico y áreas de práctica como ser Sala de Juicios Orales y Consultorio Jurídico, para el 

desarrollo de la Reforma del Plan de Estudios de Derecho en la modalidad educativa presencial. 

 

9.8 Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la reforma de la licenciatura en 

Derecho, Campus Tegucigalpa 
La propuesta docente para desarrollar la Carrera de la Licenciatura en Derecho, para el Campus de 

Tegucigalpa, está conformada por veintitrés (23) profesionales; se ha revisado y analizado la 

documentación soporte (expediente/currículum vitae), cumpliendo con los requisitos académicos y 

administrativos requeridos. La propuesta docente y sus áreas del conocimiento en el nivel académico de 

Licenciatura, Maestría y Doctorado, se resume en el siguiente cuadro y gráfico: 

Aulas para el desarrollo de los espacios de aprendizaje 

 
Aulas 
⚫ Computadoras 

⚫ Proyectores 

⚫ Pizarras 
⚫ Internet 

⚫ CD-ROM 

⚫ Multimedia 
Capacidad 35 

estudiantes 

  

• Espacios 

especializados 

de la 

licenciatura en 

Derecho 

• Sala de Juicios 

Orales  

• Consultorio 

Jurídico 
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Formación académica de los docentes propuestos para la Reforma de la Carrera de Derecho Campus 

UNITEC Tegucigalpa7 

 

Formación Académica de los docentes UNITEC TGU 

Derecho 12 

Idiomas 2 

Administración y Finanzas 2 

Ingenierías 3 

Comunicaciones 1 

Ciencias básicas 3 

Total 23 

 

 

 

El área o campo del conocimiento con mayor número de docentes es el Derecho. La propuesta docente de 

veintitrés (23) profesionales; trece (13) poseen el Grado Académico de Maestría; uno (4) Grado 

Académico de Doctorado, dos (2) con Especialidad, el resto licenciados. Por lo tanto, se considera que los 

docentes propuestos cumplen con la formación académica y profesional para desempeñarse como docentes 

de la licenciatura en Derecho para el Campus de Unitec, Tegucigalpa. 

 

9.9 Propuesta del Talento Humano para desarrollar la Reforma de la licenciatura en Derecho, para 

el Campus de San Pedro Sula. 

 

Está conformada por treinta (30) profesionales; se ha revisado y analizado la documentación soporte 

(expediente/currículum vitae), y cumplen con los requisitos académicos y administrativos requeridos. La 

propuesta docente y sus áreas del conocimiento en el nivel académico de Licenciatura, Maestría y 

Doctorado, se resume en el siguiente cuadro y gráfico: 

 

 Número de docentes por campo del conocimiento propuestos para la Carrera de Derecho 

UNITEC Campus San Pedro Sula8 

 

Formación Académica de los Docentes UNITEC SPS 

Derecho 19 

Idiomas 2 

Economía y Finanzas 3 

Administración 1 

Ciencias básicas 5 

Total 30 

 

 

 
7 Remitirse a Anexos para visualizar matriz docente propuesta Unitec –Tegucigalpa. 
8 Remitirse a Anexos para visualizar matriz docente propuesta Unitec –San Pedro Sula. 

52%

9%

9%

13%

4% 13%

FORMACIÓN ACADÉMICA DOCENTES UNITEC TGU

Derecho Idiomas

Administración y Finanzas Ingenierías

Comunicaciones Ciencias básicas
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Las áreas o campos del conocimiento con mayor número de docentes son formación general y práctica y 

habilidades de Derecho. La propuesta docente de treinta (30) profesionales propuestos; dieciséis (16) 

poseen el Grado Académico de Maestría; cuadro (4) con Grado Académico de Doctorado, uno (1) con 

Especialidad, el resto licenciados. Por lo tanto, se considera que los docentes propuestos cumplen con la 

formación académica y profesional para desempeñarse como docentes de la licenciatura en Derecho para el 

Campus de Unitec, San Pedro Sula. 

 

En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por UNITEC, Campus de Tegucigalpa y 

Campus de San Pedro Sula, para desarrollar la reforma a la carrera de Derecho en el Grado Académico 

de Licenciatura para la modalidad presencial es pertinente, ya que los profesionales propuestos 

evidencian poseer las competencias específicas exigidas por la Normativa de El Nivel de Educación 

Superior, para ejercer la docencia en el Nivel de Educación Superior en la modalidad solicitada y acorde 

a la malla curricular propuesta para esta carrera.  

 

X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

10.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen N° 1243-359-2022, y Dictamen N° 1244-359-2022 

del 25 de febrero de 2022 recomienda: 

 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 

la reforma al plan de estudios de la carrera de “Derecho” en el Grado Académico de Licenciatura, 

para implementarse en los centros y modalidades de estudio que ya se ofrece: UNITEC en sus 

campus Tegucigalpa en modalidad presencial; después de haberse emitido tres dictámenes 

favorables sin observaciones por parte de la; Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

UCENM; Universidad Politécnica de Honduras, UPH y Universidad de Defensa de Honduras, 

UDH; y dictamen no favorable con observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH; quién solicitó fueran tomadas en cuenta e integradas las observaciones en los 

documentos en cuanto les sean enviadas al centro proponente, votando en contra; por lo que luego 

de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la Comisión en el 

presente Dictamen. 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 

10.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

La Dirección de Educación Superior realizó el análisis al Plan de Estudios, Diagnósticos y Perfiles de los 

docentes, verificó el cumplimiento de las recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo, emitió sus 

propias observaciones y se constató el cumplimiento de las mismas con base a lo establecido en la 

63%7%

10%

3%
17%

FORMACIÓN ACADÉMICA DOCENTES UNITEC SPS

Derecho Idiomas Economía y Finanzas
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Normativa de El Nivel de Educación Superior, a la solicitud de Reforma de la Carrera de Derecho , 

en el Grado Académico de licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC para 

implementarse en sus campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial.  

 

XI.       CONCLUSIONES 

 

11.1 La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), con la Solicitud de Aprobación de Reforma 

al Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, para 

implementarse en UNITEC Campus Tegucigalpa y UNITEC Campus San Pedro Sula, responde a la 

demanda de profesionales del Derecho por ser necesaria para la estabilidad Social y Jurídica del país, 

donde los profesionales pueden desempeñarse en la Administración Pública y en la Administración 

Privada.   

 11.2 La reforma del Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, está 

debidamente justificado en sus aspectos teóricos, socio-económicos, políticos y de perspectiva 

educativa, y adecuado curricularmente en cuánto a estrategias didácticas de acuerdo a los criterios de 

la Normativa del Nivel de Educación Superior de Honduras.  

 

11.3 La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Campus Tegucigalpa y Campus San 

Pedro Sula, disponen de instalaciones de aulas, biblioteca, mobiliario, áreas administrativas, planta 

docente, laboratorios especializados, equipados y software modernos, cuentan con un centro de 

documentación (CRAI) con bibliografía en físico y digital con plataforma tecnológica, donde los 

estudiantes tienen acceso a los recursos de las bibliotecas virtuales internacionales más completas y 

actualizadas; para el desarrollo de la Reforma al Plan de Estudios de la licenciatura en Derecho y está 

en coherencia con la Normativa de EL Nivel de Educación Superior.   

 

11.4 El plan de estudios actual consta de un total de 221 U.V. Unidades valorativas y 63 Asignaturas e 

incluye la Práctica Profesional/Proyecto de Graduación; la Reforma propuesta consta de 222 

Créditos Académicos y 63 espacios de aprendizaje e incluye la Práctica Profesional / Proyecto de 

Graduación; los cambios consisten en: 47 espacios de aprendizaje que se mantienen, 4 que se fusionan, 

2 se suprimen, 11 cambian de nombre y código y 4 espacios de aprendizaje nuevos que se adicionan.  

Todos los cambios obedecen a las sugerencias y recomendaciones brindadas por los diferentes sectores 

consultados con el propósito de actualizar contenidos y brindar una formación más pertinente y en 

competencias de la licenciatura en Derecho. 

 

11.5   Los Ejes de Investigación y Vinculación; están claramente definidos y descritos como ejes estratégicos 

de la Institución y aplicados al plan de estudios, los estudiantes realizarán sus investigaciones y 

proyectos en las Empresas, Instituciones y Organizaciones ya definidas. 

 

11.6   En la Reforma del Plan de estudios se definen las Competencias Transversales, Específicas, los 

Valores Institucionales, y Pilares Institucionales. 

 

11.7  Unitec presenta convenios de colaboración interinstitucional con las siguientes instituciones:  Cruz 

Roja Hondureña (CRH) que tiene por objeto, establecer alianza estratégica de colaboración por medio 

de su Consultorio Jurídico Empresarial y Cruz Roja Hondureña, Convenio de Colaboración 

Interinstitucional con Bac|Credomatic y Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con el 

Poder Judicial, para el desarrollo de programas, capacitaciones e intercambios académicos para los 

miembros de la Carrera Judicial del Poder Judicial y los Estudiantes de la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales de UNITEC. 

 
11.8 Según el análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, se considera que lo 

presentado por UNITEC para la Reforma de la carrera de Derecho en el Grado Académico de la 

Licenciatura en la modalidad presencial es adecuada, ya que los profesionales evidencian poseer las 

competencias específicas exigidas para ejercer la docencia en el nivel de educación superior en la 

modalidad solicitada y conforme a la malla curricular propuesta para esta carrera. El 100% de los 

docentes propuestos cumplen con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 146 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, de poseer el título y Grado Académico del 

nivel y del área académica que se proponen.  
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11.9 La Carrera de Derecho ofrecida por UNITEC, tiene entre sus dos campus un total de 162 graduados 

y 317 estudiantes activos en este año (2022). El crecimiento de la carrera ha sido significativo en los 

últimos años. 

 

11.10 El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 

2021; la Solicitud de la Dirección de Educación Superior, de ampliar el período de vigencia para la 

aplicación de las medidas especiales para el seguimiento legal de las solicitudes presentadas por las 

instituciones de educación superior, en el marco de la COVID-19, hasta que las condiciones sanitarias 

en el territorio nacional sean seguras, según lineamientos de la OPS/OMS, Secretaría de Salud 

(SESAL) y las disposiciones que en su momento emita tanto el Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER) y lo que proponga, oriente, asesore y recomiende a la Universidad Hondureña 

y el Comité COVID-19 inter-universitario integrado por expertos académicos. 

 

 

XII.       RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo de 

Educación Superior:  

 

1. Aprobar la Solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su 

implementación en UNITEC Campus Tegucigalpa y UNITEC Campus San Pedro Sula, en la 

modalidad educativa presencial, ya que, para cada uno de sus Campus presentó las evidencias 

documentales y gráficas de contar con las potencialidades de infraestructura, tecnología y talento 

humano, para la gestión académica del Plan de Estudios, cumplió con las observaciones y 

recomendaciones emitidas por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, la Dirección de Educación 

Superior y lo estipulado en la Normativa del Nivel de Educación Superior Honduras.  

 

3.  Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación de la Reforma de la  

licenciatura en Derecho, en el término de un año, o conforme a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-

356-2021 del 11 de junio de 2021; que estipula, que quedan pendiente las visitas presenciales 

condicionadas a las medidas nacionales en función del comportamiento de la pandemia de la Covid-

19, por lo que todas las aprobaciones realizadas sin visita de verificación de requisitos durante el 

período de Emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones posteriores, el no cumplimiento de 

requisitos y demás compromisos, podría implicar la suspensión de las carreras conforme a Ley. 

 

 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 09 de septiembre de 2022 

 

 
MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CALBAJAL 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Revisada por: Marlon Torres 
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XII.      ANEXOS 
 

Flujograma 
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CON319
CONTABILIDAD 
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4 C. (4-0)

DER2 12
DERECHO MERCANTIL II

4 C. (4-0)

DER324
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DERECHO COMERCIAL 

INTERNACIONAL
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JUEGOS ESTRATÉGICOS 

3 C. (3-0)

DER4 32
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA
1 C. (0-1)

***

CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C.

DER433 Legislación Aduanera 4

DER434 Cumplimiento Normativo 4

DER435 Derecho Registral 4

DER436 Derecho Concursal 4

DER437 Seguridad Social y Riesgos Profesionales                                                                4

DER438 Derecho Penal Económico 4

CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C.

DER413 Marco Jurídico de los Negocios Internacionales 4

DER439 Arbitraje Comercial Internacional 4

DER440
Protección de Derechos Fundamentales y Procesos 

ante Tribunales Internacionales  
4

DER401 Promoción y Negociación de Inversiones 4

DER433 Legislación Aduanera 4

DER417 Derecho Marítimo y Aeronáutico 4

Orientación en Derecho Corporativo y de la Empresa

Orientación en Derecho de los Negocios Internacionales

Bloques del conocimiento
Espacios de 

aprendizaje
C. %

Formación General y Complementaria 11 31 14%

Introducción al Derecho 7 26 12%

Derecho Civil 6 29 13%

Derecho Administrativo 5 17 8%

Derecho Laboral 2 7 3%

Derecho Penal 3 11 5%

Derecho Mercantil 8 31 14%

Derecho Procesal 10 28 13%

Derecho Notarial 2 6 3%

Derecho Internacional 3 12 5%

Electivos: Derecho Corporativo y de la Empresa/Derecho de los Negocios 

Internacionales
4 16 7%

Profesional 2 8 4%

Total 63 222 100%

 
 

 

 

Distribución de espacios de aprendizaje por créditos teóricos y prácticos 

NO. CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C. C.T. C.P. H.T. HTI H.P. 

TOTAL 

HORAS 

ACADÉMIC

AS 

1 DER103 Introducción al Estudio del Derecho 4 4 0 60 120 0 60 

2 HIS101   Historia de Honduras            3 3 0 45 90 0 45 

3 ESP103 Comunicación Oral y Escrita 4 4 0 60 120 0 60 

4 LCC104   Ofimática Avanzada 2 1 1 15 30 45 60 

5 DER104 Derecho Romano 4 4 0 60 120 0 60 
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NO. CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C. C.T. C.P. H.T. HTI H.P. 

TOTAL 

HORAS 

ACADÉMIC

AS 

6 DER105 Teoría General del Estado 4 4 0 60 120 0 60 

7 FIL101                      Filosofía                    3 3 0 45 90 0 45 

8 SOC101 Sociología                           3 3 0 45 90 0 45 

9 DER113 Personas y Familia 5 5 0 75 150 0 75 

10 DER107 Derecho Constitucional 4 4 0 60 120 0 60 

11 DER115 Ética Jurídica 3 3 0 45 90 0 45 

12 DER114 Bienes y Derechos Reales 5 5 0 75 150 0 75 

13 DEP113 Juegos Estratégicos 3 3 0 45 90 15 60 

14 FIL402 Filosofía del Derecho 4 4 0 60 120 0 60 

15 DER217 Derecho Penal I 4 4 0 60 120 0 60 

16 DER202 Derecho de Sucesiones 5 5 0 75 150 0 75 

17 DER222 Teoría General del Proceso 3 3 0 45 90 0 45 

18 DER223 Argumentación y Lógica Jurídica 4 4 0 60 120 0 60 

19 DER224 Derecho Penal II 3 3 0 45 90 0 45 

20 DER204 Obligaciones y Contratos I 5 5 0 75 150 0 75 

21 DER220 Oratoria Forense y Redacción Jurídica 1 0 1 0 0 45 45 

22 DER109 Derecho Administrativo I 4 4 0 60 120 0 60 

23 DER215 
Procedimiento y Práctica Procesal 

Penal 
3 1 2 15 30 90 105 

24 DER206 Obligaciones y Contratos II 5 5 0 75 150 0 75 

25 DER208 Derecho Procesal Civil I 4 3 1 45 90 45 90 

26 DER305 Derecho Administrativo II 3 3 0 45 90 0 45 

27 DER205 Derecho Individual del Trabajo 4 4 0 60 120 0 60 

28 DER221 Teoría Económica Aplicada al Derecho 3 3 0 45 90 0 45 

29 DER211 Derecho Procesal Civil II 4 3 1 45 90 45 90 

30 DER321 
Procedimiento y Práctica Procesal 

Administrativa 
3 1 2 15 30 90 105 

31 DER226 Derecho Sindical del Trabajo 3 3 0 45 90 0 45 

32 CON319 Contabilidad Gerencial 4 4 0 60 120 0 60 

33 DER225 Práctica Procesal Civil 3 1 2 15 30 90 105 

34 DER325 
Legislación Ambiental y Cambio 

Climático 
3 3 0 45 90 0 45 

35 DER322 
Procedimiento y Práctica Procesal 

Laboral 
3 1 2 15 30 90 105 

36 DER209 Derecho Mercantil I 4 4 0 60 120 0 60 

37 DER324 
Métodos Alternos de Solución de 

Controversias 
3 2 1 30 60 45 75 

38 DER306 Derecho Agrario 3 3 0 45 90 0 45 

39 EIE1 Electiva de Idioma Extranjero I 3 3 0 45 90 15 60 

40 DER212 Derecho Mercantil II 4 4 0 60 120 0 60 

41 DER423 Simulación Judicial 1 0 1 0 0 45 45 

42 DER214 Derechos Humanos 4 4 0 60 120 0 60 

43 EIE2 Electiva de Idioma Extranjero II 3 3 0 45 90 15 60 

44 DER304 Derecho Mercantil Avanzado 4 4 0 60 120 0 60 

45 DER312 Derecho Notarial I 4 4 0 60 120 0 60 

46 DER320 Derecho Internacional Público 4 4 0 60 120 0 60 

47 EIE3 Electiva de Idioma Extranjero III 3 3 0 45 90 15 60 

48 DER314 Propiedad Intelectual 4 4 0 60 120 0 60 
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NO. CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C. C.T. C.P. H.T. HTI H.P. 

TOTAL 

HORAS 

ACADÉMIC

AS 

49 DER430 Sistema Financiero 4 4 0 60 120 0 60 

50 DER326 Derecho Notarial II 2 0 2 0 0 90 90 

51 EIE4 Electiva de Idioma Extranjero IV 3 3 0 45 90 15 60 

52 DER311 Derecho Fiscal 4 4 0 60 120 0 60 

53 DER425 Derecho Internacional Privado 4 4 0 60 120 0 60 

54 EMP401 Generación de Empresas I 3 3 0 45 90 15 60 

55 DER431 Derecho Digital y Nuevas Tecnologías 4 4 0 60 120 0 60 

56 DER313 Derecho Comercial Internacional 4 4 0 60 120 0 60 

57 DER432 Investigación Jurídica 1 0 1 0 0 45 45 

58 EFE1 Electiva de Formación Específica I 4 4 0 60 120 0 60 

59 EFE2 Electiva de Formación Específica II 4 4 0 60 120 0 60 

60 EFE3 Electiva de Formación Específica III 4 4 0 60 120 0 60 

61 EFE4 Electiva de Formación Específica IV 4 4 0 60 120 0 60 

62 
DER426/ 

DER428  

Práctica Profesional Pública/ 

Proyecto de Graduación Fase I 
4 0 4 0 0 400 400 

63 
DER427/ 

DER429 

Práctica Profesional Privada/ 

Proyecto de Graduación Fase II 
4 0 4 0 0 400 400 

TOTAL 221 196 25 2955 5910 1655 4610 

 
Matriz de perfiles académicos de Docente y Administrativos UNITEC Campus Tegucigalpa 

 

MATRIZ DE PERFILES DE DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN DERECHO UNITEC TEGUCIGALPA 

N. NOMBRE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

REGISTRO UNAH 

VALIDACIÓN DE 

ESTUDIOS NÚMERO 

COLEGIACI

ÓN 

ASIGNATURAS 

QUE 

IMPARTIRÁ 

EXPERIE

NCIA 

DOCENT

E N.E.S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA/ 

DIPLOMADOS 
GRADO O 

PREGRADO 
POSTGRADO RECON. INCORP. 

1 

Aldo 

Francisco 

Santos Sosa 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Mercantil 

(UNAH) 

Especialista en 

Derecho Penal y 

Procesal Penal 

(UNAH) 

No. 037, Folio: 037, 

Tomo X, 25 de 

noviembre de 2002 

No. 10, Tomo XX, 

8 de mayo de 2002 

  CAH 

3886 

Derecho Penal I 

Derecho Penal II 

Introducción al 

Estudio del 

Derecho 

12 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

2 
Alejandra 

Gisell Sierra 

Lic. en Lenguas 

Extranjeras con 

Orientación en inglés 

(UNAH) 

Máster en Entornos 

Virtuales de 

Aprendizaje 

(Instituto de 

Formación 

Docente, Virtual 

Educa-Argentina) 

Máster en Entornos 

Virtuales de 

Aprendizaje 

(Universidad de 

Panamá) 

N°056, Folio 006, 

Tomo XXIV, 26 de 

mayo de 2015 

  CPH 

11363 

Electiva de 

idioma extranjero 

I 

Electiva de 

idioma extranjero 

II       

3 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos, 

UNITEC 

3 

Alicia 

Georgina Coca 

Zelaya 

Lic. En Finanzas 

(UNICAH) 

Lic. En Contaduría 

Pública y Finanzas 

(UNITEC) 

Máster en 

Administración de 

Empresas 

(UNICAH) 

 

RT-19553-

02-11, Folio 

452, Tomo 

XXXIX, 18 

de febrero 

de 2011 

 COHPUCP 

17-05-2883 

Introducción al 

Análisis 

Financiero 

11 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

V Seminario 

Anual 

Internacional de 

Políticas Para el 

Sector 

Financiero: 

Conglomerados: 

Productos y 

Desafíos 
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MATRIZ DE PERFILES DE DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN DERECHO UNITEC TEGUCIGALPA 

N. NOMBRE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

REGISTRO UNAH 

VALIDACIÓN DE 

ESTUDIOS NÚMERO 

COLEGIACI

ÓN 

ASIGNATURAS 

QUE 

IMPARTIRÁ 

EXPERIE

NCIA 

DOCENT

E N.E.S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA/ 

DIPLOMADOS 
GRADO O 

PREGRADO 
POSTGRADO RECON. INCORP. 

4 

Allan Miguel 

Pineda 

Echeverría 

Abogado (UNICAH) 

Máster en Derecho 

Empresarial 

(UNITEC) 

Máster en Derecho 

Tributario 

(Universidad 

Castilla la Mancha, 

España) 

- 

N. RT. 

23575-04-

12, Folio 

074, Tomo 

XLVIII, 

Fecha de 09 

de Abril de 

2012 

 CAH 

11479 

Derecho 

Mercantil II 

Derecho Fiscal 

Sistema 

Financiero 

Derecho Sindical 

del Trabajo 

10 años 

Diplomado 

Procesos 

Declarativos del 

Código Procesal 

Civil 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica en 

Educación 

Superior 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

5 

Álvaro Felipe 

Albornoz 

Pérez 

Abogado (UNAH) 

Especialista en 

Derecho 

Administrativo 

(Universidad Santa 

María, Venezuela) 

Máster en Derecho 

Administrativo 

((Universidad Santa 

María, Venezuela) 

Máster en Ciencia 

Política 

(Universidad Simón 

Bolivar, Venezuela) 

Ph.D. en Derecho 

Constitucional 

(Universidad Santa 

María, Venezuela) 

 

RT-07308, 

Folio 207, 

Tomo C, 11 

de Julio de 

2018 

RT-08080, 

Folio 142, 

Tomo 

LXXI, 16 

de Mayo de 

2017 

TR-05552, 

Folio 114, 

Tomo 

LXXVIII, 

15 de 

Octubre de 

2017 

 CAH 

15962 

Derecho Notarial 

I 

Argumentación y 

Lógica Jurídica 

Derecho Notarial 

II 

Derechos 

Humanos 

3 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos, 

UNITEC 

6 

Carlos 

Mauricio 

Ordóñez 

Ingeniero en Sistemas 

Computacionales 

(UNITEC) 

Máster en 

Administración de 

Tecnologías de la 

Información 

(UNITEC) 

 

RT-15878-

09-09, 

Folio: 377, 

Tomo: 

XXXII, 

Fecha: 21 

de 

septiembre 

de 2009 

 
COLPEDA

GOGOSH 

5010 

Ofimática 

Avanzada 
21 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos, 

UNITEC 

7 
Edith Urtecho 

López 

Lic. en Ciencias 

Jurídicas y Sociales 

(UNAH) 

Máster en Derecho 

Internacional de 

Derechos Humanos 

(Universidad de la 

Paz - ONU) 

Especialista en 

Derecho 

Constitucional con 

Orientación en 

Derecho Procesal 

Civil (UNITEC) 

   CAH 

1068 

Derecho 

Mercantil 

Avanzado 

Teoría General 

del Estado 

Filosofía del 

Derecho 

20 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

8 

Fredes Aurora 

Vásquez 

(Docente 

Visitante) 

Lic. en Ciencias de la 

Comunicación 

(Instituto Tecnológico 

y de Estudios 

Superiores de 

Monterrey) 

Máster en 

Administración 

Turística 

(UNITEC) 

 

RT-11968-

09-07, 

Folio: 467, 

Tomo: 

XXIV, 

Fecha: 17 

de marzo de 

2009 

RT-947-

08-2002, 

Folio: 

447, 

Tomo: II, 

Fecha: 06 

de 

septiembr

e de 2002 

N/A 
Comunicación 

Oral y Escrita 
28 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos, 

UNITEC 

9 

Gerardo 

Enrique Medin

a 

Lic. en Ciencias 

Jurídicas y Sociales 

con Orientación en 

Derecho Mercantil 

(UNAH) 

Lic. en 

Administración de 

Empresas Industriales 

(UNICAH) 

Máster en 

Relaciones Internac

ionales y Comercio 

Exterior (UNICAH) 

No. 15822, Folio: 

15623, Tomo: 

XXXVI, Fecha: 07 

de junio de 1991 

RT-12873-

03-2008, 

Folio: 372, 

Tomo: 

XXVI, 

Fecha: 26 

de 

noviembre 

de 2008 

 CAH 

02699 

Derecho 

Internacional 

Privado 

Derecho 

Internacional 

Público 

Derecho Romano 

10 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

10 

Héctor 

Orlando 

Cárcamo 

Lic. en Derecho 

(UNAH) 

Máster en 

Administración 

Pública 

(Universidad del 

Distrito de 

Columbia) 

Especialista en 

Acuerdos de 

Comercio 

Internacional 

(USAID/SIECA) 

    

Derecho 

Comercial 

Internacional 

Teoría General 

del Proceso 

Derecho de 

Sucesiones 

14 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

Diplomado 

Relaciones 

Europa 

Centroamérica 

(Universidad 

Complutense de 

Madrid) 

Diplomado en 
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MATRIZ DE PERFILES DE DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN DERECHO UNITEC TEGUCIGALPA 

N. NOMBRE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

REGISTRO UNAH 

VALIDACIÓN DE 

ESTUDIOS NÚMERO 

COLEGIACI

ÓN 

ASIGNATURAS 

QUE 

IMPARTIRÁ 

EXPERIE

NCIA 

DOCENT

E N.E.S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA/ 

DIPLOMADOS 
GRADO O 

PREGRADO 
POSTGRADO RECON. INCORP. 

Alta Gerencia 

para 

Organizaciones 

Empresariales 

(INCAE) 

11 
Iris Bernarda 

Castellanos 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales (UNAH) 

Máster en Derecho 

Tributario 

(Universidad 

Castilla de la 

Mancha, España) 

No. 005, Folio: 005, 

Tomo XVIII, 

Fecha: 3 de julio de 

2009 

  CAH 

13907 

Electiva de 

Formación 

Específica I 

Electiva de 

Formación 

Específica IV 

Derecho 

Constitucional 

9 años 

Curso de 

Integración 

Política 

Centroamericana 

Diplomado de 

Educación Fiscal 

Diplomado en 

Derecho Procesal 

Civil 

Diplomado 

Derecho 

Tributario 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

12 

Javier Arturo 

Abadie 

Aguilar  

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

orientación en 

Derecho Penal 

(UNAH) 

Máster en Derecho 

Mercantil (UNAH) 

Máster en Derecho 

Tributario 

(Universidad 

Castilla de la 

Mancha, Toledo, 

España) 

No. 046, Folio: 046, 

Tomo III, Fecha: 7 

de diciembre de 

2009 

  CAH 

7255 

Derecho 

Administrativo I 

Procedimiento y 

Práctica Procesal 

Administrativa 

Derecho 

Administrativo II 

16 años 

Diplomado en 

Derecho Laboral 

en Asesorías y 

Capacitaciones 

Profesionales 

Diplomado en 

Código Procesal 

Civil 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

13 

Jorge Ricardo 

Friedman 

(Docente 

Visitante) 

Ingeniero Comercial 

(Universidad de 

Chile) 

Máster en 

Economía 

(Universidad de 

Chile) 

Ph.D. en Economía 

(Universidad de 

California, 

Berkeley) 

 N/A  N/A 

Proyecto de 

Graduación Fase 

I 

Proyecto de 

Graduación Fase 

II 

36 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

14 
Jorge Yelil 

Kawas Mejia 
Abogado (UNICAH) 

Máster en Derecho 

Civil y Comercial 

(Universidad de 

Loyola, USA) 

Máster en Derecho 

Constitucional 

(Universidad de 

Valencia, España) 

Especialista en 

Compliance Officer 

(Universidad de 

Navarra, España) 

- - - - 

Derecho 

Mercantil I 

Derecho Procesal 

Civil I 

Derecho Procesal 

Civil II 

6 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

Diplomado en 

Programa 

Intensivo de 

inglés 

(Universidad de 

Loyola, USA) 

15 
José Arnoldo 

Sermeño Lima 

Lic. En Ciencias 

Naturales y 

Matemática 

(Universidad de El 

Salvador) 

Lic. En Ciencias 

Sociales (Universidad 

de El Salvador) 

Máster en 

Demografía (Centro 

Latinoamericano de 

Demografía, 

CELADE) 

Doctor en 

Demografía 

(Universidad de 

Montreal Canadá) 

  

RI-

03925-

05-2012, 

Folio 

0426, 

Tomo VI, 

30 de 

abril de 

2012 

COLPEDA

GOGOSH 

7787 

Sociología  4 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

16 
Juan Diego 

Lacayo 

Lic. en Ciencias 

Jurídicas y Sociales 

(UNAH) 

Máster of Law in 

Law and 

Management 

(INDEM Law 

Business School) 

No. 22, Folio 22, 

Tomo XXVI, 12 de 

septiembre de 2008 

   

Electiva de 

Formación 

Específica II 

Legislación 

Ambiental 

Derecho Agrario 

Electiva de 

Formación 

Específica III 

5 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 
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MATRIZ DE PERFILES DE DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN DERECHO UNITEC TEGUCIGALPA 

N. NOMBRE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

REGISTRO UNAH 

VALIDACIÓN DE 

ESTUDIOS NÚMERO 

COLEGIACI

ÓN 

ASIGNATURAS 

QUE 

IMPARTIRÁ 

EXPERIE

NCIA 

DOCENT

E N.E.S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA/ 

DIPLOMADOS 
GRADO O 

PREGRADO 
POSTGRADO RECON. INCORP. 

17 
Liza Carolina 

Escober 

Lic. en Ciencias 

Jurídicas y Sociales 

(UNAH)   

Máster en Gestión 

Comercial y 

Marketing (Escuela 

Superior de 

Dirección 

Empresarial & 

Marketing - ESEM) 

Máster en Derecho 

Empresarial 

(UNITEC) 

Ph.D. en Derecho 

Económico y 

Empresarial 

(Universidad 

Internacional 

Iberoamericana - 

UNINI) 

- -  CAH 

1998-6712 

Bienes y 

Derechos Reales 

Derecho 

Individual del 

Trabajo 

Ética Jurídica 

3 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

Diplomado en 

Competencias 

Digitales para el 

Acompañamient

o en 

Teledocencia 

(UNITEC) 

18 

Marco 

Antonio 

Ramos Espinal 

Ingeniero Electricista 

Industrial (UNAH) 

Máster en 

Administración de 

Empresas (UNAH) 

Ph.D. en Ciencias 

con Orientación en 

Ciencias 

Administrativas 

(UNICAH) 

No. 18707, Folio: 

18707, Tomo: 

XLII, Fecha: 7 de 

marzo de 1993 

 

RT-

13409-

04-08, 

Folio: 

408, 

Tomo: 

XXVII, 

Fecha: 19 

de agosto 

de 2009 

CIMEQH  

576 

Práctica 

Profesional 

Pública 

Práctica 

Profesional 

Privada 

24 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

19 

Nelson 

Joaquín 

Hernández  

Lic. en Lenguas 

Extranjeras (UNAH) 
 

No. 021, Folio: 003, 

Tomo: XLI, Fecha: 

20 de agosto de 

2015 

  
COLPEDA

GOGOSH 

10082 

Electiva de 

idioma extranjero 

III 

Electiva de 

idioma extranjero 

IV    

5 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

Teaching 

Reading & 

Listening 

Teaching Writing 

& Speaking 

20 

Rodnie 

Gabriel 

Galeano 

Licenciado en 

Filosofía con 

Orientación en 

Historia Universal 

(UNAH) 

 

No. 85, Folio: 85, 

Tomo: LVIII, 

Fecha: 17 de 

noviembre de 2006 

  
COLPEDA

GOGOSH 

7512 

Filosofía 14 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

Diplomado sobre 

Autoevaluación 

(Red 

Internacional de 

Evaluadores de 

Educación 

Superior, 

RIEVS) 

21 
Ruben Ponce 

Medina 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales (UNAH) 

Abogado (UNAH) 

 - -  - 

Derecho Digital 

y Nuevas 

Tecnologías 

Métodos 

Alternos de 

Solución de 

Controversias 

Simulación 

Judicial 

2 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

Certificado en 

Docencia 

Universitaria 

(CEUTEC) 

Diplomado 

Básico en 

Habilidades 

Docentes 

(UNITEC) 

Diplomado en 

Constructivismo 

Empresarial 

(UNITEC) 

22 
Wilson Alexis 

Martínez 

Lic. en Historia 

(UNAH) 

Especialista en 

Administración de 

Recursos Humanos 

(UNITEC) 

No. 29606, Folio: 

29706, Tomo: LIX, 

Fecha: 18 de marzo 

de 1996 

  - 
Historia de 

Honduras 
4 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos, 

UNITEC 

23 

Yenny 

Elizabeth 

Andrade 

Lic. en 

Administración 

Industrial y de 

Negocios (UNITEC) 

Máster en 

Administración de 

Empresas con 

Orientación en 

Finanzas 

(UNICAH) 

 

RT-1855-

07-98, 

Folio: 351, 

Tomo: IV, 

Fecha: 25 

de octubre 

de 1999 

RT-14640-

02-09, 

Folio: 139, 

Tomo: 

XXX, 

Fecha: 12 

 CAH 

9820091727 

Generación de 

Empresas I 
10 años 

Curso de 

Inducción a 

Docentes 

Nuevos, 

UNITEC 
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MATRIZ DE PERFILES DE DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN DERECHO UNITEC TEGUCIGALPA 

N. NOMBRE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

REGISTRO UNAH 

VALIDACIÓN DE 

ESTUDIOS NÚMERO 

COLEGIACI

ÓN 

ASIGNATURAS 

QUE 

IMPARTIRÁ 

EXPERIE

NCIA 

DOCENT

E N.E.S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA/ 

DIPLOMADOS 
GRADO O 

PREGRADO 
POSTGRADO RECON. INCORP. 

de febrero 

de 2009 

 
Matriz de perfiles académicos de Docente y Administrativos UNITEC Campus San Pedro Sula 

 

MATRIZ DE PERFILES DE DOCENTES DE LA LICENCIATURA EN DERECHO UNITEC SAN PEDRO SULA 

N. NOMBRE 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
REGISTRO 

UNAH 

VALIDACIÓN DE 

ESTUDIOS 
NÚMER

O 

COLEGI

ACIÓN 

ASIGNATURAS QUE 

IMPARTIRÁ 

EXPERIE

NCIA 

DOCENTE 

N.E.S. 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA/ 

DIPLOMADOS GRADO O 

PREGRADO 
POSTGRADO RECON. 

INCO

RP. 

1 
Ana Cristina Mejía de 

Pereira 

Lic. en Ciencias 

Económicas 

(UNAH) 

Ph.D. en Economía 

(Universidad Nacional 

de Córdoba, 

Argentina) 

N°091, Folio 

091, Tomo 

VI, 05 de 

diciembre de 

1982 

  CHE - 

470 

Práctica Profesional 

Privada 

Práctica Profesional 

Pública 

11 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC), V 

Seminario Anual 

Internacional de 

Políticas Para el 

Sector Financiero: 

Conglomerados: 

Productos y Desafíos 

2 
Blanca Rebeca Mejía 

Lozano 
Abogada (USAP) 

Máster en Propiedad 

Intelectual 

(Universidad de Turin) 

 

No. 01682, 

Folio 088, 

Tomo LVI, 

05 de Abril 

de 2016 

 - 

Práctica Procesal Civil 

Derecho Notarial I 

Procedimiento y Práctica 

Procesal Laboral 

2 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

Diplomado del 

Código Procesal 

Civil 2015 

3 
Carlos Marlon 

Raudales 

Lic. En Gerencia de 

Negocios (UTH) 

Máster en 

Administración de 

Empresas con 

Orientación en Gestión 

de la Calidad Total 

(UNICAH) 

Ph.D. en Ciencias con 

Orientación en 

Ciencias 

Administrativas 

(UNICAH) 

 

RT-11730-

07-2007, 

Folio: 229, 

Tomo: 

XXIV, 

Fecha: 06 

de agosto 

del 2007 

 - 
Generación de Empresas 

I 
13 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

4 Delia María Ponce 

Lic. En Ciencias 

Jurídicas y Sociales 

con Especialidad en 

Derecho Laboral 

(UNAH) 

Máster en Dirección de 

Recursos Humanos 

(UNITEC) 

No. 005, 

Folio 005, 

Tomo 

XXVII, 24 

de 

noviembre 

del 2000 

- - - 

Obligaciones y 

Contratos I 

Obligaciones y 

Contratos II 

Procedimiento y Práctica 

Procesal Administrativa 

2 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

Diplomado Técnicas 

de Negociación, 

Competencias 

Laborales (CELAC) 

Diplomado Gestión 

del Talento Humano 

(UNITEC) 

5 
Eduardo José 

Largaespada Ruiz 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Penal 

(UNAH) 

Máster en Teología 

Espiritual (UNICAH) 

No.61, Folio 

61 Tomo VI, 

6 de agosto 

de 2002 

  CAH 

9584 

Derecho Penal I 

Filosofía del Derecho 

Derecho Penal II 

Legislación Ambiental 

13 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

Curso de los 

Procesos de 

Integración de 

Europa, El Mercosur 

y Centro América 

Curso de 

Estructuración y 

Motivación de la 

Sentencia Penal 

Curso de Integración 

Política de Centro 

América “Mito o 

Realidad” 

Curso la 

Investigación 

Criminal 

Curso de 

Criminología y 

Medicina Forense 
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6 Farina Imelda Vásques Abogada (UNICAH) 

Máster en Educación 

con Especialización a 

la Formación del 

Profesorado 

(Universidad Europea 

del Atlántico, España) 

 

RT-12245-

X-2007, 

Folio 244, 

Tomo XXV, 

30 de 

noviembre 

de 2007 

 CAH 

11540 

Métodos Alternos de 

Solución de 

Controversias 

Derecho Internacional 

Público 

Argumentación y Lógica 

Jurídica 

5 años 

Diplomado en 

Gestión de la 

Calidad Total 

(UNICAH) 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

7 
Fernando Enrique 

López García 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas 

con Orientación en 

Derecho Mercantil 

(UNAH) 

Abogado (UNAH) 

Máster en Derecho 

Empresarial (UNITEC) 

Especialista en Gestión 

de Energías 

Renovables y 

Eficiencia Energética 

(UNITEC) 

No. 025, 

Folio 025, 

Tomo XXV, 

11 de 

septiembre 

de 2008 

   

Derecho Procesal Civil 

II 

Derecho Administrativo 

II 

Electiva de Formación 

Específica II 

3 años 

Diplomado Nuevo 

Código Procesal 

Civil (UNITEC) 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

8 
Gabriela Figueroa 

Herrera 

Lic. En Ciencias 

Jurídicas y Sociales 

(UNAH) 

Lic. En Derecho 

(UNAH) 

Máster en 

Administración de 

Proyectos (UNITEC) 

- -  - 

Bienes y Derechos 

Reales 

Derecho Agrario 

Práctica Procesal Civil 

Propiedad Intelectual 

9 años 

Diplomado en 

Competencias 

Digitales (UNITEC) 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

9 
Gloria María Girón 

Lanza 

Abogada con 

Orientación Laboral 

(UNAH) 

 - - - - 

Derecho Individual del 

Trabajo 

Derecho Romano 

Simulación Judicial 

20 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

10 
Gracia María 

Rodríguez 

Lic. en Ciencias 

Jurídicas y Sociales 

con Orientación en 

Derecho 

Internacional 

(UNAH) 

    CAH 

2943 

Teoría General del 

Estado 

Derecho Constitucional 

Derecho de Sucesiones 

12 años 

Diplomado Online 

en Competencias de 

Educación a 

Distancia 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

11 
Gualberto Espinal 

Monteilh 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales (USAP) 

Máster en Empresa 

Internacional y 

Comercio Exterior 

(Instituto de Formación 

Continua, Barcelona, 

España) 

- 

RT. 16675-

04-10 Folio 

174 Tomo 

XXXIV 

Fecha 13-

04-10 

 CAH 

13023 

Derecho Internacional 

Privado 

Derecho Comercial 

Internacional 

Personas y Familia 

2 años 

Curso de 

Informática: 

Microsoft Office 

Professional 97-2003 

y 2007 Windows 98-

Windows 7 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

12 
Héctor José Ronulfo 

Rubí 

Abogado con 

Orientación en 

Derecho 

Empresarial 

(UNITEC) 

Máster en Dirección 

Empresarial con 

Orientación en 

Recursos Humanos 

(UNITEC) 

 

No. 01437, 

Folio 437, 

Tomo IV, 

07 de junio 

de 2014 

 - 

Derecho Mercantil I 

Derecho Mercantil II 

Teoría Económica 

Aplicada al Derecho 

2 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

13 
Jackeline Stephany 

Muñoz Aguirre 

Lic. en Profesorado 

en la Enseñanza del 

Inglés (UPNFM) 

  

RT 28924-

07-13, 

Folio: 423, 

Tomo: 

LVIII, 

Fecha: 15 

de Julio de 

2013 

 
COPEM

H 

24433 

Electiva de idioma 

extranjero III 

Electiva de idioma 

extranjero IV    

5 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica en 

Educación Superior 

(UPNFM) 

14 Jessica Edith Ferrera 

Lic. en Ciencias 

Jurídicas con 

Orientación en 

Derecho Penal 

(UNAH) 

Máster en Derecho 

Tributario (UNITEC) 

No. 081, 

Folio 081, 

Tomo 

XXXVII, 06 

de diciembre 

de 2007 

   
Derecho Fiscal 

Derecho Mercantil 

Avanzado 

6 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

15 

José René Gutiérrez 

Huete (Docente 

Visitante) 

Licenciado en 

Derecho 

(Universidad 

Nacional Autónoma 

de Nicaragua) 

Ph.D en Derecho 

(UNAN) 

Postgrado en Derecho 

Privado (Harvard 

University) 

Programa de Alta 

Gerencia, 

Especialización en 

Banca de Desarrollo y 

Curso sobre 

Presupuestación de 

Capital (INCAE) 

- 

N. RT. 

2975-08-

2008, Folio 

1476 , 

Tomo IV , 

Fecha  de  0

6 de Agosto 

de 2008 

 CAH 

13620 

Sistema Financiero 

Derecho Digital y 

Nuevas Tecnologías 

2 años 

Curso sobre 

Aspectos Jurídicos 

de las Transacciones 

Financieras 

Internacionales 

Curso sobre 

Elementos Generales 

sobre Economía y 

Finanzas 

Curso sobre el nuevo 

concepto del 

Derecho Mercantil 

Centroamericano 

Curso sobre Cartas 

de Crédito en el 

Comercio Exterior 

Curso de Inducción a 
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Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

16 
Juan Ramón Rodríguez 

Zerón 

Lic. En Letras con 

Orientación en 

Literatura (UNAH) 

Máster en Psicología 

Educativa (UNICAH) 

No. 088, 

Folio: 088, 

Tomo: XXX, 

Fecha: 08 de 

octubre de 

2010 

  

INPREM

A 

7606035-

1 

Comunicación Oral y 

Escrita 
9 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, 

UNITEC 

17 
Kamel Tarick José 

Castro 

Abogado 

(UNICAH) 

Máster Propio 

Universitario en 

Protección de la 

Infancia y Justicia 

Juvenil 

(UNAH/Universidad 

de Málaga) 

 

RT-05270, 

Folio 169, 

Tomo 

XCIV, 20 

de octubre 

de 2018 

 CAH 

16078 

Electiva de Formación 

Específica I 

Derecho Procesal Civil I 

Derechos Humanos 

3 años 

Diplomado en inglés 

para la 

Comunicación 

Internacional 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, 

UNITEC 

18 
Karla Alejandra 

Garrido 

Lic. En Profesorado 

en la Enseñanza del 

Inglés (UPNFM) 

  -  
COPRU

MH 

31105 

Electiva de idioma 

extranjero I 

Electiva de idioma 

extranjero II       

3 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

19 Karla Patricia Rosales 

Lic. en Pedagogía 

con Orientación en 

Educación (UNAH) 

 

N° 045, 

Folio 045, 

Tomo XVII, 

12 de mayo 

de 2011 

  
COLPRO

SUMAH  

72397391 

Sociología  6 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, 

UNITEC 

20 
Karla Patricia Ventura 

(Docente Visitante) 

Lic. En Estudios 

Ambientales 

(Universidad Estatal 

de Utah) 

Máster en 

Organización y 

Desarrollo del 

Ordenamiento 

Territorial, Regional, 

Local y Rural 

(Universidad 

Politécnica de Madrid) 

Especialista en 

Planificación y Gestión 

del Ambiente y los 

Recursos Naturales 

(Universidad 

Politécnica de Madrid) 

Ph.D. en Ciencias 

Ambientales 

(Universidad 

Politécnica de Madrid) 

N/A N/A  N/A 

Proyecto de Graduación 

Fase I 

Proyecto de Graduación 

Fase II 

4 años 

Mención de Honor 

por Excelencia 

Académica, otorgada 

por el Decano de 

Departamento de 

Recursos Naturales 

de la Universidad 

Estatal de Utah, 1995 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

UNITEC 

21 Luis Enrique Maljik Abogado (USAP) 

Máster en Derecho 

Constitucional, 

Derechos Humanos y 

Derecho Procesal 

Constitucional 

(Universidad de 

Buenos Aires) 

Máster en Derecho 

Procesal Civil 

(UNITEC) 

Máster en Propiedad 

Intelectual y Derecho 

de las Nuevas 

Tecnologías 

(Universidad 

Internacional de la 

Rioja) 

    

Propiedad Intelectual 

Investigación Jurídica 

Oratoria Forense y 

Redacción Jurídica 

3 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

22 Marcela Karina Núñez 

Lic. en Ciencias 

Jurídicas y Sociales 

con Orientación en 

Derecho 

Administrativo 

(UNAH)  

 

No. 084, 

Folio 084, 

Tomo XIX, 

19 de 

noviembre 

de 2004 

  CAH 

10509 

Derecho Notarial II 

Derecho Administrativo 

I 

Procedimiento y Práctica 

Procesal Penal 

7 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

23 
María de Jesús 

Sánchez 

Lic. En Profesorado 

de Educación Media 

en Letras con 

Orientación en 

Literatura (UPNFM) 

Máster en 

Administración de 

Empresas (UNICAH)   

 

RT-4538-

11-2001, 

Folio 035, 

Tomo X, 24 

 
COPEM

H 

5666 

Filosofía 19 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, 

UNITEC 
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de mayo de 

2002 

24 
María del Carmen 

García 

Lic. en Ciencias 

Jurídicas y Sociales 

con Especialización 

en Derecho Penal 

(UNAH) 

Ph.D. en Educación 

con Especialidad en 

Mediación Pedagógica 

(Universidad la Salle, 

Costa Rica) 

-   - 

Derecho Sindical del 

Trabajo 

Introducción al Estudio 

del Derecho 

Ética Jurídica 

3 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, 

UNITEC 

25 Mayra Lili Barahona  

Lic. En Profesorado 

de Educación Media 

en Ciencias Sociales 

(UPNFM) 

Máster en Dirección de 

Recursos Humanos 

(UNITEC) 

 23602-04-

12 02475 
 - Historia de Honduras 16 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, 

UNITEC 

26 
Ramón Gerardo 

Benavidez 

Lic. En Economía 

(UNAH) 

Máster en Finanzas 

(UNITEC) 

N°12933, 

Folio 12734, 

Tomo XXIX, 

22 de junio 

de 1989 

RT-27175-

03-13, Folio 

144, Tomo 

LV, 04 de 

marzo de 

2013 

 
CPMCP

H 

16447 

Introducción al Análisis 

Financiero 
21 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

27 
Rodolfo Enrique 

Villalta 

Lic. En Ciencias 

Jurídicas y Sociales 

(UNAH) 

Lic. En Derecho 

(UNAH) 

 

N°091, 

Folio: 091, 

Tomo: VII, 

Fecha: 05 de 

junio de 

2002 

  CAH 

9095 

Electiva de Formación 

Específica III 

Bienes y Derechos 

Reales 

Electiva de Formación 

Específica IV 

7 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, 

UNITEC 

28 
Rommel Israel Castillo 

Suazo 

Lic. en Economía 

(UNAH) 

Máster en Nuevas 

Tecnologías Aplicadas 

a la Educación 

(Instituto Universitario 

de Posgrado, España) 

No. 35301 

folio 36301, 

Tomo 

LXVIII, 

Fecha 1 de 

junio de 

1998 

  

PRICPH

MA 

91C1979

3B 

Ofimática Avanzada 10 años 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

29 
Sarah Janeth Aguilar 

Cruz 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales (UNAH) 

Máster en 

Administración de 

Proyectos (UNITEC) 

No. 0145, 

Folio 0145 

Tomo I, 06 

de marzo de 

1999 

  CAH 

7196 

Derecho Agrario 

Teoría General del 

Proceso 

4 años 

Diplomado en 

Derecho 

Constitucional 

Diplomado en 

Criminalista 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

30 Xóchilt Ivany Castro 
Abogado 

(UNICAH) 

Máster en 

Administración de 

Empresas con 

Orientación en Calidad 

Total (UNICAH) 

 

No. 32891, 

Folio 393, 

Tomo 

LXVI, 12 de 

febrero de 

2014 

RT-10534-

11-2006, 

Folio 033, 

Tomo XXII, 

14 de 

diciembre 

de 2006 

 CAH 

11542 

Derecho Mercantil II 

Personas y Familia 

Argumentación y Lógica 

Jurídica 

8 años 

 

Diplomado en 

Gestión de la 

Calidad Total 

Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

 

” 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 
a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
 
ACUERDO No. 4802-372-2022.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No. 1693-196-06 de fecha 20 de septiembre de 2006, aprobó la 
Primera Reforma y con Acuerdo No. 2544-261-2012 del 30 de abril de 2012 aprobó la 
Segunda Reforma y Ampliación de Reforma con Acuerdo No. 2870-280-2014 del 09 de mayo 
de 2014 al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. CONSIDERANDO: Que según 
Acuerdo No. 4634-362-2021, de fecha 23 de noviembre de 2021, conoció y admitió la Solicitud 
de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en 
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los centros y modalidades de estudio que ya ofrece, UNITEC en sus campus Tegucigalpa y San 
Pedro Sula en  modalidad presencial, y en CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, en 
la modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido los Dictámenes del Consejo Técnico 
Consultivo No. 1243-359-2022, y  No. 1244-359-2022  y de la Opinión Razonada OR-
DES-1176-09-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 
para implementarse en los Centros y Modalidades  de estudio que ya se ofrece: (i) 
UNITEC en sus campus Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la modalidad presencial, y (ii) 
en CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba, en la modalidad de educación a 
Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. CONSIDERANDO: Que 
en la opinión razonada se expresa que: La Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), con la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de 
Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, para implementarse en UNITEC Campus 
Tegucigalpa y UNITEC Campus San Pedro Sula, responde a la demanda de profesionales del 
Derecho por ser necesaria para la estabilidad Social y Jurídica del país, donde los profesionales 
pueden desempeñarse en la Administración Pública y en la Administración Privada.  

CONSIDERANDO: Que la reforma del Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado 
Académico de Licenciatura está debidamente justificado en sus aspectos teóricos, socio-
económicos, políticos y de perspectiva educativa, y adecuado curricularmente en cuánto a 
estrategias didácticas de acuerdo a los criterios de la Normativa del Nivel de Educación Superior 

de Honduras. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 
Campus Tegucigalpa y Campus San Pedro Sula, disponen de instalaciones de aulas, 
biblioteca, mobiliario, áreas administrativas, planta docente, laboratorios especializados, 
equipados y software modernos, cuentan con un centro de documentación (CRAI) con bibliografía 
en físico y digital con plataforma tecnológica, donde los estudiantes tienen acceso a los recursos 
de las bibliotecas virtuales internacionales más completas y actualizadas; para el desarrollo de la 
Reforma al Plan de Estudios de la licenciatura en Derecho y está en coherencia con la Normativa 

de EL Nivel de Educación Superior.  CONSIDERANDO: Que el plan de estudios actual consta 
de un total de 221 U.V. Unidades valorativas y 63 Asignaturas e incluye la Práctica 
Profesional/Proyecto de Graduación; la Reforma propuesta consta de 222 Créditos 
Académicos y 63 espacios de aprendizaje e incluye la Práctica Profesional / Proyecto de 
Graduación; los cambios consisten en: 47 espacios de aprendizaje que se mantienen, 4 que se 
fusionan, 2 se suprimen, 11 cambian de nombre y código y 4 espacios de aprendizaje nuevos 
que se adicionan.  Todos los cambios obedecen a las sugerencias y recomendaciones brindadas 
por los diferentes sectores consultados con el propósito de actualizar contenidos y brindar una 

formación más pertinente y en competencias de la licenciatura en Derecho.  CONSIDERANDO: 
Que los Ejes de Investigación y Vinculación; están claramente definidos y descritos como ejes 
estratégicos de la Institución y aplicados al plan de estudios, los estudiantes realizarán sus 
investigaciones y proyectos en las Empresas, Instituciones y Organizaciones ya definidas.  

CONSIDERANDO: Que en la Reforma del Plan de estudios se definen las Competencias 
Transversales, Específicas, los Valores Institucionales, y Pilares Institucionales.  

CONSIDERANDO: Que Unitec presenta convenios de colaboración interinstitucional con las 
siguientes instituciones:  Cruz Roja Hondureña (CRH) que tiene por objeto, establecer alianza 
estratégica de colaboración por medio de su Consultorio Jurídico Empresarial y Cruz Roja 
Hondureña, Convenio de Colaboración Interinstitucional con Bac|Credomatic y Convenio Marco 
de Cooperación Interinstitucional con el Poder Judicial, para el desarrollo de programas, 
capacitaciones e intercambios académicos para los miembros de la Carrera Judicial del Poder 
Judicial y los Estudiantes de la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales de UNITEC. 

CONSIDERANDO: Que según el análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta 
docente, se considera que lo presentado por UNITEC para la Reforma de la carrera de Derecho 
en el Grado Académico de la Licenciatura en la modalidad presencial es adecuada, ya que los 
profesionales evidencian poseer las competencias específicas exigidas para ejercer la docencia 
en el nivel de educación superior en la modalidad solicitada y conforme a la malla curricular 
propuesta para esta carrera. El 100% de los docentes propuestos cumplen con los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 146 de las Normas Académicas del Nivel de Educación 
Superior, de poseer el título y Grado Académico del nivel y del área académica que se proponen. 
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CONSIDERANDO: Que la Carrera de Derecho ofrecida por UNITEC, tiene entre sus dos 
campus un total de 162 graduados y 317 estudiantes activos en este año (2022). El crecimiento 

de la carrera ha sido significativo en los últimos años. CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior aprobó mediante Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021; la 
Solicitud de la Dirección de Educación Superior, de ampliar el período de vigencia para la 
aplicación de las medidas especiales para el seguimiento legal de las solicitudes presentadas por 
las instituciones de educación superior, en el marco de la COVID-19, hasta que las condiciones 
sanitarias en el territorio nacional sean seguras, según lineamientos de la OPS/OMS, Secretaría 
de Salud (SESAL) y las disposiciones que en su momento emita tanto el Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgos (SINAGER) y lo que proponga, oriente, asesore y recomiende a la 
Universidad Hondureña y el Comité COVID-19 inter-universitario integrado por expertos 

académicos. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar las reformas solicitadas a los planes de estudio de las carreras y programas de 
los Centros de El Nivel. CONSIDERANDO: Que toda Reforma que implique 
transformación de la Estructura Académica deberá ser presentada al Consejo de 
Educación Superior para su estudio y aprobación según lo dispuesto en el Artículo No. 
47 de las Normas Académicas de la Educación Superior;  POR TANTO: En aplicación 
del Artículo No. 17, literal  b)  y ch) de la Ley de Educación Superior y  No. 14 de su 
Reglamento General de la Ley y 47 de las Normas Académicas, el Consejo de Educación 
Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido los Dictámenes del Consejo Técnico 
Consultivo No. 1243-359-2022, y  No. 1244-359-2022  y de la Opinión Razonada OR-
DES-1176-09-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 
para implementarse en los Centros y Modalidades  de estudio que ya se ofrece: (i) 
UNITEC en sus campus Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la modalidad presencial, y (ii) 
en CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba, en la modalidad de educación a 
Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. SEGUNDO: Aprobar la 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su 
implementación en UNITEC Campus Tegucigalpa y UNITEC Campus San Pedro Sula, en la 
modalidad educativa presencial, ya que, para cada uno de sus Campus presentó las evidencias 
documentales y gráficas de contar con las potencialidades de infraestructura, tecnología y talento 
humano, para la gestión académica del Plan de Estudios, cumplió con las observaciones y 
recomendaciones emitidas por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, la Dirección de 
Educación Superior y lo estipulado en la Normativa del Nivel de Educación Superior Honduras. 

TERCERO: Aprobar la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), con 
las siguientes características: 
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CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación de la 
Reforma de la  licenciatura en Derecho, en el término de un año, o conforme a lo establecido 
en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021; que estipula, que quedan pendiente 
las visitas presenciales condicionadas a las medidas nacionales en función del 
comportamiento de la pandemia de la Covid-19, por lo que todas las aprobaciones 
realizadas sin visita de verificación de requisitos durante el período de Emergencia, 
quedarán condicionadas a supervisiones posteriores, el no cumplimiento de requisitos y 

demás compromisos, podría implicar la suspensión de las carreras conforme a Ley. QUINTO: 
Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 
 

 
DÉCIMO 
PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1268-360-2022 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1177-09-
2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
PSICOLOGÍA (PSI), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL, PARA 
DESARROLLARSE EN EL CAMPUS CENTRAL DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO 
MORAZÁN DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH). LA 

PRESENTE O.R. APLICA PARA DESARROLLAR LA LICENCIATURA DE PSICOLOGÍA EN EL CAMPUS 
CENTRAL DE TEGUCIGALPA, EN LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN 

VIRTUAL.  EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

 

 PLAN DE ESTUDIOS 2014 PLAN DE ESTUDIOS 2022 

Nombre de la carrera: Derecho  Derecho 

Facultad al que pertenece: Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales 

Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales 

Acreditación:  Abogado (a)  Abogado (a) 

Código de carrera:  L-10 L-10 

Número de asignaturas/ 

espacios de aprendizaje: 

 63 / Incluye Práctica 

Profesional o Proyecto de 

Graduación 

63 / Incluye Práctica 

Profesional o Proyecto de 

Graduación 

Número de unidades 

valorativas/ créditos: 

221 U.V.  222 créditos 

Modalidad educativa:  Presencial y Distancia en su 

expresión semipresencial con 

mediación virtual 

Presencial  

Duración en años:  4 (cuatro) años y 1 (uno) 

trimestre 

4 (cuatro) años y 1 (uno) 

trimestre 

Número de períodos 

académicos: 

17 (diecisiete) / 4 (cuatro) 

periodos académicos al año  

17 (diecisiete) / 4 (cuatro) 

periodos académicos al año 

Duración en semanas de cada 

período académico: 

11 semanas  11 semanas    

Grado académico:  Licenciatura Licenciatura 

Clasificación CINE-2013 Nivel 6; Campo Detallado: 0421 Derecho 

Centro/Ciudad: UNITEC  Tegucigalpa y UNITEC  San Pedro Sula 

Acuerdo de creación y           

funcionamiento: 

960-144-2002 del 22 de marzo de 2002 

Primera reforma: 1693-196-06 del 20 de septiembre de 2006 

Segunda reforma: 2544-261-2012 del 30 de abril de 2012 

Ampliación de reforma: 2870-280-2014 del 09 de mayo de 2014 

Tercera reforma: 2022 
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El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 
lectura a los siguientes documentos:  
 

“DICTAMEN No. 1268-360-2022 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior, y al acuerdo de Admisión No.4684-365-2022, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 365 de fecha 18 de febrero 
de 2022 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento 
del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-09), en el grado académico 
de Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán bajo la Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual; y los documentos 
acompañados, se pronuncia: 
 

OBSERVACIONES 
 

DICTAMEN INTEGRADO: “Consejo Técnico Consultivo (CTC). Comisión de 

Dictamen. Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la Solicitud de 

Aprobación de Creación y Funcionamiento al Plan de Estudios de la carrera de 

Psicología (PSI-09), en el Grado académico de licenciatura, para desarrollarse en el 

campus central de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ubicado en la 

ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, bajo la Modalidad Presencial y a 

Distancia en la Expresión Virtual. Comisión: Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio (UCENM. Coordina) Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH). Considerando: Que en fecha 28 de febrero 2022,  se recibieron los 

documentos del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el grado académico de 

Licenciatura, Diagnóstico, Plana de docentes de la carrera, enviados por la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH y que fueron revisados y analizados conforme a los 

criterios de la Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la 

Creación y funcionamiento de carreras de pregrado, de acuerdo a las Leyes y 

Reglamentos del Nivel Superior, a las Normas del Nivel de Educación Superior y al 

Reglamento de la Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior en Honduras. 

Considerando: Que las Universidades que integran la Comisión de Dictamen, 

conformada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM coordina), 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH) y Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), han revisado 

y analizado la documentación recibida. Considerando: Que los dictámenes emitidos por 

las universidades que integran la Comisión delegada por el Consejo Técnico Consultivo, 

en su parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable por parte de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Dictamen Favorable con 

Observaciones, por parte de la universidad Cristiana evangélica Nuevo Milenio (UCENM) 

y la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) y, Dictamen No Favorable por parte de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Por tanto, Esta comisión 

recomienda al Consejo Técnico Consultivo aprobar con DICTAMEN FAVORABLE CON 

OBSERVACIONES la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento al Plan de 

Estudios de la carrera de Psicología (PSI-09), en el Grado académico de licenciatura, 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              348 
 

para desarrollarse en el campus central de la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH), ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, bajo la Modalidad 

Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual y, recomienda a la Dirección de 

Educación Superior verificar el cumplimiento de las observaciones emitidas por cada una 

de las instituciones que integran la comisión. Siguatepeque, Depto. de Comayagua, 25 

de marzo de 2022. Comisión: UNITEC, UPH, UNAH y UCENM.” 

 
POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 
 

Proyecto 

Aprobación de la Reforma y Cambio de Nombre del Plan 
de Estudios de la Carrera de Comando y Estado Mayor, 
en el Grado Académico de Maestría a Planificación y 
Administración de Recursos, en el Grado Académico de 
Maestría Profesionalizante, de la Universidad de 
Defensa de Honduras, UDH.  Comisión: UCENM 
(Coordina), UNAH, UJCV y UPH..  

Comisión  UCENM (Coordina), UPH, UNITEC, UNAH. 

Fecha 08 de marzo de 2022 

Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera 

de Psicología (PSI-09), en el grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en el 

campus central de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la 

ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en 

la Expresión Virtual. En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada 

en Sesión Ordinaria No. 359 de fecha 25 de febrero del 2022, relacionada con la 

Presentación de observaciones sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-09), en el grado 

académico de Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 

Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual. 

Considerando: Que en fecha 28 de febrero 2022,  se recibieron los documentos del Plan 

de Estudios de la Carrera de Psicología en el grado académico de Licenciatura, 

Diagnóstico, Plana de docentes de la carrera, enviados por la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH y que fueron revisados y analizados conforme a los 

criterios de la Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la 

Creación y funcionamiento de carreras de pregrado, de acuerdo a las Leyes y 

Reglamentos del Nivel Superior, a las Normas del Nivel de Educación Superior y al 

Reglamento de la Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior en Honduras. 

Considerando: Que la UMH presentó el Plan de Estudio para las Expresiones de la 

Educación a Distancia, incluyendo el Modelo Pedagógico que incorpora la Modalidad a 

Distancia, los contenidos sintéticos que incluyan la metodología y estrategias de 

aprendizaje y la metodología de evaluación adaptada a la Modalidad a distancia, 

precisando el porcentaje definido para cada una. Considerando: Que el Modelo 

Pedagógico considera las condiciones para un aprendizaje autónomo, mediado y 

contextualizado, así como para el uso de tecnologías que permitan darles la flexibilidad 

e interactividad propias de la Modalidad a Distancia, con la estimación del tiempo de 

dedicación requerido para que el estudiante realice las diversas actividades de 
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aprendizaje individual y colaborativas programadas, de acuerdo con la Expresión de la 

Modalidad a Distancia considerada en la solicitud. Considerando: Que la institución 

cuenta con un proceso interno que certifica y garantiza la calidad de las actividades y 

recursos de aprendizaje de los Cursos de la Modalidad a Distancia. Considerando: Que 

la UMH presenta el Programa de Formación Continua para los docentes tutores y les 

ofrece la debida asistencia técnica para la gestión de los Cursos, para el diseño 

instruccional, el diseño y evaluación y de los materiales didácticos. Considerando: Que 

la institución cuenta con la estructura organizativa, sistemas de información y 

mecanismos de gestión que permiten ejecutar procesos de planeación, administración, 

evaluación y seguimiento de los contenidos curriculares, de las experiencias 

investigativas y de vinculación, así como el seguimiento a estudiantes y a los diferentes 

servicios requeridos por la Modalidad a Distancia. Considerando: Que para los 

Programas o Cursos de Educación a Distancia la institución plantea las estrategias que 

permiten la participación de los estudiantes en los planes de bienestar universitario, 

conforme a las diferentes Expresiones de la Modalidad a Distancia y al perfil del 

estudiante y promueve su participación en actividades académicas, de investigación y 

vinculación, en grupos de estudio y otras actividades formativas. Considerando: Que, 

en el caso de los Programas o Cursos con mediación Virtual, la institución garantiza la 

disponibilidad de una plataforma Virtual de gestión de aprendizajes (LMS, por sus siglas 

en inglés), así como la infraestructura de conectividad y las condiciones necesarias para 

su desarrollo. Por tanto: La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM, 

emite DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de Aprobación 

de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-

09), en el grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de 

la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad 

de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la 

Expresión Virtual. San Pedro Sula, Cortés, 08 de marzo de 2022. Rosel Faustino 

Cerrato Juárez, Vicerrector Académico.” 

OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA (UMH-Tegucigalpa) 

N. Requerimientos 
fundamentales para análisis 
de contenido del Diagnóstico 

Condición. 
Cumple/No 
Cumple 

Observaciones 

1. Aspectos de presentación 

1.1. Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple   

1.1.2 En el centro debe anotar 
proyecto de plan de estudio de 
la carrera. 

Cumple   

1.1.3 Código  Cumple   

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple   

1.1.5 Lugar y fecha Cumple   

1.1.6 Datos Generales de la Carrera Cumple   

1.2 Tabla de Contenido 

1.2.1 Distribuidos en tema y 
subtemas de cada capítulo 

Cumple   
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1.2.2 Distribución del número de 
página en que se encuentran los 
capítulos 

Cumple   

2. Introducción 

2.1 Antecedentes del estudio Cumple  Se recomienda 
adecuar la 
introducción 
conforme a la 
solicitud 
presentada, ya que 
el diagnostico es 
para el campus 
central y no para 
los diferentes 
campus a nivel 
nacional. 

2.2 Explicación del proceso 
investigativo 

Cumple   

2.3 Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados.  

Cumple  Se recomienda  
agregar un listado 
de las instituciones 
y organizaciones  
que aportaron en la 
investigación. 

2.4 Explicación del documento Cumple   

3. Contextualización Situacional 
de Honduras  

  

3.1 Socioeconómicas Cumple   

3.2 Educativa Cumple   

3.3 Política Cumple   

3.4 Escenario-socioeconómico 
internacional 

Cumple   

4. Contextualización Institucional   

4.1 Identificación de la institución. Cumple   

4.2 Visión y Misión institucional.  Cumple   

4.3 Responsables del proyecto. Cumple   

5. Marco teórico 

5.1 Fundamentación científica de la 
disciplina que fundamenta la 
carrera.  

Cumple   

5.2 Justificaciones sociales Cumple   

5.3 Justificaciones económicas Cumple   

5.4 Justificaciones político 
educativas. 

Cumple   

5.5 Necesidades prácticas 
prioritarias 

Cumple   

5.6 Fundamento filosófico Cumple   

5.7 Doctrina pedagógica Cumple   

6. Resultados de la investigación  

6.1 Metodología de la investigación Cumple   

6.2 Resultados cuantitativos  
 y cualitativos 

Cumple   
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OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS. PSICOLOGÍA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA (UMH-Tegucigalpa) 

N. Requerimientos fundamentales 
para análisis de contenido plan de 
estudio 

Condición: 
Cumple/No 
Cumple 

Observaciones  

1. Aspectos de presentación 

1.1. Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de 
Universidad 
 

Cumple  
 

 

6.3 Demanda real y potencial y 
potencial del programa de 
estudios en base a opiniones de 
sociedad, empleadores, 
alumnos potenciales existente 
en el área solicitada 

Cumple   

6.4 Cualificación y cuantificación de 
profesionales existe en el área 
solicitada 

Cumple   

6.5 Aporte significativo que harán 
los profesionales egresados de 
la carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple   

6.6  Mercado laboral de los 
profesionales egresados. 

Cumple   

6.7 Conclusiones y 
Recomendaciones 

Cumple   

7. Plan de Factibilidad/Implementación 

7.1 Inventario de capacidades 
físicas instaladas para el 
desarrollo de la carrera. 

 No Cumple   

7.2 Evidencias gráficas de 
capacidades físicas instaladas 

 No Cumple  Se sugiere agregar  
evidencias gráfica 
de las clínicas de 
atención 
Psicológica  

7.3 Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos. 

Cumple  Se sugiere agregar 
de acuerdo al área 
de conocimiento. 
 

7.4 Plan de inversión/desarrollo No Cumple  Se sugiere agregar 
el plan de inversión 
y desarrollo. 

8. Anexos 

8.1 Proyecto de investigación: 
Instrumentos de investigación 
aplicada. 
Evidencias gráficas del proceso 
investigativo. 

No Cumple  Se sugiere agregar  
evidencias grafica 
del proceso 
investigativo. 
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1.1.2 En el centro debe anotar proyecto 
de plan de estudio de la carrera 

Cumple   

1.1.3 Código de la carrera Cumple   

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple   

1.1,5 Lugar y fecha  Cumple  
  

 
 

          1.2 Tabla de Contenidos 

1.2.1 Temas y subtemas de cada capítulo Cumple   

1.2.2 Número de página en que se 
encuentran los capítulos. 

Cumple   

          1.3 Datos generales 

1.3.1 Nombre de Programa/carrera Cumple   

1.3.2 Código de la carrera Cumple   

1.3.3 Modalidad de Estudio Cumple   

1.3.4 Duración de la Carrera Cumple   

1.3.5 Duración del Período Académico Cumple   

1.3.6 Requisitos generales de 
ingreso/Requisitos específicos si los 
hubiere. 

Cumple   

1.3.7 Número de Unidades Valorativas Cumple   

1.3.8 Número de asignaturas   

1.3.9 Nivel o grado académico que se 
alcanza 

Cumple   

1.3.10 Acreditación (Título o diploma) Cumple   

1.3.11 Fecha Inicial de funcionamiento de 
la carrera 

cumple  

1.2.10 Petición Cumple   

1.2.11 Año de solicitud Cumple   

2. Introducción 

2.1 En la introducción se explica: 
Generalidades del plan. 

  

 Antecedentes del plan. No Cumple  
 

 

 Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados. 

No Cumple   

 Viabilidad para implementación  No Cumple   

 Explicación de la estructura del 
documento. 

Cumple   

3. Marco Contextual Cumple   

3.1 Justificaciones sociales  Cumple   

3.2 Justificaciones económicas.  Cumple   

3.3 Justificaciones político educativas  Cumple   

3.4 Necesidades prioritarias para el 
desarrollo científico, tecnológico y 
cultural del país. 

 Cumple   

4. Marco teórico 

4.1 Fundamentación científica del 
campo de conocimiento  

Cumple   

4.2 Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple    

4.3 Fundamento filosófico. Cumple   

4.4 Doctrina Pedagógica Cumple   
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4.5 Modelo Curricular Cumple   

5. Propuesta del plan de estudios. 

5.1 Perfil profesional 

5.1.1 Perfil de ingreso Cumple   

5.1.2 Perfil de egreso Cumple   

5.1.3 Perfil ocupacional/mercado laboral No cumple   

5.2 Estructura del Plan (Basado en los Objetivos (generales y específicos) 
y el Perfil Profesional) 

5.2.1 Objetivos Generales Cumple   

5.2.2 Objetivos Específicos Cumple   

5.2.3 Distribución de asignaturas Cumple   

5.2.3.1 Asignaturas de formación general Cumple   

5.2.3.2 Asignaturas de formación específica Cumple   

5.2.3.3 Asignaturas Electivas Cumple   

5.2.4 Distribución de asignaturas por 
periodo académico 

Cumple   

5.2.5 Flujograma de asignaturas Cumple   

5.2.6 Descripciones mínimas por 
asignaturas 

Cumple    

5.2.7 Tabla de equivalencia  Cumple    

5.2.8 Asignaturas por suficiencia    

5.2.8 Asignaturas que pueden ofrecer en 
períodos intensivo 

Cumple   

5.2.9 Requisitos de graduación Cumple   

5.3 Recursos que Viabilizan el Plan 

5.3.1 Recursos Humanos (Usar matriz 
planta docente) 

Cumple  Se sugiere 
agregar de 
acuerdo al área 
de 
conocimiento. 

5.3.2 Infraestructura y equipamiento. 
(Descripción y fotografías) 

Cumple   

5.3.3 Recursos Materiales. Cumple  

5.3.4 Recursos financieros Cumple   

5.3.5 Acuerdos y convenios. Cumple  Se recomienda 
agregar los 
convenios 
específicos de 
la carrera y 
evidencia 
gráfica  

5.3.6 Plan de 
desarrollo/inversión/implementación 

Cumple    

 
 
POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
 
“PRIMER DICTAMEN. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del 

Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-09), en el grado académico de 

Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 

Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual. En 
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cumplimiento a la petición recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la 

información correspondiente a la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento 

del plan de estudios de la carrera de Psicología (PSI-09), en el grado académico de 

Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la 

Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual; para emitir Dictamen para la 

aprobación del mismo. Por este medio, se hace constar que la Universidad Metropolitana 

de Honduras, UMH, ha enviado la propuesta de creación y funcionamiento del plan de 

estudios de la carrera de Psicología (PSI-09), en el grado académico de Licenciatura, 

para desarrollarse en el campus central de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la 

Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual, se revisó el Diagnóstico 

y el Plan de Estudios verificando el cumplimiento de lo requerido por la Dirección de 

Educación Superior. Por lo tanto, UNITEC como parte de la comisión del Consejo Técnico 

Consultivo emite DICTAMEN FAVORABLE para la solicitud de aprobación de creación 

y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de Psicología (PSI-09), en el grado 

académico de Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 

Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual. Dado en la 

ciudad de Tegucigalpa a los 25 días del mes de marzo de 2022. ATTE. Martha Zepeda, 

Directora Desarrollo Curricular.” 

 

Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

Carrera de Psicología (PSI-09), en el grado académico de Licenciatura, para 

desarrollarse en el campus central de la Universidad Metropolitana de Honduras, 

UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la Modalidad 

Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual. 

1. DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS 
DE 
PRESENTACI
ÓN 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de Universidad 

Solicitante 

Cumple 

En el centro debe anotar  Diagnóstico 

del  plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 
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Unidad responsable del diagnóstico Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 

Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 

capítulo que sistematiza diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 

Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. 

INTRODUCCIÓN 

 

Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso Investigativo Cumple 

Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados en el proceso 

investigativo 

Cumple 

Explicación de cómo se presenta el 

documento 

Cumple 

3. 

CONTEXTUALIZA

CIÓN 

SITUACIONAL DE 

HONDURAS 

 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenario socio-económico 

Internacional 

Cumple 

4. 

CONTEXTUALIZA

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 
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CIÓN 

INSTITUCIONAL Responsables del proyecto Cumple 

3. MARCO 

TEÓRICO 

Fundamentación científica de la 

disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político – educativas Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

6. RESULTADOS 

DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y cualitativos 

articulados 

Cumple 

Demanda Real y potencial de la carrera 

o programa de estudios en base a 

opiniones de: sociedad, empleadores, 

alumnos potenciales, organizaciones 

relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación de 

profesionales existente en el área 

solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán los  

profesionales egresados de la carrera 

solicitada en la transformación de la 

sociedad hondureña 

Cumple 

Mercado de inserción laboral de los 

profesionales egresados 

Cumple 
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Conclusiones y Recomendaciones de 

resultados 

Cumple 

7. ANEXOS  

 

 

 

 

 

Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 

aplicados 

Cumple 

Evidencias gráficas del proceso 

investigativo 

Cumple 

Plan de gestión administrativa 

financiera para implementar la carrera 

Cumple 

Inventario de capacidades físicas 

instaladas para el desarrollo de la 

carrera 

Cumple 

Evidencias gráficas de capacidades 

físicas instaladas. 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 

docentes y administrativos  

Cumple 

 

2. PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DE LOS PLANES DE 

ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓ
N 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera 

Cumple 
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Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 

Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 

capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 

Generales de la 

Carrera 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. 

INTRODUCCIÓN 

Antecedentes del plan Cumple 

Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados 

Cumple 

Viabilidad para implementación del 

Plan 

Cumple 

Limitantes para implementación del 

Plan 

Cumple 

Explicación del documento Cumple 

3. MARCO 

TEÓRICO 

Fundamentación científica de la 

disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas  Cumple 

Justificaciones político – educativas.  Cumple 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              359 
 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

4. SÍNTESIS DEL 

DIAGNOSTICO 

Síntesis de información cualitativa y 

cuantitativa significativa, que justifican 

la creación e implementación de la 

carrera, dado que es una demanda real 

de la sociedad y sus diferentes actores. 

Cumple 

5. PERFIL 

PROFESIONAL 

DEL GRADUADO 

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

6. ESTRUCTURA 

DEL PLAN 

Generales Cumple 

Específicos Cumple 

Asignaturas de formación general Cumple 

Asignaturas de formación específica Cumple 

Asignaturas Electivas N/A 

Distribución de asignaturas por periodo 

académico 

Cumple 

Flujograma de asignaturas Cumple 

Descripciones mínimas por asignaturas Cumple 

Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas por suficiencia (pregrado) Cumple 
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Descripción de Práctica Profesional Cumple 

Explicación de Vinculación Social Cumple 

Requisitos de graduación Cumple 

Recursos para la ejecución del Plan 

(Humanos, físicos, materiales, 

financieros, acuerdos. Convenios, 

biblioteca, laboratorios) 

Cumple 

Plan estratégico de implementación de 

la carrera 

Cumple 

 

Requerimientos según el Reglamento de EAD 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Título II  

Del Diseño y la Operación de los Programas 

y Cursos en Modalidad a Distancia 

 

Capítulo I 

De los procedimientos Académicos 

   

Art.7 

Art. 52 - 

a) 

Art. 53 

– a) 

Art. 54 

– a) 

¿La institución documenta que cuenta con un 

Modelo Pedagógico que considere el 

aprendizaje, autónomo, mediado y 

contextualizado congruente con la modalidad? 

X    
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art.8 ¿El plan de estudios indica las modalidades y 

las expresiones de la modalidad a distancia en 

las cuales se ofrece? 

X  
 

Art.9 ¿El Plan de Estudios describe las 

combinaciones de las modalidades y las 

expresiones de la modalidad a distancia de sus 

programas o cursos con el respectivo 

porcentaje? 

X 

 

 

Art.10 ¿Los contenidos de todas y cada una de las 

asignaturas del Plan de Estudios cuentan con 

la descripción de las metodologías de 

aprendizaje propias de la modalidad a 

distancia? 

X 

 

 

Art.11 ¿La unidad de medida a utilizar en el Plan de 

Estudios corresponde a las horas de trabajo 

realizadas por el estudiante con base del 

número de unidades valorativas?  

X 

 

 

Art.12 ¿Se evidencia que los programas o cursos 

cuentan con la forma de evaluación 

característica de la modalidad? 

X 
 

 

Art. 13 ¿La institución evidencia que cuenta con un 

proceso interno para certificar la calidad de las 

actividades y recursos de aprendizaje de la 

educación a distancia? 

X 

 

 

Art. 14 ¿La institución evidencia cuenta con 

mecanismos para conocer el nivel de 

satisfacción de los destinatarios? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con 

mecanismos para conocer el rendimiento y los 

resultados de desempeño? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 15 ¿La institución evidencia cómo aplicará la 

política de investigación, innovación y 

vinculación en el plan de estudios, en la 

modalidad y expresiones de la modalidad de 

educación a distancia? 

X 

 

 

 Capítulo II   

Del Docente Tutor 
  

 

Art. 16 ¿La institución documenta que cuenta con 

mecanismos para evaluar la función del 

Docente Tutor como guía, orientador, asesor? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con 

mecanismos para verificar la interacción y el 

acompañamiento tutorial entre el Docente 

Tutor y los Estudiantes en el proceso de 

construcción del conocimiento, socialización 

de avances y supervisión de práctica?  

X 

 

 

Art. 17 ¿La institución documenta que los Docentes 

Tutores cuentan con formación académica de 

acuerdo a la modalidad y expresiones de la 

modalidad de educación a distancia en que se 

desempeñan? 

X 

 

 

¿La institución documenta que sus Docentes 

Tutores cuentan con la formación 

metodológica y tecnológica para la modalidad 

y expresiones de la modalidad de educación a 

distancia en que se desempeñan?  

X 

 

 

Art. 18 ¿El número de horas de acompañamiento 

tutorial está en relación con el número de 

créditos de la asignatura y de la expresión de 

la modalidad de Educación a Distancia? 

X 

 

 

Art. 19 ¿La institución evidencia que posee los 

mecanismos para ofrecer a los Docentes 

X   
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Tutores la debida asistencia técnica para la 

gestión de los cursos? 

¿La institución documenta que cuenta con un 

Programa de Formación Continua para los 

Docentes? 

X 
 

 

Art. 20 ¿La institución evidencia que tiene definida la 

cantidad de Estudiantes por curso que el 

Docente Tutor debe atender en cada expresión 

de la modalidad de educación a distancia? 

X 

 

 

 Capítulo III  

de los  Estudiantes 
  

 

Art. 21 ¿La institución evidencia que posee un 

programa de inducción para los estudiantes 

que ingresan por primera vez a la modalidad a 

distancia? 

X 

 

 

 

Art. 22 ¿El Plan de Estudios establece tiempo de 

dedicación requerido para que el estudiante 

realice las diversas actividades de aprendizaje 

individual y colaborativas programadas, de 

acuerdo con la modalidad? 

X 

 

 

Art. 23 ¿La institución evidencia estrategias para que 

los estudiantes de las diferentes expresiones 

de la modalidad a distancia participen en los 

planes de bienestar universitario?  

X 

 

 

 

Art. 24 ¿La institución evidencia que promueve la 

participación de los estudiantes en actividades 

académicas, de investigación y vinculación? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que los estudiantes 

participan en grupos de estudio y en 

actividades de formación complementaria? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y 

Evaluación  

de los Materiales para el Aprendizaje 

  

 

Art. 25 ¿La institución documenta que cuenta con los 

criterios, lineamientos y procesos establecidos 

para el diseño pedagógico, producción y 

evaluación de materiales y recursos de 

aprendizaje a distancia? 

X 

 

 

Art. 26 ¿La institución documenta que cuenta con 

personal técnico capacitado para la asistencia 

a los docentes para el diseño de cursos y 

material didáctico? 

X 

 

 

Art. 27 ¿La institución evidencia que cuenta con la 

disponibilidad de los recursos humanos y 

tecnológicos que apoyen la producción de 

recursos y actividades de aprendizaje? 

X 

 

 

Art. 28 ¿La institución evidencia mecanismos para 

garantizar el respeto a los derechos de autor y 

propiedad intelectual? 

X 

 

 

 Título III 

Del  Componente Tecnológico 
  

 

Art. 29 En el caso de que el plan de estudios sea 

ofertado en la expresión semipresencial con 

mediación virtual o en la expresión virtual, ¿La 

institución evidencia que cuenta con una 

plataforma virtual de gestión de aprendizajes 

(LMS, por sus siglas en inglés)? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

infraestructura de conectividad y las 

condiciones necesarias para su desarrollo? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 30 ¿La institución evidencia que cuenta con las 

estrategias de seguimiento, auditoría y 

verificación de la operación de la plataforma 

virtual de aprendizaje? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con las 

estrategias de seguimiento, auditoría y 

verificación de los datos? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con las 

estrategias de seguimiento, auditoría y 

verificación de los procesos? 

X 
 

 

Art. 31 ¿La institución evidencia que comunica a los 

usuarios información pertinente sobre los 

requerimientos mínimos necesarios para 

cursar el programa o curso a distancia según 

la modalidad? 

X 

 

 

Art.32 ¿La institución documenta que cuenta con las 

políticas y estrategias para el mantenimiento y 

actualización de la infraestructura tecnológica 

que soporta el programa o curso con 

mediación virtual? 

X 

 

 

Art.33 ¿La institución evidencia que cuenta con 

recursos suficientes, adecuados y actualizados 

para la gestión de los procesos académicos de 

la modalidad a distancia? 

X 

 

 

 Título IV. Del Componente Organizacional 

Capítulo I Organización, Administración y 

Gestión 

  

 

Art. 34 ¿La institución evidencia que cuenta con la 

estructura organizacional para el soporte de los 

estudiantes y docentes tutores? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

estructura para el aseguramiento de la calidad 

de las actividades y los recursos de 

aprendizaje? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

estructura organizacional para la 

administración y la gestión del programa o 

curso, congruente con la modalidad a distancia 

que se ofrece? 

X 

 

 

Art. 35 ¿El programa o curso de la modalidad a 

distancia pertenecen a una unidad académica 

administrativa de acuerdo con la estructura de 

cada institución? 

X 

 

 

Art. 36 ¿La institución evidencia que cuenta con una 

estructura organizativa para ejecutar procesos 

de planeación, administración, evaluación y 

seguimiento de los contenidos curriculares, de 

las experiencias investigativas y de 

vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

sistemas de información y los mecanismos 

pertinentes de admisión, permanencia y 

promoción de los Estudiantes acordes a la 

modalidad?  

X 

 

 

Art. 37 ¿La institución evidencia que cuenta con una 

instancia que garantiza el soporte para el 

diseño, la producción, el montaje del material 

pedagógico y su apropiado mantenimiento? 

X 

 

 

 

Art. 38 ¿La estructura organizacional de la institución 

evidencia que cuenta con la unidad 

especializada de atención a la modalidad a 

distancia? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿La estructura organizacional de la institución 

garantiza el seguimiento para estudiantes? 

X 
 

 

¿La estructura organizacional de la institución 

garantiza el seguimiento para docentes 

tutores?  

X 
 

 

¿La estructura organizacional de la institución 

garantiza el seguimiento para personal de 

apoyo?  

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con 

sistemas de información, bases de datos y de 

registro académico de la modalidad a 

distancia? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

mecanismos pertinentes de admisión, 

permanencia y promoción de los Estudiantes 

acordes a la modalidad? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

lineamientos que regulan el ejercicio tutorial 

(funciones, responsabilidades y las 

actividades) para favorecer el aprendizaje del 

Estudiante? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

lineamientos que regulan el tiempo de 

dedicación del Docente Tutor para las 

diferentes actividades propias de los cursos a 

distancia, incluyendo las actividades de 

investigación y de vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que aplica la 

evaluación de la calidad con los mismos 

criterios en todos los programas o cursos de la 

modalidad a distancia independientemente del 

centro, región o modalidad? 

X 
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¿La institución evidencia que cuenta con la 

normativa para la gestión académica y 

administrativa de la Educación a Distancia? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que divulga la 

normativa para la gestión académica y 

administrativa de la Educación a Distancia? 

X 

 

 

 Capítulo II  

De los  Recursos Físicos y Financieros 
  

 

Art. 39 ¿La institución evidencia que cuenta con los 

recursos físicos para atender los 

requerimientos de los usuarios y asegurar la 

calidad de los procesos académicos conforme 

a la expresión de la modalidad a distancia que 

se ofrece?  

X 

 

 

Art. 40 En el caso de programas o cursos que 

requieran Tutorías Presenciales, prácticas, 

clínicas o talleres: 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

medios educativos? 

X   

¿La institución evidencia que cuenta con el 

personal académico responsable? 

X   

¿La institución evidencia que cuenta con los 

espacios físicos donde se desarrollarán tales 

actividades? 

X 
 

 

Art. 41 En el caso de los programas o cursos con 

mediación virtual: 
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¿La institución evidencia que cuenta con una 

plataforma para la gestión de los aprendizajes 

(LMS)? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con un 

sistema de gestión académica y administrativa 

y de apoyo en línea? 

X 
 

 

En el caso de que la institución produzca sus 

propios recursos de aprendizaje ¿Evidencia 

que cuenta con el software y hardware que 

permita la producción y/o reproducción de 

recursos de aprendizaje?  

X 

 

 

¿La institución evidencia que utiliza y aplica un 

software con herramientas de comunicación, 

interacción, evaluación y seguimiento? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que utiliza las 

herramientas para el uso, acceso y resguardo 

de bases de datos digitales? 

X 
 

 

Art. 42 

  

En el caso del plan de estudios los cursos o 

programas con mediación virtual, ¿la 

institución documenta que cuenta con la 

infraestructura de Hardware y Software para la 

administración de los procesos de formación e 

interacción entre los miembros de la 

comunidad de aprendizaje? 

X 

 

 

En el caso de los cursos o programas con 

mediación virtual, ¿la institución evidencia que 

cuenta con las estrategias y dispositivos de 

seguridad de la información y de la red? 

X 

 

 

Art. 43. ¿En el caso de los cursos o programas con 

mediación virtual, la institución evidencia que 

cuenta con la capacidad tecnológica, el recurso 

X 
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humano y la infraestructura que garantice las 

exigencias de conectividad a la plataforma?  

¿En el caso de los cursos o programas con 

mediación virtual, la institución evidencia que 

cuenta con el recurso para proveer el soporte 

técnico a los usuarios? 

X 

 

 

Art. 44 ¿La institución evidencia que en el plan 

estratégico se contempla la dotación, el 

mantenimiento y la renovación de la 

infraestructura física, tecnológica, así como los 

recursos humanos para atender los 

requerimientos de la modalidad a distancia?  

X 

 

 

Art. 45 ¿La estrategia de comunicación explicita las 

características del programa o curso ofertado,  

lugares y condiciones dónde se desarrollarán 

las actividades de formación y conectividad. 

X 

 

 

Art. 46 ¿La institución evidencia que cuenta con los 

recursos presupuestales para la ejecución del 

curso o programa y para atender las funciones 

de docencia, investigación, vinculación e 

internacionalización? 

X 

 

 

Art. 47 ¿La institución evidencia que cuenta con 

políticas de asignación presupuestal acordes 

con el proyecto institucional y la modalidad a 

distancia que permitan mejorar de manera 

continua? 

X 

 

 

 Título IV De La Apertura de Centros y 

Programas de Educación a Distancia 

 

Capítulo I Aprobación de  Programas de 

Educación a Distancia 
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Art. 4 y 

Art. 52  

Para incorporar la Educación a Distancia en su 

Expresión Semipresencial, la institución: 

 

Evidencia que al menos el 39% de las 

actividades de aprendizaje se desarrollan a 

distancia y el porcentaje restante se desarrolla 

la modalidad presencial. 

X 

 

 

 Art. 52 

d) 

Art. 53 

e) 

Art. 54 

e) 

 

¿Evidencia que por lo menos el 25% de los 

Cursos del Plan de Estudio y sus recursos de 

aprendizaje están diseñados en la o las 

expresiones de la modalidad a distancia 

adoptadas? 

X   

¿Presenta un Plan de Acción con el 

cronograma para el desarrollo del restante 

75% de los Cursos? 

X   

Art. 53 

Art. 4 

Para incorporar la Educación a Distancia en 

Expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual, la institución:  

X 
 

 

¿Evidencia que al menos entre el 40% y el 79% 

del diseño de las actividades de aprendizaje y 

sus contenidos se desarrollan en línea? 

X 
 

 

Art. 54 

Art. 4 

  

  

  

Para incorporar la Educación a Distancia en la 

Modalidad Virtual la institución:  
   

¿Evidencia que por lo menos el 80% de las 

actividades de aprendizaje serán mediadas a 

través de la Plataforma Virtual de Aprendizaje? 

X 

 

 

 
 
POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 
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Proyecto 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE PSICOLOGÍA (PSI-09), EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA DESARROLLARSE 
EN EL CAMPUS CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH; UBICADO EN LA 
CIUDAD DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN BAJO 
LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA 
EXPRESIÓN VIRTUAL. 

Universidad 
Proponente 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH 

Comisión 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM 
(Coordina) 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH  

Fecha Jueves 24 de marzo de 2022. 

 
En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo (CTC) realizada en Sesión 
Ordinaria No. 359 de fecha viernes 25 de febrero de 2022 relacionada con la Solicitud de 
Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 
Psicología (PSI-09), en el grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en el 
campus central de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad 
de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la 
Expresión Virtual, la Universidad Politécnica de Honduras: Considerando que en fecha 
28 de febrero de 2022 se recibió por parte de la universidad proponente los documentos 
correspondientes a la solicitud legal, diagnóstico, plan de estudios y planta docente para 
la creación y funcionamiento de la Carrera de Psicología en el grado académico de 
licenciatura para desarrollarse en UMH Tegucigalpa bajo la Modalidad Presencial y a 
Distancia en la Expresión Virtual; los cuales fueron revisados según los criterios acordes 
con la Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 
carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior; Guía de verificación del cumplimiento de requerimientos para la 
creación de carreras de grado, con su respectivo plan de estudio, según guía para la 
elaboración de planes de estudio en el nivel de Educación Superior; y, Guía para la 
aprobación de creación y funcionamiento de nuevas carreras, adecuación a la modalidad 
a distancia de carreras aprobadas en la modalidad presencial y ampliación de oferta en 
la modalidad a distancia, conforme al Reglamento de Educación a Distancia. 
Considerando que en fecha jueves 10 de marzo de 2022 se realizó a través de 
videoconferencia verificación de los requerimientos del Sistema de Educación a Distancia 
de la universidad proponente. Considerando que para los documentos revisados hay 
recomendaciones y observaciones que se especifican en los apartados de las guías de 
verificación y otros generales que se detallan a continuación: * Se recomienda colocar 
evidencia gráfica de los cursos ya virtualizados, sólo se presentan los mosaicos con el 
nombre, pero no se aprecia el contenido de las asignaturas. (documentar al igual que se 
presentó en la visita virtual) * Presentar la evidencia del plan de capacitación docente, de 
tenerlo en línea presentar la respectiva evidencia. * No se visualiza el plan de ejecución 
para la virtualización de los cursos; ni el cronograma de trabajo para la virtualización de 
las asignaturas restantes. * No se visualiza la verificación pedagógica de los cursos 
cargados en la plataforma * Revisar el formato utilizado para la matriz docente (revisar la 
guía) * Se recomienda en términos generales revisar el reglamento de educación a 
distancia art 4, donde se establecen los porcentajes conforme a las modalidades a ofertar 
en los planes y programas de estudio. * Definir el proceso que se llevó a cabo en la 
virtualización del 25% de los cursos presentados. * Especificar la estructura 
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organizacional encargada del proceso (como está conformado el equipo de trabajo que 
virtualizó los cursos) se presenta un organigrama, pero no el proceso como tal y como 
los profesionales que forman parte del organigrama aportan. * Definir un cronograma de 
trabajo del 75% de los cursos faltantes de virtualización * Conforme a la visita virtual de 
verificación; se recomienda la utilización de herramientas metodológicas propias de la 
modalidad virtual. * No se visualiza como se dará el proceso de vinculación e 
investigación en la modalidad a distancia * Mostrar evidencia gráfica de los diferentes 
cursos y diplomados establecidos en el documento que sustentan la modalidad a 
distancia. Por lo anterior, la Universidad Politécnica de Honduras recomienda al CTC 
emitir DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de Aprobación 
de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-
09), en el grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de 
la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual, 
Máster Norma Martínez, Vicerrectora Académica Universidad Politécnica de 
Honduras.” 
 
Guía de verificación del cumplimiento de requerimientos para la creación de carreras de 
grado, con su respectivo plan de estudio, según guía para la elaboración de planes de 
estudio en el nivel de Educación Superior 
 

Ref. ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS SI NO OBSERVACIONES 

1. 1. ASPECTOS DE PRESENTACIÓN    

1.1. 1.1. En la portada se presenta lo siguiente:  
- ¿Parte superior debe aparecer membrete 
y logotipo de la Institución? 

x  cumple 

-¿En el centro debe anotar proyecto de 
plan de estudio de la carrera (Nombre de 
la carrera)? 

x  cumple 

-¿Código de la carrera? x  cumple 

-¿Unidad responsable del proyecto? x  cumple 

-¿Lugar y fecha? x  cumple 

1.2. 1.2. La Tabla de Contenido incluye: 
- ¿El tema y subtemas de cada capítulo? 

x  cumple 

- ¿El número de página en que se 
encuentran los capítulos? 

x  cumple 

1.3. 
 
 
 
 

Art.66, 
67 y 
68 
N.A.9 

1.3. ¿Datos Generales de la Carrera, deben 
incluirse los siguientes: 

a. ¿Código y Nombre? 

x  cumple 

b. ¿Modalidad de estudio? 
x  cumple 

c. ¿Duración de la Carrera?  
x  cumple 

d. ¿Duración en períodos académicos? 
   

- En un periodo con un mínimo de 
treinta y dos (32) semanas de 
actividad académica. 

 x No aplica  

- En periodos con un mínimo de quince 
(15) semanas de actividad académica 
cada uno. 

 x No aplica  

 
2N.A.: Normas Académicas de la Educación Superior 
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- En periodos con un mínimo de once 
(11) semanas de actividad académica 
cada uno.” 

x   

e. ¿Duración de los Períodos 
Académicos? 

   

f. ¿Requisitos de Ingreso?: 

- Generales 

 x No están presentes 
en la tabla general  

- Específicos de la carrera si los hubiera.  x No se especifican 

g. Unidades Valorativas x  cumple 

h. Número de asignaturas x  cumple 

i. Nivel o Grado Académico que se 
alcanza 

x  cumple 

j. Acreditación (Título, Diploma) x  cumple 

k. Fecha inicial de funcionamiento de la 
carrera. 

x  cumple 

2. 2. INTRODUCCIÓN    

 En la introducción se explica: 
- ¿Generalidades del Plan?: 

 x No cuenta con una 
introducción  

- ¿Antecedentes del plan? x  cumple 

- ¿Aportes de instituciones y organizaciones e 
individuos especializados? 

x  cumple 

- ¿Viabilidad para implementación? x  cumple 

- ¿Explicación de la estructura del 
documento? 

x  cumple 

 
Art. 
56 
de 
las 
N.A. 

3. MARCO CONTEXTUAL    

El Marco Contextual expresa: x  cumple 

1. ¿Justificaciones sociales? x  cumple 

2. ¿Justificaciones económicas?  x  cumple 

3. ¿Justificaciones político educativas? x  cumple 

4. ¿Necesidades prioritarias para el desarrollo 
científico, tecnológico y cultural del país? 

x  cumple 

3. 
 

4. MARCO TEÓRICO    

El Marco Teórico expresa principalmente: 
4.1. ¿Fundamentación científica del campo del 

conocimiento? 

x  cumple 

4.2. ¿Fundamentación científica de la disciplina 
de la carrera? 

x  cumple 

4.3. ¿Fundamento filosófico? x  cumple 

4.4. ¿Doctrina pedagógica? x  cumple 

4.5. ¿Modelo curricular? x  cumple 

 5. PROPUESTA DEL PLAN DE ESTUDIOS    

4. 5.1. Perfil Profesional 
 
Dentro del perfil profesional se describe: 
5.1.1. ¿Perfil de ingreso? 

x  cumple 

1.1.2. ¿Perfil de egreso? x  cumple 

1.1.3. ¿Perfil ocupacional/mercado laboral? x  cumple 
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5. 5.2. El plan contempla los siguientes elementos: 
- ¿Objetivos Generales del Plan (orientados a 

formación humana y profesional, realidad 
nacional y proceso de transformación social, 
conocimiento, habilidades, destrezas, 
valores y actitudes que debe poseer, 
desarrollar y cultivar el profesional que se 
desea formar, problemas del contexto social 
que se busca resolver con el desarrollo del 
Plan, actualidad científica y visión de 
futuro)?. 

x  cumple 

- ¿Objetivos Específicos del Plan? x  cumple 

5.3. La distribución de Asignaturas /Espacios de 
aprendizaje /Módulos contemplan: 

x  cumple 

5.3.1. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos de Formación 
General, con su respectivo: Código, 
nombre, Unidades Valorativas/Créditos 
detalladas y Requisitos? 

x  cumple 

5.3.2. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos de Formación 
Específica con su respectivo: Código, 
nombre, Unidades Valorativas/Créditos 
detalladas y Requisitos? 

x  cumple 

5.3.3. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos Electivas con su 
respectivo: Código, nombre, Unidades 
Valorativas/Créditos detalladas y 
Requisitos? 

x  cumple 

x  cumple 

5.4. La Distribución de las Asignaturas/Espacios 
de Aprendizaje/Módulos por: 

- ¿Período Académico, llevan una 
secuencia vertical y horizontal 
pertinente? 

x  cumple 

- ¿Representa la disposición de las 
asignaturas en el espacio temporal 
previsto para el desarrollo de la carrera? 

x  cumple 

- ¿Permite sospesar la posible carga 
académica de los estudiantes en cada 
periodo? 

x  cumple 

5.5. ¿El Flujograma de Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos, es coherente con la 
distribución de asignaturas? 

x  cumple 

5.6. Las Descripciones Mínimas por 
Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos, refleja los siguientes 
elementos coherente con el modelo 
educativo institucional (para la modalidad a 
distancia considerar los establecido en el 
Reglamento respectivo): 

- ¿Código?  

x 
 

 cumple 

- ¿Nombre? x  cumple 
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- ¿Unidades Valorativas/Créditos?  x  cumple 

- Requisitos x  cumple 

- ¿Objetivos/competencias? x  cumple 

- ¿Contenidos (¿Contribuyen al logro de 
los objetivos y del perfil profesional?)? 

x  cumple 

- ¿Metodología? x  cumple 

- ¿Evaluación? x  cumple 

- ¿Bibliografía? x  cumple 

6. 5.7. ¿Tabla de Equivalencia? 
¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos, con su respectivo: 
Código, nombre, Unidades 
Valorativas/Créditos detalladas y 
Requisitos? 

x  cumple 

7. 5.8. ¿Asignaturas que pueden ser aprobadas 
mediante exámenes de suficiencia., con su 
respectivo: Código, nombre, Unidades 
Valorativas/Créditos detalladas y 
Requisitos? 

x  Se recomienda 
definir cuáles son 
las asignaturas que 
podrán ser 
aprobadas por 
examen de 
suficiencia 

8. 5.9. ¿Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos, que pueden ofrecer en 
Períodos Intensivos con su respectivo: 
Código, nombre, Unidades 
Valorativas/Créditos detalladas y 
Requisitos? 

x  cumple 

5.10. ¿Requisitos de graduación?    

10. 6. Presenta los recursos que viabilizan la ejecución del Plan 

5.5. Recursos Humanos (usar matriz de planta 
docente) 

x  Revisar los 
docentes 
asignados por 
asignaturas hay 
docentes que 
según su formación 
académica no 
corresponden con 
la asignatura a 
impartir   

5.6. Infraestructura y Equipamiento (descripción 
y fotografías) 

   

5.7. Recursos Materiales x  cumple 

5.8. Recursos Financieros x  cumple 

5.9. Acuerdos y Convenios x  cumple 

5.10. Plan de 
desarrollo/inversión/implementación 

x  cumple 

  
 

Guía para la aprobación de creación y funcionamiento de nuevas carreras, 
adecuación a la modalidad a distancia de carreras aprobadas en la modalidad 
presencial y ampliación de oferta en la modalidad a distancia, conforme al 
Reglamento de Educación a Distancia. 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Título II  
Del Diseño y la Operación de los 
Programas y Cursos en Modalidad a 
Distancia 
 
Capítulo I 
De los procedimientos Académicos 

   

Art.7 
Art. 52 
- a) 
Art. 53 
– a) 
Art. 54 
– a) 

¿La institución documenta que cuenta con 
un Modelo Pedagógico que considere el 
aprendizaje, autónomo, mediado y 
contextualizado congruente con la 
modalidad? 

 x   cumple 

Art.8 ¿El plan de estudios indica las 
modalidades y las expresiones de la 
modalidad a distancia en las cuales se 
ofrece? 

 x   cumple 

Art.9 ¿El Plan de Estudios describe las 
combinaciones de las modalidades y las 
expresiones de la modalidad a distancia 
de sus programas o cursos con el 
respectivo porcentaje? 

 x   Se definido el 100% de las 
asignaturas en la 
modalidad virtual. Sin 
embargo, el reglamento de 
educación a distancia en su 
art 4 sección D establece 
que toda carrera o 
programa a distancia en la 
modalidad virtual deberá 
incorporar hasta un 20% de 
actividades presenciales. El 
plan de estudio de la 
carrera no lo representa. 

Art.10 ¿Los contenidos de todas y cada una de 
las asignaturas del Plan de Estudios 
cuentan con la descripción de las 
metodologías de aprendizaje propias de la 
modalidad a distancia? 

 x   cumple 

Art.11 ¿La unidad de medida a utilizar en el Plan 
de Estudios corresponde a las horas de 
trabajo realizadas por el estudiante con 
base del número de unidades valorativas?  

x    cumple 

Art.12 ¿Se evidencia que los programas o 
cursos cuentan con la forma de 
evaluación característica de la 
modalidad? 

 x   cumple 

Art. 13 ¿La institución evidencia que cuenta con 
un proceso interno para certificar la 
calidad de las actividades y recursos de 
aprendizaje de la educación a distancia? 

   x No especifica como se llevo 
acabo el proceso ni los 
pasos de verificación  

Art. 14 ¿La institución evidencia cuenta con 
mecanismos para conocer el nivel de 
satisfacción de los destinatarios? 

  x No especifica  
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¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para conocer el rendimiento 
y los resultados de desempeño? 

 x 
No especifica  

Art. 15 ¿La institución evidencia cómo aplicará la 
política de investigación, innovación y 
vinculación en el plan de estudios, en la 
modalidad y expresiones de la modalidad 
de educación a distancia? 

  x No especifica  

 Capítulo II   
Del Docente Tutor 

  No especifica  

Art. 16 ¿La institución documenta que cuenta con 
mecanismos para evaluar la función del 
Docente Tutor como guía, orientador, 
asesor? 

   x No especifica  

¿La institución evidencia que cuenta con 
mecanismos para verificar la interacción y 
el acompañamiento tutorial entre el 
Docente Tutor y los Estudiantes en el 
proceso de construcción del 
conocimiento, socialización de avances y 
supervisión de práctica?  

   x No especifica  

Art. 17 ¿La institución documenta que los 
Docentes Tutores cuentan con formación 
académica de acuerdo a la modalidad y 
expresiones de la modalidad de 
educación a distancia en que se 
desempeñan? 

   x No especifica  

¿La institución documenta que sus 
Docentes Tutores cuentan con la 
formación metodológica y tecnológica 
para la modalidad y expresiones de la 
modalidad de educación a distancia en 
que se desempeñan?  

  x  No especifica  

Art. 18 ¿El número de horas de acompañamiento 
tutorial está en relación con el número de 
créditos de la asignatura y de la expresión 
de la modalidad de Educación a 
Distancia? 

   x Se debe restructurar 
conforme a lo que 
establece el reglamento de 
educación a distancia                       
(para la modalidad virtual) 
 

Art. 19 ¿La institución evidencia que posee los 
mecanismos para ofrecer a los Docentes 
Tutores la debida asistencia técnica para 
la gestión de los cursos? 

   x Especificar como se da el 
proceso en el diseño de los 
espacios de aprendizaje 
virtual  

¿La institución documenta que cuenta con 
un Programa de Formación Continua para 
los Docentes? 

 x   Se recomienda presentar 
evidencia de que el 
programa se da en la 
modalidad virtual o 
especificar si solo se 
desarrolla en la modalidad 
presencial  

Art. 20 ¿La institución evidencia que tiene 
definida la cantidad de Estudiantes por 
curso que el Docente Tutor debe atender 

   x No especifica 
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en cada expresión de la modalidad de 
educación a distancia? 

 Capítulo III  
de los  Estudiantes 

   

Art. 21 ¿La institución evidencia que posee un 
programa de inducción para los 
estudiantes que ingresan por primera vez 
a la modalidad a distancia? 

  
 x 

  
  

Se recomienda 
establecerlo en los 
documentos ya que se 
visualizo en la visita virtual 
que se realizo mas no en 
los documentos  

Art. 22 ¿El Plan de Estudios establece tiempo de 
dedicación requerido para que el 
estudiante realice las diversas actividades 
de aprendizaje individual y colaborativas 
programadas, de acuerdo con la 
modalidad? 

 x   Cumple, presentan tabla 
con detalle de trabajo 
autónomo del estudiante; 
se recomienda colocar en 
la tabla de ponderación de 
la modalidad virtual las 
horas dedicadas al trabajo 
autónomo  

Art. 23 ¿La institución evidencia estrategias para 
que los estudiantes de las diferentes 
expresiones de la modalidad a distancia 
participen en los planes de bienestar 
universitario?  

  
 x 

  
  

Se recomienda 
establecerlo en los 
documentos ya que se 
visualizó en la visita virtual 
que se realizó mas no en 
los documentos 

Art. 24 ¿La institución evidencia que promueve la 
participación de los estudiantes en 
actividades académicas, de investigación 
y vinculación? 

 x   cumple 

¿La institución evidencia que los 
estudiantes participan en grupos de 
estudio y en actividades de formación 
complementaria? 

   x No especifica 

 Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y 
Evaluación  
de los Materiales para el Aprendizaje 

   

Art. 25 ¿La institución documenta que cuenta con 
los criterios, lineamientos y procesos 
establecidos para el diseño pedagógico, 
producción y evaluación de materiales y 
recursos de aprendizaje a distancia? 

   x No especifica 

Art. 26 ¿La institución documenta que cuenta con 
personal técnico capacitado para la 
asistencia a los docentes para el diseño 
de cursos y material didáctico? 

 x No especifica  

Art. 27 ¿La institución evidencia que cuenta con 
la disponibilidad de los recursos humanos 
y tecnológicos que apoyen la producción 
de recursos y actividades de aprendizaje? 

 x   Se hizo mención del 
recurso humano que apoya 
el proceso durante la visita; 
sin embargo, no está 
plasmado en el documento  

Art. 28 ¿La institución evidencia mecanismos 
para garantizar el respeto a los derechos 
de autor y propiedad intelectual? 

 x No especifica 
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 Título III 
Del  Componente Tecnológico 

   

Art. 29 En el caso de que el plan de estudios sea 
ofertado en la expresión semipresencial 
con mediación virtual o en la expresión 
virtual, ¿La institución evidencia que 
cuenta con una plataforma virtual de 
gestión de aprendizajes (LMS, por sus 
siglas en inglés)? 

 x   Moodle  

¿La institución evidencia que cuenta con 
la infraestructura de conectividad y las 
condiciones necesarias para su 
desarrollo? 

 x   Se recomienda plasmar en 
documento los datos 
mencionados durante la 
visita virtual en relación a 
las características de la 
plataforma  

Art. 30 ¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría y 
verificación de la operación de la 
plataforma virtual de aprendizaje? 

 x   Cumple 

¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría y 
verificación de los datos? 

 x   Cumple 

¿La institución evidencia que cuenta con 
las estrategias de seguimiento, auditoría y 
verificación de los procesos? 

   x No especifica 

Art. 31 ¿La institución evidencia que comunica a 
los usuarios información pertinente sobre 
los requerimientos mínimos necesarios 
para cursar el programa o curso a 
distancia según la modalidad? 

 x   Cumple 

Art.32 ¿La institución documenta que cuenta con 
las políticas y estrategias para el 
mantenimiento y actualización de la 
infraestructura tecnológica que soporta el 
programa o curso con mediación virtual? 

   x No especifica 

Art.33 ¿La institución evidencia que cuenta con 
recursos suficientes, adecuados y 
actualizados para la gestión de los 
procesos académicos de la modalidad a 
distancia? 

 x   cumple 

 Título IV. Del Componente  
Organizacional 
Capítulo I Organización, 
Administración y Gestión 

   

Art. 34 ¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura organizacional para el 
soporte de los estudiantes y docentes 
tutores? 

   x Definir la estructura y 
colocarla en el documento  

¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura para el aseguramiento de la 
calidad de las actividades y los recursos 
de aprendizaje? 

   x No especifica  
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¿La institución evidencia que cuenta con 
la estructura organizacional para la 
administración y la gestión del programa o 
curso, congruente con la modalidad a 
distancia que se ofrece? 

   x No especifica  

Art. 35 ¿El programa o curso de la modalidad a 
distancia pertenecen a una unidad 
académica administrativa de acuerdo con 
la estructura de cada institución? 

 x No especifica  

Art. 36 ¿La institución evidencia que cuenta con 
una estructura organizativa para ejecutar 
procesos de planeación, administración, 
evaluación y seguimiento de los 
contenidos curriculares, de las 
experiencias investigativas y de 
vinculación? 

x  cumple 

¿La institución evidencia que cuenta con 
los sistemas de información y los 
mecanismos pertinentes de admisión, 
permanencia y promoción de los 
Estudiantes acordes a la modalidad?  

x  Se sugiere detallar de 
forma mas explicita en el 
documento  

Art. 37 ¿La institución evidencia que cuenta con 
una instancia que garantiza el soporte 
para el diseño, la producción, el montaje 
del material pedagógico y su apropiado 
mantenimiento? 

  
  

  
 x 

No especifica  

Art. 38 ¿La estructura organizacional de la 
institución evidencia que cuenta con la 
unidad especializada de atención a la 
modalidad a distancia? 

   x No especifica  

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
estudiantes? 

 x No especifica  

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
docentes tutores?  

   x No especifica  

¿La estructura organizacional de la 
institución garantiza el seguimiento para 
personal de apoyo?  

   x No especifica  

¿La institución evidencia que cuenta con 
sistemas de información, bases de datos 
y de registro académico de la modalidad a 
distancia? 

 x No especifica  

¿La institución evidencia que cuenta con 
los mecanismos pertinentes de admisión, 
permanencia y promoción de los 
Estudiantes acordes a la modalidad? 

 x No especifica  

¿La institución evidencia que cuenta con 
los lineamientos que regulan el ejercicio 
tutorial (funciones, responsabilidades y 
las actividades) para favorecer el 
aprendizaje del Estudiante? 

 x No especifica  
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¿La institución evidencia que cuenta con 
los lineamientos que regulan el tiempo de 
dedicación del Docente Tutor para las 
diferentes actividades propias de los 
cursos a distancia, incluyendo las 
actividades de investigación y de 
vinculación? 

 x No especifica  

¿La institución evidencia que aplica la 
evaluación de la calidad con los mismos 
criterios en todos los programas o cursos 
de la modalidad a distancia 
independientemente del centro, región o 
modalidad? 

 x No especifica  

¿La institución evidencia que cuenta con 
la normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

 x No especifica  

¿La institución evidencia que divulga la 
normativa para la gestión académica y 
administrativa de la Educación a 
Distancia? 

 x No especifica  

 Capítulo II  
De los  Recursos Físicos y Financieros 

   

Art. 39 ¿La institución evidencia que cuenta con 
los recursos físicos para atender los 
requerimientos de los usuarios y asegurar 
la calidad de los procesos académicos 
conforme a la expresión de la modalidad 
a distancia que se ofrece?  

 x   cumple 

Art. 40 En el caso de programas o cursos que 
requieran Tutorías Presenciales, 
prácticas, clínicas o talleres: 

 x   Se recomienda revisar el 
20% de presencialidad  

¿La institución evidencia que cuenta con 
los medios educativos? 

 x   cumple 

¿La institución evidencia que cuenta con 
el personal académico responsable? 

 x   cumple 

¿La institución evidencia que cuenta con 
los espacios físicos donde se 
desarrollarán tales actividades? 

 x   cumple 

Art. 41 En el caso de los programas o cursos con 
mediación virtual: 

     

¿La institución evidencia que cuenta con 
una plataforma para la gestión de los 
aprendizajes (LMS)? 

 x   cumple 

¿La institución evidencia que cuenta con 
un sistema de gestión académica y 
administrativa y de apoyo en línea? 

   x No especifica  

En el caso de que la institución produzca 
sus propios recursos de aprendizaje 
¿Evidencia que cuenta con el software y 
hardware que permita la producción y/o 
reproducción de recursos de aprendizaje?  

   x No especifica  
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¿La institución evidencia que utiliza y 
aplica un software con herramientas de 
comunicación, interacción, evaluación y 
seguimiento? 

   x No especifica 

¿La institución evidencia que utiliza las 
herramientas para el uso, acceso y 
resguardo de bases de datos digitales? 

 x   cumple 

Art. 42 
  

En el caso del plan de estudios los cursos 
o programas con mediación virtual, ¿la 
institución documenta que cuenta con la 
infraestructura de Hardware y Software 
para la administración de los procesos de 
formación e interacción entre los 
miembros de la comunidad de 
aprendizaje? 

   x No especifica 

En el caso de los cursos o programas con 
mediación virtual, ¿la institución evidencia 
que cuenta con las estrategias y 
dispositivos de seguridad de la 
información y de la red? 

 x 
 

cumple 

Art. 
43. 

¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 
evidencia que cuenta con la capacidad 
tecnológica, el recurso humano y la 
infraestructura que garantice las 
exigencias de conectividad a la 
plataforma?  

 x   cumple 

¿En el caso de los cursos o programas 
con mediación virtual, la institución 
evidencia que cuenta con el recurso para 
proveer el soporte técnico a los usuarios? 

x  cumple 

Art. 44 ¿La institución evidencia que en el plan 
estratégico se contempla la dotación, el 
mantenimiento y la renovación de la 
infraestructura física, tecnológica, así 
como los recursos humanos para atender 
los requerimientos de la modalidad a 
distancia?  

 x   cumple 

Art. 45 ¿La estrategia de comunicación explicita 
las características del programa o curso 
ofertado,  lugares y condiciones dónde se 
desarrollarán las actividades de formación 
y conectividad. 

   x No especifica 

Art. 46 ¿La institución evidencia que cuenta con 
los recursos presupuestales para la 
ejecución del curso o programa y para 
atender las funciones de docencia, 
investigación, vinculación e 
internacionalización? 

 x   Cumple 

Art. 47 ¿La institución evidencia que cuenta con 
políticas de asignación presupuestal 
acordes con el proyecto institucional y la 

 x   cumple 
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modalidad a distancia que permitan 
mejorar de manera continua? 

 Título IV De La  Apertura de Centros y 
Programas de Educación a Distancia 
 
Capítulo I Aprobación de  Programas 
de Educación a Distancia 

   

Art. 4 
y Art. 
52  

Para incorporar la Educación a Distancia 
en su Expresión Semipresencial, la 
institución: 
 
Evidencia que al menos el 39% de las 
actividades de aprendizaje se desarrollan 
a distancia y el porcentaje restante se 
desarrolla la modalidad presencial. 

 x No aplica  

 Art. 
52 d) 
Art. 53 
e) 
Art. 54 
e)  

¿Evidencia que por lo menos el 25% de 
los Cursos del Plan de Estudio y sus 
recursos de aprendizaje están diseñados 
en la o las expresiones de la modalidad a 
distancia adoptadas? 

  
  
  

  
  
 x 

No aplica 

¿Presenta un Plan de Acción con el 
cronograma para el desarrollo del restante 
75% de los Cursos? 

  
  

  
 x 

No aplica 

Art. 53 
Art. 4 

Para incorporar la Educación a Distancia 
en Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual, la institución:  

   x No aplica 

¿Evidencia que al menos entre el 40% y 
el 79% del diseño de las actividades de 
aprendizaje y sus contenidos se 
desarrollan en línea? 

  
  

  x 
  

No aplica 

Art. 54 
Art. 4 
  
  
  
  

Para incorporar la Educación a Distancia 
en la Modalidad Virtual la institución:  

   x No aplica 

¿Evidencia que por lo menos el 80% de 
las actividades de aprendizaje serán 
mediadas a través de la Plataforma Virtual 
de Aprendizaje? 

   x Según la información 
presentada en los 
documentos y en la 
presentación virtual está a 
un 100% revisar 
reglamento de educación a 
distancia. 

 
 

Evidencia de la visita virtual de verificación  
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-09), en el grado 
académico de Licenciatura, para desarrollarse en el campus central de 
la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; ubicado en la ciudad 
de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la Modalidad a Distancia en la 
Expresión Virtual; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
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1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras, 
UMH; para la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de 
la Carrera de Psicología (PSI-09), en el grado académico de Licenciatura, para 
desarrollarse en el campus central ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán bajo la Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual; 
después de haberse emitido dictamen favorable por la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; dos dictámenes favorables con observaciones por parte 
de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; y Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH; más un dictamen no favorable con observaciones por 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quién solicitó fueran tomadas 
en cuenta e integradas las observaciones en los documentos, votando en contra; por 
lo que luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 
 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 
 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 
Siguatepeque, Comayagua; viernes 25 de marzo de 2022. 

   
 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
PHD. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE” 
 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE PSICOLOGÍA (PSI-09) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA EN 

LA MODALIDAD PRESENCIAL Y DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL, PARA 

DESARROLLARSE EN EL CAMPUS CENTRAL DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN 

DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) 

 La presente O.R. aplica para desarrollar la licenciatura de Psicología en el campus central de 

Tegucigalpa, en la modalidad semipresencial con mediación virtual.  

                                                                       

OR-DES-1177-09-2022 

                                                                     

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior, emite la presente Opinión Razonada con base en el Artículo 24, inciso 

c) y d) de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior, el Reglamento de Educación a Distancia y en atención a las responsabilidades que le 

competen acerca de la solicitud presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), sobre la 

creación y funcionamiento de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura en la 

modalidad semipresencial con mediación virtual para desarrollarse en el campus central de 

Tegucigalpa de la Universidad Metropolitana de Honduras.  Se realizó verificación virtual para evaluar 

las potencialidades de infraestructura y equipamiento  para el desarrollo académico, se analizó el 

Diagnóstico,  Plan de Estudios, perfiles académicos de docentes, verificación de organización legal, 

administrativa y financiera, organización académica, centro de información y documentación, bienestar 

universitario de acuerdo con indicadores y estándares para la creación de Instituciones de Educación 

Superior y criterios para la apertura de programas de estudio formulándose las observaciones y 
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recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta 

Opinión Razonada. 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes: 

 

1. La creación y funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la UMH fue aprobada por el 

CES mediante Acuerdo N°2627-268-2012 de fecha 7 de diciembre de 2012. 

 

2. La solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Psicología en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) fue aceptada por el 

Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 4684-365-2022 del 18 de febrero de 2022. 

 

3. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo No. 4783-371-2022 de 12 de agosto de 

2022 la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Metropolitana 

de Honduras (UMH) para el campus central de Tegucigalpa en la Modalidad Educativa presencial. 

 

4. El Consejo Técnico Consultivo emitió dictamen favorable con observaciones No.1268-360-2022 

conforme a la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Psicología en 

el Grado Académico de Licenciatura en la modalidad virtual para su campus de Tegucigalpa. 

 

5. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior (DES) 

realizó la verificación de las recomendaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, constatando 

el cumplimiento, en la incorporación de estas en los documentos del Plan de Estudios y Diagnósticos, 

y se cumplió con lo solicitado. Además, se cumple con la Guía de verificación de cumplimiento y 

Normativa del Nivel de Educación Superior. 

 

6. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior (DES)  

realizó visita de verificación de condiciones para el desarrollo de la carrera en las siguientes áreas: 

fundamentación de creación, infraestructura académica y equipamiento, gestión administrativa 

financiera, gestión pedagógica curricular, centro de documentación, desarrollo estudiantil, vinculación, 

investigación y planta docente, en la cual se realizaron observaciones al Plan de Estudios de la carrera 

propuesta y a sus espacios especializados; recomendando que deberá contar para el segundo período 

del primer año de haber iniciado la oferta de esta carrera (aprox. año 2023) con las pruebas 

psicométricas y recursos bibliográficos correspondientes, e instalación y equipamiento de la 

Cámara de Gesell, Consultorio Psicológico y del Laboratorio para las asignaturas de 

Psicofisiología (aprox. año 2024). 

 

III. CARÁCTERÍSTICAS DE LA CARRERA DE PREGRADO 
 

CATEGORÍA  PLAN DE ESTUDIOS  

NOMBRE DE LA CARRERA  PSICOLOGÍA  

GRADO ACADÉMICO  LICENCIATURA  

CÓDIGO  PSI-09  

DURACIÓN  4 AÑOS  

NÚMERO DE PERÍODOS  4 PERÍODOS ACADÉMICOS ANUALES  

DURACIÓN DE LA CARRERA EN 

PERÍODOS ACADÉMICOS  

16 PERÍODOS ACADÉMICOS  
(CONCLUYE PENSUM EN EL PERIÓDO 15, PERÍODO 16 DESTINADO A 

ELABORACIÓN Y DEFENSA DE MONOGRAFÍA) 

UNIDADES VALORATIVAS  170 

NÚMERO DE ASIGNATURAS  
51  

(INCLUYENDO LA PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA)  

MODALIDAD  SEMI-PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL 

 CIUDAD TEGUCIGALPA 

DURACIÓN DE CADA PERÍODO  11 SEMANAS  

ACREDITACIÓN  LICENCIADO(A) EN PSICOLOGÍA  
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CLASIFICACIÓN CINE 2013  

• CAMPO AMPLIO: 03 CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO 

E INFORMACIÓN 

• CAMPO  ESPECÍFICO:  031  CIENCIAS 

 SOCIALES  Y  DEL COMPORTAMIENTO 

• CAMPO DETALLADO: 0313 PSICOLOGÍA 

PETICIÓN  

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA (PSI-09), 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA 

DESARROLLARSE EN EL CAMPUS CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), UBICADO EN LA CIUDAD 

DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN BAJO LA MODALIDAD 

PRESENCIAL  

AÑO DE SOLICITUD Y 

APROBACIÓN  
2022 

ACUERDO DE APROBACIÓN 

MODALIDAD PRESENCIAL 

CAMPUS CENTRAL 

TEGUCIGALPA   

ACUERDO NO. 4783-371-2022  

 

 
IV. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, SOCIOECONÓMICA, POLITICA-EDUCATIVA y 

PEDAGÓGICA 

 
El planteamiento de la Fundamentación que se indica en estos apartados está expresado en la Opinión 

Razonada OR-DES-1175-08-2022, y Acuerdo del CES No. 4783-371-2022 del 12 de agosto de 2022 en 

el cual se aprueba la Creación y Funcionamiento de la Carrera de Psicología en la modalidad presencial para 

el campus central de Tegucigalpa. 

 
V. FUNDAMENTO PEDAGÓGICO-CURRICULAR Y TECNOLÓGICO PARA DESARROLLAR 

LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA EN LA MODALIDAD EDUCATIVA A DISTANCIA EN 

SU EXPRESIÓN SEMI-PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL  

 

La UMH, en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Educación a Distancia, Título II del diseño 

y la operación de los programas y cursos en modalidad a distancia y en lo detallado en el Capítulo I de los 

procedimientos académicos, presenta la descripción porcentual de actividades presenciales y virtuales 

establecidas para la modalidad de educación a distancia en la expresión semipresencial con mediación 

virtual bajo la cual funcionará la carrera de Psicología.  

 

 

 

6.1 Recursos para la Ejecución del Programa en la Modalidad a Distancia 

Talento Humano:  

La Institución tiene un total de cincuenta (50) docentes10, de los cuales diecinueve (19) tienen el Grado 

Académico de Licenciatura (en su mayoría de Psicología, y estudian actualmente una maestría), veintinueve 

(29) tienen Grado Académico de Maestría relacionada al área de la Psicología y dos (2) tienen Grado de 

Doctorado. Sus áreas de conocimiento incluyen:   Orientación Psicológica, Psicología Clínica Familiar, 

 
10 Remitirse a anexos, visualizar propuesta docente. 

Semipresencial con mediación virtual  

Combina la virtualidad y la presencialidad, evidenciando que al menos entre el 40 y el 79% del diseño de sus 

actividades de aprendizaje y sus contenidos se desarrollan en línea.   

Se trabajará con una metodología especialmente práctica y activa por parte del Estudiante, el cual contará con el 

acompañamiento periódico del Docente, a través de tutorías, asesorías y espacios de convergencia de todos los 

cursantes, así mismo se hará uso de la Plataforma de Aprendizaje –UMH y de las Tecnologías de Información y 

Comunicación como herramientas de apoyo didáctico. A fin de contribuir a la adopción de nuevas formas de 

aprender y enseñar, demandadas por la era digital, el Plan de Estudios comprenderá un % de Actividades 

Mediadas Virtualmente.   
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Psicología Industrial y Organizacional, Dirección de Recursos Humanos, Estudios de Género y Educación, 

entre otros. Asimismo, la Universidad cuenta con infraestructuras físicas idóneas, con aulas 

suficientes y acondicionadas didáctica y tecnológicamente para ubicar los estudiantes y cubículos 

apropiados para atender a los docentes, espacios académicos especializados, laboratorios de 

computación, áreas culturales y deportivas, materiales, equipo de cómputo y audiovisuales, además 

de recursos bibliográficos y financieros para la Carrera propuesta. 

 
La Universidad Metropolitana de Honduras tiene un Sistema de Centros de Recursos de Información 

(SICRI) y de Centros de Información (CRI) en sus diferentes sedes.  El SICRI es un sistema de Centros de 

Información que proporciona servicios de acuerdo con las normas comunes de calidad, concordantes con 

las Reglas Internacionales en práctica y con relación a la aplicación de nuevas Tecnologías al Servicio de 

la Información. Los servicios están disponibles para todos los usuarios internos y los usuarios externos a la 

institución tales como: Investigadores Nacionales e Internacionales, miembros de Entidades 

Gubernamentales, Docentes, Estudiantes, personal de Organizaciones No Gubernamentales, Organismos e 

Instituciones Internacionales, y Público en General, los servicios del Sistema de Centros de Recursos de 

Información incluyen Asesoría, Búsqueda y Préstamo de Publicaciones, Tiempo de Conexión a Internet y 

Espacio de Acceso a las Colecciones, Bases de Datos, Publicaciones Periódicas Electrónicas, Biblioteca 

Digital y otros recursos de información atinentes al Pénsum Universitario y a la Investigación 

(Fundamentación SICRI, 2014).  

La UMH realiza esfuerzos para transformar la organización presente, de un Centro de Recursos de 

Información automatizado, hacia un sistema avanzado de Centros que proporcionan acceso a la información 

a cualquier hora, lugar y en diferentes formatos. Asimismo, existe la ampliación de los servicios, el 

desarrollo y actualización de las adquisiciones (en papel) y la suscripción a bases de datos y 

publicaciones periódicas electrónicas relacionadas con la temática de la Universidad. Así se ha 

creado la necesidad en los usuarios sobre el acceso a redes en todos los Centros de la Institución.  

La propuesta Bibliográfica del SICRI, tiene su fundamento en un nuevo Entorno Digital de Biblioteca, a 

contribuir en la igualdad de elevar la oportunidad de acceso a la información y a la cultura mediante el uso 

de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. Dispone de:  

• Acceso a la Información Electrónica disponible en internet y Soportes  

Digitales.  

• Suministro a los usuarios de la necesaria formación en el uso de las Tecnologías de la Información 

y la Comunicación.  

• Proporción de ayuda, orientación y guía para localizar, seleccionar y valorar los Recursos de 

Información disponibles en Internet.  

• Espacios de contribución a preservar y difundir el Patrimonio Cultural Local, convirtiéndose en 

proveedor de Información Local.  

  

La Biblioteca Digital de la UMH inició en marzo del 2011 la adquisición de materiales con base a la oferta 

por parte de Pearson Educación y la editorial Mc Graw-Hill. El número de Títulos adquiridos en esta primera 

etapa fue de 353.   

Se ingresa en el sitio web de la universidad www.unimetro.edu.hn y se proveen las cuentas y contraseñas 

desde el Sistema de Centros de Recursos de Información.  

La plataforma virtual UMH fue creada para la Formación Pedagógica de sus Docentes y para ofrecer Cursos 

en Línea cuyo propósito fuese el desarrollo de Habilidades Tecnológicas en los Docentes y los Estudiantes. 

Adicionalmente, posee licencia de la plataforma E-Libro, con la cual los estudiantes tienen acceso a miles 

de libros de manera virtual, permitiendo así al estudiante no limitarse en cuanto a búsquedas bibliográficas 

para su Estudio o Investigación.   

5.2 Diseño de Planes de Estudio con la diferenciación metodológica según modalidad y expresión 

educativa 

En cumplimiento a lo establecido en las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior referente a 

la actuación docente según modalidad y expresión educativa el Plan de Estudios de la Carrera de Psicología 

ha sido diseñado en función de dichos lineamientos a fin de asegurar el correcto funcionamiento del mismo. 

http://www.unimetro.edu.hn/
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Art. 20.- La docencia se puede desarrollar por medio de dos modalidades de relación didáctica: Presencial 

y a Distancia.   

Art. 25.- Los Planes de Estudio y la programación académica de la Modalidad a Distancia tendrán los 

mismos perfiles, objetivos, contenidos e intensidad que los correspondientes a la modalidad presencial de 

un mismo centro; se diferenciarán de éstos en lo relativo a la metodología de enseñanza-aprendizaje, 

duración y recursos de ejecución. 

5.3 Estrategias de Enseñanza y Aprendizaje 

 
Estrategias de Enseñanza y Aprendizaje 

Actividades Sincrónicas Actividades Asincrónicas 

Se desarrollarán actividades que favorecerán la interacción 

en tiempo real entre el Docente/ Tutor y el Estudiante, 

mismas que se programaran según horario en el que ha 

sido programada la asignatura 

▪ Clases presenciales 

▪ Prácticas tipo laboratorios de campo 

▪ Visitas de campo 

▪ Aplicaciones de pruebas psicométricas  

▪ Evaluaciones diganosticas  

▪ Videoconferencia 

▪ Chat y Mensajería Instantánea 

▪ Foros de debate 

▪ Conversación didáctica guiada 

▪ Subgrupos de discusión 

▪ Resolución de ejercicios  

▪ Clases demostrativas  

▪ Presentación de informes 

▪ Defensa de proyectos 

▪ Webinar 

▪ Talleres 

▪ Sesiones de Entrenamiento 

El espacio de aprendizaje se desarrollará por medio de 

actividades asincrónicas, mediante el alojamiento de 

clases, videos multimedia, lecturas complementarias, así 

como asignaciones que favorecerán el desarrollo de las 

mismas y una retroalimentación posterior por parte del 

Docente/ Tutor 

▪ Clase grabada 

▪ Investigaciones 

▪ Visualizaciones de recursos multimedia 

▪ Email 

▪ Discusión a través de foros 

▪ Glosarios colaborativos 

▪ Lluvias de ideas 

▪ Wiki Académico 

▪ Lecturas e informes interpretativos 

▪ Desarrollo de proyectos de emprendimiento e 

innovación 

▪ Desarrollo de proyectos de investigación y 

vinculación 

▪ Solución de incidentes críticos o problemas 

▪ Redacción de ensayos o informes 

▪ Visionado de documentos 

 

Otro elemento destacado es la Evaluación, proceso integrado en el proceso de enseñanza, evaluar es 

enseñar. La evaluación, como subproceso docente, tiene una finalidad específica, esta es, comprobar los 

aprendizajes de los estudiantes y la calidad del proceso de enseñanza. La evaluación debe ser 

entendida como un proceso y como tal, se desarrolla no solo al final de la clase, también al inicio y durante 

el transcurso de la misma. 

En todo proceso de evaluación intervienen básicamente capacidades, indicadores, técnicas e instrumentos 

de verificación, que nos permiten conocer el logro del aprendizaje. Al hablar de Técnicas de Evaluación 

nos referimos a las formas o maneras sistematizadas que emplea el docente para recoger los avances 

logrados por el estudiante, como la observación, la aplicación de pruebas, cuestionarios o exámenes, 

entrevistas, mapas conceptuales, síntesis y resúmenes, utilización de diferentes fuentes de información, etc. 

Los Instrumentos de evaluación componen las herramientas y medios donde se plasman el qué 

conozco, qué sé hacer y cuál es mi actitud durante el proceso formativo. Todo instrumento evaluativo del 

aprendizaje está en relación directa con las técnicas. 

Se hará uso de metodologías que potencialicen el aprendizaje en la virtualidad como complemente a la 

presencialidad, a través de actividades sincrónicas y asincrónicas, detalladas en la siguiente tabla: 

 

 

 
5.4  Diseño Instruccional para la Modalidad de Educación a Distancia   

 
Considerando que el Plan de Estudios ha sido diseñado para su desarrollo en la Modalidad Presencial y a 

Distancia en sus expresiones Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual y dadas las diferencias y roles 

que la Modalidad a Distancia establece, la UMH, pone a disposición de su Comunidad Docente y 

Estudiantil, Programas de Capacitación Docente y Bienestar y Desarrollo Estudiantil a fin de garantizar la 

adquisición de conocimientos, habilidades y competencias necesarias, para su adecuado desempeño en la 
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Modalidad y expresión seleccionada.  El diseño de la licenciatura en Psicología ha sido realizado en función 

a lo establecido en la Guía para la Verificación de Cumplimiento de Criterios de Calidad en los programas 

o cursos en educación a distancia, de los cuales se enlista un resumen a continuación:        
 

 

Identificación de la Modalidad 

a 

Distancia en el 

Plan de Estudios 

El Plan de Estudios ha sido diseñado con una clara diferenciación de Metodologías de 

enseñanza y aprendizaje, así como con estrategias de evaluación, recursos y distribución 

de horas presenciales y virtuales, según lo establecido en las Normas y Reglamentos de la 

Educación Superior de Honduras.   

Evaluación del desempeño  

Docente y de  

Satisfacción  

La UMH comprometida con la mejora continua, implementa de forma permanente 

los procesos de evaluación del desempeño docente, para dicho efecto ha diseñado 

instrumentos en función de la modalidad educativa y de los roles del 

Docente/Tutor. Dichos procesos anónimos son una oportunidad para el 

aseguramiento de la calidad educativa.   

 

 

Política de investigación, 

innovación y vinculación  

 

La UMH establece fundamentaciones, líneas y ejes temáticos para el adecuado 

cumplimiento de las políticas de investigación, innovación y vinculación, 

adoptando el desarrollo de Proyectos de Clase para el fomento de dichos 

principios y el fortalecimiento de una cultura investigativa que se documenta y 

publica en la Revista científica UMH.  

 

 

Mecanismos para verificar 

la interacción y el 

acompañamiento tutorial 

del Docente  

La UMH establece el desarrollo de procesos de planificación didáctica, 

evidenciando el cumplimiento de horas y actividades presenciales, virtuales y 

autónomas, a fin de organizar la tarea Docente en ambientes virtuales.  La 

Plataforma Virtual (UMH) cuenta con módulos de registro de actividad, que 

permite poder medir el uso de los cursos y así mismo tener estadísticas del acceso 

de los usuarios; permitiéndonos poder tener información fidedigna para la toma 

de decisiones.  

Formación 

Académica de 

Docentes de 

Acuerdo a la 

Modalidad 

 

La Universidad Metropolitana de Honduras posee el Plan de Capacitación y Desarrollo 

Docente, el cual contiene un programa organizado en Categorías, a fin de realizar un 

proceso organizado y secuencial en función de las necesidades Docentes. 

De igual forma establece como requisito para el ejercicio Docente en el Nivel de Educación 

Superior el desarrollo de dos Diplomados: Diplomado en Formación Pedagógica 

Universitaria y el Diplomado en Competencias Digitales para la Docencia Universitaria. 

En dichos programas se aborda lo vinculado a metodología, creación de recursos, roles e 

instancias UMH soporte para la ejecución de los Programas y la asesoría y responsabilidad 

en la creación de recursos didácticos.  

Inducción a los  

Estudiantes  

La UMH cuenta comprometida con el Bienestar y Desarrollo Estudiantil, 

desarrolla el Programa del Ciclo de Vida del Estudiante, caracterizado por 

la estructuración de programas de adaptación, permanencia y egreso de sus 

Estudiantes.   

Se incluye el programa de formación a la Vida Universitaria, donde se 

abordan los elementos académicos y administrativos de las modalidades y 

expresiones educativas, adicional a la asesoría, acompañamiento, tutoría 

para el adecuado manejo de los recursos y la definición del rol que como 

Estudiante del Siglo XXI le corresponde.   

 

Contenidos Virtualizados  

La UMH ha llevado a cabo el proceso de virtualización de sus contenidos, a fin de contar 

con los recursos necesarios para el funcionamiento del Técnico Universitario en Gestión y 

Liderazgo de MIPYME. 

 

Asistencia  

Técnica   

Tecnológica   

La UMH cuenta con personal especializado en tecnología educativa, quienes se encuentran 

capacitados para solventar cualquier necesidad que puedan presentar tanto docentes, 

estudiantes y personal administrativo que lo requiera, con solo avocarse a la gerencia de 

TI.   

Fuente: UMH (2020) 

 

5.5 TABLA OPERATIVA CON PORCENTAJE DE MEDIACIÓN VIRTUAL POR ASIGNATURA 
 

Requerimiento incorporado  Documento  

Modelo Pedagógico  

contextualizado congruente 

con la modalidad 

La UMH posee su Modelo Pedagógico estructurado en función de las Modalidades y 

Expresiones Educativas, centrado básicamente en el estudiante, pero con adecuado uso de 

los medios y tecnologías y contando con una participación responsable de los profesores o 

tutores que son los facilitadores del proceso de enseñanza – aprendizaje. 
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TABLA OPERATIVA  DE UNIDADES VALORATIVAS Y PORCENTAJE DE VIRTUALIDAD 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE  PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA (PSI-09) 

NO. 
CÓDIG

O 
ASIGNATURA 

TOTAL 

U.V. 

CLASIFICACIÓN DE 

UNIDADES VALORATIVAS 

DISTANCIA EN EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN 

VIRTUAL 

U.V 

TEÓRICAS 

U.V. 

PRÁCTICA

S 

HORAS 

PRESENCIAL

ES 

HORAS 

VIRTUA

LES 

% DE 

PRESENCIAL

IDAD 

% DE 

VIRTUALIDAD 

1 
AGE-

101 
ESPAÑOL  

3 3 0 0 33 0% 100% 

2 
AGE-

102 
SOCIOLOGÍA 

3 3 0 0 33 0% 100% 

3 
AGE-

103 
FILOSOFÍA 

3 3 0 0 33 0% 100% 

4 
AGE-

036 

MATEMÁTICA 

BÁSICA 

5 4 1 0 77 0% 100% 

5 
AGE-

108 

HISTORIA DE 

HONDURAS 

3 3 0 0 33 0% 100% 

6 AEL- OPTATIVA I 
3 3 0 0 33 0% 100% 

7 AEL- OPTATIVA II 
3 3 0 0 33 0% 100% 

8 AEL- OPTATIVA III 
3 3 0 0 33 0% 100% 

9 
AAD-

042 

OFIMÁTICA 

BÁSICA 

3 2 1 0 55 0% 100% 

10 
AAD-

053 

OFIMÁTICA 

INTERMEDIA 

3 2 1 0 55 0% 100% 

11 
AAD-

063 

ÉTICA 

PROFESIONAL 

3 3 0 0 33 0% 100% 

12 
AGE-

112 

ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO 

CLIMÁTICO 

3 3 0 0 33 0% 100% 

13 
AGE-

111 

GESTIÓN DE 

RIESGO DE 

DESASTRES 

3 3 0 0 33 0% 100% 

14 
PSB-

157 

INCLUSIÓN, 

GÉNERO Y 

DERECHOS 

HUMANOS 

3 2 1 28 27 51% 49% 

15 
PSB-

011 

INTRODUCCIÓN 

A PSICOLOGÍA 

4 4 0 24 20 55% 45% 

16 
PSB-

022 

BIOPSICOLOGÍA 

BÁSICA 

4 3 1 30 36 45% 55% 

17 
PSB-

043 

BIOPSICOLOGÍA 

AVANZADA 

4 3 1 30 36 45% 55% 

18 
PSB-

032 

PSICOLOGÍA 

DEL 

DESARROLLO 

EN LA NIÑEZ 

3 2 1 28 27 51% 49% 

19 
PSB-

053 

PSICOLOGÍA 

DEL 

DESARROLLO 

EN LA 

ADOLESCENCIA 

3 2 1 28 27 51% 49% 

20 
PSB-

074 

PSICOLOGÍA 

DEL 

DESARROLLO 

EN LA ADULTEZ 

3 2 1 28 27 51% 49% 

21 
PSB-

064 

MODELOS Y 

ESCUELAS 

PSICOLÓGICAS: 

PSICOANÁLISIS 

Y RASGOS 

4 4 0 24 20 55% 45% 

22 
PSB-

095 

MODELOS Y 

ESCUELAS 

PSICOLÓGICAS: 

CONDUCTISMO 

Y HUMANISMO 

4 4 0 24 20 55% 45% 

23 
PSB-

116 

MODELOS DE 

ENTREVISTA 

3 2 1 28 27 51% 49% 

24 
AAD-

204  
ESTADÍSTICA  

4 3 1 30 36 45% 55% 

25 
AAD-

208 

MÉTODOS Y 

TÉCNICAS DE 

INVESTIGACIÓN 

3 2 1 28 27 51% 49% 
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26 
PSB-

085 

MÉTODOS Y 

TÉCNICAS DE 

INVESTIGACIÓN 

EN PSICOLOGÍA  

4 3 1 30 36 45% 55% 

27 
PSC-

106 

PSICOLOGÍA 

CLÍNICA  

3 3 0 18 15 55% 45% 

28 
PSC-

137 

PSICOMETRÍA 

CLÍNICA: NIÑEZ 

TEMPRANA 

4 2 2 38 50 44% 56% 

29 
PSC-

178 

PSICOMETRÍA 

CLÍNICA: NIÑEZ 

MEDIA Y 

ADOLESCENCIA 

4 2 2 38 50 44% 56% 

30 
PSC-

219 

PSICOMETRÍA 

CLÍNICA: 

ADULTEZ 

4 2 2 38 50 44% 56% 

31 
PSC-

147 

PSICOPATOLOGÍ

A DE LA NIÑEZ 

4 3 1 30 36 45% 55% 

32 
PSC-

188 

PSICOPATOLOGÍ

A DE LA 

ADULTEZ 

4 3 1 30 36 45% 55% 

33 
PSC-

198 

TÉCNICAS 

PROYECTIVAS: 

NIÑEZ 

4 2 2 38 50 44% 56% 

34 
PSC-

229 

TÉCNICAS 

PROYECTIVAS: 

ADULTEZ 

4 2 2 38 50 44% 56% 

35 
PSC-

2611 
PSICOTERAPIAS 

3 2 1 28 27 51% 49% 

36 
PSC-

2912 

TÉCNICAS 

TERAPÉUTICAS 

ALTERNATIVAS 

3 2 1 28 27 51% 49% 

37 
PSC-

3213 
CONSEJERÍA 

4 3 1 44 22 67% 33% 

38 PSS-126 

PSICOLOGÍA 

SOCIAL Y 

COMUNITARIA 

3 2 1 28 27 51% 49% 

39 PSS-167 

GRUPOS Y 

PROCESOS 

SOCIALES 

3 2 1 28 27 51% 49% 

40 PSS-208 
PSICOLOGÍA 

PREVENTIVA 

3 2 1 28 27 51% 49% 

41 PSS-239 

INTERVENCIÓN 

SOCIAL Y 

COMUNITARIA 

3 1 2 44 33 58% 42% 

42 
AAD-

076 

ADMINISTRACIÓ

N GENERAL 

3 3 0 18 15 55% 45% 

43 
AAD-

107 

GESTIÓN DE 

TALENTO 

HUMANO 

3 2 1 28 27 51% 49% 

44 
AAD-

096 

CULTURA 

ORGANIZACION

AL  

3 2 1 28 27 51% 49% 

45 
PSL-

2711 

PSICOLOGÍA 

LABORAL 

3 2 1 28 27 51% 49% 

46 
PSL-

3012 

PSICOMETRÍA 

LABORAL 

4 3 1 44 22 67% 33% 

47 
PSE-

2410 

PSICOLOGÍA 

EDUCATIVA 

3 2 1 28 27 51% 49% 

48 
PSE-

2511 

PSICOLOGÍA 

DEL 

APRENDIZAJE 

3 2 1 28 27 51% 49% 

49 
PSE-

2812 

ORIENTACIÓN 

VOCACIONAL Y 

EDUCATIVA 

3 2 1 28 27 51% 49% 

50 
PSE-

3113 

PSICOMETRÍA 

EDUCATIVA 

5 3 2 44 55 45% 55% 

51 
PPS-

PSI 

PRÁCTICA 

PROFESIONAL 

SUPERVISADA 

800 

HORAS 
0 0 800 0 100% 0% 

TOTAL HORAS ACADÉMICAS Y 

PORCENTAJE DE VIRTUALIDAD 

170 128 42 1930 1664 54% 46% 

Porcentaje de Virtualidad en la Modalidad a Distancia en Expresión Semipresencial con Mediación Virtual 46% / Porcentaje de 

Presencialidad en la Modalidad a Distancia en Expresión Semipresencial con Mediación  Virtual 54% 

 
Adicionalmente, presenta el listado de asignaturas diseñadas y el respectivo Cronograma para el diseño de 

las asignaturas del porcentaje restante, todo de acuerdo con lo establecido en El Reglamento de Educación 

a Distancia de El Nivel de  Educación Superior de Honduras. 
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El Plan de Estudios cuenta con un porcentaje del  37% (19/51 asignaturas) diseñadas en la Modalidad a 

Distancia en la Expresión Semi-Presencial con Mediación Virtual, por lo tanto cumple con lo estipulado en el 

artículo No. 53 del Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de Educación  Superior de Honduras.  

Asignaturas diseñadas en la Modalidad a Distancia en la Expresión Semi-Presencial con Mediación 

Virtual y Cronograma de Virtualización 

 PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

LICENCIATURA (PSI-09)  

 PROCESO DE VIRTUALIZACIÓN DE ASIGNATURAS  

NO.  CÓDIGO  ASIGNATURA  
TOTAL 

U.V.  

2022  
(VIRTUALIZA

DAS)  
37%   

CRONOGRAMA DE 

VIRTUALIZACIÓN  

JULIO-

SEPT.  

2022  

(23%)  

OCT-

DIC  

2022   

26%  

FEB-

ABRIL  

25%  

1  AGE-101  ESPAÑOL  3  X           

2  AGE-102  SOCIOLOGÍA  3  X           

3  AGE-103  FILOSOFÍA  3  X           

4  AGE-036  MATEMÁTICA BÁSICA  5  X           

5  AGE-108  HISTORIA DE HONDURAS  3  X           

6  AEL-  OPTATIVA I  3  X           

7  AEL-  OPTATIVA II  3     X        

8  AEL-  OPTATIVA III  3     X        

 

9  AAD-042  OFIMÁTICA BÁSICA  3     X        

10  AAD-053  OFIMÁTICA INTERMEDIA  3     X        

11  AAD-063  ÉTICA PROFESIONAL  3  X           

12  AGE-112  ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO  3  X        

   

13  AGE-111  GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES  3  X        

   

14  PSB-157  

INCLUSIÓN, GÉNERO Y DERECHOS 

HUMANOS  3        X  

   

15  PSB-011  INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA  4     X     

   

16  PSB-022  BIOPSICOLOGÍA BÁSICA  4     X        

17  PSB-043  BIOPSICOLOGÍA AVANZADA  4     X     

   

18  PSB-032  

PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO EN LA 

NIÑEZ  3     X     

   

19  PSB-053  

PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO EN LA 

ADOLESCENCIA  
3     X     

   

20  PSB-074  

PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO EN LA 

ADULTEZ  

3     X     

   

21  PSB-064  

 MODELOS  Y  ESCUELAS  

PSICOLÓGICAS:  PSICOANÁLISIS 

 Y RASGOS  4     X     

   

22  PSB-095  

 MODELOS  Y  ESCUELAS  

 PSICOLÓGICAS:  CONDUCTISMO 

 Y  

HUMANISMO  
4        X  

   

23  PSB-116  MODELOS DE ENTREVISTA  3        X     

24  AAD-204  ESTADÍSTICA   4  X           

25  AAD-208  

 MÉTODOS  Y  TÉCNICAS 

 DE  

INVESTIGACIÓN  
3  X        
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26  PSB-085  

 MÉTODOS  Y  TÉCNICAS 

 DE  

INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA  
4        

X  

   

27  PSC-106  PSICOLOGÍA CLÍNICA   3        X     

28  PSC-137  

PSICOMETRÍA  CLÍNICA: 

 NIÑEZ TEMPRANA  4        X  

   

29  PSC-178  

PSICOMETRÍA CLINICA: NIÑEZ MEDIA -

ADOLESCENCIA  4        

X  

   

30  PSC-219  PSICOMETRÍA CLÍNICA: ADULTEZ  4        X  

   

31  PSC-147  PSICOPATOLOGÍA DE LA NIÑEZ  4        X  

   

32  PSC-188  PSICOPATOLOGÍA DE LA ADULTEZ  4        X     

33  PSC-198  TÉCNICAS PROYECTIVAS: NIÑEZ  4        X  

   

34  PSC-229  TÉCNICAS PROYECTIVAS: ADULTEZ  4           X  

35  PSC-2611  PSICOTERAPIAS  3           

X  

36  PSC-2912  

 TÉCNICAS  TERAPÉUTICAS  

ALTERNATIVAS  3           

X  

37  PSC-3213  CONSEJERÍA  4           

X  

38  PSS-126  PSICOLOGÍA SOCIAL Y COMUNITARIA  

3        X  

   

39  PSS-167  GRUPOS Y PROCESOS SOCIALES   3        X  

   

40  PSS-208  PSICOLOGÍA PREVENTIVA   3           X  

41  PSS-239  

INTERVENCIÓN  SOCIAL  

COMUNITARIA  

Y  

3           

X  

42  AAD-076  ADMINISTRACIÓN GENERAL   3  X        

   

43  AAD-107  GESTIÓN DE TALENTO HUMANO   3        X  

   

44  AAD-096  CULTURA ORGANIZACIONAL   3     X     

   

45  PSL-2711  PSICOLOGÍA LABORAL   3           X  

46  PSL-3012  PSICOMETRÍA LABORAL   4           X  

47  PSE-2410  PSICOLOGÍA EDUCATIVA   3           X  

48  PSE-2511  PSICOLOGÍA DEL APRENDIZAJE   3           

X  

49  PSE-2812  

ORIENTACIÓN  VOCACIONAL EDUCATIVA  Y  3           

X  

50  PSE-3113  PSICOMETRÍA EDUCATIVA   5           X  

51  PPS-PSI  

PRÁCTICA  PROFESIONAL  

SUPERVISADA  

800 HORAS           

X  

  

TOTAL   170  12  12  

14  13  

 

 

4.5 Estrategias de Ciberseguridad 

La UMH cuenta con un documento de políticas de Ciberseguridad, que se resume de la siguiente manera:   

• Realiza en primera instancia una descripción de los riesgos más comunes que podrían afectar las 

Instituciones de Educación Superior que ofrecen la modalidad a Distancia en Expresión Virtual.   

• Se encuentran medidas de seguridad tanto para estudiantes, docentes y equipo técnico; tomando en 

cuenta que cada uno cumple con un rol diferente y enfrenta riesgos diferentes dentro de la educación 

virtual.  

• Normas de seguridad establecidas por la UMH para el desarrollo de asignaturas en la modalidad 

virtual, las cuales le permitirán a estudiantes y docentes resguardar sus datos personales, así como 

su información privada. 
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• Un apartado donde se abordan las políticas para el resguardo de la propiedad intelectual, donde se 

tratan temas para el uso adecuado de información en la red. Ejemplos: Utilización Legal de 

recursos de apoyo en el aula virtual (Uso de enlaces externos, documentos en línea, etc.), 

Conservación de los derechos de obras propias.   

 

V. RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO Y LA RELACIÓN DE LA REALIDAD CON EL PERFIL 

PROFESIONAL  
 
Los resultados de la investigación realizada por la UMH con especialistas de la disciplina, empresarios, 

personas particulares y población estudiantil se resumen a continuación: 

• La revisión teórica indica que Honduras sufre de diversas carencias sociales, económicas 

y de salud donde los profesionales de la psicología son capaces de mejorar las 

problemáticas o brindar soluciones.  

• Los egresados de la carrera de Psicología pueden laborar en cualquier área de la Psicología y en 

cualquier rubro o giro económico.  

• Con base en los resultados obtenidos del instrumento de recolección de datos empleados a 

estudiantes por egresar de educación media, se obtuvo que el 60% de esta población está muy 

interesada en cursar la carrera de Psicología y el 52% desea recibir información por parte de la 

UMH referente a la apertura de la carrera.  

• En cuanto a la modalidad de estudio, la población encuestada se inclinó en un 43% por una 

modalidad presencial, 34% mostró su interés en una propuesta semipresencial a distancia y el 

23% opta por una modalidad virtual.  

• Existe una demanda laboral de psicólogos en el país, la cual se verá incrementada por los 

efectos de la pandemia COVID-19 y confinamiento.  

• Uno de los factores más importantes que los potenciales estudiantes consideran es la 

disposición de horarios flexibles al momento de estudiar.   

• El factor más importante que tienen los estudiantes por egresar de educación media para 

decidir su carrera universitaria es la afinidad que tienen por el área de estudio.  

• El área de psicología con más interés por parte de los estudiantes de educación media, y 

el área con más ofertas de empleo según el personal especializado es el área de psicología 

industrial/organizacional.  

• La modalidad virtual es atractiva para un gran grupo de estudiantes que desean tener 

flexibilidad de horarios para poder laborar y estudiar de forma simultánea.   

• El personal especializado encuestado sugiere implementar las cuatro áreas principales de 

la psicología y la investigación científica en la carrera.   

• Los elementos adicionales por incluir en el plan de la carrera de psicología sugeridos por 

el personal especializado para lograr un perfil idóneo, innovador  

• y actualizado son: implementar herramientas tecnológicas para la evaluación psicológica 

online, leyes laborales, ortografía y redacción y derechos humanos.   

 

 

5.1 Perfil Profesional 

 

Los empleadores consideran que las competencias de mayor importancia que debe poseer un egresado de 

la psicología son: la capacidad de aplicar instrumentos psicológicos para la observación, registro, 

evaluación, diagnóstico e intervención individual y grupal. Asimismo, crear y proponer soluciones 

transformadoras ante problemas y situaciones de su ejercicio profesional. 

Cuadro de habilidades básicas, actitudinales, genéricas y específicas del profesional de 
Psicología 

Habilidades Básicas Habilidades Actitudinales 

▪ Reconocerá los aspectos teóricos, 

metodológicos y técnicos que constituyen 

la psicología. 

▪ Analizará la problemática social y el 

impacto que estas tienen en la 

▪ Participará en equipos de trabajo multi e interdisciplinario 

▪ Manejo responsable de información confidencial 

▪ Atención y cuidado en entornos laborales 

▪ Actualización constante en ámbitos emergentes de la 
psicología.  
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conformación del sujeto y su 

comportamiento 

▪ Describirá la reseña histórica y contexto 

actual de la Psicología, entre otras. 

▪ Habilidades para la mediación y resolución de 
conflictos, entre otras. 

Habilidades Genéricas Habilidades Específicas 

▪ Capacidad de abstracción, análisis y 

síntesis 

▪ Capacidad de aprender y actualizarse en 

forma permanente 

▪ Capacidad para identificar, plantear y 

resolver problemas 

▪ Habilidad para la aplicación de los saberes 

▪ Capacidad para actuar en nuevas 

situaciones, entre otras. 

▪ Conocimientos teóricos, metodológicos y técnicos para 

abordar las problemáticas sociales relacionadas al ámbito 

de la psicología. 

▪ Diagnosticar con precisión problemas psicológicos a 

través de la aplicación de instrumentos pertinentes al 

caso. 

▪ Redacción de informes psicológicos según el área. 

▪ Conocimiento técnico y habilidades para el uso práctico 

de pruebas psicométricas en ambientes clínicos, 

educativos, industriales y sociales. 

▪ Conocimiento de las bases biológicas de la conducta 

humana y su relación con los procesos psicológicos, entre 

otras. 

 

El profesional egresado de la Licenciatura en Psicología de la UMH será capaz de aplicar los 

conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo de su formación académica, podrá 

desempeñarse con eficacia, responsabilidad, y sentido humanitario en equipos tanto multidisciplinarios 

como interdisciplinarios, con el afán de contribuir al desarrollo del conocimiento de la disciplina, así como 

en la evaluación e intervención de los problemas psicológicos en su entorno social para la promoción de la 

salud mental y la calidad de vida (UMH, 2022). 

 

5.2 Mercado de Inserción Laboral 

La/el psicólogo de la Universidad Metropolitana de Honduras, será capaz de aplicar los conocimientos, 
habilidades y destrezas adquiridas a lo largo de su formación académica, podrá desempeñarse con 
eficacia, responsabilidad, y sentido humanitario en equipos tanto multidisciplinarios como 
interdisciplinarios, con el afán de contribuir al desarrollo del conocimiento de la disciplina, así como 
en la evaluación e intervención de los problemas psicológicos en su entorno social para la promoción 
de la salud mental y la calidad de vida, por lo tanto, se puede desarrollar en los siguientes ámbitos 

laborales:  

▪ Ejercicio de libre profesión. 

▪ Consultor/a en diversas temáticas. 

▪ ONG’s 

▪ Organismos Gubernamentales. 

▪ Organismos de Salud Pública y Privada. 

▪ Instituciones educativas en todos sus niveles, públicos o privados. 

▪ Empresas privadas. 

VI.  ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS11 

 

El Plan de Estudios de la Carrera tiene como objetivo general el siguiente:  

Brindar una formación integral en Psicología que articule la extensión, la docencia y la investigación como 

principios básicos de la Educación Superior, incorporando una perspectiva interdisciplinaria a fin de formar 

profesionales habilitados para la producción y uso de conocimientos en distintos ámbitos y problemáticas 

que contribuyan al bienestar integral de los sujetos y sus comunidades, al desarrollo organizacional y al 

fortalecimiento de la Psicología como disciplina. 

 

Las áreas de formación del Plan de Estudios de Psicología están compuestas de la siguiente manera: 

N ÁREAS DE FORMACIÓN 
NUMERO DE 

ASIGNATURAS 
U.V POR 

ÁREA 
% DENTRO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

 
11 En Anexos visualizar Tabla Operativa de Distribución de Unidades Valorativas y Horas Académicas. 
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1 ÁREA GENERAL 8 26 16% 

2 ÁREA COMPLEMENTARIA 6 18 12% 

3 ÁREA DE INVESTIGACIÓN 3 11 6% 

4 ÁREA BÁSICA DE LA PSICOLOGÍA 9 32 18% 

5 ÁREA CLÍNICA DE LA PSICOLOGÍA 11 41 22% 

6 ÁREA SOCIAL DE LA PSICOLOGÍA 4 12 7% 

7 ÁREA LABORAL DE LA PSICOLOGÍA 5 16 10% 

8 ÁREA EDUCATIVA DE LA PSICOLOGÍA 4 14 7% 

9 
ÁREA DE PRÁCTICA PROFESIONAL 

SUPERVISADA 
1 0 2% 

TOTAL 51 170 100% 

Fuente: UMH (Se adjunta flujograma en Anexos) 

VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES PARA PARA LA CREACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA EN EL CAMPUS DE TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) 

  

Para dar seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de Indicadores y Estándares requeridos para 

la ampliación de la oferta académica de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, se 

identificaron los siguientes elementos básicos:  

 

7.1 Dimensión de Infraestructura Académica y Equipamiento  

 

La Universidad Metropolitana de Honduras cuenta con el Sistema de Centros de Recursos de Información 

(SICRI) y de Centros de Información (CRI) en cada uno de sus Campus Universitarios. 

“El SICRI es un sistema de centros de información que proporciona servicios de acuerdo con las normas 

comunes de calidad, concordantes con las reglas internacionales en práctica y en relación con la aplicación 

de nuevas tecnologías al servicio de la información. Los servicios están disponibles para todos los usuarios 

internos y los usuarios externos a la institución tales como: investigadores nacionales e internacionales, 

miembros de entidades gubernamentales, docentes, estudiantes, personal de organizaciones no 

gubernamentales, organismos e instituciones internacionales, y público en general, Los servicios del 

Sistema de Centros de Recursos de Información incluyen asesoría, búsqueda y préstamo de publicaciones, 

tiempo de conexión a Internet y espacio de acceso a las colecciones, bases de datos, publicaciones periódicas 

electrónicas, biblioteca digital y otros recursos de información atinentes al pensum universitario y a la 

investigación disponibles dentro del SICRI” (Fundamentación SICRI, 2014). 

La Biblioteca Virtual de la UMH en el marco del convenio de cooperación entre La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH) y la Agencia de Cooperación Sueca se tiene la oportunidad de acceder a 

nuevos recursos de información electrónica. INASP es la red internacional para la disponibilidad de las 

publicaciones científicas, y a través del Programa para el Fortalecimiento de la Información para la 

Investigación (PER). Por medio de esta alianza se crea la red de bibliotecas universitarias de Honduras 

AUREA, y por medio de esta última se accede al paquete de bases de datos. Destacando entre las más 

importantes EBSCOhost, African Journals Online (AJOL), American Astronomical Society, American 

Society of Agricultural and Biological Engineers, Beech Tree Publishing, Blackwell Content on Wiley-

Blackwell, British Library Direct, Cambridge University Press, Cochrane Library EBSCO Host Research 

Databases, Emerald Group Publishing Ltd, JSTOR, National Academies Press Nature Publishing Group 

(NPG) Oxford Journals OUP, Royal Society of Chemistry: RSC Journals Archive University of California 

Press University of Chicago Press, Wiley. 

El acceso a recursos de información electrónicos de diferentes áreas temáticas: Agricultura, astronomía, 

Biología, Ciencias de la Vida, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales, Economía, Física, Ingeniería y 

Tecnología, Humanidades, Información Matemáticas, medio ambiente, Mercadotecnia, Negocios y 

Administración, Química y Tecnologías de la comunicación. 
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Los recursos especializados de la UMH son los Centros de Apoyo a la Tecnología y la Innovación (CATI), 

se designan para facilitar el acceso a los innovadores del país. Estos servicios locales de información sobre 

tecnología y otros servicios conexos de alta calidad son los que la organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (OMPI) promueve. Los CATI son proyectos que se ejecutan en cooperación con las oficinas 

nacionales y regionales de propiedad industrial en el marco de la Agenda de la OMPI para el Desarrollo.  

En el contexto de un esfuerzo conjunto con las administraciones nacionales y regionales encargadas de la 

propiedad industrial, la OMPI respalda la eficacia del funcionamiento de los CATI de la manera siguiente: 

● facilitando el acceso a las bases de datos de patentes; 

● capacitando a los formadores y los usuarios locales (en persona y a distancia); 

● suministrando información y material de capacitación; 

● difundiendo entre los CATI las prácticas óptimas y la experiencia adquirida. 

 

La UMH cuenta con una plataforma para la formación pedagógica de sus docentes y para ofrecer cursos en 

línea cuyo propósito es el desarrollo de habilidades tecnológicas en los docentes y los estudiantes. 

7.2 Evidencias Gráficas de las Capacidades Físicas Instaladas   

 
IMÁGENES DE LOS RECURSOS FÍSICOS DISPONIBLES DE LA UMH PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA DE 

PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

 

 

Área Social para estudiantes del Campus Central  

 

 

 

Bloque de Aulas y pasillos específico para la carrera de Psicología, contando cada pasillo con salidas de 

emergencia, así como vigilancia a través de cámaras de seguridad y camillas para emergencias al 

principio de cada piso. 
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Interior del Bloque de Aulas específico para la carrera de Psicología acondicionadas para alojar una cantidad de 

25 estudiantes por asignatura. 

 

 

 

Pasillo del área de coordinaciones académicas de 

Licenciaturas 

Espacio destinado a la coordinación de la carrera de 

Psicología  

 

  

Bloque de Aulas para asignaturas específicas de la carrera de Psicología.    
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Las aulas cuentan con la iluminación, ventilación y ambientación adecuada para el desarrollo del proceso 

enseñanza/aprendizaje de forma idónea.  

 

 

  

Aulas equipadas con ventilación natural y artificial, así mismo contado con la correcta luminosidad para el 

desarrollo de asignaturas en horarios diurnos como nocturnos, y acondicionadas con su proyector en cada una.  

 

 

 

Las Aulas cuentan con elementos como cortineros para mantener un ambiente agradable en los espacios 

de aprendizaje, así como pasillos amplios que facilitan la movilidad de estudiantes y docentes. 

 

 

 

Áreas administrativas y de atención al estudiante 
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Nuevo bloque de aulas debidamente equipadas. 
 

 

 

 

Espacio donde se ubicará el Consultorio Psicológico, el cual se encontrará contiguo al Consultorio 

Jurídico, dedicando el espacio para la atención al público, al tener la facilidad de ingreso por estar frente 

a la carretera.  

 

 

La ubicación del Consultorio Psicológico permitirá el fácil acceso al mismo, sin tener que ingresar a los 

bloques de aulas, estando el consultorio frente al portón de acceso a la carretera, lo cual cuidará la 

privacidad de los que lo visiten. 

Sistema y Centro de Recursos de Información 
“SICRI” (Campus Central UMH. 

Set de Producción de Contenidos Audiovisuales 
(Campus Central UMH). 
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7.3 Inversión  

 
La inversión total aproximada para la creación de la carrera de Psicología es de L. 1,129, 279.53 lempiras, 

tomando en consideración la bibliografía necesaria, las pruebas psicométricas y el mobiliario para la carrera 

de Psicología y las pruebas psicométricas y mobiliario para el Consultorio Psicológico de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (COPRUMH). 

A continuación, se describen los recursos específicos para el correcto funcionamiento de la carrera de 

Psicología con Grado Académico de Licenciatura en la Universidad Metropolitana de Honduras. Se 

consideran los recursos bibliográficos para todas las asignaturas de la carrera, las pruebas psicométricas 

necesarias para las asignaturas y para la evaluación de pacientes y finalmente el mobiliario necesario para 

el espacio de cubículos para la aplicación de las pruebas psicométricas (UMH, 2022). 

Para que el desarrollo de actividades formativas, incluido el proceso de Práctica Profesional Supervisada de 

la carrera de Psicología, la UMH dispondrá en las instalaciones del Consultorio Psicológico sea eficiente y 

de calidad, debe ser abastecido con un mínimo de 31 pruebas psicométricas, las cuáles evalúan 

diferentes aspectos psicológicos y tienen rangos de edades de aplicación distintos. 

Descripción de las Pruebas Psicométricas  

 

Pruebas psicométricas 
COPUMH 

Cantidad 
Precio 

(monedas 
extranjeras) 

Precio Lempiras Total lempiras Observaciones 

Prolexia. Diagnóstico y Detección 
temprana de la dislexia 

1  L          7,933.00 L          7,933.00 Metroctecnia 

T.A.L.E. Test de análisis de 
lectoescritura 

1  L          1,712.00 L          1,712.00 Metrotecnia 

PROLEC-SE Evaluación de los 
procesos lectores 

1  L          6,421.00 L          6,421.00 Metrotenia 

Cuestionario multifactorial de 
diagnóstico de los Trastornos de 
Atención y/o hiperactividad y los 
trastornos de Distrés infantil 
T.A.H.D.I. 

1 €69.00 L          1,884.65 L          1,884.65 Amazon 

Búsqueda autodirigida. Forma J 1  L          2,516.00 L          2,516.00 Metrotecnia 

CHTE. Cuestionario de Hábitos y 
Técnicas de Estudio 

1  L          2,040.00 L          2,040.00 Metrotecnia 

IHE Inventario de Hábitos y 
Técnicas de estudio 

1  L          2,920.00 L          2,920.00 Metrotecnia 

EXPLORA 1  L          4,290.00 L          4,290.00 Metrotecnia 

IAC Inventario de Adaptación de 
Conducta 

1  L          1,872.00 L          1,872.00 Metrotecnia 

16 PF-5 Cuestionario Factorial de 
Personalidad 

1  L          9,732.00 L          9,732.00 Metrotecnia 

IPP-R Inventario de Intereses y 
Preferencias Profesionales 

1  L          4,290.00 L          4,290.00 Metrotecnia 

FTT Test de los Cuentos de Hadas 1  L          5,531.00 L          5,531.00 Metrotecnia 

REY Test de copia de una figura 
compleja 

1  L          1,672.00  L          1,672.00  Metrotecnia 

Test Pata Negra 1   L          3,029.00   L          3,029.00  Metrotecnia 

H-T-P (Casa, Árbol, Persona) 
Manual y guia de interpretación 

1   L          3,967.00   L          3,967.00  Metrotecnia 

Test de la Persona bajo la lluvia. 
Aplicación 

1 $16.33  L             636.13   L             636.13  Amazon 

MMSE Examen Cognoscitivo 
Mini-Mental 

1   L          2,447.00   L          2,447.00  Metrotecnia 

La figura humana: Test 
proyectivo de Karen Machover 

1   L             535.00   L             535.00  Metrotecnia 

Manual operativo de la escala 
simplificada de Evaluación del 
desarrollo integral del niño de 0-
6 años  

1    L             500.00  

Manual gratuito que 
requiere la compra de 

varios materiales 
miselaneos 
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WPPSI-IV, Escala de Inteligencia 
de Wechsler para preescolar y 
primaria 

1 €940.00  L       25,674.90   L       25,674.90  Pearson Clinical 

WPPSI-III, Escala de Inteligencia 
de Wechsler para preescolar y 
primaria 

1   L       18,451.00   L       18,451.00  Metrotecnia 

BRIEF-P Evaluación Conductual 
de la Función Ejecutiva -Versión 
Infantil 

1   L          3,669.00   L          3,669.00  Metrotecnia 

Test Gestáltico Visomotor de 
Bender 

1   L          2,290.00   L          2,290.00  Metrotecnia 

WISC -V Escala Wechsler de 
inteligencia para niños 

1 $1,035.00  L       28,269.71   L       28,269.71  Pearson Clinical 

WISC -IV Escala Wechsler de 
inteligencia para niños 

1   L       17,904.00   L       17,904.00  Metrotecnia 

DTVP-3, Método de evaluación de 
la percepción visual de Frostig 3a 
edición 

1   L          4,704.00   L          4,704.00  Metrotecnia 

SENA. Sistema de Evaluación de 
Niños y Adolescentes 

1   L          9,954.00   L          9,954.00  Metrotecnia 

AECS. Actitudes y Estrategias 
cognitivas sociales 

1   L          2,807.00   L          2,807.00  Metrotecnia 

ACS Escalas de Afrontamiento 
para Adolescentes 

1   L          2,807.00   L          2,807.00  TEA Ediciones 

WAIS IV Escala de inteligencia 
Wechsler para adultos 

1   L       16,956.00   L       16,956.00  Metrotecnia 

Raven´s 2, Matrices Progresivas 
1   L       20,829.00   L       20,829.00  Metrotecnia 

Test de Matrices Progresivas 
Raven 

1   L          6,384.00   L          6,384.00   

ABAS-II Sistema de evaluación de 
la conducta adaptativa 

1   L       13,624.00   L       13,624.00  Metrotecnia 

Total  L     224,627.39   

 

 

 

 

Presupuesto para la remodelación de Cámara de Gesell y Consultorio Jurídico 

 

OFERTA DE OBRA 

 

REMODELACIÓN DE ESPACIOS 

CÁMARA GESELL Y CONSULTORIO PSICOLOGÍA "UMH" 
 

No. Descripción Unidad Cantidad 
Precio 
Unitario 

Sub-Total 

1 CÁMARA GESELL    L 304,052.71 

1.1 Desmontaje de Ventanería existente (frontal) Global 1 L 2,600.00 L 2,600.00 

1.2 
Pared de Tabla Yeso regular a 2 caras en fachada 
frontal 

M2 17.85 L 650.00 L 11,602.50 

1.3 
Pared de Tabla Yeso regular a 2 caras en divisiones 
internas, incluye aislante acústico R-19 

M2 28.47 L 780.00 L 22,206.60 

1.4 

Cielo Falso de panelit de 2'x2' fibra mineral y 
estructura 
perfil Alutech o similar 

M2 56.2 L 455.00 L 25,571.00 

1.5 Pintura Sherwin Williams - Colonial base agua M2 160.82 L 110.50 L 17,770.61 

1.6 

Puerta termoformada color blanco (incluye llavín 
Yale, 
contramarco de madera y mocheta) 

Unidad 1 L 4,550.00 L 4,550.00 

1.7 
Ventana divisioria con acabado tipo espejo en un 
lado. 

M2 5.28 L 7,150.00 L 37,752.00 

1.8 Aire acondicionado tipo mini split de 12,000BTU Unidad 1 L 19,500.00 L 19,500.00 

1.9 Aire acondicionado tipo mini split de 18,000BTU Unidad 1 L 26,000.00 L 26,000.00 
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1.10 

Instalaciones eléctricas (tomacorrientes, 
interruptor y 
centro de carga) 

Global 1 L 39,000.00 L 39,000.00 

1.11 Mobiliario de oficina (sillas, mesa y escritorios) Global 1 L 32,500.00 L 32,500.00 

1.12 Equipo de audio y cómputo. Global 1 L 65,000.00 L 65,000.00 
 

2 CONSULTORIO DE ASISTENCIA PSICOLOGÍCA    L 260,052.42 

2.1 
Pared de Tabla Yeso regular a 2 caras en divisiones 
internas, incluye aislante acústico R-19 

M2 42.99 L 780.00 L 33,535.32 

2.2 

Cielo Falso de panelit de 2'x2' fibra mineral y 
estructura 
perfil Alutech o similar 

M2 49.3 L 455.00 L 22,431.50 

2.3 Pintura Sherwin Williams - Colonial base agua M2 311.63 L 110.50 L 34,435.60 

2.4 

Puerta termoformada color blanco (incluye llavín 
Yale, 
contramarco de madera y mocheta) 

Unidad 3 L 4,550.00 L 13,650.00 

2.5 Aire acondicionado tipo mini split de 12,000BTU Unidad 4 L 19,500.00 L 78,000.00 

2.6 

Instalaciones eléctricas (tomacorrientes, 
interruptor y 
centro de carga) 

Global 1 L 39,000.00 L 39,000.00 

2.7 Mobiliario de oficina (sillas, mesa y escritorios) Global 1 L 39,000.00 L 39,000.00 

TOTAL, DEL PRESUPUESTO L 564,105.13 

 

 
 

Ing. Luis F. Martínez - CICH 4887 - +504 9807-6808 

Presupuesto para Recursos Bibliográficos 

Asignatura Bibliografía Cantidad 
Precio 

(moneda 
extranjera) 

Precio 
lempiras 

Total 
lempiras 

Observaciones 

Introducción a la 
Psicología 

Psicología  3  L 1,133.00 L 3,399.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Modelos y 
Escuelas 
Psicológicas 

Teorías de la 
Personalidad  

3  L 670.00 L 2,010.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Psicología del 
Desarrollo 

Desarrollo 
Psicológico  

3  L 1,180.00 L 3,540.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Psicología del 
Desarrollo 

Desarrollo Humano 3  L 690.00 L 2,070.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Biopsicología  Biopsicología  3  L 1,496.00 L 4,488.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Biopsicología  
Fisiología de la 
conducta  

3  L 1,455.00 L 4,365.00 Metrotecnia 

Modelos de 
entrevista 

Entrevista psicológica 3  L 565.00 L 1,695.00 Metrotecnia 

Métodos y 
técnicas de 
investigación en 
psicología 

Métodos de 
investigación en 
psicología y 
educación  

3 E 48.17 L 1,315.00 L 3,945.00 Mc Graw Hill - En línea 

Psicología social y 
comunitaria 

Psicología Social  3  L 631.00 L 1,893.00 Metrotecnia 

Psicología social y 
comunitaria 

Introducción a la 
psicología 
comunitaria  

3 45.87 L 1,109.00 L 3,327.00 Amazon 

Intervención 
social y 
comunitaria 

Intervención en 
Crisis: Manual para 
práctica e 
investigación  

3  L 1,205.00 L 3,615.00 
Librería Universo - 

Honduras 
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Intervención 
social y 
comunitaria 

Intervención social y 
comunitaria  

3 E 19.50 L 533.00 L 1,599.00 Editorial Aljibe - En línea 

Grupos y procesos 
sociales 

La dinámica de los 
grupos pequeños  

3 $31.85 L 770.00 L 2,310.00 Amazon 

Grupos y procesos 
sociales 

Psicología de los 
Grupos 

3 
543 (pesos 
mexicanos) 

L 616.00 L 1,848.00 
Editorial Pearson - En 

línea 

Grupos y procesos 
sociales 

Cuestiones de la 
teoría sociológica 

3 $34.95 L 603.00 L 1,809.00 Amazon 

Psicología 
preventiva 

Psicología social de la 
salud 

3  L 782.00 L 2,346.00 Metrotecnia 

Psicología 
educativa 

Psicología educativa 3  L 711.00 L 2,133.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Psicología 
educativa 

Manual De Psicología 
Educacional 

3 $14.68 L 355.00 L 1,065.00 Alpha Editorial - En línea 

Psicología 
educativa 

Aprendizaje humano 3 
624 (pesos 
mexicanos) 

L 707.00 L 2,121.00 
Editorial Pearson - En 

línea 

Varias Clases DMS - 5 3  L 3,070.00 L 9,210.00 Metrotecnia 

Psicología laboral 
Gestión de Talento 
Humano 

3  L 600.00 L 1,800.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Psicología clínica 
y de la salud 

Psicología clínica - 
Phares 

3 192 L 5,241.00 L 15,723.00 Casa del Libro 

Psicología clínica 
y de la salud 

Psicología clínica - 
Butcher 

3  L 1,185.00 L 3,555.00 Metrotecnia 

Psicopatología CIE - 10  3  L 1,500.00 L 4,500.00 

Metrotecnia. CIE-10 está 
desfasado, aún no traen a 

Honduras CIE-11. El 
precio es aproximado. 

Consejería El orientador experto 3   L -  

Consejería Manual  3   L -  

Psicoterapia 
Seis enfoques 
psicoterapéuticos 

3  L 1,176.00 L 3,528.00 Metrotecnia - Honduras 

Técnicas 
Proyectivas niñez 

Psicodiagnóstico 
clínico del niño 

3   L 817.00 
Librería Universo - 

Honduras 

Técnicas 
Proyectivas 
adultez 

El yo y los 
mecanismos de 
defensa 

3 $17.83 L 431.88 L 1,295.64 Amazon 

Técnicas 
terapéuticas 
alternativas 

Arteterapia: 
Dinámicas entre 
creación y procesos 
terapéuticos (Spanish 
Edition) 

3   L -  

Técnicas 
terapéuticas 
alternativas 

Manual de Terapia 
Sistémica: Principios 
y herramientas de 
intervención 

3 $41.63 L1,005.78 L 3,017.34 Amazon 

Técnicas 
terapéuticas 
alternativas 

Mindfulness para 
enseñar y aprender. 
Estrategias prácticas 
para maestros y 
educadores 

3 €11.40 L310.50 L 931.50 Amazon 

Psicometría 
clínica: niñez 

Introducción a la 
psicometría 

3  L723.00 L 2,169.00 Librería Universo 

Total 
    

L 90,006.64  
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7.4 Dimensión Organizacional y Administrativa  

Para el funcionamiento de la Carrera, coordinar, dar seguimiento y cumplimiento a la gestión pedagógica, 

vinculación, innovación e investigación, institucional y administrativa, talento humano, infraestructura y 

equipamiento, recursos bibliográficos y plataforma tecnológica, la UMH debe contar con la Coordinadora 

de la Licenciatura de Psicología, asimismo cuenta con la siguiente organización: 

 

Estructura Operativa de la Modalidad a Distancia de la UMH 

 

 
 

▪ Coordinación de Operaciones: Unidad encargada de las operaciones de rentabilidad, mercadeo, 

políticas promocionales, así como la atención a la modalidad de distancia y todas las unidades que 

deseen crear programas en esta modalidad. 

  

▪ Coordinación de Innovación y Desarrollo Pedagógico: Responsable de la innovación educativa, 

pedagógica y didáctica como una práctica habitual de los Docentes y Estudiantes.  Promueve el 

acercamiento y comprensión de las innovaciones propuestas, el alcance de estos y de los factores que 

actúan como condiciones básicas para su concreción. 

 Establecimiento de políticas y estrategias para el mantenimiento y actualización de la infraestructura 

tecnológica que soporta los diferentes programas o cursos en la Modalidad a Distancia. Gestión de los 

recursos necesarios para la gestión de los procesos académicos de la modalidad a distancia 

▪ Coordinación de Gestión de la Calidad Educativa: Estructura organizacional para el aseguramiento 

de la calidad de las actividades y recursos académicos, a través del desarrollo e implementación de 

Estándares de Calidad: Satisfacción del usuario. - Excelencia del Sistema Educativo. - Efectividad del 

proceso educativo. - Resultados académicos positivos. - Buen impacto social. Asegura la calidad en 

el diseño pedagógico, producción y evaluación de materiales y recursos de aprendizaje a distancia. 

 

▪ Coordinación Administrativa y de Finanzas: Instancia que se encarga del desarrollo de todas las 

actividades administrativas de la modalidad, así como el control financiero correspondiente a pagos y 

cobros de diferente índole.  
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▪ Coordinación de Soporte y Seguimiento Instruccional: Instancia encargada del seguimiento a 

Estudiantes, Docentes, Personal de apoyo y Egresados. Responsable de verificar la interacción y el 

acompañamiento tutorial entre el Docente Tutor y los Estudiantes en el proceso de construcción del 

conocimiento, socialización de avances y supervisión de práctica. Proporciona la debida asistencia 

técnica Docente para el diseño y la gestión de los cursos y material didáctico. 

 

▪ Coordinación Académica: Unidad encargada de la revisión y seguimiento a tutores y docentes a fin 

de garantizar la calidad educativa del estudiante, de igual manera brinda asesoramiento para la 

creación de material didáctico específico para la modalidad, que potencie el aprendizaje y desarrolle 

las competencias propuestas en el aula de clase, de igual forma se encarga del desarrollo de programas 

para dicha modalidad. 

 

7.5 Consultorio Psicológico de la Universidad Metropolitana de Honduras (COPUMH) 

El Consultorio Psicológico de la Universidad Metropolitana de Honduras, COPUMH, como centro de 

práctica profesional supervisada ofrecerá servicios de asistencia psicológica a la población estudiantil de la 

UMH y a la población en general. 

Objetivos del Consultorio Psicológico de la UMH 

El Consultorio Psicológico de la UMH brindará a la comunidad universitaria espacios propios para el 

abordaje y consultas con el fin de ayudarles a través de servicios de atención psicológica de calidad. Las 

principales actividades del Consultorio serán: 

• Ofrecer servicios de atención psicológica personalizada y de calidad orientada a abordar las 

necesidades emocionales actuales del usuario. 

• Realizar evaluaciones de inteligencia y personalidad a los usuarios del consultorio. 

• Brindar servicios de orientación vocacional. 

• Atender a la población en general que requieran servicios de orientación y/o consejería psicológica. 

 

En anexos se presentan los respectivos Planos de los espacios especializados para la Carrera de 

Psicología (Cámara de Gesell y Consultorio Psiológico)12  

7.6 Convenios  

 
A continuación, se enlistan convenios suscritos por área de formación de la UMH con empresas públicas y 

privadas, instituciones de salud pública, organismos internacionales, instituciones de salud privada (clínicas 

y centros psicológicos), centros de investigación, ONGs, detallando la utilidad que estas alianzas 

proporcionarían a la Carrera de Psicología en el grado de Licenciatura. Seguidamente, se presenta un listado 

de los convenios que la UMH suscribirá una vez aprobada la Carrera de Psicología, con el fin de ampliar 

los espacios de inserción de la comunidad universitaria. 
CONVENIOS POR ÁREA DE FORMACIÓN 

ÁREA DE FORMACIÓN GENERAL 

N. SECTOR INSTITUCIÓN PROPÓSITO DEL CONVENIO APLICABILIDAD A LA CARRERA 

1 Institución Pública 

Convenio marco de 
cooperación entre el 
Museo para la Identidad 
Nacional (MIN) y la 
UMH 

 Fomentar la excelencia 
académica, la investigación, la 
difusión de la cultura, el 
fomento de las artes y del 
patrimonio cultural e histórico 
de Honduras. 

Visitas de campo en asignaturas de 
orden general del Plan de Estudios, con 
el fin de comprender elementos 
históricos de nuestra nación, o filosofar 
sobre elementos sociales presentados 
en el museo.  

2 Institución Pública 
Convenio de 
cooperación UMH-
teatro ATHANOR 

Realizar acciones conjuntas que, 
desde sus respectivos ámbitos 
de acción, estén orientadas a 
cultivar la educación artística y 
cultural en los estudiantes de las 
modalidades de Educación 
Presencial y Educación a 
Distancia de la Universidad con 
el objetivo de contribuir a la 
formación integral de los 
profesionales, y el desarrollo del 
arte y de la cultura nacional. 

Visitas culturales en asignaturas 
generales del Plan de Estudios para la 
apreciación del arte y actividades 
relacionadas. 

 
12 Remitirse a Anexos, visualizar planos de Cámara de Gesell y Consultorio Psicológico.  
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3 
Organización sin 
Fines de Lucro 

Convenio de 
cooperación entre la 
sociedad literaria de 
honduras y la UMH 

Fomentar el desarrollo positivo 
de la Sociedad Literaria de 
Honduras y La UMH, 
estableciendo intercambios de 
información, y colaboración en 
los programas y proyectos que 
tenga como propósito la 
investigación y desarrollo de 
ambas instituciones, 
estableciendo para tal fin la 
coordinación pertinente. 

Fomentar la lectura y redacción 
bibliográfica y una mejor comprensión 
del español. 

ÁREA DE FORMACIÓN ADMINISTRATIVA 

N. SECTOR INSTITUCIÓN PROPÓSITO DEL CONVENIO APLICABILIDAD A LA CARRERA 

4 Institución Pública 

Convenio marco de 
cooperación entre el 
consejo nacional 
anticorrupción (CNA) y 
la UMH 

Establecer vínculos de 
Cooperación Interinstitucional 
para promover la difusión de 
valores y principios de 
transparencia y rendimiento de 
cuentas en el manejo de los 
asuntos públicos mediante la 
realización de estudios, 
investigaciones, formación, 
capacitaciones y campañas de 
difusión. 

Conocer el accionar ético que debe 
prevalecer en la administración de 
instituciones públicas y privadas.  

5 

Institución de 
Educación Superior  
Internacional 
Privada 

Convenio específico de 
cooperación académica 
internacional entre la 
UMH y la Corporación 
de Estudios 
Tecnológicos del Norte 
del Valle 

Fortalecimiento Académico e 
institucional que involucra 
programas afines de las dos 
instituciones así: Ecoturismo, 
Marketing, Negocios 
Internacionales, Gestión de 
Contaduría de Empresas, 
ofertados por la UMH con las 
tecnologías Hotelera y Turismo 
ambiental, Mercadeo y Ventas, 
Comercial y Financiera, Gestión 
Empresarial y Contabilidad 

Intercambio de conocimientos en 
formación de conocimientos 
administrativos y de gestión 
empresarial para el desarrollo de los 
estudiantes en el área administrativa.  

ÁREA DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

N. SECTOR INSTITUCIÓN PROPÓSITO DEL CONVENIO APLICABILIDAD A LA CARRERA 

6 ONG 

Adendum del Convenio 
de Cooperación entre la 
Fundación Ecológica de 
Tegucigalpa (FET) y la 
Universidad 
Metropolitana de 
Honduras, UMH: puesta 
en valor y 
aprovechamiento 
sostenible del Parque 
Cerro Juana Laínez. 

Desarrollar procesos de 
investigación y de formación 
académico científica, mediante 
la ejecución de proyectos para la 
puerta en valor y 
aprovechamiento sostenible del 
Cerro Juana Laínez 
 
 

Desarrollo de los ejes transversales de la 
UMH a través del conocimiento en 
Adaptación al Cambio Climático y 
Gestión de Riesgo de Desastres. 

7 Red Universitaria 

Carta de Entendimiento 
REDULAC-RRD 
Capitulo Honduras, Red 
Universitaria de 
Latinoamérica y el 
Caribe para la 
Reducción de Riesgo de 
Desastres. 

Unir Esfuerzos para la búsqueda 
de estrategias educativas, el 
desarrollo de programas 
académicos orientados a 
fortalecer la educación 
ambiental en Gestión Integrada 
de Riesgo (GIR), la actualización 
del personal docente y de los 
estudiantes en el tema 
ambiental para la Reducción de 
Riesgo de Desastres (RRD) y 
lograr un desarrollo sostenible y 
una sociedad más recipiente. 

Adquisición de conocimientos 
específicos en las áreas de Adaptación al 
Cambio Climático y Gestión de Riesgo de 
Desastres. 

8 Institución Pública 

Carta de entendimiento 
para la cooperación 
institucional y 
asistencia técnica sobre 
investigación 
universitaria relativa a 
temas de importancia 
para la biodiversidad, 
en el marco del 
convenio sobre 
diversidad biológica 
entre la secretaria de 
energía, recursos 
naturales, ambiente y 
minas y la UMH. 

Establecer una alianza científica 
y técnica entre la SECRETARIA y 
la Universidad para apoyar los 
temas propuestos por la 
Convención de Diversidad 
Biológica 

Impulsar los ejes transversales de la 
UMH a través de cooperación con 
entidades relacionadas a los temas 
ambientales, quienes dotaran de 
conocimiento que atañen al GRD y ACC a 
los estudiantes. 
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ÁREA BÁSICA DE LA PSICOLOGÍA 

N. SECTOR INSTITUCIÓN PROPÓSITO DEL CONVENIO APLICABILIDAD A LA CARRERA 

9 

Institución de 
Educación Superior 
Internacional 

Convenio marco de 
cooperación 
interinstitucional entre 
la UMH y la corporación 
universitaria de 
investigación y 
desarrollo (UDI)  

Establecer los términos 
generales de cooperación mutua 
entre La Corporación 
Universitaria y UMH, a fin de 
aunar esfuerzos y recursos que 
para adelantar actividades 
asociativas que conlleven al 
progreso y desarrollo general de 
las partes, en especial el 
fortalecimiento de los 
programas académicos y de 
investigación en el marco de sus 
misiones y objetivos específicos 
de interés para ambas partes. 

Intercambio de conocimientos 
científicos en el área de la Psicología, 
fomentando encuentros y propiciando 
investigaciones en dicha área a fin de 
fortalecer el perfil de egreso del 
estudiante. 10 

Convenio corporación 
universitaria centro 
superior y la UMH 

Establecer las bases de una 
cooperación recíproca para la 
promoción y realización de 
estudios, investigaciones y 
actividades de interés mutuo, 
asegurando el máximo 
aprovechamiento del recurso 
humano, de la infraestructura y 
del equipo con que cuentan las 
dos Instituciones. 

11 
Institución de 
Educación Superior 
Internacional 

Convenio general de 
cooperación académica, 
científico técnica y 
cultural entre la UMH y 
la universidad de la 
habana, cuba 

Cooperación entre ambas 
instituciones en todos los 
campos del quehacer 
universitario, especialmente los 
relacionados con la docencia, 
investigación, extensión, 
cultura, tecnología, 
administración y el intercambio 
académico. 

ÁREA CLÍNICA DE LA PSICOLOGÍA 

N. SECTOR INSTITUCIÓN PROPÓSITO DEL CONVENIO APLICABILIDAD A LA CARRERA 

12 ONG 

Convenio 
interinstitucional 
instituto pedagógico 
Juana Leclerc y la UMH 

Establecer los mecanismos de 
coordinación interinstitucional 
que normaran la relación entre 
La UMH y Juana Leclerc, para la 
ejecución de prácticas 
profesionales y Trabajo 
Educativo Social de los 
estudiantes de las Carreras de la 
UMH a la labor Juana Leclerc, así 
como el intercambio de 
capacitaciones y pasantías entre 
ambas instituciones. De manera 
que se alcance el 
aprovechamiento óptimo de los 
recursos para la protección de 
los derechos humanos de las 
personas con discapacidad. 

Propiciar espacios para el desarrollo 
prácticas de los estudiantes de 
Psicología, permitiendo realizar 
pasantías o investigaciones que 
brindaran mayores conocimientos del 
campo laboral a los estudiantes.   Así 
mismo recibir charlas, capacitaciones y 
cursos por parte de la ONG para la 
adquisición de conocimientos 
indispensables en Psicopatologías, 
Técnicas Terapéuticas y Psicoterapias. 

13 Institución Pública 

Convenio de 
cooperación 
interinstitucional entre 
el IHADFA y la UMH 

Integrar al currículo formal no 
formal e informal de las carreras 
que se oferten y funcionen en la 
UMH un proceso permanente de 
Educación Preventiva Integral 
con fundamento, orientación 
regulación y apropiación critico 
Práctica de valores en el 
desarrollo de una formación 
humana integral de los 
estudiantes y de toda la 
comunidad universitaria. 
 

Integración de los estudiantes de la 
carrera de Psicología en la institución a 
fin de realizar investigaciones, o recibir 
capacitaciones que permitan fortalecer 
sus competencias en la atención de 
pacientes con problemas de 
drogadicción. 

ÁREA SOCIAL DE LA PSICOLOGÍA 

N. SECTOR INSTITUCIÓN PROPÓSITO DEL CONVENIO APLICABILIDAD A LA CARRERA 

14 Institución Pública 
Acuerdo UMH-Centro 
de Estudios Superiores 
en Turismo (CESATUR). 

Realizar Diplomados en las 
áreas de: Dirección y Gestión de 
Empresas Turísticas, 
Neuropatía, Enfermera auxiliar, 
UMH certifica diplomados. 

Realizar trabajo de campo en cuanto a 
investigaciones o capacitaciones ligadas 
a la Neuropatía o la Psicología en 
general, para el cuidado de la salud 
mental y el desarrollo social humano.   

15 ONG 
Convenio de 
cooperación UMH – 
techo 

Realizar acciones conjuntas que, 
desde sus respectivos ámbitos 
de acción, estén orientadas a 

Permitirá realizar prácticas de atención 
social, así como de vinculación y 
extensión de la carrera para ayudar a 
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cultivar la responsabilidad 
social universitaria de los 
estudiantes de la Universidad. 
Este trabajo conjunto persigue 
sumar a agentes relevantes de la 
sociedad en la consecución del 
objetivo de erradicar los 
asentamientos y mejorar la 
calidad de vida de miles de 
familias por medio de la 
promoción de comunidades 
sustentables. 

mejorar el estilo de vida de personas en 
riesgo social que lo requieran. 

16 ONG 

Convenio de 
cooperación 
interinstitucional entre 
la UMH y la fundación 
de cooperación para las 
migraciones 
(funcoming) 

Establecer los mecanismos de 
Cooperación Interinstitucional 
entre la UMH y FUNCOMING 
para la ejecución de acciones 
conjuntas orientadas a 
favorecer y beneficiar el 
desarrollo y calidad de vida de 
los migrantes y sus familias 
procurando el óptimo 
aprovechamiento de los 
recursos materiales, 
tecnológicos y humanos de las 
Instituciones involucradas. 

Brindará espacios para la realización de 
prácticas psicológicas con personas en 
riesgo social producto de la migración 
procurando mejorar la calidad de vida a 
través de servicios de atención 
psicológica y de vinculación social. 

17 
Municipalidad/Inst

itución Publica 

Carta de entendimiento 
para alianza estratégica 
de colaboración entre la 
UMH y la municipalidad 
de Olanchito, 
departamento de Yoro y 
FUNDEMUN 

Apertura y facilidades para el 
desarrollo de prácticas sociales 
que beneficien a la población de 
las localidades cercanas, con el 
fin de mejorar la calidad de vida 
y prestar diversos servicios a los 
cuales no tienen acceso, a través 
de gestiones hechas por los 
estudiantes, los cuales pueden 
realizar sus prácticas sociales e 
investigaciones obteniendo 
datos de la población del 
municipio. 

Realizar actividades de vinculación 
social, así como prácticas psicológicas, 
de intervención social, o psicología 
preventiva en dicho municipio para la 
sociedad que así lo requiera. 

18 
Municipalidad/Inst

itución Publica 

Carta de entendimiento 
para alianza estratégica 
de colaboración entre la 
UMH y la municipalidad 
de Sonaguera, 
departamento de colón 
y FUNDEMUN 

19 
Municipalidad/Inst

itución Publica 

Carta de entendimiento 
para alianza estratégica 
de colaboración entre la 
UMH y la municipalidad 
de Trujillo, 
departamento de colón 
y FUNDEMUN 

20 
Municipalidad/Inst

itución Publica 

Carta de entendimiento 
para alianza estratégica 
de colaboración entre la 
UMH y la municipalidad 
de Saba, departamento 
de colón y FUNDEMUN 

21 
Organismo 

Internacional 

Acuerdo de 
colaboración entre el 
Programa de las 
Naciones Unidas para el 
Desarrollo y la UMH 

Establecer mecanismos para el 
fortalecimiento del apoyo al 
desarrollo local y académico; 
donde la capacidad instalada, el 
recurso humano, las fortalezas y 
oportunidades se unan, con el 
objeto de llevar a cabo 
oportunidades de cooperación 
para el logro de objetivos 

Propiciar espacios para realizar 
prácticas como ser aplicación de 
pruebas psicométricas, así como 
actividades de grupos y mejora de 
procesos sociales en población que lo 
requiera, por parte de los estudiantes de 
la carrera de psicología 

22 ONG 

Convenio marco de 
colaboración entre la 
UMH y la sociedad 
superación de oriente 

En la docencia, investigación 
extensión y en diversas acciones 
sociales conducentes a procurar 
el desarrollo integral de grupos 
sociales específicos y que por 
consiguiente y con la mira de 
mejorar el impacto de sus 
acciones pueden convenir la 
realización de acciones 
comunes. 

ÁREA LABORAL DE LA PSICOLOGÍA 

N. SECTOR INSTITUCIÓN PROPÓSITO DEL CONVENIO APLICABILIDAD A LA CARRERA 

23 
 

Institución Privada 

Convenio de 
Cooperación entre 
Universidad 
Metropolitana, UMH-

-Proporcionar base de datos 
para investigaciones de índole 
académico.  

Apertura de espacios para la realización 
de pruebas psicométricas e 
investigaciones, así como espacios para 
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Federación de 
Cooperativas de Ahorro 
(FACAH). 

-Espacios para la realización de 
prácticas y pasantías. 
-Facilidad para la adquisición de 
productos financieros por parte 
de los estudiantes. 

actividades prácticas dentro de la 
institución. 

24 Institución Privada 

Convenio de 
Cooperación entre la 
Universidad 
Metropolitana de 
Honduras, UMH-
Cooperativa de Ahorro 
y Crédito Juticalpa, 
Limitada. 

25 
Organización 

Laboral 

Acuerdo de 
contribución entre el 
centro empresarial 
para la micro, pequeña 
y mediana empresa de 
la región del golfo de 
Fonseca y UMH 

 Promover el empleo y el 
bienestar social y económico de 
todos los participantes. 

Propiciará espacios para el desarrollo de 
prácticas de clases en el área laboral de 
la psicología, como ser pruebas 
psicométricas y desarrollo de la cultura 
organizacional, brindando un mutuo 
beneficio para empleados de las 
empresas y estudiantes de la UMH. 

26 
Institución Publica 
de Educación No 

Formal 

Convenio 
interinstitucional entre 
el Centro Nacional de 
Educación para el 
Trabajo (CENET) y la 
UMH 

 -Realizar esfuerzos conjuntos 
de formación, a través de cursos, 
seminarios, talleres, diplomados 
y pasantías.       -Desarrollar 
procesos de Investigación en 
áreas temáticas de interés de 
ambas instituciones y de 
demandas que se presenten.                                               
-Realizar jornadas de 
intercambio de experiencias 
entre docentes y estudiantes de 
la UMH y personal técnico del 
CENET.               -Favorecer la 
participación de ambas 
instituciones en los eventos de 
carácter regional y nacional que 
se organicen.            * Coordinar 
la realización de prácticas e 
investigaciones de estudiantes, 
aprovechando los espacios y 
experiencias del CENET en todo 
el país. 

Constituirá un espacio de beneficio para 
los estudiantes para el desarrollo de 
prácticas de asignaturas que permitan el 
desarrollo de actividades psicológicas 
que beneficien a los estudiantes de dicha 
institución, así mismo recibir 
capacitaciones sobre el ambiente 
laboral con el cual podrán conocer 
aspectos como ser la administración, la 
cultura organizacional, y el ambiente 
laboral en general.  

27 
Instituciones 

Privada 
Convenio UMH-13 
instituciones 

Contribuir al mejoramiento de 
la calidad de vida de la población 
joven de las comunidades en 
donde actúan los miembros del 
CONSORCIO, mediante la 
promoción entre ellos del micro 
y pequeñas empresas 
existentes, fomentando una 
cultura empresarial que dé 
lugar a nuevos 
emprendimientos en sus 
comunidades. 

Propiciará espacios para el desarrollo de 
prácticas de clases en el área laboral de 
la psicología, como la aplicación de 
pruebas psicométricas, brindando un 
mutuo beneficio para empleados de las 
empresas y estudiantes de la UMH. 

28 
Organización 

Laboral 

Convenio de 
participación entre 
CONAMIPYME y UMH 

Prestar servicios en las áreas 
establecidas en este convenio, a 
los micros, pequeños y 
medianos empresarios, en 
adelante denominados usuarios, 
bajo las normas establecidas en 
el presente convenio y en el 
reglamento del FOSEDEH. 

ÁREA EDUCATIVA DE LA PSICOLOGÍA 

N. SECTOR INSTITUCIÓN PROPÓSITO DEL CONVENIO APLICABILIDAD A LA CARRERA 

29 
Fundación 
Internacional de 
Educación Superior  

Convenio marco de 
colaboración entre la 
Fundación 
Universitaria 
Iberoamericana 
(FUNIBER) y la UMH 

Establecer las bases de una 
cooperación interinstitucional 
que permita la prestación de 
servicios mutuos, basados en la 
colaboración, asesoría y apoyo 
científico propio de los objetivos 
y funciones de cada institución, 
con miras al logro de los fines 
propios y al aprovechamiento 
racional y óptimo de sus 
recursos, así como asesoría en 
aquellos temas que el desarrollo 
de los programas requiera, 
previa suscripción de cartas de 

Propiciará la colaboración de ambas 
instituciones permitiendo a los 
estudiantes de la carrera de Psicología 
obtener capacitaciones relativas al área 
educativa, así como en la participación 
de foros, cursos y webinars relacionados 
a la psicología y a la educación en 
general, así como en la participación de 
diversos programas ofrecidos por dicha 
institución 

30 

Institución 
Internacional 
Privada de 
Educación Superior 

Convenio entre la 
universidad del istmo 
de Panamá y la UMH 

31 

Institución 
Internacional 
Privada de 
Educación Superior 

Convenio de 
cooperación entre la 
Fundación tecnológica 
Antonio Arévalo, 
Tecnar, y la UMH 
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32 

Institución 
Internacional 

Privada de 
Educación Superior 

Convenio marco de 
cooperación 
interinstitucional entre 
la UMH y la institución 
universitaria colegio 
mayor de Antioquía 

entendimiento, acuerdos o 
contratos específicos. 

33 

Institución 
Internacional 

Privada de 
Educación Superior 

Convenio marco de 
cooperación 
interinstitucional entre 
la UMH y la corporación 
tecnológica de Bogotá. 

34 

Institución 
Internacional 

Privada de 
Educación Superior 

Convenio marco de 
colaboración entre la 
UMH y la universidad 
cooperativa de 
Colombia 

35 ONG 

Convenio 
interinstitucional entre 
la UMH y la fundación 
para la educación y la 
comunicación social 

Intercambiar servicios de índole 
académico acorde con la 
naturaleza de las funciones de 
cada una de ellas, así como 
proporcionar los recursos y 
facilidades necesarias que 
garantizan el buen desarrollo de 
las acciones acordadas. 

Beneficiará a los estudiantes 
brindándoles espacios de práctica en 
cuanto a la psicometría y la orientación 
educativa, así como charlas y foros 
relacionados a la temática educativa.  

 

Convenios Institucionales 

DETALLE DE NUEVOS CONVENIOS INSTITUCIONALES 

N CONVENIO OBJETIVO DE LA INSTITUCIÓN 
VINCULACIÓN CON LA CARRERA DE PSICOLOGÍA 

UMH 

1 
Colegio de 

Psicólogos de 
Honduras 

Asociación de carácter profesional y gremial 
que brinda el respaldo colegial para el 
desempeño de las funciones profesionales. 

Programas de capacitación, formación y desarrollo 
de áreas formativas, incluyendo el proceso de 
práctica profesional de futuros profesionales. 

2 
Instituto Nacional 
de la Mujer INAM 

Institución autónoma, de desarrollo social. Su 
finalidad es la incorporación plena de la mujer 
al proceso de desarrollo sostenible del país con 
equidad de género tanto en lo social como en 
lo económico, político y cultural. 

Espacios para el desarrollo de un aprendizaje 
contextualizado y el desarrollo de acciones de 
asistencia y acompañamiento para las víctimas de 
violencia doméstica. 

3 
Observatorio 
Nacional de 

Violencia 

El Observatorio tiene el objetivo de generar y 
sistematizar datos respecto a homicidios 
ocurridos en Honduras para elaborar 
publicaciones que guíen a las autoridades en el 
diseño de proyectos y políticas públicas.  
Realiza reportes sobre sus principales 
hallazgos y también publica los datos 
estadísticos en su portal.  
Cuenta con un mecanismo de participación 
ciudadana que permite a los ciudadanos 
reportar crímenes a través de un portal web.  
Con la información recabada de los reportes, el 
Observatorio elabora un mapa de crímenes en 
Honduras. 

 
Escenario para el desarrollo de actividades 
formativas vinculadas a talleres, clases, conferencias, 
así como al análisis y divulgación de resultados, a fin 
de elaborar propuestas a los fenómenos de violencia, 
seguridad ciudadana, convivencia social 

4 
Dirección de Niñez 

Adolescencia y 
Familia DINAF 

Institución del Estado, rectora de las políticas 
y normativas para la protección integral de los 
derechos y el bienestar de la Niñez, 
Adolescencia y Familia en Honduras.   

Espacio para el desarrollo de actividades formativas: 
investigación, vinculación, talleres, procesos de 
práctica profesional a través de actividades de 
evaluación psicológica terapia individual y familiar, 
seguimiento telefónico e in situ, grupos de auto 
apoyo. 
 

5 

Organismos 
de Salud 
Pública y 
Privada 

 

Subsector público compuesto por la Secretaría 
de Salud (SESAL) a la cual le corresponde el rol 
rector, regulador y prestación de servicios de 
salud a toda la población hondureña y el 
Instituto Hondureño de Seguridad Social 
(IHSS) 
Subsector privado conformado por 
instituciones con o sin fines de lucro. 

Permitirá el desarrollo de actividades formativas 
vinculadas a procesos de psicodiagnóstico, procesos 
de psicoterapia breve, consejerías, procesos de 
orientación vocacional, intervenciones en crisis y 
ferias de psicoeducación. 
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6 
Instituciones 

Educativas 
Sector público y privado 

Servicios de atención psicológica gratuita a la 
población estudiantil  
Espacio de práctica para brindar atención 
psicológica gratuita a la población estudiantil, 
procesos de consejería, intervenciones en crisis, 
talleres de psicoeducación, procesos de orientación 
vocacional. 

 

7.7 Práctica Profesional de 800 horas   

 
La Práctica Profesional Supervisada de la Licenciatura de Psicología tendrá una duración de 800 horas. Las 

funciones de los practicantes se enmarcarán en las diferentes áreas del conocimiento contenidas en el Plan 

de Estudios, pudiendo así realizar: procesos de psicodiagnóstico, procesos de psicoterapia breve, 

consejerías, procesos de orientación vocacional, intervenciones en crisis y ferias de psi coeducación, a su 

vez llevarán la administración del consultorio, además disponen de desarrollarla en ONG, Clínicas Privadas, 

Escuelas y Empresas, su labor será aplicar los conocimientos teóricos-prácticos obtenidos a lo largo de la 

carrera. 

7.8 Talento Humano 

La Institución tiene un total de cincuenta (50) docentes, de los cuales diecinueve (19) tienen el Grado 

Académico de Licenciatura (en su mayoría de Psicología, y estudian actualmente una maestría, veintinueve 

(29) tienen Grado Académico de Maestría relacionada al área de la Psicología y dos (2) tienen Grado de 

Doctorado. Sus áreas de conocimiento incluyen:   Orientación Psicológica, Psicología Clínica Familiar, 

Psicología Industrial y Organizacional, Dirección de Recursos Humanos, Estudios de Género y Educación, 

entre otros. Se encuentra en anexos cuadro de docentes.  

 

 

 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

8.1 Consejo Técnico Consultivo 

 

El Consejo Técnico Consultivo emitió dictamen favorable con observaciones No.1268-360-2022 en 

atención a la solicitud de Aprobación de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura 

para ser desarrollada en la modalidad virtual en el campus de Tegucigalpa de la Universidad Metropolitana 

de Honduras, UMH en el Municipio del Distrito Central; Departamento de Francisco Morazán, recomendó 

lo siguiente: 

 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; para la 

Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología 

(PSI-09), en el grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en el campus central 

ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la Modalidad a Distancia en la 

Expresión Virtual; después de haberse emitido dictamen favorable por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; dos dictámenes favorables con observaciones por parte de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; y Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH; más un dictamen no favorable con observaciones por la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH; quién solicitó fueran tomadas en cuenta e integradas las 

observaciones en los documentos, votando en contra; por lo que luego de la votación respectiva, la 

solicitud fue aprobada por mayoría de votos. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la Comisión en el 

presente Dictamen. 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 

8.2 Dirección de Educación Superior 
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La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría y acompañamiento brindado a la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH, revisó el Diagnóstico, Plan de Estudios y planta docente brindando las 

observaciones de mejora y adecuación según los criterios y estándares que plantea la Normativa, verificando 

las recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, las cuales 

fueron incorporadas de conformidad. Adicionalmente, se le propuso a la UMH implementar la expresión 

semipresencial con mediación virtual, como alternativa a la expresión virtual solicitada, debido a las 

horas presenciales que requiere la carrera de Psicología. 

 

IX.      CONCLUSIONES 

         Se concluye lo siguiente: 

 

1. El Consejo de Educación Superior (CES), mediante Acuerdo No. 4684-365-2022 del 18 de febrero 

de 2022 conoció y dio por recibida la solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Psicología en el Grado Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la Modalidad a Distancia 

en su expresión virtual en su sede central de Tegucigalpa. 

 

2. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo No. 4783-371-2022 del 12 de agosto 

de 2022 la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH) para el campus central de Tegucigalpa en la Modalidad 

Educativa presencial. 

 

3. La planta de docentes presentada para desarrollar la carrera de Psicología es pertinente al desarrollo 

de la disciplina; la UMH con Sede en Tegucigalpa presentó planta docente de 50 profesionales de 

diferentes áreas, de los cuales el 72% cuenta con maestría. 

 

4. Las instalaciones físicas de la Universidad Metropolitana de Honduras cuentan con aulas y espacios 

necesarios para el desarrollo de la carrera de Psicología, biblioteca física básica y virtual y el 

personal docente y administrativo especializado y capacitado para la gestión curricular de la carrera, 

según lo presentado en su documentación y en la visita realizada a sus instalaciones por parte de la 

DES. La Institución continuará fortaleciendo sus espacios relacionados con la carrera según plan de 

inversión presentado. 

 

5. El fortalecimiento de los conocimientos, habilidades y capacidades de los estudiantes de Psicología 

de la Universidad Metropolitana de Honduras se da a través de programas de pasantías, por lo que 

cuenta con convenios con diversas instituciones públicas, privadas y organizaciones no 

gubernamentales de Tegucigalpa y sus alrededores. 

 

6. La UMH para desarrollar la carrera con una formación pertinente a sus estudianes de la licenciatura 

en Psicología, contará para el segundo período del primer año de haber iniciado la oferta de la 

carrera (aprox. año 2023), con las pruebas psicométricas y recursos bibliográficos correspondientes, 

e instalación y equipamiento de la Cámara de Gesell, Consultorio Psicológico y del Laboratorio de 

Biología (aprox. año 2024). 

 

7. La UMH presentó su solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Psicología en el 

Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual. La 

Dirección de Educación Superior, revisó y analizó los documentos curriculares (plan de estudios, 

diagnóstico y perfiles docentes), por lo que se le propuso a la Universidad Metropolitana de 

Honduras UMH, el cambio de desarrollo de esta carrera de la expresión virtual a la semipresencial 

con mediación virtual, debido a las horas de presencialidad que requiere la carrera propuesta, por la 

naturaleza de la misma. 
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X. RECOMENDACIONES 

 
Después del proceso de revisión y análisis de los documentos curriculares ( plan de estudios, diagnóstico 

y perfiles de docentes), se propuso a la Universidad Metropolitana de Honduras UMH el cambio de 

desarrollo de la carrera de Psicología en la expresión virtual a la semipresencial con mediación virtual, 

debido a las horas de presencialidad que requiere la carrera propuesta, por la naturaleza de la misma, la 

Dirección de Educación Superior recomienda al Honorable Consejo de Educación Superior, lo siguiente: 

  

 

1. Aprobar la solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de Psicología en el Grado 

Académico de Licenciatura para ser ofrecida en la sede central de la Universidad 

Metropolitana de Honduras en la ciudad de Tegucigalpa y desarrollarse  en la modalidad 

educativa a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual, ya que la 

universidad proponente, presentó las evidencias documentales y gráficas de contar con la 

infraestructura, espacios especializados para la carrera, áreas de bienestar estudiantil y talento 

humano para la gestión académica del plan de estudios. Asimismo, cumplió con las observaciones 

del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, las que fueron 

incorporadas de conformidad según el Reglamento de Educación a Distancia y la Normativa del 

Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

2. La Dirección de Educación Superior deberá brindar el seguimiento pertinente a la gestión curricular, 

para la verificación del cumplimiento de los procesos académicos y administrativos en el término 

de un (1) año a partir de la fecha de aprobación.    

 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 9 de septiembre de 2022 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
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Tabla Operativa de Distribución de Unidades Valorativas y Horas Académicas 

 

CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA (PSI-09) 

TABLA OPERATIVA DE UNIDADES VALORATIVAS Y HORAS ACADÉMICAS 

NO 
CÓDIG

O 
ASIGNATURA 

TOTAL 
U.V 

CLASIFICACIÓN  DE UV: 
T: TEORÍCAS P: 

PRÁCTICAS 

DISTRIBUCIÓN HORARIA 
SEMANAL (TEÓRICA, 

PRÁCTICA, AUTÓNOMO) 

HORAS 
SEMANA

LES 

DISTRIBUCIÓN  DE HORAS TEÓRICAS, 
PRÁCTICAS Y DE APRENDIZAJE 

AUTÓNOMO DURANTE EL PERÍODO 

U.V. T U.V. P HT HP HTA 
HORAS 

TOTALES EN 
EL PERÍODO 

HORAS 
TOTALES 
TEÓRICAS 

Y 
PRÁCTICAS 

HORAS 
TOTALES 

DE 
APRENDIZ

AJE 
AUTÓNOM

O 

1 
AGE-
101 

ESPAÑOL  3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 
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2 
AGE-
102 

SOCIOLOGÍA 3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

3 
AGE-
103 

FILOSOFÍA 3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

4 
AGE-
036 

MATEMÁTICA 
BÁSICA 

5 4 1 4 3 8 15 165 77 88 

5 
AGE-
108 

HISTORIA DE 
HONDURAS 

3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

6 AEL- OPTATIVA I 3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

7 AEL- OPTATIVA II 3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

8 AEL- OPTATIVA III 3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

9 
AAD-
042 

OFIMÁTICA 
BÁSICA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

10 
AAD-
053 

OFIMÁTICA 
INTERMEDIA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

11 
AAD-
063 

ÉTICA 
PROFESIONAL 

3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

12 
AGE-
112 

ADAPTACIÓN 
AL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

13 
AGE-
111 

GESTIÓN DE 
RIESGO DE 
DESASTRES 

3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

14 
PSB-
157 

INCLUSIÓN, 
GÉNERO Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

15 
PSB-
011 

INTRODUCCIÓ
N A 
PSICOLOGÍA 

4 4 0 4 0 8 12 132 44 88 

16 
PSB-
022 

BIOPSICOLOGÍ
A BÁSICA 

4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

17 
PSB-
043 

BIOPSICOLOGÍ
A AVANZADA 

4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

18 
PSB-
032 

PSICOLOGÍA 
DEL 
DESAROLLO EN 
LA NIÑEZ 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

19 
PSB-
053 

PSICOLOGÍA 
DEL 
DESARROLLO 
EN LA 
ADOLESCENCI
A 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

20 
PSB-
074 

PSICOLOGÍA 
DEL 
DESARROLLO 
EN LA 
ADULTEZ 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

21 
PSB-
064 

MODELOS Y 
ESCUELAS 
PSICOLÓGICAS: 
PSICOANÁLISIS 
Y RASGOS 

4 4 0 4 0 8 12 132 44 88 

22 
PSB-
095 

MODELOS Y 
ESCUELAS 
PSICOLÓGICAS: 
CONDUCTISMO 
Y HUMANISMO 

4 4 0 4 0 8 12 132 44 88 

23 
PSB-
116 

MODELOS DE 
ENTREVISTA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

24 
AAD-
204  

ESTADÍSTICA  4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

25 
AAD-
208 

MÉTODOS Y 
TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓ
N 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

26 
PSB-
085 

MÉTODOS Y 
TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓ
N EN 
PSICOLOGÍA  

4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 
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27 
PSC-
106 

PSICOLOGÍA 
CLÍNICA  

3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

28 
PSC-
137 

PSICOMETRÍA 
CLÍNICA: NIÑEZ 
TEMPRANA 

4 2 2 2 6 4 12 132 88 44 

29 
PSC-
178 

PSICOMETRÍA 
CLÍNICA: NIÑEZ 
MEDIA Y 
ADOLESCENCI
A 

4 2 2 2 6 4 12 132 88 44 

30 
PSC-
219 

PSICOMETRÍA 
CLÍNICA: 
ADULTEZ 

4 2 2 2 6 4 12 132 88 44 

31 
PSC-
147 

PSICOPATOLO
GÍA DE LA 
NIÑEZ 

4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

32 
PSC-
188 

PSICOPATOLO
GÍA DE LA 
ADULTEZ 

4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

33 
PSC-
198 

TÉCNICAS 
PROYECTIVAS: 
NIÑEZ 

4 2 2 2 6 4 12 132 88 44 

34 
PSC-
229 

TECNICAS 
PROYECTIVAS: 
ADULTEZ 

4 2 2 2 6 4 12 132 88 44 

35 
PSC-
2611 

PSICOTERAPIA
S 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

36 
PSC-
2912 

TÉCNICAS 
TERAPÉUTICA
S 
ALTERNATIVA
S 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

37 
PSC-
3213 

CONSEJERÍA 4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

38 
PSS-
126 

PSICOLOGÍA 
SOCIAL Y 
COMUNITARIA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

39 
PSS-
167 

GRUPOS Y 
PROCESOS 
SOCIALES 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

40 
PSS-
208 

PSICOLOGÍA 
PREVENTIVA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

41 
PSS-
239 

INTERVENCIÓ
N SOCIAL Y 
COMUNITARIA 

3 1 2 1 6 2 9 99 77 22 

42 
AAD-
076 

ADMINISTRACI
ÓN GENERAL 

3 3 0 3 0 6 9 99 33 66 

43 
AAD-
107 

GESTIÓN DE 
TALENTO 
HUMANO 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

44 
AAD-
096 

CULTURA 
ORGANIZACIO
NAL  

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

45 
PSL-
2711 

PSICOLOGÍA 
LABORAL 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

46 
PSL-
3012 

PSICOMETRÍA 
LABORAL 

4 3 1 3 3 6 12 132 66 66 

47 
PSE-
2410 

PSICOLOGÍA 
EDUCATIVA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

48 
PSE-
2511 

PSICOLOGÍA 
DEL 
APRENDIZAJE 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

49 
PSE-
2812 

ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL Y 
EDUCATIVA 

3 2 1 2 3 4 9 99 55 44 

50 
PSE-
3113 

PSICOMÉTRIA 
EDUCATIVA 

5 3 2 3 6 6 15 165 99 66 

51 PPS-PSI 
PRÁCTICA 
PROFESIONAL 
SUPERVISADA 

800 
HORAS 

0 0 0 0 0 0 800 800 0 

TOTAL U.V Y HORAS 
ACADEMICAS DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 
170 128 42 128 126 256 510 6410 3594 2816 

TOTAL DE HORAS DEL PLAN 
DE ESTUDIOS 
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MATRIZ DE PERFILES DOCENTES, CARRERA DE PSICOLOGÍA TEGUCIGALPA 

 

NO. NOMBRE CLASE A IMPARTIR 
ESTUDIOS DE PRE 

GRADO 
ESTUDIOS 

POSTGRADO 
EXPERIENCIA DOCENTE FORMACIÓN PEDAGÓGICA 

1 
Girsa Yolibeth 
Fiallos Fortín 

 
Español 

Docente de Educación 
Media en Letras con 

orientación en 
Literatura en el grado 

de licenciatura 

Master en Turismo y 
Gestión ambiental 

 

Docente de la UMH 
 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 
 

2 

Moisés Enoct 
Mayorquín 

García 
 

Sociología Licenciado en Historia 
Cursando Maestría en 

Historia Social y 
Cultural 

Docente de la UMH 
 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

3 
Juan Ramón 
Moran Díaz 

 

Historia de 
Honduras 

Licenciado en Historia 
Cursando Maestría en 

Historia Social y 
Cultural 

Docente de la UMH 
Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

4 
Brian Nelson 

Valladares 
Introducción a 

Psicología 
Licenciado en 

Psicología 
---- 

Docente de la UMH 
Consul 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica de 

Educación Superior 

5 

Cristian 
Alejandro 
Carranza 
Salgado 

Matemática Básica Ingeniero Industrial 
Master en Formulación 

y Evaluación de 
Proyectos 

Docente de la UMH 
Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

6 
Justo Rufino 

Estrada Pagoada 
Filosofía 

Licenciado en ciencias 
Religiosas con énfasis 

en Filosofía 

Cursando Maestría en 
Investigación Educativa 

Docente de la UMH 
Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

7 
Pompilio Aguilar 

Salgado 
Biopsicología Básica 

Licenciado en 
Psicología 

Maestría del Deporte y 
la Actividad Físico 

Docente de la UMH 
Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

8 
Saira Mariel 

Portillo 

Psicología del 
Desarrollo en la 

Niñez 

Licenciada en 
Psicología 

Máster en Psicología 
Clínica Familiar 

Docente Universitaria 
/Diplomado en 
Formación de 
Formadores 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

9 
Evelyn Lizeth 

Rodríguez 
Sánchez 

Inglés Básico 

Licenciado en leguas 
Extranjeras con 

orientación en la 
Enseñanza del Ingles 

Cursando Maestría en 
Turismo y Gestión 

Integral para la 
Reducción de Riesgos 

de Desastres 

Docente de la UMH 
 

Diplomado en Educación 
Superior 

10 
Gloria Yamileth 
Martínez Green 

Estadística Aplicada Ingeniera Industrial 

Master en 
Administración de 

Empresas con 
orientación en 

Finanzas 

Docente de la UMH y 
de la UNAH 

Diplomado en Educación 
Superior 

11 
Stefany Suyapa 

Vijil Torres 
Biopsicología 

Avanzada 
Licenciada en 

Psicología 
Maestría en Psicología 

Clínica y de la Salud 

Docente de la 
UMH/Diplomado en 

lenguaje de señas/Pericia 
en autopsia psicológica 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica de 

Educación Superior 

12 
Carolina 
Jamileth 

Hernández 

Psicología del 
Desarrollo en la 

Adolescencia 

Licenciada en 
Psicología 

Maestría en Gerencia 
Social 

Docente de la UMH 
Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

13 
Gustavo Adolfo 

Reyes Navas 
Inglés Intermedio 

Licenciado en Lenguas 
Extranjeras con 

orientación en la 
Enseñanza del Ingles 

 Docente en la UMH 
Diplomado en Educación 

Superior 

14 
Héctor Enrique 

Moncada 
Métodos y Técnicas 

de Investigación 
Licenciado en 

Economía 

Máster en 
Metodologías de la 

Investigación 
Económica y Social 

Docente de la UMH 
Diplomado de Educación 

Superior 

15 
Belia Isabel 

Madrid 
Gonzales 

Modelos y Escuelas 
Psicológicas: 

Psicoanálisis y 
Rasgos 

Licenciada en 
Psicología 

 

Docente de la UMH 
 

Psicóloga unidad social 
/experiencia en 

prevención, rehabilitación 
y reinserción social 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica de 

Educación Superior 

16 
Jerson Joaquín 

Ávila Santos 

Psicología del 
Desarrollo en la 

Adultez 

Licenciado en 
Psicología 

Máster en Psicología 
Industrial y 

Organizacional 

Docente de la UMH, 
Consultor, investigador, 

conferencista 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica de 

Educación Superior 

17 
María Elena 
Velásquez 

Bustillo 
Ofimática Básica 

Licenciada en 
Informática 

Administrativa 

Master en 
Mercadotecnia 

Estratégica 
Docente de la UMH 

Diplomado de Educación 
Superior 

18 
Rogers Eduardo 

Cabrera 
Sandoval 

Métodos y Técnicas 
de Investigación en 

Psicología 

Licenciado en 
Psicología 

Máster en 
Metodologías de la 

Investigación 
Económica y Social 

Docente Universitario 
Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

19 
Janeth Edith 

Hernández Ortiz 

Modelos y Escuelas 
Psicológicas: 

Conductismo y 
Humanismo 

Licenciada en 
Psicología 

 
Docente Universitaria 

Consultora, conferencista 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica de 

Educación Superior 
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20 
Linda Melissa 
Membreño 
Cantarero 

Ética Profesional 

Licenciada en 
Pedagogía con 
Orientación en 
Administración 

 Docente Universitaria 
Diplomado de Educación 

Superior 

21 
Gilberto Medina 

Acosta 
Ofimática 

Intermedia 

Licenciado en 
Informática 

Administrativa 
Master en Finanzas Docente de la UMH 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

22 
Mirza Monserrat 
Trundle Corrales 

Psicología Clínica y 
de la Salud 

Licenciada en 
Psicología 

Máster en Orientación 
Psicológica 

Docente Universitaria / 
Consultor, investigador, 

conferencista 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

23 
Cristina Raquel 
Loza Velásquez 

Modelos de 
Entrevista 

Licenciada en 
Psicología 

 

Docente de la UMH 
 

Consultora 
conferencista/RRH 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

24 
Erika Carolina 

Valladares 
Ordoñez 

Psicología Social y 
Comunitaria 

Licenciada en Trabajo 
Social 

Máster en Dirección 
de Recursos Humanos 

Docente de la UMH 
Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

25 
Yina Nicol 

Fonseca Arguijo 
Psicometría: Niñez 

Licenciada en 
Psicología 

Cursando Maestría en 
Psicología Clínica y de 

la Salud 

Docente de la UMH 
Consultora, conferencista 

 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

26 
Cristhyan Joel 

Quintanilla 
Barahona 

Psicopatología de la 
Niñez 

Licenciado en 
Psicología 

 Docente de la UMH 
Diplomado Educación 

Superior 

27 
Ana Patricia 

Andrade 
Sánchez 

Inclusión, Género y 
Derechos Humanos 

Licenciada en 
Psicología 

Máster en Estudios de 
Género y Educación 

Docente de la UMH 
Diplomado de Formación 
Pedagógica en  Educación 

Superior 

28 
Jenny Maritza 

Maradiaga 
Flores 

Grupos y Procesos 
Sociales 

Licenciada en 
Gerencia y Desarrollo 

Social 

Máster en 
Administración de 

Empresas 
Docente de la UMH 

Diplomado de Formación 
Pedagógica en  Educación 

Superior 

29 
Allan Guillermo 
Flores Sánchez 

Psicometría: Niñez 
media y 

Adolescencia 

Licenciado en 
Psicología 

 Docente de la UMH 
Diplomado de Formación 
Pedagógica en  Educación 

Superior 

30 
Wilmer Isaí 
Fernández 
Vásquez 

Psicopatología en la 
Adultez 

Licenciado en 
Psicología 

 Docente de la UMH 
Diplomado de Formación 
Pedagógica en  Educación 

Superior 

31 
Claudia Yessenia 

Alvarado 
Montes 

Técnicas 
Proyectivas: Niñez 

Licenciada en 
Psicología 

Master en Psicología 
con orientación en 

Clínica Familiar 
Docente de la UMH 

Cursando Diplomado de 
Formación Pedagógica en  

Educación Superior 

32 
Osmaro Josué 

Alvarenga 
Membreño 

Psicología 
Preventiva 

Licenciado en 
Psicología 

 
Docente, Consultor, 

conferencista 
 

Diplomado en  Educación 
Superior 

33 
Emma Gertrudiz 
Andino Amador 

Psicometría Clínica: 
Adultez 

Licenciada en 
Psicología 

 
Docente de la UMH 

 
Docente de la UPNFM 

Diplomado en  Educación 
Superior 

34 
Ruth Zamora 

Gonzales 
Técnicas 

Proyectivas: Adultez 
Licenciada en 

Psicología 

Cursando Máster en 
Intervención 

Psicológica en el 
Desarrollo y la 

Educación 

Docente de la UMH 
 

Diplomado de Formación 
Pedagógica en  Educación 

Superior 

35 
Ángel Oswaldo 

Ávila 
Administración 

General 

Licenciado en 
Administración de 

Empresas 

Máster en 
Administración de 

Empresas 

Docente de la UMH 
 

Diplomado en Formación 
Pedagógica UNAH 

36 
Rafaela Antonia 

Mendéz 
Montoya 

Intervención Social y 
Comunitaria 

Licenciatura en 
Trabajo Social 

Maestría 
Latinoamericana en 

Trabajo Social 
Docente de la UMH 

Diplomado en Formación 
Pedagógica UNAH 

37 
Claudia Suyapa 

Chávez Cruz 
Psicología Educativa 

Licenciada en 
Psicología 

Maestría en Psicología 
con orientación 

Educativa 
Docente Universitaria 

Diplomado en Formación 
Pedagógica UNAH 

38 
Alexis Javier 
Flores Núñez 

Gestión de Talento 
Humano 

Ingeniero Industrial 

Master en Dirección 
Empresarial con 
orientación en 

Recursos Humanos 

Docente Universitario 
Diplomado en Educación 

Superior 

39 
Cristhiam 

Fernando Galvez 
García 

Cultura 
Organizacional 

Licenciado en 
Psicología 

 Docente de la UMH 
Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

40 
Carla Leticia Paz 

Delgado 
Psicología del 
Aprendizaje 

Docente de Educación 
Especial 

Máster en 
Investigación 

Educativa 
 

Doctora en 
Investigación 

Educativa: Enseñanza 
y Aprendizaje 

Docente Universitaria 
Consultor, investigador, 

conferencista 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

41 
Nadia Mariela 

Cruz Zúniga 
Adaptación al 

Cambio Climático 
Ingeniera Ambiental 

Cursando Master en 
Cambio Climático 

Docente de la UMH 
 
 

Diplomado Educación 
Superior 
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42 
Erick Leonel 
Hernández 

Aragón 
Psicoterapias 

Licenciado en 
Psicología 

Máster en Psicología Docente Universitario 
Diplomado en Educación 

Superior 

43 
Oscar Francisco 

Munguía 
Espinoza 

Psicología Laboral 
Licenciado en 

Psicología 

Máster en Psicología 
Industria y 

Organizacional 

Docente de la UMH 
 

Docente de la 
Universidad católica de 

Honduras 

Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

44 
Delmy Johanna  

García 

Orientación 
Vocacional y 

Educativa 

Licenciada en 
Recursos Humanos 

Máster en Docencia 
Universitaria 

Docente Universitaria 
Diplomado en Formación 
Pedagógica de Educación 

Superior 

45 
María de Jesús 
Varela Cáceres 

Técnicas 
Terapéuticas 
Alternativas 

Licenciada en 
Psicología 

 
Docente Universitaria 

Consultora, conferencista 
 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica de 

Educación Superior 

46 
Ingrid Nohemi 

Sierra Lobo 
Psicometría Laboral 

Licenciada en 
Psicología Empresarial 

Máster en Dirección 
Empresarial con 
orientación en 
Mercadotecnia 

 
Máster en Liderazgo 

Empresarial 

Docente de la UMH, 
Consultora, 

Investigadora, 
conferencista 

 
 

Diplomado Educación 
Superior 

47 Juana Lobo Saa 
Psicometría 
Educativa 

Licenciada en trabajo 
Social 

Máster en Psicología 
con orientación 

Industrial y Educativa. 
/Dra. en ciencias con 

orientación en 
Ciencias 

Administrativas 

Docente de la UMH, 
Consultora, 

Investigadora, 
Capacitadora 

Diplomado Educación 
Superior 

48 
Rocio Nickte-Ha 

Vallecillo 
Consejería 

Licenciada en 
Psicología 

--- 

Docente de la UMH 
Consultora, 

investigadora, 
conferencista 

Cursando Diplomado en 
Formación Pedagógica de 

Educación Superior 

49 
Lucinda Victoria 
Benavides Reyes 

Gestión de Riesgo de 
Desastres 

Ingeniera Ambiental 
Master en 

Administración de 
Proyectos 

Docente de la UMH 
Diplomado Educación 

Superior 

50 
Jessica Lorena 
Ortiz Canales 

Práctica Profesional 
Supervisada 

Licenciada en 
Psicología 

Master en Dirección de 
Recursos Humanos 

Docente de la UMH 
Diplomado Educación 

Superior 
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Planta Arquitectónica Camara Gesell y Consultorio de asistencia psicológica  

 

 

” 

 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo 
sometió a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado 
por mayoría. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No. 4803-372-2022.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4684-365-2022 del 18 de febrero de 
2022, conoció y admitió la Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento 
de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH). CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó mediante Acuerdo No. 4783-371-2022 del 12 de agosto de 2022 la 
carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH) para el campus central de Tegucigalpa en la 
Modalidad Educativa presencial. CONSIDERANDO: Que se ha conocido el Dictamen 
del Consejo Técnico Consultivo No.1268-360-2022 y de la Opinión Razonada OR-
DES-1177-09-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
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Aprobación para la Creación y funcionamiento, de la carrera de Psicología (PSI-09), 
en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial y a distancia en 
su expresión virtual, para desarrollarse en el Campus Central de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). 
CONSIDERANDO: Que en la Opinión Razonada se expresa que: La planta de 
docentes presentada para desarrollar la carrera de Psicología es pertinente al 
desarrollo de la disciplina; la UMH con Sede en Tegucigalpa presentó planta docente 
de 50 profesionales de diferentes áreas, de los cuales el 72% cuenta con maestría. 
CONSIDERANDO: Que las instalaciones físicas de la Universidad Metropolitana de 
Honduras cuentan con aulas y espacios necesarios para el desarrollo de la carrera de 
Psicología, biblioteca física básica y virtual y el personal docente y administrativo 
especializado y capacitado para la gestión curricular de la carrera, según lo presentado 
en su documentación y en la visita realizada a sus instalaciones por parte de la DES. 
La Institución continuará fortaleciendo sus espacios relacionados con la carrera según 
plan de inversión presentado.  CONSIDERANDO: Que el fortalecimiento de los 
conocimientos, habilidades y capacidades de los estudiantes de Psicología de la 
Universidad Metropolitana de Honduras se da a través de programas de pasantías, 
por lo que cuenta con convenios con diversas instituciones públicas, privadas y 
organizaciones no gubernamentales de Tegucigalpa y sus alrededores. 
CONSIDERANDO: Que la UMH para desarrollar la carrera con una formación 
pertinente a sus estudiantes de la licenciatura en Psicología contará para el segundo 
periodo del primer año de haber iniciado la oferta de esta carrera (aprox. año 2023), 
con las pruebas psicométricas y recursos bibliográficos correspondientes, e instalación 
y equipamiento de la Cámara de Gesell, Consultorio Psicológico y del Laboratorio de 
Biología (aprox. año 2024). CONSIDERANDO: Que la UMH presentó su solicitud de 
Creación y Funcionamiento de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de 
Licenciatura, en la Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual. La Dirección de 
Educación Superior, revisó y analizó los documentos curriculares (plan de estudios, 
diagnóstico y perfiles docentes), por lo que se le propuso a la Universidad 
Metropolitana de Honduras UMH, el cambio de desarrollo de esta carrera de la 
expresión virtual a la semipresencial con mediación virtual, debido a las horas de 
presencialidad que requiere la carrera propuesta, por la naturaleza de la misma. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de 
los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) 
de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  
ACUERDA PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 
No.1268-360-2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1177-09-2022, de la Dirección 
de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y 
funcionamiento, de la carrera de Psicología (PSI-09), en el Grado Académico de 
Licenciatura, en la modalidad presencial y a distancia en su expresión virtual, para 
desarrollarse en el Campus Central de Tegucigalpa, Francisco Morazán, de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH).SEGUNDO: Aprobar la solicitud de 
Creación y Funcionamiento de la carrera de Psicología en el Grado Académico 
de Licenciatura para ser ofrecida en la sede central de la Universidad 
Metropolitana de Honduras en la ciudad de Tegucigalpa y desarrollarse  en la 
modalidad educativa a Distancia en su expresión semipresencial con mediación 
virtual, ya que la universidad proponente, presentó las evidencias documentales y 
gráficas de contar con la infraestructura, espacios especializados para la carrera, áreas 
de bienestar estudiantil y talento humano para la gestión académica del plan de 
estudios. Asimismo, cumplió con las observaciones del Consejo Técnico Consultivo y 
de la Dirección de Educación Superior, las que fueron incorporadas de conformidad 
según el Reglamento de Educación a Distancia y la Normativa del Nivel de Educación 
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Superior de Honduras. TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, con las siguientes características: Nombre de la 
carrera: Psicología; Grado Académico: Licenciatura; Código: PSI-09; Duración: 4 
Años; Número de períodos: 4 Períodos Académicos Anuales; Duración de la carrera 
en períodos académicos: 16 Períodos académicos (concluye pensum en el período 
15, 16, destinado a elaboración y defensa de Monografía); Unidades Valorativas: 
170; Número de Asignaturas: 51 (incluyendo la práctica profesional supervisada); 
Modalidad: Semi - presencial con mediación virtual; Ciudad: Tegucigalpa; Duración 
de cada período: 11 Semanas; Acreditación: Licenciado(a) en Psicología; 
Clasificación CINE 2013: •Campo Amplio: 03 Ciencias Sociales, Periodismo e 
Información • Campo Específico: 031 Ciencias Sociales y del Comportamiento •Campo 
detallado: 0313 Psicología; Petición: Solicitud de Aprobación  de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-09), en el  Grado 
Académico de Licenciatura, para desarrollarse en el Campus Central de la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), ubicado en la Ciudad de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, bajo la modalidad presencial; Año de Solicitud y Aprobación: 2022; 
Acuerdo de Aprobación modalidad presencial campus central Tegucigalpa: Acuerdo 
No. 4783-371-2022. CUARTO:  La Dirección de Educación Superior deberá brindar el 
seguimiento pertinente a la gestión curricular, para la verificación del cumplimiento de 
los procesos académicos y administrativos en el término de un (1) año a partir de la 
fecha de aprobación.    QUINTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de 
Educación Superior el Plan de Estudios de la carrera de Psicología en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras UMH, para 
que realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para los efectos de Ley. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 
 
DÉCIMO 
SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No. 843-311-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1178-09-
2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
GERENCIA DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTO (NE-01) EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 
(USAP).  EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 
lectura a los siguientes documentos:  
 

“DICTAMEN No. 843-311-2017 
 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3441-310-2016, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.310, de fecha 23 de febrero de 
2017 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento 
de la Carrera de  Gerencia de Negocios y Emprendimiento en el Grado de 
Licenciatura, (código NE-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP; para 
implementarse en la modalidad  Presencial y a Distancia; y los documentos 
acompañados, se pronuncia. 

 
OBSERVACIONES 
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“Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Gerencia de Negocios y Emprendimiento en el Grado de Licenciatura, 
(código NE-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP; para 
implementarse en la modalidad presencial. Comisión CTC: Universidad 
Metropolitana de Honduras (Coordina), Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), Universidad José Cecilio del Valle (UJCV). EMISIÓN DE DICTAMEN: En 
respuesta a la solicitud de Dictamen Técnico para la aprobación de la solicitud 
antes descrita, las Universidades de la Comisión nombrada a tal efecto por el 
Consejo Técnico Consultivo, emiten el siguiente Dictamen: Considerando: Que la 
Universidad proponente, presentó a la comisión de dictamen una primera versión 
del diagnóstico, plan de estudios, planta docente y evidencias gráficas de 
capacidad instalada; documentación que fue revisada y sobre la cual se emitieron 
una serie de observaciones a fin de subsanar las debilidades encontradas. 
Considerando: Que la segunda versión de los documentos presentados por la 
Universidad de San Pedro Sula (USAP) contemplan las observaciones dadas por 
la comisión de dictamen, observándose que los mismos han sido diseñados de 
acuerdo a la normativa del nivel de Educación Superior. Considerando: Que han 
sido incorporados los elementos fundamentales del emprendimiento que brindan 
un claro panorama de la incorporación de dicho elemento en el diseño de la 
carrera, incluyendo así mismo apartados fundamentales como las necesidades 
prácticas prioritarias pertinentes a las áreas a las que este plan dará respuesta. 
Considerando: Que se incorporó la descripción general de la práctica profesional 
y la vinculación social, anexando las evidencias documentales de estos procesos, 
detallando que los proyectos de creación de empresas son un sello en las carreras 
de la universidad como fase teórico-práctica que prepara a los egresados para la 
creación futura de sus empresas. Considerando: Que la Universidad de San Pedro 
Sula (USAP) cuenta con las instalaciones físicas y el acondicionamiento necesario 
para atender la población que demanda la apertura de la carrera solicitada, así 
como el recurso docente y administrativo. POR TANTO: La Comisión integrada por 
UMH (Coordina), UJCV y UTH, recomiendan emitir DICTAMEN FAVORABLE a la 
Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Gerencia 
de Negocios y Emprendimiento en el Grado de Licenciatura, (Código NE-01) de la 
Universidad de San Pedro Sula, USAP; para implementarse en la modalidad 
Presencial, quedando pendiente su aprobación en el Sistema a Distancia, una vez 
aprobada dicha modalidad de estudio. Tegucigalpa, M.D.C., 03 de agosto de 2017, 
Firmas Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Universidad José Cecilio 
del Valle, UJCV; Universidad Tecnológica de Honduras, UTH.” 
 

RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento en el 
Grado de Licenciatura, (código NE-01) de la Universidad de San Pedro Sula, 
USAP; para implementarse en la modalidad Presencial y a Distancia; y los 
documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo 
de Educación Superior lo siguiente:  
 
1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

Carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento en el Grado 
Académico de Licenciatura, (código NE-01) de la Universidad de San 
Pedro Sula, USAP; para implementarse en la modalidad Presencial. 

 
2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  
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Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 
 
San Pedro Sula, Cortés. 04 de agosto de 2017. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 
PRESIDENTA” 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
GERENCIA DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTO (NE-01) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA (USAP), PARA 
DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA (USAP). 

 
OR-DES-1178-09-2022 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 
Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades 
que le competen en relación a la solicitud de aprobación de la carrera de Gerencia de 
Negocios y Emprendimiento, en el Grado Académico de Licenciatura, y aprobación del 
Plan de Estudios respectivo, presentada por la Universidad de San Pedro Sula (USAP). 
 
Se realizó la revisión y cumplimientos del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, y la 
Guía para la elaboración de Planes de Estudio de Educación Superior, así como la 
aplicación de las Normativa del Nivel de Educación Superior.  
 

II. ANTECEDENTES 
 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
 

1. Mediante Acuerdo N° 3441-310-2017 del 23 de febrero, 2027, el Consejo de Educación 
Superior admitió la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la 
carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento, en el Grado Académico de 
Licenciatura, y aprobación del plan de Estudios respectivo, de la Universidad de San 
Pedro Sula (USAP). 
 

2. El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen favorable No. 843-311-2017, en sesión 
del 4 de agosto de 2017, para la aprobación de la solicitud presentada de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento, en el Grado 
Académico de Licenciatura y su respectivo plan de estudios, por la Universidad de San 
Pedro Sula (USAP), para implementarse en la modalidad presencial. 
 

3. Para hacer frente a la emergencia provocada por la COVID-19, el Consejo de 
Educación Superior resolvió mediante Acuerdos Nos. 4255-342-2020 de fecha 13 de 
marzo de 2020 y No. 4256-343-2020 del 16 del mismo mes y año, aprobar medidas 
temporales de trabajo tanto para las instituciones de Educación Superior, como para 
los órganos de gobierno del Sistema de Educación Superior. 
 

4. La Dirección de Educación Superior en el marco de la COVID-19 presentó al Consejo 
de Educación Superior propuesta de medidas especiales conducentes al seguimiento 
legal de las solicitudes presentadas por las Instituciones de Educación Superior, 
aplicables durante el período de agosto-diciembre de 2020, la cual fue aprobada 
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íntegramente mediante Acuerdo No. 4323-347-2020, medidas que fundamentan la 
emisión de la presente Opinión Razonada. 

 
5. En fecha 5 de noviembre de 2020, la Dirección de Educación Superior emitió 

observaciones y recomendaciones a los documentos de solicitud de creación y 
funcionamiento de la carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento, las cuáles 
fueron remitidas a la USAP. 
 

6. En fecha 24 de julio de 2022, se recibe de parte de la USAP el plan de estudios de 
Gerencia de Negocios y Emprendimiento en el grado académico de Licenciatura con 
la inserción de cumplimiento de observaciones, previo a esto se realizaron reuniones 
virtuales con el encargado de los currículos de la USAP para conversar sobre los 
avances del mismos. 
 

7. En fecha 30 agosto de 2022, se remite a la USAP el plan de estudios para hacer los 
ajustes en el documento la carrera anteriormente mencionada. 

 
 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA DE GERENCIA DE NEGOCIOS Y 
EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

 

 
 
IV. JUSTIFICACIÓN CIENTÍFICA, SOCIO-ECÓNOMICA, POLITICA-EDUCATIVA, 

FILOSÓFICA, PEDAGÓGICA Y NECESIDADES PRÁCTICAS PARA LA CARRERA DE 
LICENCIATURA EN GERENCIA DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTO, DE LA USAP: 

 
Justificación Científica 
 
Harmon define la Gerencia de Negocios como: “Una disciplina de gestión focalizada en la 
mejora del rendimiento corporativo por medio de la gestión por procesos de negocio”. Una 
definición más amplia la encontramos en la guía de referencia de la Asociación Internacional 

DATOS GENERALES  

Indicador  Descripción 

Nombre de la carrera: GERENCIA DE NEGOCIOS Y 
EMPRENDIMIENTO   

Facultad a la que pertenece: Facultad de Ciencias Económica 
Administrativas  

Código: NE – 01  

Duración de la Carrera: 4 años (12 periodos académicos de 15 
semanas cada uno) incluye la Práctica 
Profesional Supervisada de 800 horas 

Número de Períodos al año: 3 períodos académicos   

Duración del Período Académico: 15 semanas cada uno 

Número asignaturas: 60 

Créditos/unidades valorativas  218  

Modalidad de Estudio: Presencial 

Acreditación: Licenciado (a) en Gerencia de Negocios y 
Emprendimiento  

Grado Académico Licenciatura  

Clasificación CINE 2013 Nivel 6: Licenciatura 
Campo Amplio: 04 Administración de 
Empresas y Derecho  
Campo Específico: 041 Educación Comercial 
y Administración 
Campo Detallado: 0413 Gestión y 
administración 

Año de creación 2022 
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de Profesionales de BPM: “BPM es un enfoque sistemático para identificar, levantar, 
documentar, diseñar, ejecutar, medir y controlar tanto los procesos manuales como 
automatizados, con la finalidad de lograr a través de sus resultados en forma consistente los 
objetivos de negocio que se encuentran alineados con la estrategia de la organización 
(Hitpass, 2012). Se carece de un consenso entre investigadores y practicantes sobre los 
objetivos de BPM. La Asociación Internacional de Profesionales de BPM lo define como un 
enfoque sistemático para identificar, levantar, documentar, diseñar, ejecutar, medir y 
controlar tanto los procesos manuales como los automatizados. Algunos practicantes como 
R. Cernes de BonitaSoft afirman que BPM puede verse en diferentes formas. Como una 
metodología para mejorar la eficiencia, pero también como una herramienta de TI para 
automatizar los procesos. Lo que parece que coinciden es con la afirmación de Harmon: 
“BPM es una disciplina de gestión focalizada en la mejora del rendimiento corporativo por 
medio de la gestión por procesos del negocio.”  

 
Por su parte el emprendimiento hay que entenderlo e interpretarlo desde diversas 
perspectivas para estudiar su complejidad, construyendo un discurso inter y transdisciplinario 
que establezca nuevas formas para su consulta, estudio y entendimiento. Algunos 
investigadores han recurrido a las consultas bibliográficas y/o citaciones para identificar la 
variedad de interpretaciones sobre el emprendimiento. 
Busenitz & otros (2003) parten del estudio bibliográfico de los artículos publicados sobre 
emprendimiento en revistas especializadas más reconocidas de administración como son 
AMJ, AMR, SMJ, JOM, OS, MS, ASQ, en el período 1985-1999. Dentro de los resultados se 
referencia que la participación de artículos sobre emprendimiento es de 1.8%, lo cual es muy 
bajo. También se identifica que la proporción es creciente a través del tiempo y la 
característica de los artículos son de tipo empírico. De acuerdo con lo anterior, se reconoce 
un creciente posicionamiento del tema del emprendimiento, y se identifica una proporción 
creciente de citas en revistas especializadas. Adicionalmente, se estableció la alta 
permeabilidad en el tema del emprendimiento con autores de otras disciplinas, con lo cual, 
según Harrison y Leitch (1996)i se introduce la "especialización acumulada" al posibilitar la 
aplicación de conocimientos disciplinares a situaciones de emprendimiento, que a la vez son 
la semilla sobre la que se construye un nuevo campo de conocimiento del fenómeno 
emprendedor (Bygrave, 1989) que requiere la elaboración en aproximaciones 
multidisciplinarias. 

 
De esta manera, el emprendimiento no puede concebirse desde el concepto de oportunidad, 
ni desde los rasgos del individuo, ni desde sus capacidades para lograr la efectividad. Se 
concibe desde la integración de las características mencionadas, y se da apertura a la 
identificación de una nueva área praxeológica, epistemológica, axiológica y ontológica, desde 
la perspectiva antropológica, lingüística, biológica, y por qué no psicoanalítica, que estudia 
este tipo de relaciones y características y, por ende, su complejidad. 
 

Justificación Social de la Carrera 
 
De acuerdo con información recopilada y publicada por el Banco Central de Honduras, a 
finales del 2013 Honduras tenía una población de 8555,100 habitantes, segregados en un 
52.7% para el sector urbano y 47.3% el sector rural. La tercera parte de los hogares pobres 
y/o en extrema pobreza son dirigidos por madres solteras. Del total de los habitantes de 
Honduras, sólo al 40.8% se les considera como económicamente activos o productivos; los 
demás son dependientes. El sector más relevante de la economía hondureña en cuanto a 
número de pobladores se refiere es el Rural, el más olvidado y empobrecido del país con 
muy poca infraestructura en materia de electricidad, telefonía, carreteras, agua potable, 
sistemas de irrigación y tratamiento de aguas residuales. Ahí sobreviven aproximadamente 
4.05 millones de personas de las cuales sólo 1.21 millones contribuyeron con 47,042 millones 
de lempiras o 12.5% al producto interno bruto nacional, ocupando un tercer lugar, en el 2013, 
atrás del sector Comercio, Reparación de Vehículos Automotores., Motocicletas, Efectos 
Personales y Enseres Domésticos.  
 
Los cambios tecnológicos y la globalización han sido procesos que han impulsado la 
transformación, adaptación y permanencia de las organizaciones en el mercado y, es la 
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gestión de las personas las que determinan en gran medida la administración del cambio y 
los resultados favorables frente a este desafío. Sin embargo, el papel del talento humano 
para el logro de resultados de éxito en todo proceso de transformación organizacional se 
centra en aspectos de actitud, desempeño y competencia entre los cuales se encuentra la 
falta de visión de sus directivos, no generar equipos de trabajo efectivo o un clima de esfuerzo 
común frente a las estrategias y beneficio frente a los resultados, no establecer la importancia 
del proceso y el sentido de la urgencia sobre su implementación, no establecer los cambios 
en la cultura organizacional y no planear técnicas para contrarrestar la resistencia al cambio. 
Con base en este último la incertidumbre que todo cambio genera, las expectativas frente a 
efectos negativos y los problemas de comunicación que esto genera, se han constituido en 
posibles barreras que retardan o entorpecen el cambio. No obstante, existen empresas que 
han llevado a cabo estos procesos con éxito ya que han centrado su estrategia de cambio 
en el fortalecimiento, desarrollo y gestión de su capital humano, mediante el empoderamiento 
de procesos, manejan comunicaciones claras y transparentes, establecen objetivos y metas 
de cambio, permiten la participación de los colaboradores en la implementación y el 
fortalecimiento del cambio; así como emplea estrategias efectivas de gestión de personal 
que faciliten este proceso.  

 
De esta manera, el desarrollo organizacional está ligado con una administración y gestión 
efectiva de las personas, unido a implementaciones tecnológicas y crecimiento 
organizacional, de esta manera el propósito central de este estudio giró en torno a 
comprender cómo contribuyen los programas de capacitación y desarrollo del capital humano 
en la transformación organizacional, en un grupo de empresas de la ciudad de Bogotá, según 
la visión de sus líderes de Gestión Humana, identificando en primera instancia los procesos 
de cambio organizacional que han atravesado las empresas estudiadas en los últimos 5 
años, describiendo cuales son los programas que a nivel de capacitación y desarrollo de 
competencias han implementado producto de estos procesos de cambio y analizar la 
contribución que los líderes de Talento Humano han detectado en la implementación de los 
mismos, como efecto en el impacto del cambio organizacional. 
La productividad actual por habitante rural económicamente activo es de apenas 38,952 
lempiras anuales la cual compara desfavorablemente con el promedio nacional de 44,141 
lempiras. La hondureña es una economía abierta, o sea, que el sector exportador es el motor 
de la economía nacional.  Asimismo, la USAP toma en cuenta el documento “República de 
Honduras. Visión de país 2010-2038 donde a través del desarrollo humano se pretende 
ofrecer a las personas mayores oportunidades en cuento a educación, respeto a sí mismo y 
acceso a los recursos necesarios para tener una buena calidad de vida. 

 
Justificaciones Económicas 
 
La USAP plantea que Honduras se encuentra entre los países con menores ingresos en 
América Latina y el Caribe, con una incidencia de pobreza por hogares de 64.5% en el año 
2012, una pobreza extrema por hogares de 42.6% a nivel nacional, 29.0% a nivel urbano y 
55.6% a nivel rural. El bajo porcentaje de crecimiento de la economía doméstica (2.6% en 
2013) medido por el incremento del PIB real, unido al crecimiento demográfico del 2.3%, 
resulta insuficiente para ejercer un impacto significativo sobre los niveles de vida de la 
población. Y como lo señalan al respecto los informes de la Organización de las Naciones 
Unidas, una de las metas que muestra menos posibilidades de ser lograda es la de reducir a 
la mitad, para el año 2015, la proporción de las personas que viven con menos de 1 dólar 
diario. De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), 1.7 millones de hondureños 
viven con menos de 1 dólar diario, de los cuales 1.3 millones reside en el área rural. 

 
El Coeficiente de Gini que varía entre 0 y 1, mide la desigualdad en la distribución del 
ingreso; 0 significa igualdad absoluta 1 desigualdad absoluta. El país con mayor 
desigualdad en el mundo es Namibia y el más igualitario, Suecia. 

• Namibia:   0.707 

• Haití:   0.592 

• Honduras (2001): 0.564 

• Honduras (2013): 0.544* 

• Nicaragua:  0.523 
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• Suecia:   0.230 
*Al cabo de 12 años, disminución de la desigualdad en 3.5% con respecto al 2001 
 
En el caso particular de Honduras, la forma en que se distribuye el escaso crecimiento 
obtenido se ha vuelto un problema de insidiosa relevancia; es decir, la sociedad hondureña 
no sólo enfrenta unas condiciones que determinan un bajo nivel de ingreso por habitante, 
sino que también una muy desigual distribución pues el quintil más rico de los hogares 
percibe el 54.3% del ingreso total, mientras que el quintil más pobre percibe solamente el 
3.2%. Y por increíble que parezca, en este indicador Nicaragua ostenta una mejor posición, 
y en el continente americano, únicamente somos más justos que Haití. 
Después de haber transitado el camino en lo atinente a las justificaciones económicas y 
sociales de este plan de estudios, es posible recapitular las implicaciones de los 
razonamientos arriba vertidos: 
 
En la sociedad del conocimiento y en el desarrollo de la administración moderna, la 
capacitación puede ser entendida como uno de los procesos de talento humano que facilita 
adquirir y perfeccionar habilidades, destrezas, actitudes y conocimientos con respecto a 
actividades laborales, desarrollo de su labor, las oportunidades de crecimiento dentro y fuera 
de la organización para el mejoramiento de su calidad de vida. 
Es por esta razón que la inversión que realizan las empresas en capacitación y desarrollo de 
su talento humano, redunda directamente en los resultados de la misma, la optimización de 
los procesos y la imagen que esta proyecta dentro y fuera de ella como employer branding, 
garantizando un aprendizaje continuo a la vanguardia de los cambios del entorno de la 
organización. 

 
Por otra parte, las razones que motivan a las empresas a invertir en mejoramiento y desarrollo 
de su talento humano están relacionadas con las necesidades de un mercado cada vez más 
exigente en cuanto a productos, servicios, estándares de calidad, novedad, innovación, a un 
talento humano mejor cualificado y dinámico hacia el aprendizaje. Así mismo, las empresas 
detectan en sus colaboradores mediante diversos mecanismos internos diferencias entre lo 
que éstos hacen versus lo que deberían hacer, lo que saben versus lo que deberían saber y 
lo que saben ser versus lo que deberían saber ser; es así que la estrategia de capacitación 
permite acortar o eliminar las brechas entre estos factores involucrados en el desempeño y 
competencias de las personas en la organización. 
 
En este sentido, Garay y Giménez (2009), proponen todo proceso de educación, 
entrenamiento y capacitación profesional, así como el desarrollo tecnológico no es efectivo 
si no va acompañado por el crecimiento intelectual y cultural. Esto corresponde a una 
formación integral en la organización y de alto impacto en la productividad de la empresa. 
 
En este escenario, la apertura y puesta en marcha en el 2017  de la carrera de La Licenciatura 
en Dirección  Estratégica del Talento Humano por parte de la Universidad de San Pedro Sula, 
contribuirá significativamente en la formación como un proceso abierto y flexible de desarrollo 
de las competencias laborales identificadas, a fin de desarrollar en los participantes, 
capacidades para integrarse en la sociedad como ciudadanos y como trabajadores. La 
formación orientada a generar competencia con referentes claros en normas existentes, 
tendrá mucha más eficiencia e impacto que aquella desvinculada de las necesidades del 
sector empresarial (Pardo, 2007). 
 
Justificación Política Educativa 
 
El desarrollo integral Honduras requiere de la participación activa de todos los sectores que 
la configuran en lo económico, social, político, cultural, educativo, etc., particularmente el 
último porque si la evolución del sistema educativo nacional no se da en paralelo con los 
demás sectores, las consecuencias pueden ser negativas en lo que al progreso general de 
la sociedad se refiere. En definitiva, debe existir una coincidencia de propósitos y acciones 
entre la educación y el resto de la nacionalidad en aras de propiciar la emergencia de estadios 
de bienestar a nivel de individuos y capas poblacionales. El sistema de Educación Superior 
por su parte, a través de las instituciones que acoge debe propender a la aprobación de 
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ofertas curriculares modernas y actualizadas, aptas para proveer el capital humano 
profesionalizado que exige el desarrollo del país en los amplios campos de la producción de 
bienes y servicios, y de los sistemas satélites de apoyo que los vuelvan eficientes y eficaces. 
 
La Universidad de San Pedro Sula, consciente de este precepto lo ha plasmado 
explícitamente en su misión y su visión, lo que implica la concreción en su quehacer real con 
el surgimiento y funcionamiento de las unidades académicas o carreras que actualmente la 

conforman y otras que se ofertarán en el futuro. De la definición de su misión ⎯ Educación 

Integral para un Mundo Global ⎯ se desprende un buen número de tareas como las formar 
los profesionales académicos, científicos y técnicos que la sociedad requiere para su proceso 
de desarrollo económico, social y cultural y, al mismo tiempo, facilitar la adquisición y auto 
adquisición de las destrezas y habilidades necesarias para un desempeño satisfactorio en 
los diferentes campos profesionales. Con el cumplimiento efectivo de su misión, materializará 
entonces su visión de Ser la Primera Universidad Privada de Honduras, Líder en Calidad 
Educativa, Tecnología e Innovación. 

 
Modelo curricular de los Objetivos a las Competencias  
 
Un aspecto importante en el proceso de diseñar planes de estudio, lo constituye la definición 
de la doctrina o paradigma y con ella el modelo curricular en el que sé que se fundamenta el 
diseño y en este caso se debe indicar que  las sociedades actuales son caracterizadas por 
la dificultad observable de prever todas las habilidades que son necesarias para enfrentarse 
a los problemas que plantean las acciones en la vida diaria, en principio porque son muchas 
y después porque cambian rápidamente. 
 
 Es en este sentido y en este siglo que no se puede considerar capaz a una persona que sólo 
sabe realizar actividades mecánicas y repetitivas debido al espacio educativo en el que se 
educó o en el que aprendió, si frente al menor cambio de contexto o de ambiente se muestre 
incapaz de dar una respuesta adecuada porque sencillamente no fue preparada para hacerlo. 

 
Dado que la sociedad actualmente cambia con rapidez necesita que la educación desarrolle 
capacidades, y no que ofrezca una instrucción, que entrene para el desempeño de funciones 
mecánicas. Es por esta razón que cuando se fundamenta la doctrina pedagógica se debe 
tener claro que esta debe estar en función de ratificar que los procesos educativos actuales 
deben formar ciudadanos capaces, es decir personas con una cierta autonomía para abordar 
situaciones novedosas y responder adecuadamente a las mismas; en este caso 
entenderemos por desarrollo de capacidades el tener autonomía para decidir cuándo y dónde 
usar las competencias. 
Es por esta razón que el plan de estudios de Licenciatura en Gerencia de Negocios y 
Emprendimiento se desarrollara bajo el enfoque basado en competencias ya que lo que se 
pretende es brindar una formación integral a la persona como ciudadano de un país y del 
mundo, por medio de nuevos enfoques como el aprendizaje significativo. En este sentido las 
competencias no se reducen al simple desempeño profesional, tampoco a la sola apropiación 
de conocimientos para saber hacer, sino que implica todo un conjunto de capacidades que 
se desarrollan a través de procesos, que conducen a la persona a ser competente en 
múltiples áreas: cognitivas, sociales, culturales, afectivas, valóricas y profesionales. 
 
Un programa de estudio así pensado dará como resultado un egresado eficiente pues las 
competencias ligan el conocimiento y el aprendizaje a la experiencia. Por tanto, las 
competencias se definen por lo que alguien debe ser capaz de hacer para lograr un resultado, 
cumpliendo con los criterios de calidad y satisfacción. 
 
Guy Leboterf, padre de este enfoque bajo esta perspectiva teórica, sostiene que “la sociedad 
requiere profesionales que sean capaces de enfrentar situaciones caracterizadas por la 
complejidad y la inestabilidad”. O sea, que sepan actuar de manera pertinente en una 
situación particular y realicen un conjunto de actividades según criterios externos y consigan 
los resultados esperados para esas actividades. 
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Bajo esta perspectiva las competencias se definen por lo que la persona es capaz de 
hacer para lograr un resultado, en un contexto dado, cumpliendo criterios de calidad, 
satisfacción y reconociendo lo que la persona trae desde su formación temprana. 
 
Esto significa que frente a una situación dada quien tiene la competencia para actuar posee 
los conocimientos requeridos y la capacidad para adecuarlos a las condiciones específicas, 
tiene las habilidades para intervenir eficaz y oportunamente y esta imbuido también de los 
valores que le permite asumir actitudes acordes con sus principios y valores. 
 
Del enfoque por objetivos al enfoque por competencias…. La educación pasa de un modelo 
de acumulación de conocimientos, donde el educando se concebía como un recipiente de 
saberes, a una enseñanza centrada en el desarrollo de las competencias, desde la cual se 
pretende ofrecer a la persona las herramientas necesarias para desplegar sus capacidades 
para enfrentar críticamente situaciones diversas e imprevisibles de una realidad cada vez 
más compleja. Por eso, hoy en día, la principal finalidad de la universidad debe ser educar 
para la vida. 

 
En este sentido, la orientación y desarrollo de los procesos didácticos y pedagógicos que 
propone el plan se apoyaran  en estrategias de aprendizaje, enseñanza y evaluación, en las 
que por un lado, se aplicarán  criterios científicos y por el otro, se valorara la naturaleza del 
que aprende, sus condiciones cognitivas previas y su lado humano y profesional, este 
planteamiento didáctico ligado a la coherencia al modelo de selección y organización de los 
contenidos educativos que integran este plan de estudios, hace que su estructura sea 
pertinente al logro de competencias.  Estos contenidos se desplazan a lo largo del plan, 
proveyéndole a los estudiantes los conocimientos y habilidades necesarios a la operación 
eficiente de su accionar profesional pero cultivando paralelamente sus potencialidades para 
contribuir a formarse a sí mismos y orientarlo a adquirir una preparación   sólida y útil que le 
permita adquirir una visión amplia y comprensiva del ámbito de la carrera, insertarse dentro 
de la problemática político-social del medio que lo rodea y, bajo la perspectiva de la disciplina, 
coadyuvar al mejoramiento de la realidad imperante; tanto aplicando lo aprendido como 
aportando sus propias concepciones para plantear y resolver problemas.   
 
Es obvio que no son los contenidos como tales los que producirán automáticamente cambios 
importantes o sustanciales en el comportamiento intelectual de los estudiantes, pues los 
cambios ocurren cuando las metodologías empleadas en los procesos de enseñanza-
aprendizaje van orientadas a desarrollar las capacidades que ellos deben utilizar, por lo que 
se refuerza en este contexto la opción de implementar un currículo basado en competencias 
lo que llevara a que los distintos espacios pedagógicos propuestos en este plan de 
Licenciatura en Gerencia de Negocios y Emprendimiento sean trabajados sobre la base de 
principios tales como: 
 
La visión interdisciplinaria, La investigación como principio y finalidad en la labor del 
estudiante y egresado, La interrelación teoría – práctica en la práctica educativa, La 
vinculación como parte de la formación del profesional egresado, con el propósito de 
promover la generación de espacios para la construcción de nuevos conocimientos a través 
de la colaboración, la comunicación y la interacción permanente con la comunidad educativa 
complementando su actividad con la investigación y la docencia.  
 
Sin duda la formación basada en competencias tiene una serie de ventajas importantes para 
la educación superior; en particular en aquellas carreras que enfatizan lo procedimental. 
Entre otros aspectos, se puede señalar que la utilización de este enfoque permite expresar 
mejor las capacidades que tienen los egresados al momento de completar sus estudios, lo 
cual facilita el proceso de transición que ocurre entre el término de los estudios y la 
incorporación al ejercicio laboral. Es así como la inserción laboral al término de una carrera 
se hace más expedita, porque tanto los empleadores como los propios egresados tienen 
mayor información respecto a lo que estos últimos son capaces de hacer o en lo que se 
pueden desempeñar con calidad y eficiencia, siendo la institución formadora garante de 
aquello.  
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Asimismo, la formación por competencias permite incrementar la producción temprana del 
egresado, dado que, al conocer las capacidades de egreso, estas se pueden perfeccionar y 
complementar con la práctica laboral, hasta alcanzar estándares de las competencias 
exigidas a un profesional con experiencia. 
 
La USAP está consciente de que La formación basada en competencias implica también 
grandes desafíos para la docencia universitaria en primer lugar, porque obliga a realizar un 
análisis proyectivo de la demanda del sector productivo de bienes y servicios en las áreas en 
las cuales se desempeñará el futuro profesional al momento de su egreso, para lo cual la 
participación de empleadores y egresados en el proceso de diseño curricular es fundamental 
posteriormente este modelo curricular incorporara al egresado a la práctica temprana y del 
“saber hacer” como un elemento central del currículo y la formación. Como consecuencia de 
lo anterior, se hace indispensable producir un cambio en la función del profesor, 
tradicionalmente centrada en la enseñanza, a otra cuyo eje es el logro de los aprendizajes, 
para lo cual el estudiante pasa a ser el principal gestor de su propio aprendizaje. 
 
Es en este sentido que el plan de estudio de la carrera de Gerencia de Negocios y 
Emprendimiento en el grado de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula, se 
implementa bajo la perspectiva de la Educación Superior basada en competencias que se 
fundamenta en una concepción constructivista, se potencia en el nuevo espacio tecnológico 
con las TIC, e implica trasladar el foco de la “información” al “conocimiento”, su construcción, 
integración y aplicación. En este contexto, el proceso de enseñanza-aprendizaje se apoya 
en estrategias metodológicas que promueven la implicación del estudiante y facilitan el 
aprendizaje significativo y funcional. 
 
EJES CURRICULARES 
 
Los ejes curriculares representan los elementos que orientan los aprendizajes; y contribuyen 
a proveer y conservar la integración, la articulación y la interdisciplinariedad del currículo. Por 
tanto, son imprescindibles ya que se convierten en sustentadores, vertebradores y 
articuladores del mismo. 
 
Es por tanto a través de los ejes curriculares, que se promueve la formación integral del 
educando, repercutiendo así directamente en el proceso de la formación de la personalidad 
del educando (FONAC, 2000). 
 
El planteamiento del proceso educativo basado en competencias que se propone LA USAP 
propone dos ejes curriculares interdependientes y fundamentales, es decir Competencias 
Genéricas, dentro de las cuales se encuentran las Instrumentales, Interpersonales, y las 
Sistémicas, Competencias Específicas Profesionales, en este sentido hemos hecho una 
selección de siete competencias genéricas que enmarcan cada programa sintético de 
asignatura y que muestran el desarrollo curricular de cada asignatura y en cuanto a las 
competencias específicas profesionales se presentan para cada carrera y al  menos diez 
específicas que desde los espacios pedagógicos potencian el logro de las mismas en le 
profesional egresado.  
 
 
La oferta educativa cambia el modelo y amplía su oferta educativa y además de la modalidad 
presencial y a distancia ahora inserta en ellas las tecnologías de la información y la 
comunicación, herramienta fundamental en el logro de un aprendizaje significativo que dará 
como resultado un profesional capaz.  

 
Los principios básicos que se enuncian a continuación, compartidos por estas propuestas, 
no son prescripciones, sino más bien ideas que pretenden orientar el proceso de enseñanza-
aprendizaje en la USAP, en sus diferentes etapas, así como en las formas de dar 
seguimiento y evaluar los procesos y resultados del aprendizaje de los estudiantes de esta 
universidad. 
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El Modelo pedagógico: la Universidad de San Pedro Sula entiende el proceso de 
enseñanza-aprendizaje como el proceso organizado, institucionalizado, intencionado y 
dialéctico que, basado en la interacción docente-estudiante-grupo, en un contexto social 
concreto y mediante la implementación de estrategias y principios pedagógicos, tiene como 
finalidad el desarrollo integral de la personalidad del estudiante, además de generar cambios 
en los modos de actuación del docente. Por tal motivo se pueden deducir dos grandes grupos 
de componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje: los componentes personales y los 
componentes no personales. En este caso el diseño curricular es basado en competencias.  
 
Este modelo pedagógico tiene como fuentes teóricas las siguientes: 

a) La teoría de la actividad y la concepción sociocultural del aprendizaje, tal como la plantean 
L. S. Vigostki, A. Luria, A. Leontiev y sus seguidores, con énfasis en el papel mediador de 
los lenguajes y de las construcciones sociales del conocimiento. 

b) La teoría genética de J. Piaget y sus colaboradores, en lo referente a las estrategias 
cognitivas y su epistemología constructivista, interaccionista y relativista. 

c) Los planteamientos de la educación de adultos: a) autoconcepto y autoestima, b) 
vinculación a la situación vital, c) integración de experiencias formativas, d) participación 
activa y e) motivación interna. 

d) La teoría del aprendizaje verbal significativo, de D. Ausubel, especialmente dirigida a 
explicar el aprendizaje de bloques de conocimiento altamente estructurados. 

e) Algunos principios relacionados con las teorías que conciben el aprendizaje humano como 
sistema de procesamiento de información, como los sistemas de organización interna 
(estructuras, esquemas y reglas), a partir de los cuales el sujeto interpreta y reinterpreta la 
realidad continuamente 

 
Necesidades Prácticas Prioritarias 
 
La Universidad de San Pedro Sula sustenta la necesidad de desarrollar la Carrera de Gerencia 
de Negocios y Emprendimiento en lo siguiente:  
1. Los recursos orientados hacia las actividades productivas gestadas en el seno de la 

economía de un país tienen un común denominador que es el dinero, mercancía universal 
intercambiable por todas las demás. 

2. Alrededor del 88 % de los recursos financieros de Honduras es manejado por los bancos, 
instituciones de quienes depende en esencia la salud financiera de la nación porque 
proveen los medios que sustentan el desempeño de los componentes del producto interno 
bruto nacional representados por el consumo de las familias, la inversión de las empresas, 
los gastos del Estado y el sector exportador neto. 

3. Durante los dos años precedentes, los servicios de intermediación financiera han venido 
creciendo a un ritmo promedio del 18.6 % anual. 

4. El sistema financiero de Honduras está constituido por las siguientes instituciones 
distribuidas en 1,866 oficinas que administran 26,533 empleados: 
a. Bancos comerciales: 16 
b. Asociaciones de ahorro y préstamo: 1 
c. Sociedades financieras: 11 
d. Bancos estatales: 2 
e. Bancos de segundo piso: 2 
f. Compañías de seguros: 11 
g. Institutos de previsión: 5 
h. Emisoras de tarjetas de crédito: 1 
i. Fondos privados de pensiones: 1 
j. Bolsas de valores: 1 
k. Casas de bolsa. 8 
l. Casas de cambio: 8 
m. Almacenes generales de depósito: 5 
n. Oficinas de representación: 3 
o. Organizaciones privadas de desarrollo financieras: 4 
p. Centrales de riesgo privadas: 2 
q. Entes reguladores del Estado: 2 
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7. Las instituciones del sistema financiero hondureño diariamente efectúan centenares de 
transacciones con el resto de los agentes económicos integrados en el ambiente 
socioeconómico nacional e internacional. 

8. Hoy día se toman decisiones de inversión tanto interna como extranjera directa, 
determinaciones que involucran grandes volúmenes de fondos que es necesario generar 
y colocar.  

9. La globalización de los mercados financieros y de comercio es una macrotendencia 
universalmente reconocida de la que ningún país puede excluirse. 

10. En el marco de los tratados de libre comercio principalmente, los capitales regionales y 
extra regionales están incursionando en el entorno financiero nacional, haciéndose visible 
su accionar por la adquisición de y fusión con bancos hondureños, y también en virtud de 
la oferta de toda una gama de servicios financieros novedosos y distintos a las 
modalidades tradicionales. 

11. En el 2007, la inversión externa directa en Honduras se elevó a la suma de 814.9 millones 
de dólares y, para los años 2008 y 2009, se espera que alcance 900 y 917 millones de 
dólares respectivamente. 

12. El país se encamina hacia niveles crecientes de bienestar porque el incremento de la 
economía (5.0 %) se anticipa que será 2.2 veces mayor que el crecimiento poblacional 
(2.3 %). 

13. El sistema financiero internacional atraviesa un profundo desequilibrio provocado por la 
crisis inmobiliaria y las quiebras bancarias en los Estados Unidos, hechos que sin duda 
habrán de repercutir sobre Honduras en menor o mayor medida.   

    
Es claro entonces que a la vista de los argumentos descritos y como resultado de la 
globalización de los mercados y de su interrelación con la economía del conocimiento, el 
éxito empresarial está ligado a su capacidad de respuesta a un entorno cada vez más 
cambiante y competitivo, en este caso, la mejor respuesta que pueden dar las empresas está 
dada en términos de innovación tecnológica, pero también de un modelo gerencial que facilite 
el desarrollo de los procesos planeados de innovación tecnológica. 
 
Es entonces la gerencia emprendedora la respuesta y el plan entregara este tipo de 
profesional especialistas con altas calificaciones morales y profesionales para ejercer su 
actividad en el campo de la  gerencia emprendedora, teniendo en cuenta pero debido a que 
se trata de un concepto novedoso, es importante formar desde las universidades al 
profesional emprendedor, dotarlo de los conocimientos que le permiten conocer los principios 
de la gerencia y su aplicación en las organizaciones, pero además, proporcionarle los medios 
para que pueda desarrollar las actitudes que habrán de guiarlo por un proceso de desarrollo 
personal como emprendedor desde su vida universitaria. 

. 
 

En conclusión, el Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios y 
Emprendimiento, en el Grado Académico de Licenciatura, está justificado por la USAP 
en los aspectos teóricos, socio-económicos, políticos, filosóficos y de perspectiva 
educativa. 
 
V.  DIAGNÓSTICO PARA JUSTIFICAR LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE GERENCIA 
DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 
DE LA USAP: 
 
Síntesis de información cualitativa y cuantitativa significativa, que justifican la 
creación e implementación de la carrera dado que es una demanda real de la sociedad 
y sus diferentes actores: 
 
 5.1 Resultados cuantitativos y cualitativos articulados: En el presente informe se 
presenta la información recopilada de la aplicación del instrumento de recolección de datos, 
encuesta de la viabilidad de apertura de la nueva carrera de Licenciatura en Gerencia de 
Negocios y Emprendimiento y la inserción al mercado laboral de los profesionales siendo 
importante para conocimientos de los interesados el acceso de las oportunidades laborales 
que ofrece la empresa así como el cargo que podrán desempeñar. A continuación, se 
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muestran los resultados, en donde sobresalen las respuestas obtenidas por las y los 
estudiantes y empleadores entrevistados interesados en la apertura de la carrera 
mencionada.  

 
Según los entrevistados es importante esta carrera ya que el especialista en Gerencia de 
Negocios contará con una Visión y una capacidad de análisis global que le permitirá 
identificar oportunidades y construir nuevos modelos de negocios para el emprendimiento e 
intraemprendimiento con una perspectiva estratégica alineadas a los objetivos de la empresa.  
 
También reconocen que el profesional en Gerencia de Negocios y Emprendimiento podrá 
Proponer modelos estratégicos y estrategias de liderazgo en base a las necesidades de 
desarrollo de la empresa que le permitan tomar decisiones dinámicas y efectivas. Así como 
también tendrá la capacidad de utilizar herramientas agiles de investigación para atender las 
necesidades de innovación de la empresa en contextos de alta competitividad y escenarios 
volátiles y cambiantes.  

 
En el caso de los empleadores, se pudo observar el creciente interés de las Empresas para 
que se incluya dentro de las ofertas académicas la carrera de Licenciatura en Gerencia de 
Negocios y Emprendimiento, es considerada muy importante para el desarrollo de una 
empresa o institución, ya que día a día aumenta la necesidad de contar en el país con 
profesionales capacitados, que puedan hacerle frente a los retos que impone la globalización, 
en este mundo cambiante en que vivimos.  
Al disponer de esta información se pretende atender la creciente exigencia de las del 
mercado laboral para que la USAP forme graduados competentes y preparados en función 
de las expectativas actuales. Conociendo las necesidades reales de las empresas se 
tomarán las medidas para adecuar el proceso de enseñanza aprendizaje a las necesidades 
encontradas.  
 
5.2 Resultados cuantitativos y cualitativos articulados 
 
En el presente informe se presenta la información recopilada de la aplicación del instrumento 
de recolección de datos, encuesta de la viabilidad de apertura de la nueva carrera de 
Licenciatura en Gerencia de Negocios y Emprendimiento y la inserción al mercado laboral de 
los profesionales siendo importante para conocimientos de los interesados el acceso de las 
oportunidades laborales que ofrece la empresa, así como el cargo que podrán desempeñar. 
A continuación, se muestran los resultados, en donde sobresalen las respuestas obtenidas 
por las y los estudiantes y empleadores entrevistados interesados en la apertura de la carrera 
mencionada.  
Según los entrevistados es importante esta carrera ya que el especialista en Gerencia de 
Negocios contará con una Visión y una capacidad de análisis global que le permitirá 
identificar oportunidades y construir nuevos modelos de negocios para el emprendimiento e 
intraemprendimiento con una perspectiva estratégica alineadas a los objetivos de la empresa. 
 
También reconocen que el profesional en Gerencia de Negocios y Emprendimiento podrá 
proponer modelos estratégicos y estrategias de liderazgo en base a las necesidades de 
desarrollo de la empresa que le permitan tomar decisiones dinámicas y efectivas. Así como 
también tendrá la capacidad de utilizar herramientas agiles de investigación para atender las 
necesidades de innovación de la empresa en contextos de alta competividad y escenarios 
volátiles y cambiantes. 
 
En el caso de los empleadores, se pudo observar el creciente interés de las Empresas para 
que se incluya dentro de las ofertas académicas la carrera de Licenciatura en Gerencia de 
Negocios y Emprendimiento, es considerada muy importante para el desarrollo de una 
empresa o institución, ya que día a día aumenta la necesidad de contar en el país con 
profesionales capacitados, que puedan hacerle frente a los retos que impone la globalización, 
en este mundo cambiante en que vivimos. 

 
Al disponer de esta información se pretende atender la creciente exigencia de las del 
mercado laboral para que la USAP forme graduados competentes y preparados en función 
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de las expectativas actuales. Conociendo las necesidades reales de las empresas se 
tomarán las medidas para adecuar el proceso de enseñanza aprendizaje a las necesidades 
encontradas. 
 
5.3. Demanda real y potencial de la carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento 
en el Grado Académico de Licenciatura. 
 
En esta sección primeramente se obtuvieron los datos del Sistema de Estadísticas de la 
Secretaría de Educación de Honduras en relación con los egresados de educación media de 
los centros educativos del municipio de San Pedro Sula, de las distintas modalidades de 
estudio, que puedan tener interés en estudiar la carrera en Gerencia de Negocios y 
Emprendimiento, con la finalidad de identificar la demanda potencial de estudiantes. 
Considerando que el 92.5% de los estudiantes encuestados continuará con estudios de 
educación superior y el 70.0% de los estudiantes tiene el interés de estudiar la carrera de 
Licenciatura en Gerencia de Negocios y Emprendimiento.  
Para las investigaciones tanto cuantitativa y cualitativa, la USAP consultó varios sectores 
(Ver pág. 34-46) 
 
VI.  RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DE PROFESIONAL PARA LA CARRERA DE 
LICENCIATURA EN GERENCIA DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTO DE LA USAP. 
 
La Universidad San Pedro Sula con base a las experiencias observadas en el sector para la 
carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento, y a los resultados del diagnóstico 
realizado y a la normativa interna de la institución, definió el siguiente perfil profesional del 
graduado:  

 
PERFIL DE INGRESO: 
Los aspirantes para ingresar al programa educativo de 
Licenciatura en Gerencia de Negocios y Emprendimiento 
deberán tener una preparación académica y cultural de 
nivel medio superior, con énfasis en los conocimientos 
básicos de las ciencias exactas y sociales así mismo 
observable   habilidad de expresión oral y escrita. 

1. Compromiso con la sociedad e interés por mejorar su entorno;  
2. Búsqueda de la mejora continua e inclinación a la toma de decisiones;  
3. Capacidad de análisis y visión, y sensibilidad con el trato humano y espíritu de 

servicio, resolución de problemas. 
4. Para un buen desempeño en esta área de estudios, al estudiante también debe 

atraerle la investigación y mantenerse al día sobre los nuevos desarrollos. 
5. Ser constante en las actividades que emprenda, así como tener inventiva y 

creatividad. 
6. Mostrar interés por la planeación y organización de actividades y proyectos, en 

base al trabajo en equipo. 

PERFIL DEL EGRESADO: 
 
El egresado de la carrera de Licenciatura en Gerencia de 
negocios y emprendimiento de la USAP, contará con una 
visión y una capacidad de análisis global que le permitirá 
identificar oportunidades y construir nuevos modelos de 
negocio para el emprendimiento e intraemprendimiento 
con una perspectiva estratégica alineada a los objetivos 
de la organización; Tendrá la capacidad de 
utilizar  herramientas ágiles de investigación para 
atender las necesidades de innovación de la empresa en 
contextos de alta competitividad y escenarios 
cambiantes. Por su formación en Administración de 
empresas, propone modelos estratégicos  y estrategias 
de liderazgo en base a las necesidades de desarrollo de 
la empresa, que le permitan tomar decisiones dinámicas 
y efectivas. 

COMPETENCIAS DEL PROFESIONAL EGRESADO  
 

1. Propone modelos estratégicos y estrategias de liderazgo en base a las 
necesidades de desarrollo de la empresa, que le permitan tomar decisiones 
dinámicas y efectivas. 

2. Analiza la información cualitativa y cuantitativa obtenida del mercado y propone 
estrategias generales para la expansión de la empresa. 

3. Crea y desarrolla oportunidades de negocio empresariales a través de 
herramientas de investigación para atender de forma innovadora las necesidades 
de la empresa en contextos de alta competitividad y escenarios volátiles y 
cambiantes. 

4. Emprendimiento: Construye nuevos modelos de negocio para el emprendimiento e 
intraemprendimiento con una perspectiva estratégica. 

5. Identifica las oportunidades que se pueden convertir en empresas. 
6. Diseña e implementar planes estratégicos y de negocios en la empresa donde se 

desempeña o en su propia empresa. 
7. Lidera equipos de trabajo para desarrollar proyectos en su área de la empresa y 

lograr el máximo rendimiento a través de ellos. 

 
RUBROS EN LOS QUE PUEDE TRABAJAR 
 
 
 

 
 
 
 
 

1. Empresario  
2. Director administrativo  
3. Gerente general  
4. Planificador de proyectos administrativos. 
5. Asesor en creación y reestructuración de empresas, elaborando proyectos de 

inversión. 
6. Desarrollador de nuevos negocios y gestión de estrategias de expansión 

empresaria. 
7. Asesor en la creación de estrategias de integración y alianzas estratégicas entre 

empresas o sectores. 
8. Director de organizaciones nacionales o internacionales. 
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CONOCIMIENTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. La valoración de los mercados y sus grandes oportunidades.  
2. El talento emprendedor en la formación que pone a andar los proyectos. 
3. Metodología de investigación y búsqueda de información  
4. El conocimiento creativo y de emprendimiento. 
5. El idioma español como instrumento primario para la correcta comunicación. 
6. Inglés general y de negocios. 
7. Generales de filosofía, sociología e historia, particularmente la de Honduras y 

Centro América. 
8. Conocimientos de administración. 
9. Contabilidad general y contabilidad administrativa. 
10. Principios contables generalmente aceptados, normas internacionales de 

contabilidad y auditoría, normas internacionales de información financiera. 
11. Teoría y análisis económico. 
12. Gestión de los recursos humanos. 
13. Legislación Civil, laboral y mercantil nacional e internacional. 
14. Finanzas, negocios y comercio internacional. 
15. El sector financiero nacional e internacional. 
16. Gestión medioambiental. 
17. Sistemas y medios de información. 
18. Sistemas de calidad. 
19. Estructura y modo de obrar del sector público y privado nacional. 
 

 
 
 
HABILIDADES Y DESTREZAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Ejecutar estrategias de negocio. 
2. Identificar oportunidades de negocio. 
3. Planificar y controlar el seguimiento sistemático de metas. 
4. Cumplir los compromisos es decir  mantener sus promesas frente a sus clientes y 

colaboradores incluso a pesar de que deban hacer sacrificios. (redacción que 
involucre colaboradores y clientes) 

5. Controlar la calidad y eficiencia. 
6. Toma de riesgos calculados  
7. Aplicar los principios y métodos para la toma de decisiones. 
8. Entender las bases de la administración de tecnologías de información. 
9. Manejar sistemas de informática aplicada y aplicar las tecnologías de información 

en el campo de la gerencia y la toma de decisiones. 
10. Tomar decisiones organizacionales y financieras en las empresas. 
11. Evaluar proyectos de inversión. 
12. Trabajar en equipo. 
13. Colaborar motivación del recurso humano. 
14. Interpretar informes de investigación de mercados. 
 

 
 
 
ACTITUDES Y VALORES 
 

1. Vocación de Servicio  
2. Mente abierta al cambio. 
3. Espíritu emprendedor. 
4. Espíritu competitivo. 
5. Espíritu de superación. 
6. Liderazgo. 
7. Honestidad, responsabilidad y compromiso  
8. Respeto a la ley, al medio ambiente y la diversidad. 
9. Respeto a la persona humana y al derecho ajeno. 
10. Orientado a la calidad. 
11. Creativo e innovador. 
12. Actuar con transparencia. 
13. Ético y socialmente responsable. 
14. Orientado a resultados e igualmente a las personas. 
15. Valentía y honradez para defender las propias ideas. 
16. Capacidad para reconocer los méritos ajenos y los propios errores. 
17. Imparcialidad, objetividad y confidencialidad en el manejo de la información. 
18. Empleo de la tecnología. 
19. Actualización permanente. 
20. Compromiso con la actualización del conocimiento y pasión por la profesión. 
21. Confianza en Honduras y su gente.   

 
Se concluye que los proponentes de la Carrera de Gerencia de Negocios y 
Emprendimiento, con base en el diagnóstico realizado y a la normativa interna vigente, 
identificaron y consolidaron el perfil profesional de ingreso y de egreso de la carrera, el 
campo profesional y de trabajo específico para los graduados de esta carrera, 
evidenciando que con los saberes y competencias logradas atenderán sectores clave de 
la economía nacional. 
 
 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA: 
 
Objetivos General 
 
Formar futuros profesionales especializados en la creación y dirección de empresas con sólidos 
conocimientos de gestión, especialmente en el ámbito del emprendimiento, el marketing y las 
finanzas. 
 
Objetivos Específicos: 
1. Gestionar el cambio y explotar las oportunidades de tu entorno, estableciendo puentes con 

los diversos agentes de la sociedad.  
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2. Desempeñarse de manera global y eficiente en su propia empresa o en cualquier área de las 
distintas organizaciones,  

3. Promover una cultura del emprendimiento, el desarrollo sostenible y la competitividad 
4. Aplicar con eficacia y eficiencia los conocimientos y principios de la gerencia de negocios y el 

emprendimiento. 
5. Mantener vivo el espíritu emprendedor en la creación de nuevas fuentes de trabajo.  
6. Promover un justo equilibrio entre los objetivos de la empresa y los de sus empleados, clientes 

y proveedores.  
7. Evaluar objetivamente las oportunidades de negocios e inversión. 
Áreas disciplinares del Plan de Estudios:  
 
El Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Gerencia de Negocios y Emprendimiento 
está constituido en asignaturas de formación general y de formación específica, las cuales suman 
un total de 60 asignaturas con 198 unidades valorativas (Ver anexo 1 flujograma) 
 
 
 
 
 
A continuación, se detalla los porcentajes por áreas de formación: 
 

  
Fuente: Plan de Estudios USAP 

 
VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA CREACIÓN DE LA 

CARRERA DE GERENCIA DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTO DE LA USAP. 
 
La USAP cuenta con recursos humanos docentes y administrativos  calificados e instalaciones 
apropiadas para desarrollar sus labores académicas y administrativas: edificios de aulas y 
edificios administrativos adecuadamente equipados, biblioteca, laboratorios, auditorios, canal de 
televisión de alta definición, Escuela de Negocios del programa de posgrado, Sala CRIT de cine, 
radio, Internet y televisión, servicio de Internet y proceso electrónico de matrícula y registro, 
instalaciones deportivas, amplios estacionamientos, clínica de Servicio Médico Móvil, moderna 
cafetería tipo food court, etc. 
 
Dimensión de Gestión de la Organización: 
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Proceso de Investigación  
 
La investigación científica como una función sustantiva de la educación superior es la responsable 
del desarrollo de las ciencias y la resolución de los problemas nacionales, en particular aquellos 
que corresponden a la profesión. La USAP como parte de una sociedad demandante de los 
cambios sociales y económicos en la región del Valle de sula, considera la importancia del 
desarrollo de proyectos de investigación. 
 
Sin embargo, es importante hacer algunas diferencias, la importancia de la investigación desde 
la formación en la Gerencia de Negocios y Emprendimiento se procura el desarrollo de 
competencias de investigación científica: 

a) Lectura analítica  
b) Redacción académica  
c) Trabajo en equipo  
d) Dominio de disciplinas científicas  
e) Dominio de procesos y procedimientos propios de la profesión  
f) Capacidad de identificación de los problemas de la profesión  
g) Liderazgo  
h) Toma de decisiones  
i) Dominio del sistema de citación propio de las ciencias administrativas: APA   

 
Estas competencias de investigación científica se desarrollarán a lo largo de todo el plan de 
estudios, en las distintas asignaturas que componen la formación profesional, por lo tanto, el 
espacio destinado a métodos y técnicas de investigación científica es el propicio para la 
formulación de proyectos de investigación, para la resolución de los problemas de la profesión, 
es decir el desarrollo de la investigación aplicada.  
 
Proceso de Vinculación Universidad-Sociedad 
 
Es la función académica que vincula a la Universidad de San Pedro Sula con la comunidad, 
haciéndole partícipe de los logros de la ciencia y la técnica bajo la coordinación de la Dirección 
de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i), involucrando a los distintos órganos, 
fundamentalmente a los docentes y estudiantes. 
Se basa en los principios de la transdisciplinariedad para lograr un enfoque integrador en la 
solución de los problemas de la comunidad, el involucramiento de los estudiantes en la dinámica 
de los fenómenos sociales, la interacción en la prestación de servicios comunitarios y la 
integración con la investigación y la docencia, entre otros, y tiene como objetivos: 
 
La proyección de la Universidad de San Pedro Sula hacia la comunidad, su contribución al 
perfeccionamiento de la enseñanza en el Nivel Superior, la formación de profesionales 
calificados, el fortalecimiento de la identidad nacional, la transferencia de los resultados del 
quehacer científico y tecnológico a la sociedad, la difusión de cultura, el arte, la ciencia y la 
técnica, entre otros. 

 
La vinculación se comprenderá como la transferencia de conocimiento generado desde 
la carrera, por tanto, la ingeniería en animación y diseño digital, participara en campañas 
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publicitarias para ONG y Organizaciones de Sociedad Civil que requieren sus servicios 
como parte de las horas co programáticas, como voluntarios en programas y proyectos 
que la USAP suscriba con organizaciones de la región del Valle de Sula y a través de la 
educación no formal, diseñando cursos y talleres para los graduados de esta carrera en 
un futuro.  
 
Internacionalización  
La internacionalización de la educación superior en la USAP y en sus carreras, consiste en la 
movilidad estudiantil y de profesores que se sustenta en los convenios que tiene la misma, con 
otras instituciones de educación superior y centros de investigación, así como las posibilidades 
de atender estudiantes en calidad de pasantías, así como la posibilidad de tener profesores 
extranjeros que sirven talleres, seminarios, practicas o conferencias magistrales, relacionándose 
con los profesores de planta que tiene la Universidad.  
 
Infraestructura física y Equipamiento, recursos especiales con que cuenta USAP para el 
desarrollo de la carrera: 
 
Para el desarrollo de las actividades académicas, investigación, vinculación, la USAP, cuenta con 
lo siguiente: 
 
 
Evidencias gráficas de recursos y capacidades físicas instaladas 
 
A continuación, se presenta una descripción gráfica de los recursos y capacidades físicas 
disponibles en la Universidad para utilizarlos en los diferentes espacios de aprendizaje requeridos 
en la carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento. 
  
 

CAMPUS SPS CAMPUS SPS Centro de Documentación 

   

  
 

Laboratorio de 
Computo 

Laboratorio de Redes Laboratorios de Idiomas 
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Dirección de 
Mecatrónica 

Dirección de Producción Audiovisual y Tecnologías Educativas 

   
Auditorium Secretearía General y  Registro 

  
 

 

Información y Servicios  Académicos Salas de Estudio Grupal 
(Biblioteca) 

   
 
 
Convenios 
 
La Universidad de San Pedro Sula ha suscrito una con la Cámara de Comercio e Industrial de 
Cortés e instituciones de educación superior extranjeras, esto con la finalidad de establecer 
estrategias para atender a la población estudiantil que demanda de educación en el nivel superior, 
así como el fortalecimiento y logro de las funciones sustantivas de la universidad (Ver pág. 212-
217). 
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IX. TALENTO HUMANO PREVISTO PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA: 
 
Para el desarrollo de la Carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento, la Universidad de 
San Pedro Sula cuenta con un equipo de 36 docentes con formación profesional especializada 
para el área de formación general y formación específica, de los cuales 18 tienen su maestría.  
 
 
La USAP informa que los docentes propuestos para desarrollar la carrera de Gerencia de 
Negocios y Emprendimiento poseen experiencia universitaria para impartir cada asignatura. (Ver 
anexo 2). 
 
En conclusión, luego de analizar en detalle la información proporcionada sobre la planta 
docente propuesta por la USAP para la atención de la Carrera de Gerencia de Negocios y 
Emprendimiento en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial, se 
considera pertinente en cuanto a su formación, ya que los profesionales están conforme a 
las áreas del conocimiento, según la matriz inserta en el plan de estudios. 
 
 
X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 
 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 843-311-2017 de fecha 4 de agosto del 
año 2017, con base a dictamen favorable presentado por la Comisión CTC: Universidad 
Metropolitana de Honduras (Coordina), Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
Universidad José Cecilio del Valle (UJCV).se pronunciaron sobre la Solicitud de aprobación del 
Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento (NE-01) en el Grado 
Académico de Licenciatura de Universidad de San Pedro Sula, USAP. 
 
El Consejo Técnico Consultivo emitió su dictamen y recomendó al Consejo de Educación 
Superior y a la Dirección de Educación Superior, lo siguiente:  
 

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Gerencia de Negocios y Emprendimiento en el Grado Académico de Licenciatura, (NE-
01) de Universidad de San Pedro Sula, USAP; para implementarse en la modalidad 
Presencial. 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 
y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
Para verificar el cumplimiento de observaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, 
referente al Plan de Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento en el 
Grado Académico de Licenciatura de la USAP. 
 
 
La Dirección de Educación Superior confirma al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente: 
 
1. Que recibió de la Universidad de San Sula  una versión nueva del plan de estudios a la carrera 

de Gerencia de Negocios y Emprendimiento, documento que evidenció el cumplimiento de 
las observaciones dadas por las Universidades miembros de la Comisión de Análisis del 
Consejo Técnico Consultivo, con cumplimento de  observaciones, presentado por la 
Universidad Tecnológica de Honduras (coordina), Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), Universidad Politécnica de Honduras (UPH), Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), verificando su cumplimiento. 
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2 La Dirección de Educación Superior a la vez hizo su propio análisis técnico y legal para la 
emisión de la presente opinión razonada, haciendo sus propias observaciones y 
recomendaciones a las autoridades de la USAP sobre los documentos de Plan de Estudios, 
diagnóstico y perfiles docentes. 
 

3 La Dirección de Educación Superior hizo la verificación de los cumplimientos requeridos, y 
concluye que la Universidad de San Pedro Sula (USAP) operó los cambios solicitados en todo 
el proceso y que se resumen en la presente opinión razonada.  

 
XI. CONCLUSIONES 

 
1. La Universidad de San Pedro Sula, solicitó al Consejo de Educación Superior aprobación del 

Plan de Estudios de la carrera Gerencia de Negocios y Emprendimiento, la cual fue remitido 
al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para su respectiva 
revisión y análisis. 
 

2. La propuesta de aprobación para la creación y funcionamiento de la Carrera de Gerencia de 
Negocios y Emprendimiento en el grado académico de Licenciatura de la USAP cumple con 
los criterios y estándares requeridos en la Normativa de El Nivel de Educación Superior, 
asimismo la Universidad en mención ha evidenciado con documentación la disponibilidad de 
recursos humanos, financieros, mobiliario, equipo e instalaciones propias y adecuadas para 
el desarrollo de la carrera. 

 
3. La USAP cuenta con 36 docentes para atender las áreas de formación general, específicas 

y electivas de formación profesional, los cuales cuentan con grado de licenciatura y 18 
profesionales con maestría, para desarrollar la carrera de Gerencia de Negocios y 
Emprendimiento en el grado académico de Licenciatura. 

 

4. En el proceso de revisión del Plan de Estudios y Diagnóstico de la carrera por parte de la 
Dirección de Educación Superior, se comprobó la incorporaron de las observaciones y 
recomendaciones realizadas por el Consejo Técnico Consultivo y las de la DES. 
 

XII. RECOMENDACIONES 
 

La Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo de Educación Superior:  
 

1. Aprobar la Creación y el funcionamiento de la Carrera de Gerencia de Negocios y 
Emprendimiento, en el Grado Académico de Licenciatura, presentada por la Universidad 
de San Pedro Sula (USAP), para implementarse en el Campus de San Pedro Sula, Cortés; 
en la Modalidad Presencial, ya que cumple procesos de planificación y organización 
académica, requerimientos físicos como laboratorios equipados y espacios de aprendizaje 
especializados, talento humano, recursos didácticos, equipo tecnológico, salas 
especializadas, Biblioteca  y convenios de apoyo con diferentes instituciones nacionales y 
extranjeras, para cumplir con los objetivos de formación establecidos en el Plan de Estudios. 
 

2. Aprobar la carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento, en el grado Académico de 
Licenciatura a la USAP con las siguientes características: 

 
DATOS GENERALES  

Indicador  Descripción 

Nombre de la carrera: GERENCIA DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTO   

Facultad a la que pertenece: Facultad de Ciencias Económica Administrativas  

Código: NE – 01  

Duración de la Carrera: 4 años (12 periodos académicos de 15 semanas cada 
uno) incluye la Práctica Profesional Supervisada de 
800 horas 

Número de Períodos al año: 3 períodos académicos   

Duración del Período Académico: 15 semanas cada uno 

Número asignaturas: 60 
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3. Instruir a la Dirección de Educación Superior para que realice el Registro Legal del Plan de 
Estudios de la carrera aprobada, conforme a Ley. 
 

4. Que la Dirección de Educación Superior en el término de un (1) año a partir de la fecha de 
aprobación de esta carrera, brinde seguimiento oportuno a la gestión curricular del Plan de 
Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento, en el Grado 
Académico de Licenciatura, para el fortalecimiento de los procesos académicos y para 
verificar los condicionamientos derivados de las medidas especiales autorizadas por el 
Consejo de Educación Superior ante las limitaciones impuestas por la Pandemia COVID 
19, y se informe oportunamente al Consejo de Educación Superior sobre los hallazgos del 
seguimiento realizado, conforme lo dispuesto en los Acuerdos del Consejo de Educación 
Superior Nos. 4255-342-2020, 4256-343-2020 y 4323-347-2020. 

 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 9 de septiembre de 2022 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 Archivo/GACYS-DES 
AVA/MET 
 
ANEXOS 
Anexo No. 1 Flujograma 

 

Créditos/unidades valorativas  218 

Modalidad de Estudio: Presencial 

Acreditación: Licenciado (a) en Gerencia de Negocios y 

Emprendimiento  

Grado Académico Licenciatura  

Clasificación CINE 2013 Nivel 6: Licenciatura 

Campo Amplio: 04 Administración de Empresas y 

Derecho  

Campo Específico: 041 Educación Comercial y 

Administración 

Campo Detallado: 0413 Gestión y administración 

Año de creación 2022 
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 ANEXO NO. 2:  MATRÍZ DEL RECURSO DOCENTE PREVISTO PARA 
DESARROLLAR LA CARRERA DE GERENCIA DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTO – 
LICENCIATURA EN USAP: 
 
 

DOCENTES PROPUESTOS PARA LA CARRERA: GERENCIA DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTO 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

N
o. 

Asignaturas Docente Estudios de 
Pregrado 

Estudios 
de 

Postgrad
o 

Regi
stro 
de la 
UNA

H 

Validació
n de 

Títulos y 
grados 

No. 
De           
Col
eg. 

Experi
encia 
Docen
te en 

el 
nivel. 
Educ. 
Superi

or 

Rec
on. 

Inc
orp. 

1 NEE-0101 
MATEMATICAS I 

MIGUEL ANGEL 
TURCIOS 

Ingeniero 
Agrónomo 

    X X   Sí 

2 NEE-0201 
ADMINISTRACIÓN I 

EVA CATALINA 
NATALIA MUENTE 
GUILLEN 

Licenciada en 
Periodismo 
Licenciada en 
Mercadotecnia 

    X X   Sí 

3 NEG-0301  INGLÉS I MAIREN 
JACQUELINE 
ESPINOZA 

Licenciada en 
Enseñanza del 
Inglés 

    X X   Sí 

4 NEG-0401  ESPAÑOL JOSE RAMON 
REYES BAYDE 

Licenciado en 
Letras y Lengua 

    X X   Sí 

5 ELECTIVA DE 
FORMACION GENERAL 
: EDUCACION 
AMBIENTAL 

LETICIA IRIAS MOYA Ingeniera 
Forestal 

Maestría 
en 
Proyectos 

  X X   Sí 

6 NEG-0502  HOJAS 
ELECTRONICAS DE 
DATOS 

JOSÉ ANTONIO 
ZEPEDA VÁSQUEZ 

Licenciado en 
Informática 
Administrativa 

    X X   Sí 

7 NEE-0602  
MATEMATICAS II 

PRAVDA LISSETTE 
ZUNIGA PACHECO 

Licenciada en 
Matemáticas 

    X X   Sí 

8 NEG-0702  INGLÉS II MAIREN 
JACQUELINE 
ESPINOZA 

Licenciada en 
Enseñanza del 
Inglés 

    X X   Sí 

9 NEG-0802  
SOCIOLOGÍA 

RIGOBERTO PAZ 
ARIAS 

Licenciado en 
Pedagogía 

    X X   Sí 

10 ELECTIVA DE 
FORMACION GENERAL 
:  ENTORNO 
EMPRESARIAL 

LUZ MARIA 
MAURILLO GARCIA 

Licenciada en 
Economía 

    X X   Sí 

11 NEE-0903  
CONTABILIDAD 
GENERAL 

RICARDO PINEDA 
LEYVA 

Licenciado en 
Contaduría 
Pública 

    X X   Sí 

12 NEE-1003  ASPECTOS 
LEGALES DE LA 
ORGANIZACIÓN 

LINDA PATRICIA 
REYES 

Licenciada en 
Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales 

    X X   Sí 

13 NEG- 1103 INGLÉS III NELSON LUCIANO 
VASGAS MEDINA 

Licenciado en 
Enseñanza del 
Inglés 

    X X   Sí 

14 NEG-1203  FILOSOFÍA ALLAN YUVINNI DIAZ 
FEGUEROA 

Licenciada en 
Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales 

    X X   Sí 
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15 ELECTIVA DE 
FORMACION GENERAL 
:    CALIDAD TOTAL 

MELVIN FABRICIO 
AGUILERA CUESTAS 

Ingeniero 
Industrial 

    X X   Sí 

16 NEE-1905  
INTRODUCCIÓN A E-
BISSINESS 

IOURY LUIS ALONSO 
MENA AMAYA 

Licenciado en 
Informática 
Administrativa 

Máster en 
Administr
ación de 
Empresas 

  X X   Sí 

17 NEE-1404  
ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

RAFAEL ANTONIO 
ERAZO 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

    X X   Sí 

18 NEG- 1504 INGLÉS IV NELSON LUCIANO 
VASGAS MEDINA 

Licenciado en 
Enseñanza del 
Inglés 

    X X   Sí 

19 NEG-1604  HISTORIA 
DE HONDURAS 

ARCELY 
RODRÍGUEZ 
BENÍTEZ 

Licenciada en 
Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales 

    X X   Sí 

20 NEG-1704 
PORCESADOR DE 
PRESENTACINES 

MARCO ANTONIO 
MOLINA FIALLOS 

Licenciado en 
Informática 
Administrativa 

    X X   Sí 

21 NEE-1905 ECONOMÍA LUZ MARIA 
MAURILLO GARCIA 

Licenciada en 
Economía 

    X X   Sí 

22 NEE-2005 MÉTODOS Y 
TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓN 

ERICKA ELIZABETH 
VALLE 

Ingeniera 
Industrial 

Máster en 
Administr
ación de 
Empresas 

  X X   Sí 

23 NEG- 2105 INGLÉS V NELSON LUCIANO 
VASGAS MEDINA 

Licenciado en 
Enseñanza del 
Inglés 

    X X   Sí 

24 NEG-2205 ÉTICA Y 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL EMPRESARIAL 

ELENA CAROLINA 
QUIROZ RIVERA 

Licenciada en 
Turismo 

Máster en 
Dirección 
Empresari
al 

  X X   Sí 

25 NEE-2305   CODING MARCO ANTONIO 
MOLINA FIALLOS 

Licenciado en 
Informática 
Administrativa 

    X X   Sí 

26 NEE-2406 SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN 
GERENCIAL 

DARLIN NOE 
MADRID FAJARDO 

Licenciado en 
Informática 
Administrativa 

Máster en 
Administr
ación de 
Empresas 
Doctor en 
Ciencias 
Administr
ativas 

  X X   Sí 

27 NEE-2506  
MERCADOTECNIA 
EMPRESARIAL 

JAIME ROBERTO 
LÓPEZ RAMIREZ 

Licenciado en 
Mercadotecnia 

    X X   Sí 

28 NEE-2606 TÉCNICAS 
DE COMUNICACIÓN 

JOSÉ ALBERTO DÍAZ 
PERDOMO  

Licenciado en 
Español 

    X X   Sí 

29 NEE-2706 
ADMINISTRACIÓN II 

RAFAEL ANTONIO 
ERAZO 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

    X X   Sí 

30 NEE-2806 
MATEMATICAS 
FINANCIERA BASICA 

SANDRA WALESKA 
OVIEDO 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

    X X   Sí 

31 NEE-2907  COSTOS Y 
PRESUPUESTOS 

CLOVIS ELVIN MEJIA 
TABORA 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

    X X   Sí 

32 NEE-3007 FINANZAS HUGO ERNESTO 
TABORA 
ALVARENGA 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

    X X   Sí 
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33 NEE-3107  
ADMINISTRACIÓN 
AVANZADA I 

HUGO ERNESTO 
TABORA 
ALVARENGA 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

    X X   Sí 

34 NEE-3207  
ESTRATEGIA Y PLAN 
DE MERCADEO 

VIRGILIO ALFREDO 
VIVAS FOLOFO 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

Máster en 
Dirección 

  X X   Sí 

35 NEE-3307 
ADMINISTRACIÓN DE 
LA PEQUEÑA 
EMPRESA 

EMILIA PATRICIA 
CARDENAS  

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

    X X   Sí 

36 NEE-3408  ANALISIS 
DE ESTADOS 
FINANCIEROS 

ALBA DILCYA 
OCAMPO GALO 

Licenciada en 
Contaduría 
Pública 

    X X   Sí 

37 NEE-3508 MARKETING 
DIGITAL 

VIRGILIO ALFREDO 
VIVAS FOLOFO 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

Máster en 
Dirección 

  X X   Sí 

38 NEE-3608 
ADMINISTRACIÓN 
AVANZADA II 

EMILIA PATRICIA 
CARDENAS  

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

    X X   Sí 

39 NEE-3708 
ADMINISTRACIÓN DE 
VENTAS 

DENIA LILY LOO 
ZAVALA 

Licenciada en 
Mercadotecnia 

    X X   Sí 

40 NEE-3808 
COMPORTAMIENTO 
ORGANIZACIONAL 

VIRGILIO ALFREDO 
VIVAS FOLOFO 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

Máster en 
Dirección 

  X X   Sí 

41 NEE-3909 TALLER 
CREATIVO 

DENIA LILY LOO 
ZAVALA 

Licenciada en 
Mercadotecnia 

    X X   Sí 

42 NEE-4009 DISEÑO Y 
PLANIFICACIÓN DE 
PROYECTOS  

GLORIA CAROLINA 
ARDON MONTERO 

Ingeniera 
Industrial  

Máster en 
Administr
ación de 
Empresas 

  X X   Sí 

43 NEE-4109 PUBLICIDAD 
Y POSICIONAMIENTO 

DENIA LILY LOO 
ZAVALA 

Licenciada en 
Mercadotecnia 

    X X   Sí 

44 NEE-4209 COMERCIO 
INTERNACIONAL 

VIRGILIO ALFREDO 
VIVAS FOLOFO 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

Máster en 
Dirección 

  X X   Sí 

45 NEE-4309 IDENTIDAD 
CORPORATIVA 

DENIA LILY LOO 
ZAVALA 

Licenciada en 
Mercadotecnia 

    X X   Sí 

46 NEE-4410 
CREACTIVIDAD 
PUBLICIATARIA 

DENIA LILY LOO 
ZAVALA 

Licenciada en 
Mercadotecnia 

    X X   Sí 

47 NEE-4510 GESTIÓN DE 
LA CALIDAD 

GLORIA CAROLINA 
ARDON MONTERO 

Ingeniera 
Industrial  

Máster en 
Administr
ación de 
Empresas 

  X X   Sí 

48 NEE-4610 CAPITAL 
HUMANO I 

EDWIN RICARDO 
RAMÍREZ AMAYA 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

Máster en 
Administr
ación de 
Empresas 

  X X   Sí 

49 NEE-4710 
COMPORTAMIENTO 
DEL CONSUMIDOR 

DENIA LILY LOO 
ZAVALA 

Licenciada en 
Mercadotecnia 

    X X   Sí 

50 NEE-4810 
EMPRENDIMEINTO DE 
NUEVOS NEGOCIOS 

JENNIFER YANINA 
BLANCO LÓPEZ 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

Máster en 
Administr
ación de 
Empresas 

  X X   Sí 

51 NEE-4911 TOMA DE 
DECISIONES 

LEYDY ANA PINEDA Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

Máster en 
Administr
ación de 
Empresas 

  X X   Sí 

52 NEE-5011 TALLER DE 
EMPRENDIMIENTO E 
INNOVACIÓN I 

JENNIFER YANINA 
BLANCO LÓPEZ 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

Máster en 
Administr
ación de 
Empresas 

  X X   Sí 
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53 NEE-5111 CAPITAL 
HUMANO II 

EDWIN RICARDO 
RAMÍREZ AMAYA 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

Máster en 
Administr
ación de 
Empresas 

  X X   Sí 

54 NEE-INTELIGENCIA DE 
NEGOCIOS 

DARLIN NOE 
MADRID FAJARDO 

Licenciado en 
Informática 
Administrativa 

Máster en 
Administr
ación de 
Empresas 
Doctor en 
Ciencias 
Administr
ativas 

  X X   Sí 

55 NEE-5312 GESTIóN DE 
PROYECTOS 

WILLIANS ELJAER 
MENJIVAR 
PORTILLO 

Ingeniero 
Industrial 

    X X   Sí 

56 NEE-5412 TALLER DE 
EMPRENDIMIENTO E 
INNOVACIÓN II 

JENNIFER YANINA 
BLANCO LÓPEZ 

Licenciado en 
Administración 
de Empresas 

Máster en 
Administr
ación de 
Empresas 

  X X   Sí 

57 NEE-5512 SEMINARIO 
DE GRADUACIÓN 

IOURY LUIS ALONSO 
MENA AMAYA 

Licenciado en 
Informática 
Administrativa 

Máster en 
Administr
ación de 
Empresas 

  X X   Sí 

 

” 
 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo 
sometió a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y 
aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
 

ACUERDO No. 4804-372-2022.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3441-310-2017 de fecha 23 de febrero, 

2017, conoció y admitió la Solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento (NE-01) 
en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula 
(USAP).CONSIDERANDO: Que se ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo No. 843-311-2017 y de la Opinión Razonada OR-DES-1178-09-2022, de 
la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación del Plan de 
Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento (NE-01) en el 
Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), 
para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula. CONSIDERANDO: Que en la 
Opinión Razonada se expresa que: La propuesta de aprobación para la creación y 
funcionamiento de la Carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento en el grado 
académico de Licenciatura de la USAP cumple con los criterios y estándares requeridos en 
la Normativa de El Nivel de Educación Superior, asimismo la Universidad en mención ha 
evidenciado con documentación la disponibilidad de recursos humanos, financieros, 
mobiliario, equipo e instalaciones propias y adecuadas para el desarrollo de la carrera. 
CONSIDERANDO: Que la USAP cuenta con 36 docentes para atender las áreas de 
formación general, específicas y electivas de formación profesional, los cuales cuentan con 
grado de licenciatura y 18 profesionales con maestría, para desarrollar la carrera de 
Gerencia de Negocios y Emprendimiento en el grado académico de Licenciatura. 
CONSIDERANDO: Que en el proceso de revisión del Plan de Estudios y Diagnóstico de 
la carrera por parte de la Dirección de Educación Superior, se comprobó la incorporaron de 
las observaciones y recomendaciones realizadas por el Consejo Técnico Consultivo y las 

de la DES. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de 
las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 
12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 
Superior.  ACUERDA PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico 
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Consultivo No. 843-311-2017 y de la Opinión Razonada OR-DES-1178-09-2022, de 
la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación del Plan de 
Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento (NE-01) en el 
Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), 
para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula. SEGUNDO: Aprobar la 
Creación y el funcionamiento de la Carrera de Gerencia de Negocios y 
Emprendimiento, en el Grado Académico de Licenciatura, presentada por la Universidad 
de San Pedro Sula (USAP), para implementarse en el Campus de San Pedro Sula, Cortés; 
en la Modalidad Presencial, ya que cumple procesos de planificación y organización 
académica, requerimientos físicos como laboratorios equipados y espacios de aprendizaje 
especializados, talento humano, recursos didácticos, equipo tecnológico, salas 
especializadas, Biblioteca  y convenios de apoyo con diferentes instituciones nacionales y 
extranjeras, para cumplir con los objetivos de formación establecidos en el Plan de Estudios.  

TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios y 
Emprendimiento, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro 

Sula (USAP), con las siguientes datos generales: Nombre de la carrera: GERENCIA 
DE NEGOCIOS Y EMPRENDIMIENTO ; Facultad a la que pertenece: Facultad de 
Ciencias Económica Administrativas; Código: NE– 01; Duración de la Carrera: 4 
años (12 periodos académicos de 15 semanas cada uno) incluye la Práctica 
Profesional Supervisada de 800 horas; Número de Períodos al año:3 períodos  
académicos; Duración del Período Académico:15 semanas cada uno; Número 
asignaturas: 60; Créditos/unidades valorativas: 218; Modalidad de Estudio: 
Presencial; Acreditación: Licenciado (a) en Gerencia de Negocios y 
Emprendimiento; Grado Académico: Licenciatura; Clasificación CINE 2013:Nivel 
6: Licenciatura Campo Amplio: 04 Administración de Empresas y Derecho  Campo 
Específico: 041 Educación Comercial y Administración Campo Detallado: 0413 
Gestión y administración; Año de creación: 2022. CUARTO:  Que la Dirección de 
Educación Superior en el término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación de esta 
carrera, brinde seguimiento oportuno a la gestión curricular del Plan de Estudios de la 
Carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento, en el Grado Académico de 
Licenciatura, para el fortalecimiento de los procesos académicos y para verificar los 
condicionamientos derivados de las medidas especiales autorizadas por el Consejo de 
Educación Superior ante las limitaciones impuestas por la Pandemia COVID 19, y se 
informe oportunamente al Consejo de Educación Superior sobre los hallazgos del 
seguimiento realizado, conforme lo dispuesto en los Acuerdos del Consejo de Educación 

Superior Nos. 4255-342-2020, 4256-343-2020 y 4323-347-2020. QUINTO: Trasladar a la 
Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la 
carrera de Gerencia de Negocios y Emprendimiento, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), para que realice el registro 
correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la San Pedro Sula 

(USAP), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 

 
DÉCIMO 
TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN, DE REFORMA DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS (UNAH), SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO.  
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), conforme a Ley para el trámite 
correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
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“SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO DE LA 
CARRERA DE PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA 
CON SU RESPECTIVO PLAN DE FACTIBILIDAD.  DIAGNOSTICO Y SU PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS. 
- SE PRESENTAN DOCUMENTOS. - PETICION 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo, NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, 
actuando en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia del 
Instrumento Publico de Poder Especial de Representación, autorizado por la Notario 
Sara Concepción Suazo Hernández en fecha 31 de diciembre del año 2018, con 
todo respeto comparezco ante vosotros  Honorable Consejo de Educación Superior,  
solicitando la SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
REDISEÑO DE LA CARRERA DE PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADEMICO DE 
LICENCIATURA Y SU RESPECTIVO PLAN DE FACTIBILIDAD. DIAGNOSTICO 
Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 
siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de 
profesionales para satisfacer las necesidades que demanda la sociedad hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No. CU-
O-065-07-2021 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar el 
Rediseño Curricular de la CARRERA DE  PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA DE LA FACULTAD DXE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNAH, 
DIAGNOSTICO, PLAN DE FACTIBILIDAD Y SU LAN DE ESTUDIOS, con 
dictámenes favorables de la Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría 
Académica, Dirección de Docencia, Secretaria Ejecutiva de Administración y 
Finanzas y de la Oficina del Abogado General  SEGUNDO: Trasladar el Acuerdo y 
la documentación soporte al Abogado General de la UNAH, para que reoriente la 
gestión ya en proceso en al Dirección de Educación Superior y que dicho rediseño 
sea aprobado por el Consejo de Educación Superior. TERCERO: El presente 
Acuerdo es de ejecución inmediata. “COMUNIQUESE”.    

TERCERO: Del documento de aprobación de Plan de Estudio, resulta que se llenan 
todos los requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la 
necesidad de su funcionamiento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se acompaña el respectivo estudio de justificación en los artículos 12, letra c) de la 
Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 10 y 17 letra 
ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra 
ch) 70 letra g), h), e), i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
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67 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis 
esta solicitud con los documentos acompañados, mandéis oír dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; y 
en definitiva aprobéis el REDISEÑO de la Carrera de PSICOLOGIA EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNAH, 
Nivel Académico de LICENCIATURA  y mandéis inscribir el Plan de Estudios  en el 
Registro respectivo y, extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  27 de julio de 2022. 

 

ABOG. NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No.4805-372-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación de 
Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Psicología en el Grado Académico 
de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia de la Escritura 
Pública No. 662 Poder Especial de Representación, documento plan de estudios, 
Diagnóstico, Plan de factibilidad y Planta docente. CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de 
Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 
estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de 
la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior 
en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 
Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas 
de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 
Solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH). SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico 
Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los 
documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 
respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 
Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

DÉCIMO 
CUARTO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER OFERTADA BAJO LA 
MODALIDAD PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL 
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DE HONDURAS (USMAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN 
DE ACUERDO.  
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad San Miguel 
Arcángel (USMAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA SE APRUEBE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER OFERTADA BAJO LA 
MODALIDAD PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL 
DE HONDURAS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER.  
 
Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 
 
Yo,  MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES, mayor de edad, casada, 
hondureño, Abogada, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el No. 09190 y con Despacho Legal ubicado en Barrio Santa Ana, 
San Pedro Sula, Cortes, 14 Calle, 9 y 10 Avenida, actuando en mi condición de 
Apoderado Legal de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, tal como lo 
acredito en carta poder autenticada que acompaño a la presente, con correo 
electrónico marlenmatamoros79@gmail.com y teléfono 8842-6989; con el debido 
respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 
solicitando la aprobación para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de 
la Carrera de Ingeniería en Computación en el Grado Académico de Licenciatura, 
bajo la modalidad presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 
solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 
PRIMERO: La Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, fue aprobada por el 
Consejo de Educación Superior (CES) mediante el acuerdo N°4188-340-2019 de 
fecha 19 de diciembre del año 2019. 
SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del 
Acuerdo número REC-CAE004 de la Sesión del Consejo Académico de la 
UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS de fecha 22 de agosto 
del año 2022.  
TERCERO: En estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de las 
Normas Académicas de la Educación Superior, la Universidad San Miguel Arcángel 
de Honduras, procede a solicitar la creación y funcionamiento del Plan de 
Estudios de la carrera de Ingeniería en Computación, en el grado académico 
de Licenciatura de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, cuyos 
contenidos se apegan a los requerimientos que demanda la educación Superior en 
Honduras.  

 
DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

 
Se acompaña la solicitud con el respectivo Diagnóstico de la carrera, incluyendo las 
hojas de vida del Recurso Humano y Plan de Estudios, de acuerdo a las 
necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos disponibles y a las 
demandas de la dinámica técnica científica. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

mailto:marlenmatamoros79@gmail.com
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Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 80 de la Constitución de la 
República, 1,2, 10, 17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de Educación 
Superior; 43 inciso c) 45 inciso ch, 70 incisos g), h), e), i), del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 
Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables.  
 

PETICIÓN 
 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO:  Admitáis 
esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me 
devuelva, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión 
Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la 
creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de INGENIERÍA EN 
COMPUTACIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, bajo la 
modalidad presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras,  y 
mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y se me notifique 
sobre lo resuelto. 

 
 

Dos Caminos, Villanueva, Cortes, 29 de agosto de 2022 
 
 
Abog. MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No.4806-372-2022. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Computación 

en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofertada bajo la modalidad 

presencial de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras 

(USMAH).CONSIDERANDO: Que la Universidad San Miguel Arcángel de 

Honduras (USMAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Carta 

Poder, debidamente autenticada, documento plan de estudios, Diagnóstico y Planta 

docente, recibo de pago No. 23978549, referencia 2459554, código 814 de fecha 

31 de agosto de 2022 por la cantidad de L.25,000.00.  CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros 

de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley 

de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería en Computación en el Grado Académico de 

Licenciatura, para ser ofertada bajo la modalidad presencial de la Universidad San 

Miguel Arcángel de Honduras (USMAH). SEGUNDO: Trasladar al Consejo 

Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada 

con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión 
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Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la 

Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
DÉCIMO 
QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DEL PROGRAMA 
“DIPLOMADO EN DOCENCIA UNIVERSITARIA” PARA DESARROLLARSE EN 
LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS (USMAH). SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad San Miguel 
Arcángel (USMAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA LA APROBACIÓN Y REGISTRO DEL PROGRAMA “DIPLOMADO 
EN DOCENCIA UNIVERSITARIA” PARA DESARROLLARSE EN LA 
UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER.  

 
Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 
 
Yo,  MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES, mayor de edad, casada, 
hondureño, Abogada, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el No. 09190 y con Despacho Legal ubicado en Barrio Santa Ana, 
San Pedro Sula, Cortes, 14 Calle, 9 y 10 Avenida, actuando en mi condición de 
Apoderado Legal de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, tal como lo 
acredito en carta poder autenticada que acompaño a la presente, con correo 
electrónico marlenmatamoros79@gmail.com y teléfono 8842-6989; con el debido 
respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 
solicitando la aprobación y registro del programa “Diplomado en Docencia 
Universitaria” para desarrollarse en la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 
PRIMERO: La Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, fue aprobada por el 
Consejo de Educación Superior (CES) mediante el acuerdo N°4188-340-2019 de 
fecha 19 de diciembre del año 2019. 
SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del 
Acuerdo número REC-CAE004 de la Sesión del Consejo Académico de la 
UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS de fecha 22 de agosto 
del año 2022.  
TERCERO: Que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y 
Decisión del sistema, y, tiene entre sus atribuciones Autorizar la creación y 
funcionamiento de Centros Universitarios y de carreras. 
CUARTO: La Universidad San Miguel Arcángel de Honduras es consciente de las 
demandas, tendencias y desafíos actuales que atañen a la Educación Superior, por 
lo que, busca promover la actualización y formación de la planta docente teniendo 
como marco primordial la apropiación del modelo educativo, la concreción de las 
declaraciones fundamentales y el fortalecimiento de las capacidades del docente, 
con la finalidad de generar procesos de enseñanza-aprendizaje de calidad.  

 
DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 
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Se acompaña la solicitud con el respectivo ejemplar del documento “Diplomado en 
Docencia Universitaria, incluyendo las hojas de vida del Recurso Humano 
propuesto. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 80 de la Constitución de la 
República, 1,2, 10, 17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de Educación 
Superior; 43 inciso c) 45 inciso ch, 70 incisos g), h), e), i), del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 
Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables.  
 

PETICIÓN 
 
Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO:  Admitáis 
esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me 
devuelva, aprobéis el registro del programa “Diplomado en Docencia Universitaria” 
para desarrollarse en la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, y resolver 
de conformidad a Derecho. 
 
 
Dos Caminos, Villanueva, Cortes, 29 de agosto de 2022 
 
 
Abog. MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.4807-372-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación y 
Registro del Programa “Diplomado en Docencia Universitaria” para desarrollarse 
en la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH). 
CONSIDERANDO: Que la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras 
(USMAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Carta Poder, 
debidamente autenticada, documento plan de estudios, Planta docente, recibo de 
pago No. 23978554, referencia 2459557, código 826 de fecha 31 de agosto de 2022 
por la cantidad de L.2,500.00.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 
de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 
Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 
14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior.   ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 
Solicitud de Aprobación y Registro del Programa “Diplomado en Docencia 
Universitaria” para desarrollarse en la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras (USMAH). SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior 
la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elabore el 
informe respectivo, según lo dispuesto en la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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DÉCIMO 
SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE ACTUALIZACIÓN, REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO 
MORAZÁN”, SEGÚN ACUERDO CSU 019-2022 DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 
2022. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad Pedagógica 
Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), conforme a Ley para el trámite 
correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN DE ACTUALIZACIÓN (REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN) 
SEGÚN ACUERDO CSU 019-2022 DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 2022 DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN. SE 
ACREDITA REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Yo JESÚS HERNÁNDEZ MARADIAGA, mayor de edad, casado, Abogado, 
hondureño de este domicilio, con identificación del Colegio de Abogados de 
Honduras número 8867 y con oficinas profesionales ubicadas en el Departamento 
Legal de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM),  
ubicada en la Colonia El Dorado frente a Centro Comercial Plaza Miraflores de esta 
ciudad, teléfonos 2239-4513 y 9866-3530, correo electrónico shuyher@yahoo.com 
para efectos de notificaciones, actuando en mi condición de apoderado legal de la 
UPNFM, representación que acreditó por medio de  Testimonios de Escritura 
Pública No. 422 del Poder Especial para Pleitos, que me fue otorgada en la ciudad 
de Tegucigalpa en fecha 04 de diciembre del dos mil veinte,  por el señor HERMES 
ALDUVIN DIAZ LUNA, en su condición de Rector de la misma,  ante los oficios del 
Notario JOSE SANTOS LOPEZ OVIEDO, del cual acompaño fotocopia autenticada, 
con muestras de mi acostumbrado respeto comparezco ante Usted, solicitando 
aprobación de actualización (Reforma del Estatuto de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán) según Acuerdo CSU 019-2022 de fecha 24 de Agosto 
del 2022, fundamentando en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

PRIMERO: Que mi representada, la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán (UPNFM), es una Institución educativa de Educación Superior del Estado, 
se norma por la ley de Educación Superior y su reglamento, por las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior, por su Estatuto y demás reglamentos 
que emanen del mismo. 

SEGUNDO: Que el Estatuto vigente fue aprobado por el Consejo de Educación 
Superior mediante Acuerdo No. 961-144-2002 y publicado en el Diario Oficial la 
Gaceta el 08 de abril de 2002, y el mismo requiere actualizaciones que respondan a 
las dinámicas de cambio y desarrollo que ha tenido la educación superior 
contemporánea.  
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TERCERO: Que el crecimiento institucional y los nuevos requerimientos de 
acreditación internacional de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán, demandan una adecuación de su Estatuto ante las nuevas condiciones de 
desarrollo institucional y la realidad nacional e internacional.  

CUARTO: Que en el informe de evaluación presentado por la Agencia de 
Acreditación Internacional HCÉRES recomienda como una acción de mejora 
“Adaptar la estructura organizativa para que se adecue con los objetivos 
estratégicos”, lo que implica realizar la actualización a la normativa institucional 
vigente. 

QUINTO: Que, según Acuerdos No.27-CSU-2001 y No. 019-CSU-2022, de fecha 31 
de octubre del año 2001 y fecha 24 de agosto del 2022 correlativamente, se aprobó 
propuesta del Estatuto por parte de la Rectoría de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán, así como los tramites correspondiente a su elevación 
de la misma ante el Honorable Consejo de Educación Superior para su 
correspondiente discusión y aprobación. (documento que acompaño a la misma para 
su valorización). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los siguientes artículos: 80 y 321 de la 
Constitución de la República de Honduras; y demás aplicables de la legislación 
hondureña. 

PETICIÓN 

Por lo anteriormente expuesto con el acostumbrado y debido respeto a los 
Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior PIDO: Admitir la presente 
solicitud con los documentos que se acompañan, darle el trámite correspondiente 
conforme a derecho y en definitiva resolver conforme a los solicitado. 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de agosto del 2022. 

Abg. JESÚS HERNÁNDEZ MARADIAGA 

CAH 8867” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4808-372-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación de 
Actualización, Reforma del Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán”, según acuerdo CSU 019-2022 de fecha 24 de agosto del 
2022. CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 
Morazán”, ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: ha 
acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de la Escritura 
Pública No.422 Poder General para Pleitos y Representaciones, debidamente 
autenticada, Propuesta de reforma del Estatuto UPNFM 2022, recibo de pago No. 
91711122, referencia 2459454, código 899 de fecha 31 de agosto de 2022 por la 
cantidad de L.5,000.00.  CONSIDERANDO: Que es atribución de este Consejo la 
aprobación de Creación y sus Reformas del Estatuto y Plan de Arbitrios de los 
Centros de Educación Superior, POR TANTO: En uso de sus atribuciones resuelve: 
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PRIMERO:  Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de Actualización, Reforma 
del Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, según 
acuerdo CSU 019-2022 de fecha 24 de agosto del 2022. SEGUNDO: Trasladar al 
Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud 
presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen 
y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 
y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

DÉCIMO 
SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL ESTATUTO DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA (UPI). SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad Politécnica de 
Ingeniería (UPI), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMAS AL ESTATUTO DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA (UPI). SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS.  

 

Honorable Consejo de Educación Superior. 

 

Yo, ROSSEL EDUARDO AGURCIA ANTÚNEZ, mayor de edad, soltero, abogado 
de este domicilio, con número de identificación; 1807-1997 01609, e inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras con el número 29815, con oficinas en el Barrio 
La Bolsa casa No 248, frente a Instituto Geográfico Nacional con número de celular; 
9973-0856. Actuando en mi condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE INGENIERÍA (UPI), con el debido respeto comparezco ante 
vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, SOLICITANDO APROBACIÓN 
DE REFORMA AL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
INGENIERÍA (UPI); solicitud que baso en los hechos y fundamentos legales 
siguientes: 

HECHOS 

1. La Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI) fue aprobada el 15 de marzo de 
2007, con el Acuerdo No. 1785-202- 2007 y ratificada con el Acuerdo No. 1796-
202-2007. por este honorable Consejo de Educación Superior, quien luego de 
comprobar que llenaba todos los requisitos exigidos por las leyes en la materia, 
emitió resolución favorable en la sesión No. 202 indicada el 09 de marzo de 
2007 y concluida el 15 del mismo año, señalo el expediente se solicitud de 
creación y funcionamiento como lugar donde se encuentra el Original de acta. 

2. La UPI, bajo el proceso de fortalecimiento institucional, tendiente a un 
crecimiento permanente, está planteando modificaciones a su normativa para 
adecuarla a la realidad Nacional, velando en todo caso, por preservar la 
continua mejora en la calidad educativa, motivo por el cual, amerita la 
aprobación de las reformas a su ESTATUTO, por parte de este Honorable 
Consejo. 
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3. El Consejo Directivo de la Universidad Politécnica de Ingeniería toma, a bien 
reformar el estatuto contando con el visto bueno de la Fundación para la 
Educación Integral y Técnica de Honduras (FEITH). 

4. “La Educación Superior en el siglo XXI”, afirma: “El siglo XXI se caracterizará 
por ser la era de la sociedad del conocimiento. El conocimiento constituirá el 
valor agregado fundamental en todos los procesos de producción de bienes y 
servicios de un país, haciendo que el dominio del saber sea el principal factor 
de su desarrollo autosostenido. Una sociedad basada en el conocimiento sólo 
puede darse en un contexto mundial abierto e interdependiente, es decir el 
conocimiento sin fronteras, en vista de lo anterior, la UPI se ve en la necesidad 
de reformar su estatuto abriéndose al campo del conocimiento integral de las 
diferentes disciplinas del saber.  

5. “Esta reforma estatutaria, es la primera en los últimos 15 años de la Universidad, 
la cual se fundamenta en la ampliación en las diferentes áreas del saber.  

6. La reforma al estatuto de la UPI, se basa en el Capítulo I denominado 
Constitución y domicilio, Articulo I, en la reforma al capítulo antes mencionado 
del artículo uno donde dice constitúyase la Universidad Politécnica de Ingeniería 
ahora pasará a llamarse UNIVERSIDAD POLITÉCNICA E INNOVACION, será 
identificada con sus siglas UPI y el, Capítulo II denominado Naturaleza, Articulo 
4; que anteriormente decía; las diferentes disciplinas de la Ingeniería en general 
ahora con la reforma dirá:  de profesionales y de servicios, la investigación 
científica y tecnológica, así como la extensión universitaria, además de impartir 
y promover la enseñanza en todas las ramas del saber en general. y el Capítulo 
III de los objetivos, en el artículo 7, inciso A) que dice: Preparar profesionales 
en las áreas de la Ingeniería en……, con la reforma dirá; Preparar profesionales 
y de servicios, la investigación científica y tecnológica, así como la extensión 
universitaria, además de impartir y promover la enseñanza en todas las ramas 
del saber en general... Todo lo anterior se fundamenta en la Leyes de Educación 
Superior, Normas Académicas, Ley de Procedimientos administrativos; y demás 
disposiciones legales que sean aplicables. 
 

7. Nuestra Casa de Estudio debe diversificar y adecuar la pertinencia de su oferta 
educativa conforme a los avances de la ciencia y la tecnología, las necesidades 
sociales y la innovación. Por otra parte, se debe garantizar que los programas 
educativos cumplan con una formación de calidad académica, medida ésta 
considerando los resultados del aprendizaje, no sólo de los insumos. Asimismo, 
el currículo universitario debe, efectivamente, centrarse en el estudiante y su 
aprendizaje, apoyado en las TIC como medios tecnológicos para gestionar 
información y aprender haciendo énfasis en los elementos necesarios para 
alcanzar la pertinencia y calidad, sustentado en una docencia capaz de hacer 
realidad las innovaciones en este ámbito. 

 
8. La UPI, desde su creación ha cumplido con los Indicadores y estándares para 

la creación de Centros de Educación Superior, esta tiene el compromiso social 
de atender el incremento de la matrícula, cuidando que la masificación no 
demerite la calidad. 
 

9. Actualmente, el sector de educación superior de Honduras enfrenta los retos 
derivados de crecimiento poblacional, debido a lo anterior se espera un 
despegue de la demanda por los servicios que se ofrecen en la UPI, motivo por 
el cual se ve necesaria la reforma al estatuto en cuanto a ampliación de las 
áreas del saber, entre los retos que se planea la UPI es no sólo de formar 
profesionales cualificados, sino capaces de abordar problemas 
interdisciplinares y desde distintas perspectivas. El ejercicio del criterio. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 372 

  SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Viernes 09 de deptiembre de 2022 

 

ACTA CES-ORDINARIA 372 DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                              480 
 

presupuesto desde este, la investigación y la transferencia de conocimiento y 
de tecnología son las herramientas imprescindibles de la sociedad 
contemporánea y del futuro para encontrar soluciones si tomamos en 
consideración los objetivos del Milenio, imposibles sin el factor sostenibilidad. 

 

10. La educación debe ser pertinente y el diálogo entre los actores locales, centrales 
y externos constituye propósitos esenciales para adecuar el Sistema de 
Educación Superior a las necesidades corrientes y urgentes de la Nación. Aquí 
yace uno de los objetivos a atender, para cumplir el mandato supremo 
constitucional del Sistema de Educación Superior. 
 

11. Acompaño los siguientes documentos: 
1) Carta Poder debidamente Autenticada. 
2) Solicitud de Aprobación de la Reformas al Estatuto de la UPI. 
3) Recibo Original de pago del arbitrio correspondiente en la Tesorería General 

de la UNAH y copias. 
4) Estatuto con las reformas planteadas 
5) Documento comparativo del estatuto aprobado originalmente con la Versión 

Reformada, indicando los cambios a aprobar por ese Honorable Consejo de 
Educación Superior. 

  

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la presente solicitud en los artículos 80 de la Constitución de la República, 
1, 2, 10, 17 inciso ch), 20 inciso ch) 18, 24 inciso b), c), d) de la Ley de Educación 
superior; 1, 43 inciso a), b), 45 inciso ch), del Reglamento General de la ley de 
Educación Superior; 60 inciso b) de la Ley de Procedimientos administrativos; y 
demás disposiciones legales que sean aplicables. 

 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto, al Honorable consejo de Educación Superior PIDO; Admitir la 
presente Solicitud, junto con los documentos acompañados, y oír el dictamen del 
Honorable Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de 
Educación Superior; y en definitiva, aprobar las reformas propuestas al ESTATUTO 
de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), ordenar su inscripción en el 
registro respectivo y, en definitiva, extenderme la certificación de la resolución 
correspondiente. 

 Tegucigalpa M.D.C. 24 de agosto de 2022” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4809-372-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación de 
Reforma al Estatuto de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), ha 
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acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de la Escritura 
Pública No.249 Poder General de Representación, Pleitos y Gestiones 
Administrativas, debidamente cotejado con su original, Propuesta de reforma del 
Estatuto, recibo de pago No. 94680463, referencia 2460129, código 899 de fecha 
01 de septiembre de 2022 por la cantidad de L.5,000.00.  CONSIDERANDO: Que 
es atribución de este Consejo la aprobación de Creación y sus Reformas de 
Estatutos de los Centros de Educación Superior, POR TANTO: En uso de sus 
atribuciones resuelve: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de 
Reforma al Estatuto de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior 
la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 
Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE. 

 
 

DÉCIMO 
OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DIRECCIÓN EMPRESARIAL Y GESTIÓN 
TURÍSTICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, CON CAMBIO DE 
NOMBRE A MBA EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS Y HOTELERAS 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE PARA SER 
OFERTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN EL CAMPUS DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), SAN PEDRO SULA, 
CORTÉS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha 
recibido solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA APROBACION DE LA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE DIRECCION EMPRESARIAL Y GESTION TURISTICA EN EL 
GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA, CON CAMBIO DE NOMBRE A MBA EN 
DIRECCION DE EMPRESAS TURISTICAS Y HOTELERAS EN EL GRADO 
ACADEMICO DE MAESTRIA PROFESIONALIZANTE PARA SER OFERTADA 
EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN EL CAMPUS DE UTH, EN SU CENTRO 
DE SAN PEDRO SULA, CORTES. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

Yo, JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO, mayor de edad, casado, abogado, 
hondureño y de este vecindario, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras 
con el número 8015 y con Despacho Legal ubicado en el Edificio Paidos Copemh, 
segundo piso, local 200, boulevard Centroamérica, con teléfono 99908484 y correo 
electrónico rogelio.penagos@gmail.com, actuando en mi condición de Apoderado 
Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), extremo que 
acredito con la fotocopia debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder 
que acompaño a la presente; con muestras de mucho respeto comparezco ante 
vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando APROBACION DE 
LA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DIRECCION 
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EMPRESARIAL Y GESTION TURISTICA EN EL GRADO ACADEMICO DE 
MAESTRIA, CON CAMBIO DE NOMBRE A MBA EN DIRECCION DE EMPRESAS 
TURISTICAS Y HOTELERAS EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA 
PROFESIONALIZANTE PARA SER OFERTADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL EN EL CAMPUS DE UTH, EN SU CENTRO DE SAN PEDRO SULA, 
CORTES.- Solicitud que base en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que 
inicialmente funcionó como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero 
posteriormente se transformó en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 
(UTH) mediante Resolución número 469-84-96 de fecha 19 de julio de 1996, emitido 
por ese Consejo de Educación Superior, quedando registrado con el número RC(r)-
02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de Abril de 1999, folio número 1 del libro de 
Registro de Centros y Programas Especiales que lleva la Dirección de Educación 
Superior. 

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del 
Acuerdo número 24-03-22-01-22 CA de la Sesión del Consejo Académico de la 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS de fecha 10 de agosto del 2022, 
copia de la cual se acompaña a la presente solicitud. 

TERCERO: Del documento de Aprobación, que se llenan todos los requisitos 
legales para la reforma de dicha carrera y se justifica la necesidad de su 
funcionamiento, se acompaña al respectivo diagnóstico de la aprobación de la 
reforma al plan de estudios de la carrera de Dirección Empresarial y Gestión 
Turística en el grado académico de Maestría, con cambio de nombre a MBA en 
Dirección de Empresas Turísticas y Hoteleras en el grado académico de Maestría 
profesionalizante para ser ofertada en la modalidad presencial en el campus de 
UTH, en su centro de san pedro sula, cortes. 

FUNDAMENTOS 

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 
17 inciso ch), 20, 24 inciso c) de la Ley de Educación Superior y los que 
correspondan a la Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso c), 77, 78 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 54, 55, 56 y 82 de las Normas Académicas y demás 
aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto a la Honorable Consejo de Educación Superior con todo 
respeto pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, 
mandar oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva la APROBACION DE LA 
REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DIRECCION 
EMPRESARIAL Y GESTION TURISTICA EN EL GRADO ACADEMICO DE 
MAESTRIA, CON CAMBIO DE NOMBRE A MBA EN DIRECCION DE EMPRESAS 
TURISTICAS Y HOTELERAS EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA 
PROFESIONALIZANTE PARA SER OFERTADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL EN EL CAMPUS DE UTH, EN SU CENTRO DE SAN PEDRO SULA, 
CORTES y de esta manera extenderme Certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M. D. C. 06 de septiembre del 2022” 
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Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No.4810-372-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Dirección Empresarial y Gestión 
Turística, en el Grado Académico de Maestría, con cambio de nombre a MBA en 
Dirección de Empresas Turísticas y Hoteleras en el Grado Académico de 
Maestría Profesionalizante para ser ofertada en la modalidad presencial en el 
campus de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en San Pedro Sula, 
Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: ha acompañado a la 
solicitud los siguientes documentos: Instrumento de Escritura Pública No.774, 
debidamente cotejado con su original, documento plan de estudios, Diagnóstico, 
depósito mediante  documento 94689435, referencia 2459173, código 831 de fe 
fecha  31 de agosto de 2022,por la cantidad de L. 5,000.00.CONSIDERANDO: 
Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de 
Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en 
aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de 
las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: 
Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 
carrera de Dirección Empresarial y Gestión Turística, en el Grado Académico 
de Maestría, con cambio de nombre a MBA en Dirección de Empresas 
Turísticas y Hoteleras en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante 
para ser ofertada en la modalidad presencial en el campus de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), en San Pedro Sula, Cortés. SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior 
la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 
Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE. 

 
 

DÉCIMO 
NOVENO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
ANALÍTICA DE NEGOCIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN 
DE ACUERDO.  
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. MARLON BREVÉ, Rector de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar del Plan 
de Estudios de la carrera de Analítica de Negocios, en el Grado Académico de 
Maestría, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
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ACUERDO No. 4811-372-2022.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y 

reglamentos de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera de ANALITICA DE 

NEGOCIOS, en el Grado de Maestría, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC),  mediante acuerdo 4536-358-2021 de fecha 23 de 

julio del año 2021, 4516-356-2021 del 23 de julio 2021. CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios de la carrera 

de ANALITICA DE NEGOCIOS, en el Grado de Maestría, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) con el RP-33-09-2022/S.A folio 304-

591, Tomo XVII-2022. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso 

de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento 

General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: 

Entregar a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), el Plan de 

Estudios de la carrera de ANALITICA DE NEGOCIOS, en el Grado de Maestría, 

debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el 

presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, 
FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. MARLON BREVÉ, Rector de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar de la 
reforma del Plan de Estudios de la carrera de Contaduría Pública y Finanzas, en 
el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y 
sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 
 
ACUERDO No.4812-372-2022.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y 

reglamentos de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior aprobó la reforma del Plan de Estudios de la carrera de 

CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS, en el Grado de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC),  mediante acuerdo 4489-

355-2021 de fecha 17 de mayo del año 2021, 4491-355-2021 del 17 de mayo 

2021. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan 

de Estudios de la carrera de CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS, en el Grado 

de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) con el 
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RP (r1)-34-09-2022/S.A folio 01-521, Tomo XX-2022. POR TANTO: El Consejo 

de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de 

Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 

respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), la reforma del Plan de Estudios de la carrera de 

CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS, en el Grado de Licenciatura, 

debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el 

presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO 
PRIMERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
MARKETING DIGITAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 

 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. MARLON BREVÉ, Rector de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar del Plan de 
Estudios de la carrera de Marketing Digital, en el Grado Académico de Tecnólogo, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 
ACUERDO No.4813-372-2022.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y 

reglamentos de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera de MARKETING 

DIGITAL, en el Grado de Tecnólogo de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC),  mediante acuerdo 4384-349-2020 de fecha 13 de 

noviembre del año 2020, 4677-365-2021 del 18 de febrero 2022.  
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 

Estudios de la carrera de MARKETING DIGITAL, en el Grado de Tecnólogo de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) con el No. RP-31-09-

2022/S.A folio 01-267, Tomo XIX-2022. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, 

su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 

PRIMERO: Entregar a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), el 

Plan de Estudios de la carrera de MARKETING DIGITAL, en el Grado de 

Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO 
SEGUNDO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
TÉCNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN TURISMO, EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, 
FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. MARLON BREVÉ, Rector de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar del Plan 
de Estudios de la carrera de Técnico Universitario Bilingüe en Turismo, en el 
Grado Académico de Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, firmado y 
sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 
ACUERDO No.4814-372-2022.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y 

reglamentos de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera de TÉCNICO 

UNIVERSITARIO BILINGÜE EN TURISMO, en el Grado Académico de Tecnólogo 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC),  mediante acuerdo 

4596-361-2021 de fecha 27 de octubre del año 2021. CONSIDERANDO: Que 

la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios de la carrera de 

TÉCNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN TURISMO, en el Grado de Tecnólogo 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) con el No. RP-32-09-

2022/S.A folio 268-474, Tomo XIX-2022. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, 

su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 

PRIMERO: Entregar a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), el 

Plan de Estudios de la carrera de TÉCNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN 

TURISMO, en el Grado Académico de Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, 

firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO 
TERCERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
INGENIERÍA EN GESTIÓN INDUSTRIAL Y DE PROCESOS, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 
SULA (USAP), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO 
SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Ing. SENÉN VILLANUEVA, Vice Rector 
de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), un (1) ejemplar del Plan de 
Estudios de la carrera de Ingeniería en Gestión Industrial y de Procesos, en el 
Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y 
sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
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ACUERDO No.4815-372-2022.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y 

reglamentos de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior proceder al Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera de  INGENIERIA EN 

GESTION INDUSTRIAL Y DE PROCESOS, en el Grado de Licenciatura, de la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP), mediante acuerdo 4718-368-2022 de 

fecha 25 de abril del año 2022. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior registró el Plan de Estudios de la carrera de INGENIERIA EN 

GESTION INDUSTRIAL Y DE PROCESOS, en el Grado de Licenciatura, de la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP) con el RP-35-09-2022/S.A folio 01-228, 

Tomo XXI-2022. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General 

y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP), el Plan de Estudios de la carrera de 

INGENIERIA EN GESTION INDUSTRIAL Y DE PROCESOS, en el Grado de 

Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de San Pedro Sula (USAP), para 

los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO 
CUARTO: RETORNO PROGRESIVO A CLASES PRESENCIALES Y 
SEMIPRESENCIALES EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
El señor presidente del Consejo de Educación Superior, Dr. Francisco José 
Herrera Alvarado, abrió la discusión sobre el tema Retorno Progresivo a clases 
presenciales y semipresenciales en las instituciones de Educación Superior, dando 
tribuna libre a los miembros del CES y autoridades de los centros de educación 
superior que deseen participar y brindar sus opiniones al respecto.  
 
Seguidamente se pronunciaron algunos miembros del Consejo y varias 
autoridades de los centros de Educación Superior de Honduras sobre el tema, y 
estando el pleno de acuerdo en que se debía hacer un pronunciamiento mediante 
el que se daría a conocer la posición del CES sobre el tema, se procedió a la 
elaboración del siguiente documento que literalmente dice: 

 
“PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 
CONTINUIDAD DEL RETORNO PROGRESIVO A CLASES PRESENCIALES Y 
SEMIPRESENCIALES EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 

El Consejo de Educación Superior de Honduras,  
 
CONSIDERANDO: Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha confirmado 
una reducción significativa de positividad de los casos de COVID-19 a nivel mundial.  
 
POR LO TANTO, ESTE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, RECOMIENDA:  
 
PRIMERO: Continuar la vigilancia epidemiológica y virológica de la Pandemia a nivel 
nacional, teniendo en mente que no se trata de volver al confinamiento, sino 
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comprender que nuestra vida normal en medio de la Pandemia requiere que 
protejamos a los más vulnerables, por lo que exhortamos a todos los universitarios 
para que en el contexto de su comunidad orienten la práctica de la buena salud que 
el momento actual demanda.  
SEGUNDO: Colaborar con el fortalecimiento de la Red de Salud como se ha venido 
haciendo, enfatizando la atención primaria.  
TERCERO: Incentivar a la población en general, a fin de que continue vacunándose 
contra la COVID-19, a fin de que por lo menos alcance la vacunación básica completa 
recomendada por la OMS, particularmente en la población que aún no se ha vacunado 
y de la población de riesgo.  
CUARTO: A las organizaciones responsables de la conducción política del país, 
abstenerse de manejar este tema de importancia nacional solo en la esfera de intereses 
políticos particulares, fortaleciendo en su lugar, el manejo de la Pandemia desde una 
perspectiva científica y técnica. 
 QUINTO: Que al interior de las Instituciones de Educación Superior se realice una 
campaña intensa, educativa, para generar conciencia de la necesidad de vacunación 
masiva.  
SEXTO: Seguir las recomendaciones del Comité COVID-19 de la UNAH, en lo relativo a 
medidas específicas del manejo actual de la Pandemia, en las cuales entre otras se 

plantean las siguientes: 1. El uso estricto y correcto de la mascarilla en todos los 
espacios universitarios. 2. Incrementar el aforo al 75% en las actividades presenciales. 
3. Asegurar la ventilación técnicamente adecuada en los espacios físicos. 4. Respetar 
los protocolos de distanciamiento y los señalamientos de circulación colocados en los 
pasillos. SÉPTIMO: El Consejo de Educación Superior y la comisión COVID estarán 
emitiendo comunicados de seguimiento de acuerdo con la evolución de la Pandemia.   
 
Tegucigalpa, M.D.C., 9 de septiembre de 2022.  

 
DR. FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO 

PRESIDENTE 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR”. 

 
Después de haber sido finalizado y ampliamente discutido el documento que 
antecede, fue sometido a aprobación ante el pleno del CES, siendo votado y 
aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
  

 
ACUERDO No. 4816-372-2022. El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que varias autoridades de las Instituciones de Educación 
Superior de Honduras se han manifestado sobre el tema “Retorno Progresivo a 
las Clases Presenciales y Semipresenciales en las Instituciones de Educación 
Superior en Honduras”.  CONSIDERANDO: Que como órgano del Sistema de 
Educación Superior de Honduras es responsable de las comunidades 
universitarias y de pronunciarse para la protección de la población en general. 
CONSIDERANDO: Que el pleno estuvo de acuerdo en que se debería de hacer 
un pronunciamiento del CES sobre el tema, mediante el que se dé a conocer su 
posición sobre el mismo. CONSIDERANDO:  Que se preparó, conoció y discutió 
el documento “PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR, SOBRE LA CONTINUIDAD DEL RETORNO PROGRESIVO A 
CLASES PRESENCIALES Y SEMIPRESENCIALES EN LAS INSTITUCIONES 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR.” CONSIDERANDO: Que por mandato 
constitucional (Art. 160), se le otorga a la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior 
y profesional, de contribuir a la investigación científica, humanística y tecnológica 
y a la difusión general de la cultura y al estudio de los problemas nacionales, 
mandato que se ejerce a través del Consejo de Educación Superior, órgano 
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creado por el Congreso Nacional mediante Decreto No.142-89 de fecha 14 de 
septiembre de 1989 y que en el artículo No.12 de la Ley de Educación Superior 
lo define como el órgano de dirección y decisión del sistema y que en su artículo 
No.17 en todos sus literales establece sus atribuciones. POR TANTO: En uso de 
las facultades que La Constitución de la República nos otorga, al igual que el 
resto de la normativa del Nivel de Educación Superior específicamente en apego 
a los Arts. 12 y 17 de la Ley de Educación Superior, y demás aplicables del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y Normas Académicas de 
El Nivel, Ley de procedimiento administrativo y demás aplicables. ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibido el “PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA CONTINUIDAD DEL RETORNO 
PROGRESIVO A CLASES PRESENCIALES Y SEMIPRESENCIALES EN LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR”.  SEGUNDO: Aprobar el 
documento del Consejo de Educación Superior que literalmente dice: 
“PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE 
LA CONTINUIDAD DEL RETORNO PROGRESIVO A CLASES 
PRESENCIALES Y SEMIPRESENCIALES EN LAS INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR. El Consejo de Educación Superior de Honduras, 
CONSIDERANDO: Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha 
confirmado una reducción significativa de positividad de los casos de COVID-19 
a nivel mundial. POR LO TANTO, ESTE CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR, RECOMIENDA: PRIMERO: Continuar la vigilancia epidemiológica 
y virológica de la Pandemia a nivel nacional, teniendo en mente que no se trata 
de volver al confinamiento, sino comprender que nuestra vida normal en medio 
de la Pandemia requiere que protejamos a los más vulnerables, por lo que 
exhortamos a todos los universitarios para que en el contexto de su comunidad 
orienten la práctica de la buena salud que el momento actual demanda. 
SEGUNDO: Colaborar con el fortalecimiento de la Red de Salud como se ha 
venido haciendo, enfatizando la atención primaria. TERCERO: Incentivar a la 
población en general, a fin de que continue vacunándose contra la COVID-19, a 
fin de que por lo menos alcance la vacunación básica completa recomendada por 
la OMS, particularmente en la población que aún no se ha vacunado y de la 
población de riesgo. CUARTO: A las organizaciones responsables de la 
conducción política del país, abstenerse de manejar este tema de importancia 
nacional solo en la esfera de intereses políticos particulares, fortaleciendo en su 
lugar, el manejo de la Pandemia desde una perspectiva científica y técnica. 
QUINTO: Que al interior de las Instituciones de Educación Superior se realice 
una campaña intensa, educativa, para generar conciencia de la necesidad de 
vacunación masiva. SEXTO: Seguir las recomendaciones del Comité COVID-19 
de la UNAH, en lo relativo a medidas específicas del manejo actual de la 
Pandemia, en las cuales entre otras se plantean las siguientes: 1. El uso estricto 
y correcto de la mascarilla en todos los espacios universitarios. 2. Incrementar el 
aforo al 75% en las actividades presenciales. 3. Asegurar la ventilación 
técnicamente adecuada en los espacios físicos. 4. Respetar los protocolos de 
distanciamiento y los señalamientos de circulación colocados en los pasillos. 
SÉPTIMO: El Consejo de Educación Superior y la comisión COVID estarán 
emitiendo comunicados de seguimiento de acuerdo con la evolución de la 
Pandemia.  Tegucigalpa, M.D.C., 9 de septiembre de 2022. DR. FRANCISCO 
JOSÉ HERRERA ALVARADO, PRESIDENTE, CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR”. TERCERO: Que el presente documento “PRONUNCIAMIENTO 
DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA CONTINUIDAD DEL 
RETORNO PROGRESIVO A CLASES PRESENCIALES Y 
SEMIPRESENCIALES EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, sea difundido por el mayor número de medios de divulgación 
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posible ya sean medios de comunicación televisivos y/o escritos, plataformas 
tecnológicas de las instituciones de educación superior, redes sociales y otras, 
para conocimiento del público en general. CUARTO: Que el presente acuerdo 
sea de ejecución inmediata. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

VIGÉSIMO 
QUINTO: PUNTOS VARIOS.   
No hubo puntos varios 
 
VIGÉSIMO 
SEXTO: CIERRE DE LA SESIÓN 
 
Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, el presidente del Consejo de 
Educación Superior, Dr. Francisco José Herrera Alvarado, dio por finalizada la 
Sesión Ordinaria No.372 del Consejo de Educación Superior, del viernes 09 de 
septiembre de 2022, siendo las dos con dos minutos de la tarde (2:02 p.m.). 
 
Firman la presente Acta, el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, presidente del 
Consejo de Educación Superior y la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal en su 
condición de secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 
 
 
 
 

DR. FRANCISCO JOSÉ HERRERA A.      MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA           
PRESIDENTE CONSEJO DE        SECRETARIA CONSEJO 
    EDUCACION SUPERIOR                             DE EDUCACION SUPERIOR 
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